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1 La idea de que lodo cu1igo 

se runda en un crimen no rcr· 
tenca: sólo al sentido común: 

tamblln la encontramos en el 

renaamicnlo aocioSó&Jco y le· 

,cal. Ad. Kecrcr (1985:767) 

nos dice que gcncrulmenlc se 

uume que b naaurlllcz.a de In 

violación dclcrminn mcc4nlca· 

mensc c.I tipo de castigo llfllica· 

do. 

i Vbvc ID PArlC l. capflulo v. 

sección 2: y Parte 11. capf1ulo 

1, secci6n 7. 
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INTRODUCCION GENERAL 

«Crimen y Castigo» intituló a una de sus 
obras DostoievskL Cierto es que estos con
ceptos se evocan uno al otro. Et crimen se 
expía a través del castigo. El castigo desha
ce el crimen. Pero hay tan1bién una relación 
más profunda. No hay crimen sin castigo, no 
se puede decir de una práctica que es crimi
nal si no hay un código que In prohíba, y 
respalde la prohibición con un cn.~tigo. Igual
mente, no hay castigo sin crimen, sólo se 
puede castigar lcgítinuuncntc a alguien si se 
supone que cometió un crimen; así, es el cri
men et que lcgithna el castigo, et daño al 
otro. 

Esta conexión íntima entre crimen y cas
tigo es un requerimiento i!..J21i2ri de la razón 
práctica. Para decirlo más pedcstrementc, es 
unn conexión tan enraizada en nosotros que 
con frecuencia altera nuestra percepción de 
la reatidnd: cuando cnstigatnos a alguien. de 
inmediato descubrimos. sincernn1entc descu
brin1os, et crimen que el otro debió de haber 
co1netido y que legitima nuestro castigo•. 
Con dificultad acepta1nos que el daño que 
hemos infligido esta fundado en nuestra 
mezquindad, o en intereses en conflicto, o en 
un ansia de poder, o en cualquier otra razón. 

Esto. que sucede a nivel personal. tam
bién sucede a nivel social. Los ladrones son 
perseguidos porque cometen un crimen, ro
ban. Y las minorías ¿rorqué son perseguidas. 
maltratadas o toleradas? Nuestro esquema 
conceptual nos hace pensar que debe ser por
que han cometido algún crimen. Y en efec
to, «descubrimos» que los negros huelen 
mal, los indígenas son tontitos, los mexica
nos flojos, los judíos ricos, los homosexuales 
maricas, las mujeres un mal necesario. los 
enfermos del sida perversos, cte. 

Por supuesto, el prejuicio puede ser sirn
plón. pero también elaborado. Así, uu escri-

tor nos dice que «[Aún hoy día] pennanece 
una sospecha no aniculada: ¿no será que hay 
algo en la raza negra que los dispuso para la 
esclavitud?» (Wieker, 1992:24). 

El fenómeno de ta invención de un cri
men para justificar un castigo -una persecu
ción. una opresión, una marginación- ha 
acompañado por mucho tiempo a la humani
dad. En esta disertación me propongo estu
diar un caso particular de un crimen inven
tado: el crimen de la brujería. He 
seleccionado un caso histórico por que n1c 
pareció que era más fácil estudiar racional
mente a In persecución injustificada tratando 
algo que aconteció en un pasado tejano, que 
tratando un caso actual, que lla1na má..<ii a la 
indignación que a la investigación desapa
sionada. Por otra parte, a mi me resultó im
pactante descubrir que hay una serie de simi
litudes entre ta persecución a las brujas y 
otras persecuciones injustificadas2 : es m¡Ís 
sencillo convencel'Se de que ciertos crímenes 
son inventados si uno se da cuenta de que 
desde hace mucho tiempo han existido los 
crímenes-ficción, y ade1nás que algunos con
tinúan siendo los mismos. Finalmente, pue
do decir que este caso histórico es de suyo 
fascinante. por su complejidad y su elusivi
dad. 

Precisemos más et tema de esta diserta
ción. El tema es Ja persecución de brujns, o 
más ctnro nún, ta pcl'Secuci6n; el tema no es 
la brujería. Destaco esto por que es desde 
esta problemática que he seleccionado lns 
cuestiones a estudiar y el enfoque desde el 
cual las estudio. 

Dos son los hilos conductores <.le.esta c.li
scrlación. 

1) Un objetivo principal es mostrar que 
han existido persecuciones de inocentes. o 
sen, que han existido casos en que el crimen 
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fue invcnto.ulo cun el nn de justilic:.1r r.acional 
y ntorahncntc una persecución <¡uc fue can
prcndida por otros 111otivos. o aún en otras 
pal:ibrns 1ná.s. que han existido castigos sin 
crfn1cncs. castigos injustificados. Con esto no 
quiero enunciar dos ideas que gcncro1hncntc 
son bien aceptadas (y que yo acepto latn
bién): i) algunos inc.Jividuos han sido injus
tanu::ntc perseguidos por que el aparato judi
cial se equivocó. y ii) algunos grupos han 
siJo perseguidos por algún crimen con la 
excusa de que cun1cticron otro crin1cn -un 
cjcanplo típico de esto fue Ja pcrsccuciún de 
judíos en el siglo XlV bt.ijo el cargo inventa
do de c.1uc envenenaban los pozos. Lo que 
quiero es defender una idea n1ás radical: ha 
habido casos en que el gruflo pcrscguiJo era 
ahsoJutmueotc inocente. y esto lo sabctnos 
por que ni siquiera era un grupo pre-existen
te a In persecución. esto cs. los perseguidos 
no tenían ninguna caractcrjstica en con1ún 
excepto la de ser perseguidos bajo el nds1110 
cargo inventado. Pienso que éste fue el caso 
de las brujas: ellas er;u1 absolutamente ino
centes. tanto nsí que sólo se convirtieron en 
brujas cuando fueron acuso.das de serlo: o 
seo., fue la persecución la que creó a las bru
jas. y no las brujas a la persecución. Así. he 
escogido el caso de la persecución de brujas 
por ser un caso extreano, <le persecución <le 
individuos absolutamente inocentes; los ju
díos "'cenvenenadores de pozos». al igual que 
cualc¡uicr otra 1ninoría. eran inocentes. pero 
no absolutamente, o sea. no bajo cualquier 
perspectiva. dado que si se asu111c co1no lcgí
tilno el prejuicio 6lntisc1nila, entonces rcsut- . 
tar:i que ellos sí eran culpables, culpables de 
ser judíos. Y n1c interesa rnostrar que hay 
casos <le persecuciones de personas absoluta-
1ncnte inocentes porque pienso que el ver 
esto nos pcnnitc ro1npcr nuestro csl1ue1na 
1nental que asocia íntiana111cnte cri1nen y cas
tigo. 

Con el fin de n1ostrar que Ja persecución 
<le brujas fue de inocentes c.Jcícnderé una te
sis liberal. Para precisar rnás. hay una anti
gua tesis liberal. según la cual las bruja..o;¡, no 
existieron sino que el cargo de brujería fue 
inventado cor:i el fin de perseguir a unas <les-

dich;1das:1. No deíent.leré esta antigua tesis li
bcr.d, sino una tesis liberal rnncljílcada. 

La 1nod.ificnción principal consiste en un 
cmnbio de actilud. La antigua tesis lihcral te
nía por objetivo úllhno conJenar al catolicis
mo. La ic.Jca era n1ostrar que los católicos 
eran conatos» en tanto habían 1natat.lo ino
centes bajo el bizarro pretexto de que eran 
brujos. Mi objetivo no es condenar sino en
tender. Rccordc1nos aquí las palabras <le 
nuestro querido 1nacstro Carlos Percyra: 
«Tmnbién cnt<Jrpece este desarrollo [<le la 
ciencia hist6rica] la 1nanía e.Je enjuiciar allí 
donde lo que hace falla es explicar.>• (Pcre
yra. 1987:29). Sin embargo. como señala el 
nlis1no Percyrn ( 1987:28). aún una historia 
explicativa incluye juicios de valor. En esta 
disertación yo hago un juicio de valor: de
fiendo la it.lea Je <¡uc la persecución de bru
jas lo fue c..lc inocentes. y por ello fue injus
ta. A pesar Je ser esto un juicio de valor. no 
es una shnplc condena por vo.rias razones. i) 
Intentaré n1ostrar l.lUC los perseguidores ata
caron a las brujas no por 1nal<lad sino por 
intereses institucionales. ii) Sostendré que 
los responsables <le la persecución fueron 
muchos grupos. y no sólo los eatúlicos. <.le tal 
suerte que el plantcmniento tnanic¡ueo ele los 
antiguos liberales -calólicosllualos y pueblo/ 
bueno- no puede sostenerse. iii) Intentaré 
mostrar que el concepto de bruja. aunque sea 
una ficción. es rueramentc una ricción íalsa 
(pcrdonan<lo la rcdun<lancia). y no una fic
ción irracional cotno <lirím1 los antiguos libe
rales (y 111uchos otros continúan creyendo 
hoy día). Con el fin <le 1nostrar la racionali
dad <le este concepto. lo relacionaré rnás con 
la cuestión de la rnagio.1 c¡ue con la cuestión 
de la herejía. iv) Argu1nentaré que la tesis 
esenci;.11 Je lo.• pusicilJn liberal es <tUc la per
secución <le brujas fue una persecución de 
inocentes. y que esta tesis no requiere ncce
sariaruente afirn1ar Ja no-existencia de las 
brujas. con10 pensaban los antiguos libcs-..ilcs. 
sino que súlo requiere aíinnar que no eran 
brujas las perseguid;lS. 

2) El otro hilo conductor tiene que ver 
con la persecución -a diferencia c.Jcl anterior 

1 La le5is liberal c11p1ura el 

ac:oliJu íunllatnClllDI que hoy 

'1fa 1icne el 1ér11Un1., Je -cace· 

ria Lle bruja""""• y que aJgninca 

que Jua cargos M>n J11vcn1aJos 

(Larncr. 19H4:HH: Richaols. 

1991. 74). 



que se relaciona nuis con la cuestión de la 
brujería. Este hilo Jo lratarcmos bajo dos ver
ticnlcs. Una vertiente se rcsuanc en la pre
gunta 1nctoúológica •;.<¡ué quiere decir expli
car un fcn6n1cno hislórico·r; la otra vertiente 
se relaciona con la pregunta historiográfica 
•¿c61no se puede explicar Ja persecución de 
bruj;is, esto cs. de incxistentes·r. Precis6anos
las. 

En la vertiente historiográfica nos pre
guntaren1os principalanentc qué papel des
empeñó la creencia brujcril (i.c. Ja creencia 
en la existencia de la brujas y en que éslas 
hacían ciertas cosas): ¿fue Ja causa principal 
o sólo Jegitin16 a la persecución, la cual tuvo 
su causa en factores no-iúeológicos·! La tesis 
liberal .. de que no existieron J;is brujas 6 no 
fueron ellas las perseguidas- hnplica que la 
creencia brujeril no fue la causa de la perse
cución. 

En Ja vertiente 111etodolúgica nos cuestio
naremos sobre el tipo de historiografía que 
hay que hacer para poder explicar 111ejor lo.1 
persecución. Esta problcn1ática no es inde
pendiente de Ja anterior. En efecto, si supo
nemos que Ja creencia brujcril fue Ja causa de 
la persecución. entonces In persecución c¡ue
da explicada en su aspecto fundarnental rea
lizando una historia de las ideas brujeriles. 
En cambio. si crceinos que la creencia brujc
ril súlo fue un factor entre otros que precipi
taron In persecución, entonces parn explicar 
a ésta no basta Ja historia Je las ideas. sino 
que se requiere hnccr una histori:1 general, o 
sea, econúntica. política, social. cultural. 
Aquí dcfcndereinos lu. segunda posición. 

En térn1inos t;,cncrales. los dos hilos con
ductores n1encionados o.1parecen en esta úi
scrlación de la siguiente 1nancra. 

En relaci6n al segundo hilo, dircn1os que 
en las Partes 1 y 11 se hace princi11:1hucntc 
una historia de J:1s ideas. En el segundo ca
pítulo de la segunda parte defenüe1nos la 
posición liberal; cú1110 ésta in1plica <¡uc para 
explicar a la persecución de brujas no basta 
Ja historia de las ideas, en la Parte III pnsa-
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1nos a c.lcsarrollar una historia general de la 
persecución. Más espccíficaanentc. en el ca
ptlulo I ofrecen1os una histori:i breve: tiem
pos, Jugares. legislaciones. y sobretodo. tipos 
óc persecución. En el capítulo 11 estudiamos 
cuál fue el papel funóamcnlal que desempe
ño Ja Jnquisiciún. o rnejor dicho, el procedi
aniento inquisitorial. en la persecución. En el 
C'1pítulo III cxaminmnos un'1 serie óc expli
caciones de la persecución que se han dado, 
nos prcgunl:imos qué es Jo que cad:i una ex
plica. defenden1os una de ellas, y concluin1os 
oírecicnc.lo un esquema conceptual (n1as que 
una explicación en fonna) que busca caplu
r'1r la complcjióaó del fenómeno óc la perse
cución a las brujas. 

En relación al prin1er hilo conductor, que 
tiene que ver con Ja posición liberal. csla di
sertación se encuentra organizada de ha si
guiente 1nancra. En la Parle I ofrecemos un 
análisis ócl concepto de bruja. En particular. 
en los c¡ipftulos 1 y 11 óclinimos <le qué bru
jería habla111os en esta disertación. En los 
capítulos 111 y IV cxau1ina1nos la 1nagia; ésta 
es una parte larga por <1uc gcncrahnente no 
se desarrolla la conexión enlrc magia. y bru
jería en Ja literatura pertinente, y nosotros 
sostendrc1nos que es una conexiún funda

. 1i1ental. En l:i Parte V cxan1inan1os el conte
nido demonológico ócl concepto óc bruja y 
su relación con la herejía. Esta Parte 1 nos 
sirve ele trasfondo para en la Parte lI desarro
llar la posición liberal auodific:iclu. Más con
cretarncntc, en el capítulo 1 estudiamos el 
texto <.Jc111onolúgico nuis farnoso que huy. El 
111ar1i/lo de las brujas. con el fin de precisar 
una serie de puntos en torno a la creencia 
brujcril. puntos tales con10 el <¡ue dicha 
creencia es racional. que incluye una fuerte 
preocupación por las prúcticas n1;íi;icas. etc. 
En el capítulo 11 ócfcnócmos la posiciún li
beral rnoclilicada. Finahncntc. a partir <le Ja 
sección 8 del lcrccr capítulo óc la Parte 111 
defendernos cicrto.1 versión del papel c.¡ue las 
élites cultas y el pueblo dcsernpeñaron en la 
persecución. con Ju cual co111plclmnos el de
sarrollo y defensa <le la posición libcrnl mo
óilicada. 
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Pura finalizar. 1ncncionaré algunas cucs
liones tcnninológicas y técnicas. 

el fin de que los lcclores puedan leer sólo los 
tc1nas de su interés. 

Gcncrahncntc se usa el térn1ino cccaccría · En cuanto al aparato bibliográfico ntcn-
dc brujas» pam referirse al fenómeno que in--= -_ cionaré que uso dos sistc1nas. Utilizo un sis
vestigan1os aquí; yo reservo este térn1ino te1na bien conocido para referirn1c a una 
para rcfcrinuc sólo a la segunda fase ele la obra con1cmporánca -asf (Russcll, 1980:66) 
persecución. y utilizo <(persecución de bru-· significa la obra de Russcll de 1980. cuya 
ja..c;» para rcfcdnnc a todo el proceso o sólo ficha bibliogr;.tfica con1plcta aparece en la 
a su pri1nera fase. Bibliografía. página 66. En can1bio. cuando 

Utilizo con frecuencia el término «bruja» 
porque éste es el ulili4"..ado tanto en los textos 
dc111onol6gicos antiguos co1110 en la literatu
ra conlempor.ínca. Se habla ele bruja. y no ele 
brujo. tanto por un prejuicio tnisógino como 
porque fueron frecuentemente mujeres las 
perseguidas, aunque no exclusivamente, por 
lo que lambién se puede hablar ele brujos. 

Esta disertación se divide en tres partes. 
que se subdividen en capítulos, los que a su 
vez se subdividen en secciones. Así. la frase 
•cf. infra IJl,11,4,, significa 'véase abajo la 
Parle lll, capílulo 11, sección 4'. 

He hecho estas escolásticas divisiones. in
lilulado las secciones, repetido hasla el punlo 
del tedio las tesis cxan1inadas y su conexión 
con otrns. ndcnuS:s de ofrecer un fndicc. con 

cito a El 111ur1i//o de /as br11jas utilizo otro 
sistema. con el fin de destacar que no estoy 
n1encionando Jo c1uc dice un autor contentpo
ninco. sino que 1ne refiero a un texto del si
glo X-V y por ello licnc mayor fucna proba
toria. Me referiré a dicho texto como 
«Ma/lcusn. utilizaré nú1ncros romanos para 
mencionar las partes. cuestiones y capítulos 
en que se subdivide. en ese orden. dicho tex
to, y un número arábigo al final que indica la 
página. Asf, «(Mallcus, II,J,XVl,237)» signi
fica que se habla ele El martillo de las bru
jas, edición cspnftola de 1976, Pnrtc segun
da, Cuestión primera. Capítulo dieciséis, 
página 237; cuando sólo aparecen dos nún1e
ros romanos significa que sólo hay Parte y 
cuestión, y no capítulos. Para mcncionnr la 
versión inglesa ele 1971 ele El martillo ulili
zo el prin1cr sistcn1:i -a saber, «(Knuncr y 
Sprcngcr, 1 ~71 :xvi)». 
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INTRODUCCION. 

El objetiva Je esta Parte 1 es exmninar Ja 
brujería desde la perspectiva metodológica de 
Ja historia de las ideas. y más prccisatncnte. 
de una historia filos6fica de las ideas. Se trn
tant. pues. de hacer un análisis conceptual e.le 
la noci6n de bruja y de la teoría dc111onol6-
gica en que se inscribe. y una historia Je 
cómo se llegó a formar este concepto. 

En el capítulo l hablaren1os de tos varios 
tipos de brujería que h:in existido (o así se ha 
creído) con el fin de establecer de qué tipo de 
brujería trataremos. En el capítulo ll analiza
rcrnos los elc1ncntos Je que está cornpucsto 
el concepto de bruja. Dado que un elc111ento 
hnportante es el de la hechicería. o más gc
ncrahncnte. el de la 111agia. en los capítulos 
lll y IV cxatninare111os los distintos tipos de 
la n"lagia rncdicval. y las vuloracioncs que de 
ella se hicieron. En el capítulo V hahlarc1nos 
sobre la herejía ya que algunos de los otros 
elen1cntos hnportantes del concepto de bru
ja -el de pacto con el Diablo y el de secta 
conspiraciunal que realiza reuniones noctur
nas- provienen de la herejía popular tncdic
val. 

Dos son las cuestiones principales que dc
fcndcrcn1os a lo largo de esta Parte l. La pri
n"lcra es una cuestión de enroque. La gran 
n1ayoría de los estudiosos han considerado 
<¡ue el concepto europeo de bruja refiere fun
damcntaln1entc a un concepto religioso, al 
pncto con Satán o al ~·abbat. y consecuente-
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n1cnte consideran a la brujería como un ca
pítulo más en la historia de la herejía (p. ej. 
Cohn, 1987: 15; Russcll, 1980:72). En esta 
disertación propongo un enrubio de enfoque, 
consistente en pensar c¡ue la referencia fun
dtuncntal de este concepto es a la hechicería. 
o magín, mas que 11 la herejía. Este enfoque 
tiene por consecuencia que el concepto de 
bruja ya no aparezca co1no un invento abe
rrante de los pensadores religiosos• .. sino que 
adquiere un cierto fundamento objetivo, en 
tanto refiere a prácticas rcahncntc existentes. 
De ello resulta que este concepto sí dice algo 
coherente o inteligible: sataniza -condena 
por su asociación con Satán- a las pr.ieticas 
n1ágicas. 

La segunda cuestión es que c.lcfenderemos 
la tesis Je que las prácticas mágicas conde
nadas por el concepto de bruja son principal-
111ente las prácticas populares. e.le anagiu baja 
popular. pero no las e.le la 1nagia alta o cul
ta. Esto tiene i111plicacio11es in1portnnles. 
Una es que lo que se persiguió fue. no la 111a
gia. sino la anagia populnr. esto cs. de lo que 
se trató a través de la persccuci6n de brujas 
fue Je n1odificar a la cultura popular. En se
gundo lugar, el sacar a luz este cornponene
lc n1ágico presente en el concepto de brujn 
hace comprensible por qué el pueblo también 
participó en la persecución de brujas: por 
estar interesado en atacar a los 111agos popu
lares «nu1los». 
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CAPITULO l. DEFINICION DE BRUJA 

1. TIPOJ.QGIA DE LAS URU TAS 

Sensato es con1cnzar el estudio de una 1natc
ria ofrcciéndo una definición de ésta. Sin 
cn1bargo. en el caso de los tér1ninos «bruja» 
y c.<brujcría» esto no es posible dado que his
tórica1ncntc ho.n referido a distintas personas 
y pr.icticns. y sin que haya elementos comu
nes o una esencia a Ja que aludan (Larncr. 
1984:3; Hcnningscn, 1983:344; Russcll, 
1972:4; Russcll, 1980:14,33; Thomas, 
1980:521; Trcvor-Ropcr, 1969:93). La cnrac
tcrística de estos térn1inos es como Ja que 
Wittgenstein describe respecto del término 
«juego"': entre todas las prácticas que his
tóricamente se han llamado «brujería». o 
personas que han sido catalogadas bajo el 
rubro «bruja», sólo hny distintas scmajanzas 
de familia y no un 1nistno conjunto de carac
terísticas comunes a todas ellas. Para probar 
esto mencionaré tres tipos de brujns que his
tóricamente han existido, o.se ha creído que 
existían. 

En todas las sociedades, o núcleos socia
les, que pueden caracterizarse como agríco
las o preindustriales. y que han existido 
desde tiempos inmemoriales hasta nuestros 
días, han existido las brujas o hechiceras 
(Hcnningscn, 1983:346). Estas brujas se ca
racterizan por practicar et maleficio (111a/e
flciu111), esto es, por causar daños a las per
sonas en su cuerpo o en sus bienes. 
Generalmente estos daños consisten en cau
sar cnfcrmc<ladcs o la muerte a las perso
nas, o a los animales que constituyen el sus
tento en las sociedades preindustriales, en 
causar que se pierdan las cosechas por tor
mentas o pestes. en provocar conflictos ma
trimoniales por impotencia, infertilidad o 
adulterio. etc. Cabe destacar que en estas 
sociedades no todo rnal o daño es atribuído 
a las brujas o hechiceras; así. por ejemplo. 
si alguien mata a otro acuchillándolo. no se 
le cataloga de brujo sino úe asesino. aunque 

sí se lo cataloga de hechicero si lo 111ata ut
lizando alguna pócima o clavándole alfile
res a un 111uñeco. o bien. si en todo el pue
blo se pierden las cosechas por una peste de 
langostas. no se piensa que esto es obra de 
una bruja. aunque sí lo.es en caso de que se 
pierdan sólo unas pocas cosechas y otras se 
logren: o sea, se maneja una distinción en
tre causas naturales físicas y causas 
'mágicas'(González, 1984:27). Dada esta 
distinción. por «bruja». o mejor dicho «he
chicera». se entiende una persona que cau
sa males o daños por medios 1nágicos y no 
por medios físicos naturales. o sea. que cau
sa «maleficios»'. Como veremos mas ade
lante (I.III. I y II.I.4 ((ii),(b))), a fines de la 
Edad Media se debatió si estos medios má
gicos se referían n causas o propiedades 
ocullns presentes en la naturaleza (y en este 
sentido eran «naturales»). o se referían a 
seres espirituales (o sea. eran sobrenatura
les) -fue la adopción de esta segunda inter
pretación lo que dió pie a que se conceptua
ran lns prácticas mágicns como brujerCa y yn 
no como hechicería. En este trabajo utiliza
remos el término «hechicera» (sorcerer) 
para referirnos a este tipo particular de bru
ja. 

Un segundo tipo de bruja es el que exis
tió. o algunos supusieron que existió, aproxi
madamente del siglo XIV al XVII. Lo dislin
ti vo de ella es que hace un pacto con el 
Diablo. esto cs. pervierte su fe cristiana y se 
alía con el Diablo en su proyecto de atacar 
todo lo bueno o divino que existe en la tierra. 
Este concepto de bruja es un concepto com
plejo. que conjunta ideas pertenecientes a 
distintas tradiciones. y en particular conjunta 
la idea del maleficio con la idea teológica del 
pacto con el Diablo. En una primera aproxi
mación podernos decir que en este período 
histórico se le añadió a la antigua idea de 
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hechicera que praclica el n1aleficio la iJca de 
que la hechicera sólo puede rcaliz.ar 1nalcfi
cios gracias a, o en virtud Uc, un pacto con el 
Diablo que le otorga el poder de hacer daño. 
Lo c.lislintivo de eslc segundo concepto de 
bruja, para el cu::1.l rescrv::1.re1nos el tértnino 
u.bruja» o «bruja europea», es la idea de pnc
lo con el Diablo (Richards, 1991 :74; Russc-
11, 1972: 17; 'Thomas, 1980:521 ). Claramen
te cslc conccplo de bruja es nclamcnlc 
cristinno porque representa a 1::1. bruja como 
la hnagen invertida del buen cristiano: ado
ra al Diablo en vez de a Dios. 

Así, los conceptos de hechicería y bruja 
son distintos~: uno remite sólo al 111ateficio y 
el otro al pacto satánico, es decir, uno rel1e
re solamente a un fen61neno mágico, mien
tras que el otro refiere a un fcnó1ncno reli
gioso, aunque guardan una rclaciún de 
fa111ilia en tanto ambos pueden referir a una 
persona que causa daño a otra por 1ncdios 
no-físicos -y::1. sean n1ágico-naLuralcs o sobre
naturales. 

Hay otros elcn1entos que distinguen a la 
hechicera de ta bruja. En pri111er lugar, en un 
plano forn1al, el concepto de hechicera per
tenece n un conjunto de ideas 1nñgicas que 
no están sistcnrn.tizadas sino se encuentrnn 
dispersas y con ténucs relaciones entre sí, 
mientras que el concepto de bruja remite a 
una dernonologCa, a una teoría sistc1nática 
sobre el Diablo y las brujas, en que se esta
blecen con precisión las relaciones entre el 
Diablo y las brujas, sus n1odos de actuar, sus 
propósitos, cte. (Hcnningscn, 1983:347; 'Trc-
vor-Ropcr, 1969:91 ). · 

En segundo lugar. estos conceptos remi
ten a distintas concepciones metafísicas. Si 
hacernos una reconstrucción utilizando con
ceptos del siglo XX. podcn1os c.lccir que en el 
caso de la hechicería se 1nancja una causali
dad 111ágica. 1nicntras c1ue para los pensado
res de los siglos XIV al XVII, Ja causalidad 
que hace posible el maleficio es sobrenatural; 
es el poder del Diablo y no la manifestación 
de poderes 1nágicos naturales. los que le per
milen a la bruja realizar daños. 
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En tercer lugar. respecto de los grupos 
sociales c.letcnladores de estos conceptos, los 
historiadores sostienen que el concepto de 
hechicería pertenece a la cultura popular, son 
las gentes del pueblo y principalmente de los 
centros ngrícolas. las que creen en el male
ficio caus::1.do por hechiceras. En ca1nbio. et 
concepto europeo de bruja tuvo su origen en 
las élites cultas de los siglos XIV al XVII: 
fueron los teólogos, predicadores, abogados 
y filósofos tos que rcintcrprctaron Ja idea po
pular del maleficio como algo posibilitado 
por un pacto con el c.le111onio (Henningscn, 
1983:346; Kicckhcffcr, 1989:201; Klaits, 
1985:3,50; Larncr, 1984:3-4; Russcll, 
1972:26). La principal razón que se tiene 
para pensar esto es que se ha encontrado que 
con frecuencia en las acusasioncs hechas por 
can1pesinos sólo se habla de 1naleficio. y no 
de pacto satánico, el cual fue una noción in
troducida por los jueces durante los interro
gatorios. Esto se conl1rn1a recordando los si
guientes datos: (i) en los lugares arcaicos en 
que no había entrado la propag;anda c.le1nono
lúgica cuila. toe.las las acusaciones fueron por 
maleficio; y (ii) en los lugares coano Inglate
rra o Dina1narca. en que no hubo tortura ni 
procedi1nicnto inquisitorial. las acusaciones 
y juicios sólo versan sobre el 1nalcficio (Kla
nicsay, 1993:242; Muchcmblcd, 1993:140-1; 
H.ichards, 1991 :85). Cabe notar que aunqoc 
fue a nivel de las élites cultas que se originó 
el concepto de bruja. posterionncnte éste lle
gó a ser aceptado por la cultura popular, aun
que esta accpt::1.ción fue un tanto superficial 
ya que después de que terminó la cacería de 
b.rujns, en In cultu~a popular se olvidó el con
tenido demonológico del concepto de bruja y 
se retomó al de hechicera (Henningscn, 
1983: 348; Klails, 1985:173-174). 

En cuarto lugar, en relación a las perso
nas a las que se les aplicó el calificativo e.le 
hechicera o bruja ta111bién hay una diferencia 
hnportante, ya que mientras que se pensaba 
que generahncnte las brujas eran 111ujcrcs, 
los hechiceros podían ser mujeres u hombres. 

En quinto lugar, la presecución avalada 
por, o asociada con, los conceptos de hcchi-
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cero y bruja ruc distinta. La persecución de 
hechiceros consistió en una persecución a in
dividuos concretos y por parle de individuos 
concretos o por todo el pueblo. pero en cual
quier caso. gcncratn1cntc no fue llevada a 
cabo por las autoridades judiciales. En cam
bio, la persecución a las brujas fue masiva 
(i.c. a anuchos individuos) e institucionaliza
da (i.c. re.atizada por Jos aparatos judiciales 
del Estado y de la Iglesia). Estas persecucio
nes fueron distintas en parre porque prcsupo
nf:an distintos conceptos .. En efecto. la perse
cución de los siglos XIV al XVll fue 
sistc111ática. enérgica y 1nasiva en parte por
que 5c concebía a la bruja no co1110 una mera 
hcchiccr:1., o sea corno una especie de cri1ni
nal que causa daños a unos pocos individuos, 
sino co1no un enemigo público. un traidor. 
que socababa las bases de toda la sociedad en 
la 111edida en que renunciaba a Dios. se alia
ba con el Diablo, y luchaba contra el proyec
to de una sociedad cristiana. Así. hay tres as
pectos que distinguen a estas persecuciones. 
(i) Un nspccto cuantitativo: pocos o muchos 
individuos perseguidos. (ii) Un ;ispccto cua
litativo: ataque ocasion;.\I ó «epidemias», 
"cptinicos» o «locuras» pcrsccutoria..c;. (iii) Un 
nspecto tipológico: persecución oficial o no. 
Pienso que este úllhno aspecto es 111uy im
portante. El ataque a tas hcchicera..o.; por parle 
del pueblo perteneció al universo nuígico de 
los cmnpesinos. por lo que el 1natnr a una 
bruja ern entendido canto una n1anera de 
deshacer un c111brujn particular. En cmnbio, 
la persecución europea fue e1npujada por las 
élites cultas. o sea. fue una persecución ofi
cial. y sus objetivos eran el de dcstriuir la 
totalidad del universo ntúgico Je la población 
rural. y el Je apoderarse del poder de hnpar
tir justicia que antes estaba en n1anos de las 
comunidades rurales. 

Un tercer tipO de bruja lo ~nconlramos en 
el siglo XX. aunque para ser nuis precisos 
deberíamos habl<1r de varios tipos. Un tipo de 
brujas son las brujas inglesas, que piensan 
que la brujcrCa es-una-suerte de religión pa
gana n1uy antigua-.· y en que las acciones cúl
ticas constan de.ritos de fertilidad. invocacio .. 
nes a los cspCritus, uso de cCrculos mágicos, 
etc .• y que ni igual que las religiones estable
cidas, ofrece un camino de salvación (Mid
dcllon y Gilbert. 1987:95; Russcll. 1980: 14). 
Otro tipo de brujas contemporáneas está re
presentado por los varios grupos de satnnis
tas existentes en E.U.A. o en Europa. que se 
car;iclcriz.a.n por adorar al Diablo. Para algu .. 
nos grupos. como la Iglesia de Satán. funda
da por Le Vcy en California. la adoración del 
Diablo constituye una suerte de religión se
cularizada en que la «salvación» se concibe 
como Ja posibilidad de sulisíaecr lodos los 
deseos. principalntente los deseos sexuales y 
los de poder material y político. Otros grupos 
satánicos como la Ordo Tc111¡1li Oric11tis,ln 
Devi/ Uouse (fu11d<1da por Charles Mason), o 
la ¡;·our-1'-S<Jcicty han asociado hl m.loración 
del Diablo con la realización de sacrificios 
lnnnanos. con el desenfreno sexual, y en ge
neral con el vivir una vida fuera de las nor
mas de la sociedad actual (Alfrcd, 1976: 183-
191: Haag. 1978: 408-422) Como podemos 
ver a partir de esta breve caracterización. 
aunque los brujos contcntporáneos se aseme
jan en un asrccto u otro a lns brujns europeas 
de los siglos XIV al XVll, hay diferencias 
notables, siendo la principal el hecho de que 
las brujos conte1nporáncas son o bien creyen
tes en una religión alternativa de corte ocul
tista. o bien crhninales. pero no herejes que 
h:in contetido un crimen religioso como la 
bruja europea. 

2. TESIS PERMITIDAS POR LA TIPOLOGIA 

El lector podrá pensar que no he1nos 
justificado una serie de afirmaciones 
aquí vertid••s. y estar;.i en lo cierto. En lo 
que resta de esta disertación ofreceremos 
las justificaciones pertinentes. así como 

n1atizare1nos algunas ideas. El objetivo 
de este capítulo ha sic.Jo et e.le enunciar la 
tesis e.le que hist6rica1ncnte han existido 
distintos tipos de brujas y brujerías. Esta 
tesis es funda1nental porque lhnila el ob-



jeto úc nuestro estudio: nos indica <.JUc no 
puede haber un estudio general úe la 
brujería o las brujas. sino sólo estudios 
particulares3• En este ensayo sólo estu
dia.reinos a las brujas europeas, aunque, 
cuando resulte necesario. ta1nbién habla
re1nos de las hechiceras. Adernás, esta 
tesis nos resulta fundan1ental porque nos 
pern1ite enunciar dos úc las tesis centra
les de esta disertación. 

La printera es que las brujas europeas 
no existieron. sino que fueron una fic
ción crcac.Ja por las élites cultas e.le los 
siglos XIV al XVII -tesis que a su vez es 
esencial para poder pensar el problcnta 
de la persecución a los inocentes. Note
mos que es posible defender esta tesis de 
la no-existencia de las brujas europeas 
sin tener que afirannr que nunca han 
exhaido l:.s bruja:.. en general -.afirnut.
ci6n clara1nentc falsa- porque gracias a 
la tesis «tipológica.» saben1os c¡ue predi
car algo acerca de las brujas europeo:ts no 
ilnp1ica predicarlo t..le todos los distintos 
tipos de brujas. Es falso afinnar que no 
existen, en gcnen1I. las brujas porque, 
por cje1nplo, en Tcpoztlán y en Lus .. rux
tlas, México. etc .• existen los hechiceros 
(existen al n1cnos en el sentido de que 
hay personas que así se autodc110111inan. 
y que son reconocidos co1no tales por los 
otros 111ie1nbros de su pueblo. y en oca
siones por personas pertenecientes a una 
cultura urbana. aunc.1ue pueda cuestionar
se si existen en el sc11tiUo úe ser personas 
capaces de realizar tnalcficios por nte
dios n1ágicos); en Estados Unidos de 
Atnérica existe con10 iglesia lcgo:tli;:ada 
la Iglesia de Satán; Charles Masan en 
verc.lad con1etió sacrificios hutnanos. ele. 

, Cabcnotnrt¡ucc:l limitv- La segunda tesis central que se sigue 
noaae11U&llarlabrujcñ:tcuro-- <le 10:1 tesis lipol6gica es que la pcrsccu-
JlCanoLlc¡icnJcncccaariamcn· ci6n a las brujas curopeus no puede cx-
1c:Jc•1uca.c~~r•cl .. 1cabJc plicnrsc 1ncra1nc11lc c..Jcslacan<lu c.tuc ya 
lac:.-.ia1cnda.Jcunavaric.Ja.J dese.Je la Antigüedad cx.isliú una traúi
.Jcbruju:rue.Jcvcraccomo ciún perscculuria. sino que debe cxpli
una limi1ad6n ¡nác1ica. una carse canto un fcnórncno básicamente re
cucs1ionJccspado. naccntista y 1nodcrno. o sea. en ténninos 
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de la situación econ6111ica, social, políli
ca, judicial, religiosa y cultural de esa 
época. Noletnos que hay algunos autores 
que han ton1"do la línea de explicar la 
pcrsecuciún a las brujas europeas como 
un capítulo más de una larga historia de 
persecución. Así, por eje1nplo, W.B. 
Crow sostiene que «npnrentcmente la 
brujería sic1npre ha cxislido, y general-
111entc ha sido severamente castigada», y 
en h.1 siguicnle po:ígina explica el fenón1e
no persecutorio europeo destacando que 
ya en la Diblia se encuentran cspceirica
dos castigos para las brujas (p.c.¡, Exodo 
XXII.18. prescribe In pena de rnucrtc 
para las brujas: en Jos Hechos XIX se' 
h;1bla de quemar libros de magia, etc .. ) 
(Crow, 1979:226 y 227). Una crítica que 
se ha. hecho a esta línea explicativa es 
que los términos de <<bruja» y ccbrujcría» 
refieren en c.listinlas épocas a distintas 
personas y prácticas, por lo que no se 
puede explicar la cacería de brujas de los 
siglos XIV al XVII meramente apelando 
a la antigua condena a las hechiceras. 
M¡ís cspecífica1nente, Russell nos expli
ca que en el Antiguo Testamento fue mo
dificado al ser traducido; por ejemplo, 
Exudo 22, 111 en el hebreo original orde
na 111atar a cualquier kasllapli, esto es 
1nago, adivino o brujo. pero no a un atlo
ra<.lor del Diablo. En la Vulgutn Latinn, 
kasllaph se tradujo co1no 111aléficos. que 
significa cualquier critninal, aunque fre
cucnte1nente se aplicó a los magos que 
hacen daño (hechiceros). Los traductores 
de la Biblia del Rey Jaime (1611) lo lra
dujeron con10 «bruja». térn1ino que en 
esa época (y con10 lo den1ucstra la Dae
mo1wlogic ( 1597) escrita por el propio 
Rey Jaime 1) refería a In bruja europea 
que ha hecho un pacto con el Diablo. 
Otro ejc1nplo es la referencia a la bruja 
de Endor consulluda por el Rey Salomón: 
en el Viejo Testamento original se usn el 
lénuino ba"alcllh ob. o se.:1. dueña t.le un 
talis1nán. en la versión latina aparece 
COltKJ nullicre111 liabc111c111 pytliu1tc111, 
n1ujcr que poseé un espíritu oracular. y 
que en la versión del Rey Jailnc fue trn-
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ducido como wilcli. como bruja en el sen
tido europeo (Russcll, 1980:32-33). 
Otras razones para pensar que no es co
rrecta la tesis de Crow las mencionamos 
arriba, al hablar de la diferencia entre 
persecución de hechiceros y de brujas. 

:\, ACLARACIQN MIITODOl.QGICA 

Para concluir señalaré que la tesis tipo
lógica no es aceptada universalmente. 
Por ejemplo, en las historias y tratados 
ocultistas -del cual es un buen ejemplo el 
texto de C. B. Crow antes citado- se pre
supone que la brujería contemporánea es 
la heredera de la brujcrfa antigua (enten
dida como parte de una sabiduría ocultis
ta y no ncccsaria1ncntc corno hechicería). 
Y se presupone esto porque para el ocul
tisn10 contemporáneo, al igual que para 
los filósofos renacentistas, mientras más 
antiguas raíces tenga un saber, más cer
cano al momento de la creación estuvo, y 
por tanto, más verdadero es -o. en otras 
palabras, es la tradición y no la razón o 
la experiencia quien lo legitima como un 
saber. Otro ejemplo lo encontramos en 
ciertas versiones del cristianisn10 con un 
fuerte acento dualista, en las que el Din-

blo es un ser muy poderoso y en constan
te lucha contra Dios, para lo cual seduce 
personas para que lo adoren y se pongan 
a su servicio dañando a terceros, y por lo 
que para estas versiones aún hoy día con
tinúan existiendo las brujas en sentido 
europeo (cfr. el libro de Rcbccca Brown, 
MD. El vjnn q dar lihcrlad a los caurj
~). Donde sí es bien aceptada esta tesis 
es entre los pensadores acadén1icos (his
toriadores, sociólogos, cte.). y lo es por 
las razones antes expuestas -i.e. funda
das en datos e1npfricos y razonamientos 
en torno a ellas. Dado que este ensayo 
pretende ser un estudio académicamente 
aceptable. esto cs. intelectualmente rigu
roso y libre de presupuestos teológicos. 
hemos dcfcncliclo la tesis de que hay va
rios tipos ele brujas. 



' La idea de que hu brujm,, a 

I~ Ddalan por vengan. 

za. o ror envidia. tambi6!n cat4 

presemc en la brujcria ;a.fricana 

contcmpordnca (Gonz.Alez. 

1984:30). 
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CAPITULO 11. LA BRUJA EUROPEA 

Los historiadores consideran que el con
cepto n1aduro o definitivo de la bruja europea 
ap:ircció en el siglo XV (Kicckhcffcr, 
1989: 196; Klaits, 1985:26,50; Russcll. 
1972:25; Russcll, 1980:39; Trcvor-Ropcr, 
1969:93). Se habla de un concepto maduro 
porque el concepto de bruja reúne elementos 
originalmente dispersos, pertenecientes a 
distintas tradiciones, y que gradualmente 
quedaron reunidos bajo un mismo concepto,. 
aunque hasta hoy día no se sabe muy bien 
cómo es que llegaron a quedar relacionados 
(Larner, 1984:80; Cohn, 1987: 193). Los cin
co elementos que contiene el concepto de 
bruja son los siguientes. 

( 1) La idea de n.ruáQ con Satán. De 
acuerdo con ella la bruja hace un pacto de 
fidelidad con Satán, pacto consistente en que 
la bruja le ofrece renunciar a Dios y servirle 
a él en su guerra contra Dios y todo lo bue
no en el inundo. A través del pacto la bruja 
se convierte en ~de Satán (Mallcus, 
1,11,55): c11a lo sirve en su designio de donli
nar el inundo, mediante el atraer n otras per
sonas a la secta de las brujas, y mediante el 
causarle daños a las personas. En cambio, el 
Diablo no le sirve recíprocamente a. ella en 
nada: aunque el Diablo le ofrece riquezas y 
placer. nunca cun1plc este ofrecimiento (Ma
llcus, l,XVllI,195). sino que él sólo le da lo 
que le bcnelicia a él ta111bién. o sea. la posi
bilidad de hacer n1aleficios. Puesto en otros 
térn1inos 1 la idea de pacto-servidumbre sig
nifica que la relación entre las personas y el 
Diablo es una relación entre desiguales, ya 
que la bruja da todo, entrega su alma a la 
perdición eterna, pero el Diablo no da real
mente nada a cambio, dado que sólo ofrece lo 
que a él beneficia. y acchJcntahnentc a la 
bruja también. Cabe notar que no siempre se 
concibió la relación entre el hombre y el Dia
blo, o los demonios. como una relación de 
servidumbre entre desiguales; por ejemplo. 
en la tradición popular antigua. o en la ni-

gromancia, se pensaba que las persona..~ po
dían obligar a los dc1nonios a hacer ciertas 
cosas,. aunque a veces los demonios lograban 
no ser obligados y dañaban a esas persona..~. 

(2) La idea de n1alcficjo. Esta idea 
proviene de la antigua tradición de Ja hechi
cería, de acuerdo con In cual el hechicero 
causa maleficios o daños tales como el enfer
mar o causar la muerte a personas o anima
les, la pérdida de cosechas por tonnentas o 
pestes,. la impotencia, la no fertilidad, el 
adulterio y la transformación real o imagina
ria de personas en animales (Mal/cus, 
Il,l,II,221-22; Thomas, 1980:521; Trcvor
Ropcr, 1969:95). 

En los siglos XV al XVII se pensaba que 
los motivos que inducían a las brujas a rea
lizar maleficios eran el de vengarse de quie
nes les hicieron algún daño a ellas. o el de 
.n:aejorar su situación de extrema pobreza 
(Malleus, 11,1,1,215,217; Hcnningscn, 
1983:26; Larncr, 1984:17,80) 1• Un tercer 
motivo, que se refiere al caso del asesinato de 
personas, y particularmente de niños -crimen 
considerado como el más común y el más 
temido (Malleus, Il,l,11,223; Hcnningsen, 
1983:25)-, era el de ingerir carne hu1nana. 
que se creía daba algún tipo de poder o revi
talizaba (Cohn, 1987: 138-9), o el preparar 
polvos mágicos útiles para matar,. cnfcnnar o 
volar,(Malleus, 11,1,111,236; Cohn, 1987: 139; 
Hcnningscn, 1983:87-92). 

En una primera aproximación diremos 
que la interrelación entre los elementos 1 y 
2 es fundamental para el concepto europeo 
de bruja. En efecto, lo que este concepto hace 
es rcintcrprctar la hechicería utilizando la 
idea del pacto con el Diablo: es gracias al 
pacto que la bruja es capaz de realiznr male
ficios. Para aclarar este punto recordemos 
que en las sociedades antiguas. o en las so
ciedades «primitivas» contemporáneas,. se 
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considera que las hechiceras pucc.Jcn rculizar 
maleficios 1ncdiantc la manipulación de ob- . 
jclos físicos (uso de hierbas, el clavnrlc ulti
lcrcs a un muñeco. etc.). o por el uso üc cicr
lns pntabr:is o fúrmulns, o bien porque 
poseen un poder o fuerza innata para causar 
daños (p.ej. el mal de ojo) (Gonzálcz, 
1984:65; Larncr, 1984:80; Middlclon y Git
bcrl, 1987:91; Russcll, 1980:14). en cambio 
para la concepción europea la intervención 
del Diablo es condición ncccsnria pan1 reali
zar cualquier 1nalcficio. en tanto él enseña a 
la..c; brujas qué íúnnulas pronunciar. o bien 
qué objetos y cómo se manipulan para prcxlu
cir 1nalcficios (p.ej. clí1110 se preparan los 
polvos venenosos). o bien. y aun cuando se 
111anipulcn objetos o pronuncien palabras, es 
en realidad él el que realiza la acción 111alé
fica (p.ej. es el Diablo quien le saca la leche 
a una vaca de un vecino y la lleva a casa de 
la bruja). 

Exan1inc1nos ahora las afirnu1cioncs de 
cuatro autores acerca del 1nalcficio europeo. 
Klnils considera tJUC el 1nnlcliciu es un daño 
innigido por una bruja que utiliza n1cdios 
sobrcnaiuralcs (Ktails, 1985: t ). en cambio 
l-lcnningscn afirmn que las brujas realizan 
n1aleficios porque son ayudadas por Sat01nás 
y no en virtud de un poder sobrenatural con
génilo (Hcnningscn, 1983:82). Trimpi, 
igunhncnte. afinna que el n1aleficio se rcali
zn gracias a la apelación n un poder tnalig
no incorpóreo (Trimpi, 1973:522). {.Cuál de 
estas e.los afinnacioncs contradictorias es la 
correcta•! De acuerdo con lo que cxpusiinos 
en el p¡trrafo anterior, las afirn1acioncs e.Je 
Hcnningscn y Trin1pi son las corrcct-.1s. En 
efecto, hts brujas no realizan n1alcficios por
t1ue nazcan con un poder inn.:lto (con10 po
dría ser el c;1so de la hechicería entendida 
co1110 poder congénito), n porque el Diablo 
les conceda a los seres hu1nanos -que des
pués de todo son seres creados inferiores a 
los seres sobrenaturales- un poder sobrenntu
ral, sino porque el Dülhlu las ¡1yu<la. Por ~;u 
parte. Cohn -.1finnn que h1s brujas realizan 
1nalcficios por 111cdios ocultos (Cohn, 
1987: 138.193). E:-otc tipo de afirrnacit)n no 
ayuda 111ucho nlicntr;1s no se especifique <JUé 

se quiere decir con c<ocullc»>: ccocull<>» puede 
referirse tnnto a un fenú111cno causado por un 
poder natural 1n;igico o por un poder sobre
natural. Adcn1ás. si considcráscn1os como 
definición de n1aleficio la afirmaci6n de 
Cohn. entonces sería una 1nala definición 
porque obscurece lo esencial en la concep
ción europea de la brujería, a saber, que el 
mnlclicio sólo es posible por la ayuda demo
niaca. 

(3) La idea del w1/Jb<1t, sinagoga o ~ 
~. CI sabbat. es una reunión nocturna. 
que ocurre con regularidad (que puede ser 
toe.los los viernes, o tres veces a la scn1ana. 
etc •• según la región de <¡uc se trate), y en los 
pr..idos cercanos a un poblado. En el sabbul 
se reúnen las brujas para adorar al Diablo, de 
acuerdo con un ritual Jetcnninado, que bási
carncntc consta de los siguientes elcrncntos: 
(i) se reniega de Dios. de los santos. del bnu
tisn10 cnt61ico, se pisotea la hostia, etc .• (ii) 
el Diablo ofrece un sermón, (iii) se dan 
ofrendas al Diablo y lo besan en sus partes 
ocultas, (iv) luego viene una parodia <l..:. la 
comunión con transubstanciación del pan y 
del vino (en subslancias repugnantes), (v) tas 
brujas participan en un 1nagnífico bo.1nqucte 
(aunque con con1ida de sabor asqueroso) y 
postcrionnentc, ucon1pañadus con 1núsica, en 
una orgía en que copulan con el Diablo (lo 
cual resulta doloroso) y con los den1ás asis
tentes (incluyendo personas del 1nisn10 sexo, 
o de la propia fa1nilia), (vi) se preparan ve
nenos y ungilcntos. y (vii) finaln1cnte el Dia
blo los exhorta a continuar con1cticndo rna
lcfieios (Cohn, 1987: 141; Hcnningscn, 
1983:87-90; Klails, 1985:53; Trevor-Roper, 
1969:95; el hfc,lfc11s s{>lo 1nenciona el subbal 
sin clcscribirlo: ll,l,11,222). 

Destaqueinos dos ideas cruciales conteni
das en la noción <.le se1bbut. En pri1ner lugar, 
la noción de subbat nos h.ace ver llUC la bru
jería europ~a fue con,:..t1·uilla corno una invcr
:-oión total del cristi.anis1110 (Cuhn, 
1987:141,324,327). En efecto, el rilu'11 del 
sabbc11 es corno una inisa católica inver·tida: 
se ador-.1 ni Diablo. se parudia el scnnt>n y la 
eucaristía. se pisotco.1 Ja huslia, cte. Igual-



• Los brujo• lnmblén son un 

grupo con un:r. CSUUCIUrD social 

jcnan¡uizab en tres subg.rupos: 
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198.l: 94-IJS). 

1ncntc los valores brujeriles son antitl!ticos u 
los cristianos: las relaciones con los otros se 
basan no en el amor sino en el odio (el daño 
a los otros), y se enfatizan los placeres de In 
carne (comid:i, baile, sexo) en vez. de los va
lores espirituales a.-;célicos. 

En segundo Jugnr, la idea del sabbat cla
rifica que las brujas fueron pensadas no 
co1no individuos que actuaban aisladan1cnte, 
sino como un grupo c1ue actuaba coordinada
mente bajo el mando de un jefe, el Diablo 2 • 

Es en el aquelarre donde se juntan In.• brujas 
y participan en un ritual que las cohesiona 
co1no un grupo que con1partc valores anti
cristianos (el daño a otros, la sexualidad des
enfrcnmJa. el canibalisano, cte.). O sea, Ja 
idea del sabbat saca a la luz que las brujas 
fueron pensadas corno una ~ (i.c. grupo 
organizado), y ndc111ás una secta que~ 
ml!a para acabar con la sociedad cristiana, en 
la n1cdida en que vivía de acuerdo con valo
res anticristianos y seducía a otros individuos 
n hacer lo mismo. Cabe notar que, si las bru
jas se concib..:n como una secta conspirado
ra entonces obviamente se las pensará como 
un grupo sumamente peligroso por atentar 
contra las bases n1is1nas de la sociedad. 

Aclaremos un punto. ¿Son los valores que 
tienen la secta de las brujas antisociales, o 
anticristianos? La respuesta depende de la 
perspectiva en que nos situemos. Desde la 
perspectiva sccularizantc del siglo XX. algu
nos valores pueden pensarse como puramen
te anticristianos (p.ej. el de la sexualidad 
desenfrenada, el baile, los banquetes). y otros 
como anticristianos y antisociales (p.ej. el 
sustituir el valor de solidaridad por el de 
daño: asesinato, infanticidio, etc.). Pero si 
nos situamos en los siglos XIV al XVII. di
remos que en virtud de Ja fuerte interrelación 
entre la esfera social y la religiosa, los valo
res anticristianos eran ta111bién valores nnti
socialcs. Es por ello t¡uc la construcción <le la 
secta brujcril co1no una secta en que se in
vierte por completo el cristianis1110 (tanto a 
nivel ritual con10 de valores), hiz.o de ella 
una secta rm.licahnente antisocial, que afec
taba las ba.-;cs n1is111as Je la sociedad cristia-

2 1 

na -o de cunlquier sociedad si pcnsnmos en 
el valor del daño. 

En In noción del sabbat se incluyen ideas 
un tanto contradictorias: se habla de fastuo
sos banquetes, pero donde la conlida sabe 
feo, se habla también de orgías en que hay el 
máxin10 desenfreno, pero no resultan placen
teras -o bien el Diablo ofrece riquezas pero 
nunca las da (Mallcus, l,XVIll, 195). Cabe 
recordar que la cópula con el Diablo no se 
lhnita al sabbat, sino que ésta es algo siste
mático -nsf, fuera del sabbat se dice que las 
mujeres copulan frecuenten1entc con el Dia
blo o los demonios que se les aparecen en 
forma de ho1nbre o íncubos, y a los ho111bres 
se les nparccen en fom1a de n1ujercs o súcu
bos, pero es una cópula dolorosa y desagra
dable (Cohn, 1987: 138; Trcvor-Ropcr, 
1969:95). ;./\que se debe esta tensión?,;. por 
qué no resultan agradables los placeres'! De 
acuerdo con una lógica interna, Ja respuesta 
parecería ser que como el Diablo es un ser 
absolutamente n1alvado, entonces no da nad:i 
atractivo o satisfactorio, ni siquiera a sus 
cómplices. Sea esta versión la correcta, o 
cualquier otra, lo que a mi parecer resulta. 
claro es que la concepción europea de bruje
ría no pudo haber sido dcsarrolluda por las 
brujas mismas, ya que bajo esta concepción 
ellas resultan ser seres engañados o burlados, 
que nunca encuentran los placeres que bus
can -excepto el de vengarse. En caanbio, si 
pensarnos que la concepción europea de la 
brujería fue construida por las élites cultas 
cristianas. entonces fácilmente se resuelven 
las contradicciones y tensiones antes 1nencio
naúas: Jos placeres que ofrece el Diablo son 
falsos porque él es absolutan1ente malo, o 
alternativamente, las brujas son seres profun
dan1ente despreciables no sólo porque se de
dican al mal, sino porque además renuncian 
a su salvación eterna a cambio de «falsos 
placeres». o sen a ca1nbio de nada excepto la 
satisfacción de vengarse. 

Algunos autores han tratado de resolver 
la contradicción o tensión que mencionarnos 
respecto de las relaciones sexuales con el 
Diablo sosteniendo que más que entender 
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éstas en un sentido literal. como fuente de 
placer, hay que entenderlas shnb6licamcntc: 
las rch1cioncs sexuales con el Diablo son una 
pro1ncsa, prenda o ;;íanbolo del ponerse al 
servicio del Diablo (Klaits, 1985:2; Trevor
Rupcr, 1969:95). Cicrta1ncntc ésta es una in
lcrprcu1ci6n sugerente. pero no resuelve to
dos los problcn1as: ¿c61no entender la 
frecuente afir1naci6n de que son sobre todo 
las 111ujcrcs las que se nlían con el Diablo por 
tener una sexualidad desbocada? (infra, 
Il.l,S), o bien, ¿c61no dar una interpretación 
sitnb,Jtica del banquete que evite la descrip
ción de éste con10 placer dcsagrodabtc•/ Por 
nti parte creo que se clarifica n1ás el concep
to europeo de bruja si se da una interpreta
ción literal de la cópula con el Diablo y el 
banquete, y se resuelve la tensión genero.da 
notando que es una eonce11ción desarrollada 
desde el punto de vista de las élites cristia
nas, y no desde el punto de vista de las .su
puestas brujas. 

Los elementos del pacto y el sabbat están 
1nuy relacionados: el sabbat es un ritual en 
que se realiza o se renetualiza. el pacto con el 
Diablo. Sin en1bnrgo, hay que distinguir es
tos dos elementos porque hay casos de bru
jería en que aparece uno pero no el otro. Así, 
en las dc1nonologías continentales, sobre 
lodo las prin1eras co1110 el Malleu~·. aparece 
la idea de pacto, pero muy de pasada la del 
sabbat; en los juicios ingleses de brujería a 
veces de 1ncnciona el pacto, pero cnsi nunca 
el st1bba1. Por otra parte, en algunas socieda
des «prin1itivas» no-cristianas de hoy día hay 
la idea de que las brujas tienen reuniones 
nocturnas, o sea. una especie de nt¡uelarre, 
pero no se piensa que las brujas hagan un 
pacto con el Diablo (Larncr, 1984:80). 

(4) La idea del vuelo nocturno. De acuer
do con la concepción europea las brujas se 
transportan al sabbat volando, o convertidas 
en ani1nales (Cohn, 1987:262; 1-lcnningsen, 
1983:76). 

Puede haber varias maneras de explicar
se có1no se relaciona este elernento con los 
anteriores. Una es, al estilo de Cohn, notan-

do que los aquela.rres <cecu1nénicos» tienen 
lugar lejos del poblado en que viven las bru
jas y por ene.le requieren un medio eficiente 
e.le transporte con10 es el vuelo (Cohn .. 
1987:262). Otra posible explicaciún es que 
como las brujas no quieren ser vistas en sus 
idas al sabbut. vuelan o se convierten en nni
tnales. Una tercera cxp1icaci6n posible es Je 
corte diacrónico, y consiste en pensar que 
este elemento nparcce dentro del concepto 
europeo de bruja no porque tenga una fuer
te conexión lúgica con los otros elernenlos, 
sino n1eramenle porque era otra de las creen
cias no cristianas de la religión o el folclore 
popular. En efecto, en la religión popular 
medieval había la iJea de que existían unas 
111ujercs o espíritus fc1ncninos que volaban 
por 1nedios sobrenaturales con la diosa Dia
na (o Hécatc, Hcrodias, u 1-lolda). Más espc
cíficmnentc, en la Edad McJia había dos ti
pos e.le creencias populares en las 111ujeres 
voladorus. Un tipo er;.1 el existente en Ale1na
nia. según el cu;d había 1nujeres antropófa
gas que volabnn de noche y se111bruban po.ini
co a su paso. Otro tipo de creencia existía en 
Francia. Italia. etc., y según éste había mu
jeres o espíritus femeninos que volaban jun
to con las aln1as de los n1uertos dirigidas por 
Diana, y repartían bendiciones corno rcco111-
pensa por la hospitalidad que les era brinda
da (Cohn, 1987: 267-276; Ginzburg, 
1985:40). Si bien durante la Baja Edad Me
dia estas creencias populares fueron vistas 
por las élites intelectuales co1no supersticio
nes paganas y. 1nó.'is precisamente. como ilu
siones engendradas por el Diablo en las 1nen
tcs de la gente del pueblo para apartarlas de 
ta verdadera fe, hacia el siglo Xlll las élites 
cultas co1nenzaron gradual1nente a asi111ilar 
la creencia en las 111ujeres voladoras benéfi
cas a la de 111ujercs voladoras antroplifagas o 
malignas. a pensar que Diana era el Diablo. 
y a pensar que el vuelo nocturno era real, con 
lo que lo.1 creencia popul.;u en las 111ujcres sc
guidorJ.s de Diana pudo qucUar incluida bajo 
el concepto de bn1ja. y aportar la idea <le vue
lo nocturno. Finahnente, una cuarta explica
ción posible es que la idea de vuelo noctur
no aparece incluída por su valor simbólico: 
ella shnbolizaría el «viajen, que una persona 



hace cuando abandona el inundo ordinario. 
profano, y se dirige al inundo sagrado. 

(5) Otro c1c111cnto que a veces estuvo pre
sente en las concepciones europeas de Ja bru
jería fue el de los signos corporales que las 
brujas tenían por ser tales. Un signo podía 
ser la cicatriz de una herida supucsta1ncntc 
producida por el arañazo con el que el Dia
blo rnarcaba a una persona al 111on1ento de 
efectuar el pacto. Otro signo podía ser una 
protuberancia que era vista co1no el pecho 
extra que tenía la bruja para alin1entar al «fa-
111iliar». o dc1nonio con apariencia de anhnal 
que vivía con la bn1ja y la aconsejaba y ayu
daba (Henningscn, 1893:82; Klaits. 
1985:56). 

Con el fin de unificar estos elcn1entos, 
podrían1os definir a la bruja europea corno 
aquella persona que ha hecho un pacto con el 
Diablo. con lo cual se convierte en 1nicmbro 
de una secta que adora al Diablo celebrando 
sabbats, y que le sirve al Diablo cotidiana-
1nente realizando 1natcncios. Por otra parte. 
en esta disertaciún utilizaren1os la idea de 

23 

que lo que significó el concepto de bruja fue 
la satanizaciún o condena de las prácticas 
nuigicas. 

Los historiadores no saben con exactitud 
c61no es que llegaron a unificarse estos di
versos cle1ncntos bajo un n1ismo concepto. 
aunque la mayoría concuerda en que el con
cepto europeo de hruja fue dcsurrollac.lo por 
las élites cultas, y principalmente por Jos teó
logos y Jos inquisidores. Por otra parte lo que 
sí han logrado clarificar los historiadores es 
que estos varios clc1nentos provienen de dis
tintas tradiciones: algunos provienen de la 
tradición 1114gica (notablemente la ic.lea de 
hechicería). otros de tradiciones populares o 
folclóricas, otros <le la herejía, y otros del es
colasticismo y teología medievales (Kicckhe
ff er, 1989: 1; Russell, 1972:23; Trevor-Ropcr. 
1969:96; Trimpi, 1973:521). En Jos siguien
tes tres capítulos exa1ninarcmos algunos as
pectos de la tradición mágica y la herética 
con el fin de clarificar más el concepto de 
brujería. y entender por qué fue valorada ne
gativa1ncntc y perseguida. 
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CAPITULO 111. MAGIA BAJA 

l. ESQUEMA CONCErTUAL 

DnJo que el eonccplo de bruja europea inclu
ye el clc111cnto üc la hechicería. y Ja hechice
ría es un tipo de práctica ntágica, cstudiarc-
1nos Ja n1agia, sobre todo la n1cdicval. 

Et término nu1gia (del griego 111agos, que 
refería a los sacerdotes-astrólogos ir;1nfcs y 
sus prJcticas) es bastante impreciso. ya que 
refiere a distintas pr&ícticas (Kicckhcffcr, 
1989:10; Russcll, 1980:13). Estas rueden 
agrup::irsc en dos tipos: la magia alta, que in
cluye a Ja astrología, alquin1ia y la nigro
nu1ncia, y Ja 1nagia baja que incluye a Ja he
chicería. la curación, la adivinnción, etc. 
(Lamer, 1984:144; Russell, 1972:6-7; Russc-
11, 1980:14). La magia alta es una magia 
cultn, tanto en el sentido de que tiene un 
fuerte respaldo teórico, como en el sentido de 
que fueron las élites cultas. con cierto grado 
de educación. las que la practicaron. En 
ca1nbio. la 111agia baja fue una rnagia practi
cada por todos. y carente de rcsp¡\ldo tclirico. 
aunque no nccesarimncntc de respaldo ctnpí
rico. Una característica general c.Jc la 1nagia 
es que ésta es un conuci1nicnto (ya sea en el 
sentido de té..:nica o c.Je saber teórico) c¡ue tie
ne un fin práctico. En el caso de Ja rnagia 
baja. el fin prdctico es inmediato y rnatcrial 
(cnfcrrnar. curar. atraer Ja huena suerte. cnc-
111istar a dos arnigos. ele.). mientras que en el 
caso e.Je Ja 111agia alt¡1 puede ser espiritual. 
con10 el de adquirir conocin1icnto de Dios. 

En la literatura sobre la rnagia frccucnle
tncnte se n1ancjm1 e.los úislincioncs, que re
fieren :i ciertos aspectos objetivos de las prác
ticas 111<.igicas. pero 4uc tmnbién se usan para 
valorar corno buenas o nrnlas. o lkilas o ilí
citas. a las práctic:is 1nágicas sobre Ja hase de 
dichos aspectos. Una de ellas es la distinción 
entre 1nagia blanc:i y negra. Usada descrip
tiv;.uncntc esta distinción refiere a las conse
cucncio:is que tienen un tipo e.Je pnictic:is 1ná-

gicas: la n1agia negrn es nquc11a que produ
ce efectos dañinos, co1no Ja hechicería. 1nicn
tras que la 1nngia blnnct:1 es la que tiene con
secuencias benéficas, co1no la nu1gia curativa 
(Gonzálcz, 1984:71; Lamer, 1984:3)1• Usa
da valorativamcntc. la distinción entre 1n;1gia 
blanca y negra se refiere a la distinción en
tre tipos de m:igia que son buenos, lícitos o 
aceptables. y aquellos que no lo son. usual-
1ncntc con base en las consecuencias de di
chos tipos de 111&tgia, así por cjcn1plo. Ja 1na
gia curativa es blanca. i.e. buena o aceptable, 
porque tiene consecuencias bcnéficas1 • 

Otra distinción in1portante es entre magia 
natural y sobrenatural. Usada dcscriptivn
rnentc. esta distinción refiere a los tipos de 
cnusalidad 111&'igica que se supone que exis
ten. La magia naturnl es aquelln que apela a 
fuerzas o poderes que esto.in objctivo:uncntc 
presentes en la naturaleza (Russcll. 1972: 13; 
Russcll, 1980: 14; Shumaker, 1972: 108), 
Para el pcnsa111icnto renacentista. al igut:ll 
que para el 1ncdieval. la causatiúaú natural 
puede operar con hase en propiedades rnani
ficstas u ocultas (Kicckhcffer. 1989: 1.9; Shu
nrnkcr, 1972: 108; Thumas, 1980: 265). Las 
propied:u.Ies 1nanificstas son aquellas c1ue un 
objeto tiene en virtud r.Jc su cstructunt intcr
nn; a~í. por ejemplo. la propicc..Iad que tiene 
cierta planta de curar cnfcnncdac.Jcs ocasio
nadas por un exceso Je calor puec.Jc estar 
causada por su «estructura interna» de ser 
una plunla frín. En c:unbio. h1s propiedades 
ocultas, que son las utilizadas en la 1nagia, 
estün caus-.illas por otros f;1ctores. Uno de 
ellos son los factores de carüctcr si1nb6lico1 

o en terminología de Fral'.t.:r. las propiedades 
ocultas se fundm1 en Jos prindpios de sirnpa
tía (lo igu;1J causa Jo igual, p.ej. uno:1 planta 
causa Ja cnfcnncdad del riiión porque sus 
hojas tienen fon11a de riñ6n). <le antipatía. o 
de cont:1gio (cosns que alguna vez estuvieron 

1 Con frecuencia 5C ha .sen¡¡.. 

laJo que ésca es una distim:lún 

endeble ·lo cual 11\J le n:sla uli· 

1iJo1J· porque pucJc babee Jis· 

1inlns rcrccpcioncs de un mi•· 
n10 ocio: I'· ej. una enfcnncJuJ 

rucJc vcnc eomn (K'OJuc10 de 

la 1nagia blanco si se rlcnsa 

que el mago la produjo como 

cosligo por nlgtlu cdtnen ce,. 

nlCddo J'O' el embrujnJo. ¡ero 

también pucJc verse corno re· 

sultuJo Je la magia nr.gra s1 se 

cree (1uc el 111ngo la caus1\ rur 

cnviJia {Gnnzálcz. 

1984:73,89·90). 

1 Algunos nu1orcs llegan n 

usar cala diiuim:iún en un sen

lido rummenlc valoralivo, sin 

rcícrcucia a lus cunsccucncins. 

cunto r"' cjc1nrlo ciuuu.Ju 

5huaunkcr ufinna 1¡ue la ni.ugla 

blanca .se divide en rnngia na-

1ural (que incluye a la magia 

para Janar) y ceremonial (Shu· 

111uker. 1972: 1 OKJ. o cunndo 

Kuu.cll sostiene c¡uc la Llis1in· 

d6n cutre 111agia blaucn y ne· 

gra es una invención Je los 

autores con1c111pur4.ncus JaLlu 

11uc para el l\1cüicvo loda nra

gia. benéfica u no. era negra o 

iuaccptabh: por roc¡ucrir la ayu· 

tia Lle los esrlritus malignos 

(Kuuell. 1972;6). 



en conl.acto continúan actuo.indo una sobre 
olra a distancia, con10 p.ej. cuando el pinchar 
con un alfiler a una 111uiieca que tiene pelo 
de una person;.\ le produce daiio a esa perso
na). Otru factor es e.Je caníctcr celeste: hay 
propicd,u.Jcs ocullas <JUC cstún causadas por 
las e111anncioncs celestes (por eje111plo el 
itnán atrae e) hierro por influencia celeste, o 
los tnlis111ancs producen salud porque contie
nen cn1anacioncs solares, cte.) (Kicckheffer, 
1989:13; Middlcton y Gilbert, 1987:91). 
Cabe dcsta.car que la 1nagia. natural es una 
especie de ciencia natural en tanto que pre
tende hablar de propic<ladcs objetivas ocul
tas, y así._ co1no ciencia de Ju naturaleza. fue 
entendida por algunos pensadores. notable-
1nente por los neoplatónicos renacentistas, 
aunque a partir del .surgin1icnto e.le la física 
n1ecanicista en el siglo XVII, c.lejó de ser 
cntenc.Iic.la co1no una cicnci<J natural por pre
.suponer una visión anilnista Je hi naturale
za (Kicckhcffer, · 1989:9; Shumakcr, 
1972:108). La n1agia sobrenatural, en c:un
bio, es aqucJJa que ó.lpcla a seres espiritu¡¡Jes 
rn1ra producir efectos daúos (Kicckhcffer. 
1989: 14; Shumakcr, 1972: 108; Thomas, 
1980:265). Ejemplos <le mu¡;ia sobrenatural 
son la nigrornancia. en que se invoca a espí
ritus malignos para cnc111istar mnigos. con
seguir conocin1ientos. ele .• o la 111:1g.ia cere-
1nonial, en que se invoca a espíritus benignos 
para obtener conochnicntos, curar, cte. 

l-lay autores conternporo.íneos y 111cdicva
les que utilizan la di:-otinción 111agia natural/ 
sobrenatural con un sentic.Io valorativo. Para 
entender n1cjor esto notcn1os que Ja historia 
de Ja 1nugia 111cdieval fue en parte una histo-

2 TIPOLOGÍA 

Exa111inc111os ahora con 111ás detalle <J Ja 1na
gia bó.lja pró.lctica<la durante la Edud McUia 
tardfa (s. XII-XV). Ésta, no> Jicc Kicckhc
ffcr, incluye a varios tipos úe 111::1,gh1. que ge
ncrahnentc eran practico.idas por nnty divcr
Sa..'i personas. y ~in 'IUC hubic1·a un grupo de 
personas espcci<Jli.1.ac.Jo en la práctica de uno 
o varios de esos tipos de nwgin. esto es, sin 
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ria Je h1 percepciones ca1nbiantcs acerca úc 
Ja legilhnidad o no de las prúclicns 111ágicas. 
Breven1cnte, durante Ja EdaLI Mcdio.1, a nivel 
popular (donde únicamente se practicaba Ja 
1nagia baja) sólo se distinguía descriptiva y 
valorativan1cntc cnlre rnagia blanca (curati
va) y 1nagia ncgrn (hechicería). A nivel de la 
legislaci6n secular, cuando ésta carecía <.le 
influencias religiosas. se penaba la magia 
negra. pero no la blanca. A nivel de las éli
tes cultas la situación era nlás complicaJa. 
Para los pensadores religiosos ortodoxos 12d.il 
Ja tnagia era ilícita por ser magia sobrenntu
rnl en '¡ue se trafica con dc111onios, o sea, por 
ser 1nagia demoníaca (explícita o i111plíci1a-
111ente). En can1bio. para otros pensadores 
110-urludoxos, había tipos de rnagia lícitos, 
co1110 la 1nagia baja o natural. y la ntagia so
brenatural que sólo involucra espíritus benig
nos (111agia ceren1onial); otros tipos de 1nagia 
eran ilícitos, con10 Ja nigro1nancia. Una vez 
visto cuál es el contexto <lel problc111a. pode-
1nos decir que en su uso valoralivo el ténni
no «magia natural» significa. tanto en textos 
111cdicvalcs co1no conternporá.neos. una 111a
gia lícita o buena. 1nicntras que el tér1nino 
<<tnagia sobrenatural» no se utiliza, sino se 
usan los ténninos de «magia ccrcn1onial», 
que tiene un sentido de valoración positiva. 
y <<111agia demoníaca». que signinca 1nagia 
ilícita o indeseable, y <JUC puede referir sólo 
a la nigrornancia. o a toda la 1nagia sobrena
tural (según sean las prcconcepciones de Jos 
nutores; cfr. distintas valoraciones de Ja 111a
gia sobrenatural, por una parle, en Shu
makcr, 1972: 108 y Thomas, 1980:265. y por 
otrn, en Kico.:khcffcr, 1989: 14), o a toda la 
111agia. 

c¡uc hubiera un grupo de rnago.s profesiona
les. definidos como nlagos por practicar uno 
u varios de estos tipos de 111agia (Kieckhcffcr, 
1989:56). 

Entre los principales tipos de 111agia baja 
encucntramos los siguientes: 
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(i) La 1ncdicina 111ag1ca (Kicckhcffcr. 
19119:57-69; TI1omns, 1980:219-224, 339, 
395) cuyo objeto cm curar y que fue practica
da por casi tocJa la población: médicos con 
cntrcna111icnto univcnoitario. peluqueros-ciru
janos, curanderos, parteras. 111onjcs, curas' y 
gente del pueblo. La 111cdicina nuígica era una 
forrna de 1nagia natural en que se utilizaban 
ungüentos y pociones hechas a base de ;:mhna
lcs o plantas. y cuyo poder curJtivo se consi
deraba causado por Ja...;; propiedades ocultas de 
la."i substnncias utilizadas -cabe notar que la 
innucncia de los ciclos. entendida como pro
ductora de poderos ocultos o 1ncrmncntc como 
nmgnificadora de los poderes ocultos, fue con
siderada por todos, inclusive los médicos uni
versitarios, como un clcn1cnto fundamental 
para el buen funcionarniento de la práctica 
n1édico-mágica. Otro elc1ncnto irnportanle 
dcnlro de Ja 111agia 1nédica era la observación 
de ciertos tabúes en la prepn.ración de los n1e
dicarncntos (p.ej. matar ciertos anhnalcs con 
inslnuncntos de 111adern. o el ayunar antes de 
preparar el 111cdicmncnto). con el fin de gn
nmti;,..ar la pureza del rncdicatncnlo o au1nen
tar el poder curativo clcl que curaba. Otro ele
n1ento tan1bién 111uy irnportanlc dentro de la 
práctica 1nédieo-111ágica era el acon1pafinr el 
uso de los medicatnentos con oraciones. apli
caciones de agua bendita. cte. Dado que éstas 
apnrcnte1ncntc tenían el fin de aun1entar el 
poder curativo de las substancias, rnás que de 
ser los agentes causales de la curnción. podc
n1os considerar que la práctica 111édico-rcligio
sa era un tipo de rnngia natural (y no sobrena
tural), lo que signinca <¡ue aún la 1nngia 
natural se relacionaba fucrtc1ncntc con la re
ligión -la n1agin sobrenatural obvimncnlc está 
c1nparcntada con la religiún en lu n1cdido.1 en 
que antbas tratan con seres cspirilualcs. 

(ii) Los hechizos (chanus) o fúnnula.-.; ver
bales que pueden ser de varias clases. (a) Re
zos o solicitudes a Dios. a Crislo o a Jos san
tos para que algo suceda. por cjctnplo. rezar 
cada noche tres veces el llJ:ios litúrgico a1rc
ücdur del ganado ¡mra evitar que éste sufra 
daño. Se puede considerar que este uso de los 
rezos no es un uso religioso sino ntágico. por
que se proponen condiciones que no son rclc-

vantcs religiosan1entc aunque sí 111ágicar11cn
tc, corno por cjc1np1o. el rezar tres veces y al
rededor del ganado. En cualquier caso. en esta 
clase de ftínnulas parecen intcrpcnclrarsc 
1m1gia y religión. (b) Las bcnelicioncs y bue
nos deseos paro alguien; o bien, su contrario. 
las maldiciones o malos deseos para alguien, 
que fueron muy importantes en la hechicería. 
Tanto en el Medievo como durante la cacería 
de brujas se consideró que las maldiciones no 
sólo cxpresab:in los 1nalos deseos de alguien, 
sino que tenían el efecto de producir realmen
te en el oyente una cnfcrn1cdnd o la n1uertc; 
por ello, personas que frccuenlcn1enlc 111aldc
cían eran considcr .. uJas hechiceras o brujas. (e) 
Las adjuracioncs. conjuraciones o exorcismos. 
en que se ordena hacer algo a alguien en nom
bre ele Dios, ele Cristo, cte. Algunas aeljumcio
nes son casos de nlag;ia naturJI. como cuando 
se n.djura en nontbre de Dios a las :ibejas a 
quedarse en un lugar dado; otra..~ pertenecen al 
cmnpo de la rnagia sobrenatural. como cuan .. 
do se conjur.:.1 u ordena a un espíritu maligno 
a snlir del cuerpo de alguien. Cabe notar que 
por lo 111cnos hasta el siglo XV. en que la Igle
sia no tenía todavía rituales fijos. no hubía una 
clara distinción entre exoreisrnos oficiales y 
extraoficiales o populares (Kicckheffcr. 
1989:68-74). 

(iii) El uso ele amuletos, tnlismnncs (que 
son a111ulctos con inscripciones) o reliquias u 
objetos sagrados. con el fin de protegerse de 
diversos rnnles (como el hnpcdir que se acer
quen serpientes venenosas), obtener beneficios 
(con10 la buena suerte o el favor Je un pode
roso). 

(iv) La ac.Jivino.1ción, que fue uno de los ti
pos de 111agin bnja rnás populares en la Ec.lat.l 
Media. y que consistiú no sólo en predecir el 
futuro. sino tarnbién en localizar ohjctos per
didos o robados. en detectar a los ladrones, en 
rcali7~r prognosis rnédicas, cte. (Kicckhcffcr. 
1989:85-90). • Aún hoy día hay Jugare•. 

c:umu la Curuna. fupana. en 

(v) La rcalizaci6n de trucos n1ágicos con duudc los c:uru ¡1racti-can una 

el fin de divertir al auditorio (p.ej. sacar co- medicina m.igica. p. ej. curan 

ncjos de sornbrcros) (Kicckheffcr, 1989:92). el m.'11 Je ujo <Fcrntiudcz. 

199):75). 



(vi) La hechicería. que consistió en el uso 
de las nlismas técnicas mencionadas arriba 
(i.c. póchnas, ungüentos. oraciones, maklicio
ncs, conjuraciones, an1ulctos. objetos sagra
dos). y .algunas otras técnicas como Ja 1nagia 
con hnágencs o 1nuñecos, con el fin de causar 
.algún daño cotno enfermar, matar, robar, pro
ducir impotencia, te1npcstadcs, etc. (Kicckhe
ITer, 1989:80-83). La hechicería es el ejemplo 
1nás claro que hubo de 1nagia baja negra. 

Aclaremos aquí una cuestión hnportante 
sobre la hechicería. En prhncr lugar, para los 
creyentes medievales o ntodcrnos en la n1agia 
hay una c.lislinci6n. aunque no sie1nprc nos 
sea claro cuáles eran los criterios utilizados 
para tra;r..arla, entre fenú1ncnos nalurJles y fc
n61ncnos mágicos. Por cjc1nplo, en el caso de 
enfermedades o 1nuerte se consideraba que 
algunas provenían de causas <<naturales» (i.c. 
1nanifiestas) y otras eran producidas por he
chizos (como liebres, hinchazones, ele.) (Mu
llcus, l,ll,53; Lamer, 1984: 151; TI10111as, 
1980:640). Esta distinción tuvo consecuencias 
pníc:ticas intportantcs. Por cjcn1plo, la Iglesia 
anulaba un n1atrimonio en caso de <1uc la falla 
de consumación de ésle se debiese a un hechi
zo. pero no si fuese por causa..o;; naturales (Ma
/lc11s, l,l,39; Kieekhcffcr, 1989:85). O bien, 
cuando la Inquisición o las cortes seculares 
llegaban a investigar los 1nalcficios o hechicc
rfas hnputados a una bruja. y los n1édicos cs
tablecfün que la cnícrrnedad o 111ucrtc se debió 
a causas naturales y no a un hechizo, se le 
retiraban los cargos al acusado de brujería 
(Ma/lcus, l,XVlll, 194). 

Para concluir esta sección retomemos la te
sis de Kicckhcffcr antes mencionada de que la 
n1agia baja era una práctica antplirunentc di-
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fundida. Lo que esto significa es que en la 
Edad Media, por una parte hubo algunas per
sonas c..;pccializadas en practicar uno o varios 
tipos de mngia bnja, por ejemplo, los curande
ros, pero por otra parte esos 1nis111os tipos de 
1nagia u otros eran regularntentc practicados 
por la mayoría de la población. La evidencia 
que ofrece Kicck.hefTcr es la cxislcncia de 111a
nualcs o compilaciones 111cdievalcs de nu1gia. 
El mencionn (Kicckhcffcr, 1989:2-5) como 
ejemplo el manual del Cnstillo de Wolslhum, 
en el Tirol, Alemania, del siglo XV, escrito en 
.alemán por alguien que probablentcntc no era 
un religioso. Este texto contiene instrucciones 
p:ira administrar una casa: hnbla de cómo pre
parar jabón. tinta, de c61no lavar ropa. atrapar 
peces, ahuyentnr a las ralas, cultivar y proteger 
las cosechas, diagnosticar y tratar enfermeda
des de hun1anos y anintales, cte. EntrC las 
muchas recetas, n1encionaré dos que son nlági
cas. (a) Para remediar la fiebre se usan hoja.'i de 
cierta planta, sobre las cuales se escriben pala
bras en latín p:ira con ello invocar el poder de 
Ja Santa T1·inidad, se dice el Padrenuestro so
bre ellas. y se ponen sobre el cuerpo del enfer
mo; esto se repite por tres días consecutivos an
tes de que salsa el sol. (b) Para asegurar la 
buena vista se aplica sobre los ojos sangre de 
n1urciélago, lo cual trans1nitc a los ojos la su
puesta habilidml de los murciélagos de ver bien 
.aún en la oscuridad. Este hecho de que la n1a
sin baja fue practicada por toda la población. y 
no solo ror :.\lgunos magos profesionales. es de 
capital i111portancia porque nos sugiere que no 
pode1nos sintplemcnte asu1nir t¡uc la práctica 
de la magia estaba restringida a los hechiceros 
(en el sentido de profesionales dedicados a la 
magia negra). y que fueron ellos los persegui
dos canto brujas durante la persecución de bru
jas. 

3. VAi.ORACiONES DE LA MAGIA HA JA 

I-Iable1nos ahora sobre la percepción 1nedic
val de la 1nagia baja. A nivel popular Ja 1na
gia baja fue bien aceptada. a excepción de la 
hechicería. por ser ésta una 1nagia con efec
tos c.lañinos. En eantbio a nivel Lle la Iglesia 
la situación era co1nplicada. Para verla. c~a-

1nincmos una idea que con cierta frecuencia 
se encuentra en los textos de historia de la 
brujería: «La actituü de la cristiandad n1cdic
val cm c1uc toda la nlagia. benevolente o no. 
es n1ala. porque requiere de la ayuda de los 
espíritus malignos» (Russcll, 1972:6). Esta 
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afinnaciún es falsa. En pritncr Jugar, hc1nos 
visto que hubo monjes y curas practicantes 
de la n1agia baja -sobre todo de la 111agia 
n1édica, de las bendiciones (anágicas, como 
por cjcntplo las utilizadas para asegurar al 
fertilidad de la tierra). y In adivinación. En 
segundo lugar, a nivel del pcns:i.micnto cul
to medieval dentro de la Iglesia pueden ob
servarse tendencias distintas: la escéptica, en 
que se considera a In 111agia como ciencia 
falsa y práctica ineficaz, y la tendencia rea
lista en que se considera a la tnagia co1no 
eficaz pero basada en la ayuda <.lcmonfD.ca. 

La tendencia escéptica se encuentra re
presentada por el Cu11011 Episcopi (y tos ca
puitularcs carolingcos). Este texto fue pre
sentado por prhncra vez por Rcgino de PrH1n 
a principios del siglo X. el cual llegó a tener 
tanta autoridad -por haberse considerado 
crrónea111cntc que era un canon establecido 
por el farnoso Concilio de Ancyra (s. IV)
quc finalmente fue incorporado a In ley canó
nica en el siglo XII (Klanicsay. 1993:219; 
Robbins, 1981:74; Russcll. 1972:76). Cito 
las partes 1nás sobresalientes: 

Los ubispos y sus oficiales dcbc11 
trabajar co11 toda su fuerza para 
dcsc1rraig<1r co111pleta111e11te de sus 
parroquia~· el pcr11icioso arte de la 
liechiccr(a (sorccry) y 111a/cficio 
i11vc11tac/o por el cliublu. y .'iÍ 
c11c11c11tra11 a 1111 lto111/Jrc o 11111jcr 
seguidores de cJ·ta 111a/dad. deben 
expulsar/os totu/iuc111c desgraciados 
de sus parroquia~·. Puc.<r el AprJ~·tol 
dice. • U11 hombre q11e es 1111 hereje 
debe ser e1,itaclo cles¡nzés Je la 
¡11·i111era y seg1111tla ac/111011icio11c~· •. 
( ... ) Tu111poco tlcbc tJlllilir~·c que 
ciertas 11111jcrcs 111a/a~· (wickc<.l e11 
lltusel/, 1972:76; abandoned c11 
/lobbius. 198/ :76). pervertida.\· por 
Sc1ttí11. seducidas por las ilusiones y 
fa11tas111as de los dc:111011ios. crcc11 y 
c1bicrta111c111e profcsa11 que. c11 las 
altas horas de la 11uclle caba/ga11 
sobre ciertcz.~ besticu· con la dio:uz 
pagana Diana. y 1111a horda 

i11co11tablc de 11u1jcrcs. y c11 el 
silc11cio de la 11u1crtc de la 11ochc 
vuelan a través de grande~· e~·pacios. 
( ... ) Pues. Ulltl i1111u111crablc 111ultitud, 
e11ga11ados por esta falsa opinión. 
creen que esto es vcrc/ad. y as{ 
crey.mdo se aleja11 de lufe correcta y 
recae11 c11 los errores paganos cuando 
pic11sa11 que hay algo ele divinidad o 
poder excepto el del 1i11ico Dios. ( ••• ) 
Debe por ta1110 proc/u111arsc 
pública111c11tc u todos t'JUC cualquiera 
que crea estas cosczs, o cosas 
~·i111ilares, pierde la fe. ( ••• ) 
Cualquiera. por tanto, t'/UC crea t'/UC 

algo puede ser hecho, o que una 
crie1t11ra puede ser ca111biada para 
bien o 1ual o tra11sfonuada c11 otra 
especie o si111i/itud. excepto por Dios 
111is1110 que hiz.u toda~· lczs co~·as. y a 
t1«n•és del cual todas lt1s coJ·u~· ~·011 
hechas. es si11 lugar a d11cllls 1111 itificl 
(Robbi11s, 1981:75-77; R11ssel/, 
1972:76-77). 

Bajo una lectura literal., lo que el Canon 
afirma es que la brujería y el vuelo nocturno 
con Diana son creencias falsas, ilusiones., 
que el dinblo genera en las 1ncntcs <.le las per
sonas, o lo que es lo 1nis1no, son creencias 
pnganns. y deben ser desterradas porque ale
jan de la fe católica a las personas al hacer
las pensar que hay divinidades (Diunn) o po
deres (1nágicos) que no provienen de Dios., 
único creador y transformador de lo existen
te. 

Aclaremos algunos puntos. En primer 
lugar la interpretación de las ideas paganas 
como ideas o creencias generadas por el dia
blo es una interpretación cristiana bustante 
antigua y que tiene por fin quitarle lcgilirni
dad a las creencias paganas .. En segundo lu
gar no hay acuerdo entre los historiadores 
contc1nporáncos acerc;i de qué cxuctan1cntc 
es lo que el Ca11011 considera con10 falsa 
creencia. Po.ira algunos el Ca11u11 califica de 
ilusoria a toda In hcchicerfa. y a ciertas 
creencias asociadas a éstas con10 la de las 
111ujercs voladoras seguidoras de Diana 



(Ginzburg, 1985:40; Robbins, 1981:74; Trc
vor-Ropcr, 1969:92; cfr. también Kicckhc
ffcr, 1989:46, sobre la colección de leyes ca
nónicas <le Buchard de Worms): 1nicntras 
c1uc para otros califica e.Je ilusoria súlo a ta 
creencia en los viajes nocturnos capitaneados 
por Diana (Cohn, 1987:270; Trimpi, 
1973:521 ). Por mi paric, considero que la 
primera interpretación es la correcta ya que 
el Canon habla de la hechicería como una 
invención (ficción) del diablo en la primera 
oración, y en Ja últhna oración. cuando afir
ma que sólo Dios puede hacer cosas. y cnm
biar a una criatura para bien o mal. o trans
formarla en otra especie. sólo puede estarse 
refiriendo n la hechicería -tas mujeres Segui
doras de Diana a lo n1ñs matan y con1cn car
ne humana. Sin. crnbargo lo in1portantc no 
es tanto c61110 hoy debamos interpretar el 
Ca11011. sino cómo fue interpretado en el 
Medievo. Aparcntc111cntc fue interpretado 
como un texto escéptico respecto de la hechi
cería. ya que varios autores, entre ellos los 
autores del Mallcus. dieron nÍgumcntos -en 
contra del Ca11011. o lo rcintcrprctaron de 
ciertas rnancras, con el fin de poder sostener 
que sí existían Itas hci:hiceras-brujas (Rob
bins, 1981 :75; Russcll, 1972:77; 
infra.,I,VI,4). Si esto es correcto. o sea que en 
el Ca11011 se afir1na que la hcchiccrfa es una 
creencia falsa, ilusoria. entonces hcrnos de 
concluir -junto con Robbins (1981:74)- que 
la tendencia o posición oficial de los estratos 
superiores de la Iglesia (intelectuales y juris
tas) hasta el siglo XIII fue la de condenar a 
la hechicería como creencia i.ht.s.il.ci..i. que 
aparta de la fe. 

Hablc1nos ahora de la otra tendencia o 
posición dentro de los estratos superiores <le 
In Iglesia. Para la posición realista la bruje
ría sI es real o cl1caz. y no mera ilusión co1no 
para la posici6n escépticn. pero iguahncnte 
es condenable por involucrar la ayuda dc1no
nfaca. Para 111ucho.s autorc!i (p.ej. Cohn. 
1987:270; Kicckhcffcr, 1989: 1 6.200) esta 
posición realistn fue Ju do1ninnntc dentro de 
los estratos superiores de la lglcsit.\ desde la 
época de San Agustín ·Y si hubo una posi-
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ci6n escéptica, ésta fue muy localizada, refi
riéndose tan solo a los vuelos nocturnos con 
Diana. Por mi parte he dado algunas razones 
para pensar que el Ca11011 representa una po
sición escéptica general; aden1ás considero 
que la posición escéptica fue por lo menos 
tan bien aceptada como la realista hasta el si
glo XV porque hay datos empíricos que asf 
nos lo sugieren: el Malleus, el texto demono
lógico más famoso, fue escrito explícitamen
te para combatir a la posición escéptica (in
fra ll,l, I y 4), en Espafia la Inquisición 
siempre. hasta el siglo XVII, cxpres6 algún 
grado de escepticismo (infra 11,ll,3), cte. 

La posición realista dentro de In cual se 
inscribe el concepto europeo de bruja. tuvo 
su origen en los primeros pensadores crislia
nos, tales como Clc1ncnlc e.Je Alejandría, San 
Antonio de Egipto, Orígenes, Tertuliano y 
San Agustín .. Ellos sostuvieron que toe.Ja In 
nlagia, aún la nlagia blanca o benéfica, es 
una rnagia demoníaca. es decir. que requie
re de la ayuda de los demonios para ser efi
caz (Kicckhcffcr, 1989: 11,33,38,39,200; 
Klaits, 1985:33; Trimpi, 1973:521 ); en otras 
palabras, ellos sostuvieron que no era posible 
la magia n:itural, sino que toda magia. es 
de1nonfaca .. El razonan1icnto que conecta a la 
mngia con los demonios luvo en citos dos 
pasos. 

El primer paso, un tanto i111plfcito. con
sistió en que ellos prestaron atención no a lus 
consecuencias de un acto mágico. sino a las 
técnicas para producir un acto mágico. Re
cordemos que si se atiende a las consecuen
cias benéficas o malas de un acto n1ágico, 
entonces se puede distinguir entre rnagia 
blanca o negra. Pero si sólo se consideran las 
técnicas mágicas (pociones. ungUcntos, ben
diciones. an1ulctos. conjuros. etc.) entonces. 
por ser las técnicas usadas por la 1nagia blan
ca y la negra las misn1as. se pierde 1a distin
ción entre 111agia blanca y negra. y lodos Jos 
distintos tipos <le 1nagia baja quedan inclui
dos bajo el mismo concepto (Middlcton y 
Gilbert, 1987:88; Kicckhcffcr, 1989:18; Rus
scll, 1972: 16). 
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El segundo pnso consistió en cst-.,bJcccr 
d<>s ideas. (i) La anagia estaba rclucionada 
con la religión pngana. En efecto, ellos sos
tuvieron que los paganos sólo podían curar. 
cnfcnnar, predecir el futuro, etc., porque re
cibían :1yuüa de sus c.Jiuscs, i.c. ellos pensa
ron que las técnicas 111ágicas sólo funciona
ban porque intervenían los dioses para 
hacerlas opcrativns. Esta consideración pudo 
haber tenido dos fuentes: o bien que los grie
gos y ron1anos mis1nos consideraran que los 
magos operaban gracias a la ayuda de lus .Se-
1nonios (seres espirituales) o de los dioses 
(Russcll, 1980:31) -idea que aparece también 
en otras cullur-.is, co1no las prhnitivas, en que 
se considera que los chamancs a través de 
estados e.le trance se con1unican con los dio- · 
ses <tUe 1cs otorgan poderes sobrenaturales o 
pamnonnalcs pan1 curar. profetizar. ele. (Ga
rrido, 1983:23); o bien, que aún cuan.So sólo 
ocasionahncnte los paganos npclaban a sus 
dioses pnrn efectuar actos n1iigicos. los pri-
1ncros cristianos asu111icron que an1bas, tna
gia y religión, estaban sie111pre y ncccsaria-
111cntc relacionadas por ser parte de la ndsma 
cultura (Kieekheffer, 1989: 51,55). (ii) Ellos 
diabolizaron a los dioses y demonios (en sen
tido de seres espirituales) pag::mos, o sea, los 
identificaron con los dcn1onios secuaces del 
Diablo, u con el Diablo mismo (Kieekhcífcr, 
1989: 11,45). Esta práctica de considerar a 
los <.lioscs de otras religiones. o de sectas ri
vales, co1110 diablos o seres o.1bsoluta111ente 
1nalignos, hu sido una pr-Jctica lcológica 1nuy 
frecuente. y que tiene por fin restarle legiti
n1ic.Jm.I a la religión o secta rivnl (Rudwin, 
1948: 1 19) -recuérdese que los c¡Ítaros lan1-
bién trataron de rcslarle credibilidad al cato
licis1110 sosteniendo que la Iglesia era una 
institución creada por el Diablo. 1311 síntesis, 
para los primeros cristianos toda la magia -
por requerir de la ayuda de los dioses u .Se-
111onios paganos, que fueron identificados 
con los diablos cristianos- es nrngia dcrnonia
ca. y por ende •mlicristiana. Notcn1os c¡uc los 
prhncros cristianos calificaron a loe.Ja la 1na
gia baja de 111agia dcrnoniacn, esto cs. de 
operar gracias a la intervención de los dcn10-
nios, y no Je tnagia negra, o sea, Je lcncr 
consecuencias dañinas. E....¡,ta tesis e.Je c1uc loda 

la 111agia baja es dc1noniaca es la tesis ccnlrul 
de la tradiciún realista. y por ello continuó 
vigente en el pensamiento medieval (Tho
mns, 1980:522). 

En el Medioevo el -pensador realista 1nás 
importante fue Santo To111ás de Aquino (si
glo XIII). Los historia.Sores lo consideran 
importante porque, junto con San Agustín, 
contribuyó a In creación del concepto euro
peo de bruja (Trevor-Roper, 1969:96). San
to Tomás eontibuyó en primer lugar porque 
le dió un respaldo filosúnco a Ja idea de que 
la 1nagia baja requiere de la ayuda dc111onia
ca para ser operativa. I!n efecto. dado que 
en su costnologfa de corte aristotélico no 
existe Ja causalidad nu.lgica, o sea. las rela
ciones de shnpatía, antipatía o contagio, se 
sigue que la ntagia por sí 111isnu1 no puede 
ser eficaz, sino que para serlo requiere de la 
ayuda de un poder sobrenatural de1noniaco. 
En segundo lugar, Santo To111ás precisó 
conceptualmente una serie de ideas que luc .. 
go fueron incluidas en el concepto de bru ... 
ja. La principal de éstas fue la del pacto con 
el Diablo. Si bien esta idea ya había sido 
nu1nej:uJa por San Agustín, lo fue un tanto 
vagamente. Santo To111ás la precisó soste
niendo que puede haber un pucto explícito 
con el Diablo, con10 en el caso de Ja nig,ro-
1nancia, o un pacto tácito como en el caso 
e.le la n1agia baja. En el pacto tácito no se 
llarna exptícita111cntc ¡11 Diablo, pero se re
curre i1nplicitmncnlc a su .::1yuda dado que el 
efecto mágico buscado no puede provenir de 
Dios ni de la naluralcza 1nisma. Con respec
lo al po.1cto cxplícitu, Santo To111ás aclaró 
que la relación entre ho111bres y de111onios 
sólo podía ser de subordinación por parte de 
los ho1nbrcs hacia los dc111onios por ser 
ellos seres espirituales. Con base en ello 
sostuvo -en contra de In afinnaciún de los 
nigron1antcs de que por n1cdio de conjuros 
ellos ordenaban o coercionaban a los dcn10-
nios para hacer algo- que Jos de a nonios sólo 
nngían ser c.101ninaJos por el n1ago con el 
fin de hundirlo 111ás en el pccaJu y alejarlo 
nsí de Dios. por lo que en realidad los ni
gromantes sólo conseguían establecer un 
pacto expreso de fidelidad con el Dio.1blo 



mediante el cual se convertían en sus sir
vientes (l\1al/c11s, Il,Il,V,380 y 11,11,VI, 400; 
Cohn, 1987:226-228; KlaiL•, 1985:36; Ro
bbins, 1981:28). Otra idea importante que 
Santo Tomás elaboró conceptuahncnte fue 
la de las relaciones sexuales entre el Diablo 
y loidmmanos (Rubbins, 1981 :28-29). 

La tendencia escéptica y la realista com
parten dos ideas: Ja 1nagia csut conectada con 
el diablo (ya sea porque el diablo crea ilusio- · 
nes de que el mago realiza ciertas cosas. o 
bien porque el diablo realiza. o es la causa de 
los efectos anágicos re;llcs), y la magia es 
condenable por razones religiosas. por apar
tar de la fe en Dios. Es importante destacar 
que en an1bas tendencias lo que se condena 
no es sólo la hechicería. con10 en la legisla
ción secular, sino toda la nlagia. Esto se de
bió a que las razone.• para condenarla no fue
ron razones prácticas, en térniinos de las 
consecuencias buenas o malas que acarrea un 
acto n1ágico, co1no en el caso de la legisla
ción secular, sino <¡uc fueron razones religio
sas -siendo la principal la de que la rnagia 
irnplica un alcjan1icnlo de Dios. un acudir en 
busca de ayuda al diablo o a poderes mágicos 
y n1agos, en vez de a Dios. Si tomantos en 
cuenta estos dos ideas con1uncs, podctnos 
decir que en ténninos generales desde la An
tigüedad hasta fines de la Edad Media, las 
capas superiores de In Iglesia siempre conde
naron a la 1nagia por considerarla ligada al 
diublo y por ello como un conjunto de creen
cias y prácticas que apartan de Dios. 

Esta condena de la magia podemos en
contrarla ya desde los penitenciales -guías 
pru-J. los sacerdotes relativos al escuchar con
fesiones y asign:ir penitencias- <.Je la tempra
na Edad Media. Así, por ejemplo, en el pe
nitencial de Tcodoro (600 d.C.) se afirma 
que si una mujer pone a su hija sobre un te
cho o dentro de una estufa para curarle su 
fiebre, deberá hacer penitencia por siete años 
-nótese que aquí se condena un caso de ma
gia blanca. En el Confesionario de Egbcrto 
(750 t.l.C.) se dice que si una nn1jcr nu1ta a 
alguien 1ncdianlc filtros, deberá ayunar por 
siete años (Russcll, 1980:45). 
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I·lemos visto que en Ja tradición realista 
de los prhneros cristianos y la anedieval Jo 
que se condena no es la hechicería o n1agia 
Jañina. sino toda la 1nagia por requerir un 
pacto con el Diablo; o sea. :;e condena Ja 
rnagia no por sus consecuencias sino por el 
tipo de causalidad que utiliza. Para concluir 
señalaré que esta condena es <.Je tipo religio
so y fue hecha por las clases educadas. En 
cambio a nivel popular (incluyendo a los sa
.c"crdoÍ.cs y predicadores en contacto directo 
con el pueblo), y a nivel de la legislación 
secular la condena de la magia fue sobre 
todo por sus consecuencias negativas. Sin 
embargo. dado que el concepto de bruja re
fería tanto a tnagos blancos como negros. lo 
que sucedió fue que los practicantes de Ja 
111agia blanca fueron considerados como 
sospechosos de practicar tan1bién el tnalefi
cio -dado que en esta época se consideraba 
que el lJUC sabía curar tatnbién sabía c.Jaüar 
(Ginzbrug. 1985:78), en virtud de que las 
técnicas usadas en antbos casos son las ntis
n1as. Por eje111plo. las parleras y los bc11a11-
da111i {practicantes de un culto a In fertili
dad consistente en ahuyentar a las brujas) 
fueron grupos que cayeron bajo la sospecha 
de practicar maleficios -sospecho. que fácil
mente daba lugar a In acusación, por ser tan 
difícil de recurrir a la evidencia empírica en 
el caso de la brujería. Cabe aclarar que si 
bien durante la cacería se catalogó de bru
ja principnlrnentc a los que se supon(a ha
bían cometido un m~ileficio. en ocasiones 
también se castigó a los magos blancos, 
usuahnentc en forma n1ás leve (Larner. 
1984: 152; Thomas, 1980:306). 

A partir de esto podemos concluir que la 
definición tentativa de bruja que manejamos 
en los cnpítulos 1y11 no es correcta, ya que 
<<bruja>> no refiere a los hechiceros que rea
lizan maleficios gracias a la ayuda dcrno
niaca. sino que refiere a cualquier practi
cante de la anngia baja. scu ésta negra o 
blanca -aunque en la práctica persecutoria, 
sobre todo a nivel popular se tendió a acu
sar de bruja a quien se suponía causaba da
ños a otros. 
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4. MAGIA y REl.IGJON EN COMP!i:TENCIA 

l·lcn1os dicho que Ja i111clligc111ia religiosa 
1ncdicval concebía ncgntiv:uncntc a la ma
gia. Sin crnbargo, este fenómeno presenta un 
problcrnn. En efecto. hasta el siglo XVI 1na
gia baja y religión (c&1túlica prcrcfor1nnda) 
estuvieron fucrtc111cntc inlcrpcnctradas, e.Je 
tal fonna que surge la siguiente pregunta: 
¿por qué los religiosos atacaron la 1nngia 
baja popular, pero no su propia práctica má
gica"! Pienso lJUC la respuesta es que, en el 
plano de Ja realidad soci~11, n1as que atacar a 
la rnagia, atacaron a los 111agos (hechiceros, 
curanderos, etc.) l)UC competían con ellos por 
Ja 1nisn1a ccclicntcla>,; aunque en el plano de 
las creencias conscientes, Jcbc1nos decir que 
los religiosos actuaron 1novidos por el deseo 
de purificar a la religiosidad popular <le las 
«supersticiones» que contenía. En esta sec
ción ofrcccrc1nos algunas razones en favor de 
esta respuesta; en 11, l, 3 ofreccrc111os 1nás ra
zones utilizando el Mallcus. 

En el siglo XVI, y posteriorrncnte en el 
pensa111iento antropológico de los siglos XIX 
y ~. se sostuvo que 111agia y religión eran 
distintas porque en Ja 1nagia se trata de cocr
eionar a los seres espirituales por medios que 
tienen una eficacia 111ecánica, n1icntras que 
en la religión se le suplica a los dioses (o 
Dios). y se trata de obtener su buena volun
tad n1cdiante actos de sun1isión y veneración. 
Si bien esta distinción no diferencia rcuhncn
tc entre 1nagia y religión (Kicckhcffcr. 
1989:15-16; Russcll, 1972:10; Thomas, 
1980:46, 57), sí es útil para distinguir entre 
interpretaciones 111ágicas o religiosas de los 
rituales. En verdad. un 1nis1110 ritual puede 
tener un sentido nuigico o religioso; por 
ejc1nplo, el sacra111cnto de la eucaristía pue
de inlcrpretarse religiosmncnte como un acto 
de con1uniún con la divinidad, pero tu1nbién 
puede interpretarse como un rilo 111ágico en 
que la pronunciación rituo.ll de cicrtns pula
bras causa mecánica o m1ton1átican1cnlc un 
can1bio en la naturaleza u esencia de ciertos 
objetos (Thomas, 1980;37). Dado que la 
Iglesia nu:dieval gcncrahnenlc enfatizó 1nás 
In observancia Je los ritunlcs prescritos, que 

el desarrollo cspiritunl de sus mJeptos (Kicc
kheffcr, 1989: 165) le resultó fácil al pueblo 
y a los sacerdotes entender nuigicamentc es
tos rilu:llcs. La reco111endo:1ci6n que hacían 
Jus sacerdu1cs de persignarse. roch1rse con 
agua bendita, y hacer h1 señal <.le la cruz 
como rc1nedios contra los hechizos. parecen 
haber tenido un sentido n1;igico en tanto el 
énfasis era en el cu111plimicnto estricto de 
estos ritos corno 1nétodos que por sí solos 
n1ecánican1cnte impi<.lcn el hechizo. más que 
en el sentido religioso de ponerse en relación 
con Dios (cf. infra 11,l,3 ejemplos en el 111a
llc11s de ritos religiosos usados 1no:igicamcn
le). El rito <lcl c,.orcisn10 que practicaban los 
curas iguahnentc tenia un sentido rnágico en 
tanto que se creía que para que fuera eficaz 
debía seguirse rigurosa1nenlc cierto proccdi
rnicnto. sin ilnportar la conducta n1oral o la 
santidad del que exorcizaba ni si su intcn
ci<;n era suplicar a Dios o nn -fue por ello 
que los nigron1antes pudieron pensar que el 
cxorcisnto tatnbién servía para ordenarles a 
los den1onios en 1101nbrc <le Dios hacer cosas 
1nalas. Finaln1cnlc, los rituales practicados 
por los curas 111edievalcs de bendecir la tie
rra y las cosechas. de hacer son.ar lns carnpa
nas de la Iglesia para ahuyentar las lonncn
las, cte., eran rituales clar;i1ncntc ino.ígicos. 
Eslos cjcn1plos nos inucstran que a nivel de 
la pníclica cotidian01, aunque no ncccsaria
rncntc a nivel de la tc.:uría rcligio~a. n1agia y 
religión católica prcrefonnada se inlcrpcne
traron (Ginzburg. 1985:23; Kicckhcffer. 
1989: 15; Russcll, 1972: 11; Thomas, 1980; 
46,57). 

Ahora bien, si es corrcclo pensar. con10 
hcn1os argu1ncnlado. <JUe en la rcligiún cató
lica antigua y n1cllicval hubo clc1nenlos n1á
gicos, entonces. ¿qué n1utivos de fundo tuvie
ron los pensadores religiosos para condenar 
a la 111agia de lus 111agos'! Cicrta1ncntc las rn
zunes <JUC ellos ofrecieron. en térrninos de 
una conexión necesaria entre la 1nngiu de los 
n1agos y el Diablo no son suficientes. <.lado 
que en la práctica c.lc.: la religión calólica tam
bi~n hubo los n1is111us o 1nuy sitnilarcs ele-



1ncntos 1núgicos que no fueron condenados. 
Por ello considero <¡ue los 111otivos no han de 
buscarse en un plano intelectual. sino en un 
plano práctico. En esta sección examinaré 
una tesis c.¡uc con cierla frecuencia se enun
cia: pienso que es una tesis verdadera pero 
que ha de co1nplc1ncntarsc. 

Thomns ( 1980:326), de manera sarcásti
ca pero no por ello falsa. sostiene que ccfuc 
porque la Iglesia católica tenía su propia 
111ugia. por lo que vio con nudos ojos la ma
gia de los otrosn. o sea, la Iglesia co1u.Jen6 a 
los 111agos porque éstos co111pctían con los 
sacerdotes. Esta co1npctcnci;, podemos en
contrarla verbalizada en muchos textos en 
ténninos de la queja de que las personas re
curren a los n1agos (curanderos, hechiceros, 
ele.) en vez de a los curas (Mullcus. ll,Il,337; 
Ginzburg, 1985:115; Kicckhcffcr, 1989:xv, 
180). Las razones por las cuales la Iglesia y 
la 1nagia entraron en con1pctcncia son bo.isi
cmncnte dos. Por una parte. a111bas ofrecen 
los 1nisn1os objetivos: a111has ofrecen una 
rnanera de enfrentarse a la adversidad, una 
explicación de las desgracias, y confortan y 
ayudan al enfermo. al que perdió la cosecha, 
ele. (Kicckheffcr, 1989: 39; Thomas, 1980: 
314 ). Por otra parle, ambas ofrecen el mismo 
mc!lodo para lidiar con Ja adversidad: un 
poder cxlrafísico, nada más que unos lo lla
man gracia divina o milagro, y otros lo lla
rnan magia (natural o sobrenatural) (1110-
mns, 1980: 763 ). 

Esta tesis de. Thomas sobre la co1npetcn
cin parece básicamente correcta. pero incom
pleta. Tal y como Jo describe .. rho1nas, pare
cería ser que magos y clérigos sie1npre han 
estado en competencia. ya c1ue an1bos han 
buscado resolver problcrnas eternos como el 
de la enfcnncdad, etc • .Sin c1nbargo. si sican
prc ha existido una con1pctencia, no puede 
decirse c¡ue fue ésta Ja que originó la pcrse- · 
cuciún de brujas sólo en los siglos XIV al 
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XVII; en la! caso habría que buscar otros 
factores que ocasionaron que la competencia 
se haya vuelto violenta en dichos siglos. 

Hasta nquí heanos sugerido dos razones 
diferentes por las que la Iglesia atacó a la 
magia: unn es que Ja Iglesia pensaba que los 
n1agos eran adoradores del Diablo, y otra, 
que la Iglesia quería destruir a los magos que 
competían con ella. ¿Cómo se relacionana 
estas dos afinnaeiones·1 

Lo prin1ero que hay que notar es que per
tenecen a distinto ph1no .. La afir1naciún de 
que la Iglesia persigiuió a los brujos porque 
los consideraba adoradores de Satán es des
criptiva, nos infonna cuáles fueron los 1noti
vos conscientes y racionales por los que los 
religiosos persiguieron a las brujas. En ca1n
bio, Ja tesis sobre la competencia pertenece al 
plano de un análisis sociológico, y habla de 
los intereses institucionales tras la persecu
ción; por ello, no pretende describir los mo
tivos conscientes pero ocultos (o no verbali
zados) de los religiosos. Ahora bien. como 
dijhnos en la Introducción general, una de 
las preocupaciones centrales de esta diserta
ción es metodológica; ahora pode1nos espe
cificar dicha preocupación co1no Ja pregun
ta por Ja relación entre estos dos planos. A 
los largo de este trabajo defenderemos la idea 
de que ambos planos explican cosas diferen
tes y son pertincnetes para una historia gene
ral de la persecución. Más concrctan1ente, 
sostendremos que el concepto europeo de 
bruja -i.e .. la creencia de que el 111alcficio 
presupone un pacto sauinico- sirvió para 
justificar racionalmente Ja persecución. así 
co1no tan1bién curnplió con una función de 
control social. pero que este concepto o 
creencia consciente no fue el rnolor o causn 
e.Je la persecución. sino que dicha causa ha Je 
descubrirse n1cdiantc un análisis ccsociolúgi
co» (cf. lll,111). 
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CAPITULO IV. MAGIA ALTA 

J. TJPQJ.QGJA 

En esta sección veremos Jos tipos de magia 
alta que se desarrollaron durante el Medioe
vo y el Renacimiento, y cómo ellos alteraron 
la percepción social de la n1'1gia. 

En el siglo XII llegó a Europa el conoci
miento árabe, y con10 parte de él Ja magia 
nlt:i -aunque los orígenes de ésta se remon
tan a la cultura grccoromana .. La magia alta 
incluye varios tipos de n1agia: astrología, 
magia astral, alquimia y nigromancia. Lo ca
racterístico de éstos es que, a diferencia de 
las magias bajas, son forn1as cultas de la 
magia; son cultas en el sentido de que son 
teorías bien elaboradas acerca del inundo, y 
también en el sentido de que sólo las perso
nas que tienen una educación superior pue
den llegar a conocerlas y practicarlas. El 
hecho de que fuesen formas cultas de la ma
gia determinó que, a diferencia de los varios 
tipos de magia baja que fueron practicados 
por toda Ja población. éstas sólo pudiesen ser 
practicadas por grupos determinados de per
sonas, que fueron principalmente los clérigos 
y los médicos, y que se especializaban en uno 
u otro tipo de magia (Kicckheffer, 1989: 116· 
119; Thomas, 1980:391 ). 

La introducción de la ntagia alta en Eu
ropa alteró parcialmente la percepción nega
tiva que las élites cultas tenían de In magia. 
En efecto, algunos de Jos tipos de n1agia alta, 
principalmente Ja astrología y Ja alquimia, 
por ser tcorlas bien desarrolladas y que goza
ban de respaldo filosúlico (aristotélico o pla
tónico), fueron aceptadas co1110 conocilnicn
tos por pensadores irnportantcs, tales con10 
Guillermo de Auvergne, Alberto el Grande. 
Santo Ton1ás de Aquino. Rogcr Bacon, y Jos 
neoplatónicos renacentistas (Kicckhcffer. 
1989:12,182). Dada la trndición cuila medie
val de considerar a la 1nagia corno relaciona
d:i con el diablo, los defensores de In ntagia 

alta usaron dos líneas argumentativas para 
sostener que ella proporcionaba un conoci
n1iento verdadero. Una línea consistió en 
sostener que Ja magia alta no era una 1nagia 
demoniaca sino una rnagia natural que ope
raba con base en propiedades ocultas (Kicc
khcff cr, J 989: 1 J 6) 1, o bien que era una ma· 
gia sobrenatural pero que sólo apelaba a Jos 
espíritus benignos. La otra línea, un tanto 
implícita. consistió en distinguirla de la ma
gia baja sobre Ja base de que ésta no era teó
rica. rnicntras que la rnagia alta sí lo era y 
contaba con un respaldo filosófico. 

Para ilustrar estas afirmaciones. examina
remos brevemente a la astrología y la alqui
mia. 

La tesis fundamental de Ja astrología es 
que los movimientos de los cuerpos celestes 
tienen la cualidad oculta de afectar a Jos fe
nómenos terrestres. Esta afinnación general 
fue aceptada por todos. tanto que en las uni
versidades se la enseñó en las carreras de as
tronomía y medicina (Kicckhcffer. 1989: 117; 
Thomas. 1980:337,375). La astrología llegó 
a tener un gran prestigio intelectual en par
le por estar respo:1Jdada por Ja filosofía natu
ral aristotélica: dado que las propiedades 
esenciales de Jos elcn1entos (agua, aire, fue
go, tierra) de que están hechas todas las 
substancias terrestres son el frío y el calor, y 
lo hú1nedo o seco. y éstas son alteradas por 
el 1novimiento solur. entonces es claro que 
los rnovirnicntos celestes afectan a Jos even
tos tcn·cstrcs. Por supuesto la astrología tam
bién fue bien aceptada porque tenía (o supo
nían que tenía) aplicaciones benéficas tales 
co1110 las de hacer horóscopos. <letern1inar 
bajo qué condiciones celestes las medicinas 
o los proccdirnientos n1édicos resultarían efi
caces. para predecir el resultado de cierta 
acción hun1ana. corno el emprender una guc-

1 Aar. rico (19H2:7J (•Cun· 

clu:donc• nu\gkus aegün pro

pia upinión•. 2 y 3)) ao51UVD 

que •La magia ruuural es llcl· 

la y no est4 prohibida• y •La 

magia ea Ja pane pnk1ica de la 

ciencia nalural•. 



' E&ca 50Jud6n chhlca armc
cc rumblén en el Mul/eus 

(l. V.92): •loa lmrulso• al bJen 

o 111 mal que vienen de lo• as. 

lrn• son CAUSAS dl•poaldvu. y 

el snovimlen10 cauaudo hay 

que 1oniarlo como una Inclina

ción nacural a la virtud o el vi• 

1 DcstAl¡ue&nOS que. uunquc 

casi nadie fue acuaaJu roe 

pacticur Ja magia Diia. laa UU• 

&oridadcs religiosas no vieron 

con bcncrhkico el desarrollo 

Je la magia alta.. sobre luJu loa 

U¡.us de mngia quo realizaron 

lo. ncupla1óni~1 (como ma· 

a:ia DS&r.11. C'Cl"CnlOnlal. la c.áhQ· 

la). ror ki que rara hablac con 

rn=:clsión ha de J.:cinc que la 

llMl&Úl alta rue tolcraJa pcru no 

p'.'nCpiJa. en loa aJg&o.. XII al 

XVII (MiJJk:ton y Clllbcn 0 

1987:89). 

rra. cte. Notc1nos que aunque en general fue 
bien aceptada la astrología. nlgunos Ja criti
caron por considerar que el supuesto de la 
deternlinación de la conducta hu111nna era 
inco1npatiblc con el libre albedrío y con la 
on1nipotencia divina. De esta crítica Jos as
trólogos se defendieron sosteniendo que los 
ciclos sólo inclinan pero no obligan:z. o bien 
sosteniendo que los 1novin1icntos celestes no 
inOuycn en In conduela humana (Kicckhc
ffcr, 1989:125-9; TI10mns, 
1980:397,428,492). En cualquier caso, fue 
tul el prestigio <le lu nstrología que durante la 
cacería de brujus los astrólogos no fueron 
perseguidos (Russell, 1972:8; Russcll, 
1980: 13; Trachlcnbcrg, 1983:197). 

Dado que en esta disertación es m._.y im
portante la tesis de que sólo la n1agia bnja 
Jli!l2.l!hu: fue perseguida. y no la magia alta o 
culta (a excepción de la nigromancia)3• con
vienvc citar aquí algunos textos del Mal/cus 
que nos ofrecen un buen ejemplo <le lu per
cepción positiva <le la nstrologíu por parte <le 
las élites cultas. En dicho texto se ufinna que 
lu ustrologfn y la brujería son prácticas 
opuestas, una accplublc y la olrn no: 

/Jay dos tipos de inu1ge11e.s: las de la 
aslro/ogfa y las de la magia, que 
está11 ordenadas 110 a la dcstrucció11 
de ulg11ie11. si110 a conseguir su bic11. 
Las de los brujos so11 co111p/c1a11ic111e 
dil·1i111as. Estd11 situatlas secrc1a111c11tc 
c11 a/gú11 lugar y sie111pre cstá11 
dcsti1uzdus a da1lar u las criaturas ..... 
De aquí que se debe co11cluir que es 
por actuació11 de los dc111011ios por lo 
que los brujos causall el 111al y 110 ¡1or 
i11flue11cia de los cuerpos celestes. 
( J\1czllcus I, V,92). 

Otro texto intercsunle del Malleus: 
(ll.II,Vl,386) es el siguiente, en el que se dis
tingue al astrólogo -que es visto como una 
persona tan respetable por su saber teórico 
con10 un 1nédico o un teólogo- del nigroman
te. c¡uc es acusado de pactar con el diablo: 
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Cuu11Llo. udc11uJs. /u acció11 reuliuitlu 
110 tic11e 11i11gu11u propiedad /'ara 
producir tul efecto, y esto lo liu11 de 
juzgar 110 so/m11e11te los 111édicos y los 
astrólogo.~. si110 u11tes que 11udic los 
teólogos. As( los 11igtv111a11tcs rculiz.a11 
i111dgc11cs. a11illos , piedras 
artificiales que 110 1ic11c11 11i11g1i11 
dcsti110 11uturul e11 ordc11 al efecto 
esperado de ellos. Y es prccisa111e11tc 
c11 c.i·tas obras c11 las que el Jc111011io 
puede i11troducirsc. 

La alquimia consistió en la búsqueda de 
la «piedra filosofal» que tenía la propicúad 
oculta de transanutar los 1netalcs b:ijos en oro 
y pinta. También gozó de mucho prestigio 
intclcctual. En parte éste se debió a que la 
idea <le la transmutación estaba respaldada 
¡ior Ja filosofía natural aristotélica: si los ob
jetos terrestres están compuestos de los cua
tro elementos. entonces es posible reco1nbi
nar estos elementos para obtener formas 
superiores de metales. Se consideraba que la 
alquimia tan1bién tenía un uso pr-.íctico por
que se pensaba que la <«piedra filosofal» cu
raba todas las cnfem1cdades. prolongaba la 
vida humana. era un antídoto paru los vene
nos, cte .• además de que serv(a para produ
cir oro (Kieckhcffcr, 1989: 133-9). Al igual 
que los nstrólogos. los alquilnistas no fueron 
perseguidos durante la caccrfa de brujas. 

Las otras dos ramas de la magia alta no 
gozaron de la misma aceptación. Una Jo ella 
fue la llamada «magia astral», en la que se 
trata de controlar o dirigir las influencius ce
lestes en la tierra a lravés de talis111ancs y 
otros objclos, con el fin de lograr que suce
dan cosas tales como el separar a los an1igos, 
curarse de alguna enfermedad, oblencr el 
favor <le un poderoso. ele. (Kicckhcffer, 
1989:131-2; Ynlcs, 1978:60). 

La otra rama que no fue bien aceptada, o 
más precisan1cntc que fue an1pliamcntc re
chazada por las élites cultas. aunque practi-
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cada por algunos miembros de ellas, fue la 
nigromancia. 

2. NIGHQMANCIA 

La nigroanancia o 1nag:ia ritual es una 
mngia cxpl(cj1gmcnlc dcrnonínca, o sea. es 
un tipo <le nu1gia en que se invoca a los de .. 
111onios para realizar ciertos efectos anágicos. 
Una de las principales técnicas de los nigro
rnnntcs es la del conjuro, :.u.1juraci6n o cxor
cis1no, en que se llan1a al demonio para or
denarle u obligarlo a realizar cierta ncci6n. 
Gcncrahncntc en los conjuros se invoca a 
Dios con el fin de doblegar la volunlad del 
dcn1onio. Un cjc1nplo típico es el siguiente: 

10 te ortlc110, oll drugó11 111alvado,, ¡1or 
el poder del Sdior (y) te adj111v cu el 
110111bre del Cordero sin 111a11cfla 
alg1111a ••• , q11c pucclus llevar a cabo 
rúpida11ic11tc c11alq11ier cosa que te 
ordc11c. 7ic111bla y tc111c c11a11du el 
110111bre de Dios sea i11vocado. el Dios 
que el i11fier110 te111c... Jc.}·1is cle 
Naz.arcrlt. que le crct1. le ordc11a 
c11111plir de it1111cdiato rudo lo que le 
picio. o todo lo que de.veo tc11cr o 
co11occr. l'11es 111ic11tra:r 11uis ttu"clc:; c11 
hacer lo que te 111u11clo 11 orcle110 111ús 
u11111c11tarú 111 castigo clía a clíu. Yo re 
exorcizo. oll 111alc/ito y 111c11tin,,1so 
C.)"píri"111. 111edia111c las J1C1labrcu· de Ja 
i•crdczd. (Manuscrito de l\1unich. 
cilado en Kicckheffcr, 1989: 166-7 J. 

Los nigro111antes tarnhién usaron la técni
ca de los círculos 1110.igicos. que son círculos 
tr.azndos en la tierra y dentro lle los cuales se 
inscriben signos y objetos 111ágicos con el fin 
Lle llmnar al Dc111onio. Una tercer técnica uti
lizada fue la de ofrecer sacrificios o regalos 
(de carne de hornbrc 1nucrto o anhnal) a los 
dc1nonios con el fin de atr:1crlos o persuaJir
los n responder el lla1nado y las órdenes de 
los nigromantes. 

Los netos que los nigron1antes ordenaban 
a los den1onios podían ser buenos o 1nalos: 
usunln1cnte consistían en pedirles a los de
rnonios que alguien sintiera a1nor. odio o 
a1nistad por otro. el de crear ilusiones de su
culentos banquetes, de que los 1nucrtos se 
aparecieran y hablaran. el de adivinar cosas 
no conocidas como encontrar objetos robados 
o saber sobre un pariente lejano. el de produ
cir guerras o hundir barcos. el de itnpartir 
conochnicnto sobre hierbas. sobre Dios. cte. 

1-Jay evidencia e1npírica de c¡uc los nigro
rnantcs sí existieron. y de que gcneraln1cntc 
fueron clérigos. esto cs. saccn.lotcs, 1nnnjes, 
frailes y personas que habían recibido las úr
dencs rncnorcs; fueron clérigos porque sólo 
ellos tenían el conochuicnlo ücl lalín y de los 
ritos, particulannentc el del exorcisn10. que 
eran necesarios para poder estudiar los libros 
Je 1nagia ritual y practicarla. Dicha eviden
cia consiste en historias de personas que 
cuentan sus experiencias con los nigrornan
tes (p.ej. Juan de Salishury en su Policra
lilu·). la cxislcncin de libros de 111agia ritual 
anotados que rcvelo.111 que algunas personas 
ejccut;1bun los ritos nigron1ánticos (p.ej. los 
111anuscrilos de ?\.1unich. París. Praga). y la 
existencia de varios acus;1dos ante la ley apa
rcnlcn1entc con funda111ento (Cohn. 
1987:214-223; Kicckhcffcr, 1989:151-162). 

Algunos nutorcs ho.111 consh..lcro.ulo que la 
existencia de Ja nigro1nancia en lus siglos 
XIII y XIV innuyó en fonna decisiva en la 
creaciún del conccplo europeo de bruja y 
consecucnte111cnte en la gestación e.le la cace
ría de brujas. Así. Kieckhcffer sostiene que la 
existencia e.Je los nigro1nantcs Je dio solidez 
a Ja creencia de Ja tradición realista de que 
toda la 1nagia era dcrnoníaca. ya que los 
hu1nbrcs cultos, o sc::i. los perseguidores, 
«nalural111cnte» percibieron a Ja 1nagia baja 



o populnr en términos de lo que otros perso
nas educadas practicaban. esto cs. en térnti
nos de la nigromancia (Kicckhcffcr, 
1989,17,199-201). Pienso que la tesis de 
Kicckhcffcr contiene un grano de verdad, 
pero es en general falsa. Cierto es que la 
existencia de la nigron1ancia pudo haber 
prestado credibilidad a la idcn de que 1W.1J.?:¡ 
los magos tcn(an tratos con los dc1nonios. 
Sin cn1bargo, esto no puede explicar por qué 
se aplicó sclccliva1ncntc la idea del p;icto 
dc1noniáco a ciertos tipos de nu1gia y a otros 
no. En efecto, el concepto de bruja durante la 
persecución sólo se aplicó a los sectores ~ 
~. y no a los magos !a!.l.l.2s. (a excepción 
de los nigromantes). 

Cohn (1987:248-54) también sostiene la 
idea de que la existencia de la nigromancia 
contribuyó al desnrrollo de la persecución de 
brujas. pero la elabora mejor, ya que destaca 
que la nigromancia, y la lucha contra ella, 
fue un paso importante pero no el único 
(como parece sugerir Kieckhcffer) en la ges
tación de la cacería. Según Cohn. durante Jos 
siglos XIII al XIV los sectores cultos estuvie
ron preocupados por In nigromancia. Así. en 
1258 el Papa Alejandro IV sentó el principio 
de c¡uc los inquisidores debían atender los 
casos de 111agia (y sólo aquellos} que 1nani
ficsta111cntc parecieran heréticos. o sea. Jos 
casos de nigromancia; en 1327 el Papa J'uan 
XXII expidió la bula Super illius spcculu, en 
que concedía plenos poderes a los inquisido
res parn perseguir por herejes. por tener tra
tos con los dc1nOnios. a los nigromantes. En 
la segunda milnd del siglo XIV. el inquisidor 
Eynteric escribió su Trntndo contra Jos jnyo
cgdorcs de <lcmonjos. en que sostiene que no 
toda adivinación es herética -p.ej. la quiro
mancia. el echar la suerte. cte.- sino sólo 
aquella en que se invoca a los demonios aún 
sin adorarlos. co1no en la 1n:igia ritu:il o ni
gromancia. Pero no sólo la Iglesia comenzó 
a c.Jcs:irrollar un aparato legislativo contra la 
ntagia al interesarse en prin1cr lugar por la 
magia ritua1. sino que también a nivel judi
cial se prestó atención a la nigromancia. En 
la primera parte del siglo XIV los acusados 
de nigro1nancia fueron principaln1cnte cléri-
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gos. pero postcrionncnle se acusaron a olros. 
o sea. se comenzó a creer que la nigroman
cia. que es una 1nagia culta. podría ser prac
licada por sectores no cultos. Aunado a este 
desarrollo se dio olro consistente en la gra
dual unificación de la nigron1ancia con la 
hechicería ya que se acusó a los invocadores 
de los dc111onios de practicar 1naleficios. 
Ejc1nplos de estos dos fcn6n1cnos son los jui
cios de 1326 en que se acusó a dos clérigos 
y un laico en Agcn de conjurar dc111onios 
para producir lonncntas. ele.; el juicio de 
1324-25 de Lady Alicc Kytcllcr en Irlanda 
por tener lratos con el diablo para ayudar a 
malnr a sus tres maridos; y el de 1390-91 en 
Chatclct en que se acusó a dos mujeres de 
condición humilcle de invocar al diablo para 
causar impotencia. 

Cabe notar que en este lránsito de la ni
gromancia al concepto europeo de bruja tam
bién se dio una elaboración conceptual, rea
lizada fundamcnt.ahncntc por Santo Tontás 
de Aquino. Según los nigro1nantes. lo que 
ellos 1nis1nos hacían era conjurar al demo
nio. esto es, ob1igarlo. cocrcionarlo. a veces 
pcrsundirlo a través de ofrendas. En cambio, 
para la concepción europea de la brujería, las 
brujas son sirvientes clel diablo. son ellas 
c¡uienes obedecen. Este tránsito lo csludiarc
mos en el siguiente capítulo, sección 1. ya 
que depende de la nueva concepción del Dia
blo que se gestó durante la lucha contra la 
herejía. 

Además, como dice Cohn (1987:254-60), 
el ataque a la nigromancia fue sólo el primer 
paso hacia el concepto europeo de brujo y la 
persecución porque requirió. por una parte. 
aplicarse a los sectores populares y rclacio
n••rlo con la hechicería. y por olra parte, aña
dir el elemento de la brujería como secta or
ganizada. Este últhno también apareció en 
algunos juicios contra supuestos nigroman
tes. como por ejc111plo 1 en el juicio a Lady 
Kytclcr en que se Ja acusó junto con sus cú1n
rJ1iccs de fonnar un grupo organizado de in
vocadores del diablo. o el juicio de Simmer
thal, Suiza de 1397-1406 en que se ncusó a 
varias personas de constiluir un grupo dcdi-
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cado a conjurar al <liablo para rculiz.nr 1nalc
ficios (Cohn. 1987:254-60). 

Cohn destaca que en estos juicios contra 
nigromantes se encuentran rcncjadas creen
cias que no son populares. sino de las élites 
cultas: son ellas las que creen en (y practi
can) la invocación del dc111onio. las que 
creen que la hechicería (que sí es unn creen
cia y práctica popular) está mediada por la 
ayuda demoníaca. y las que creen que los in
vocudorcs del dcn1onio fonn:in sccta.'i. grupos 
organizados (Cohn. 1987: 261 ). Así. Cohn 
nfir1na dos tesis: i) las élites cultas fueron Jas 
que forjaron el concepto europeo de bruja; y 
ii) lo forjaron a través de la práctica. y no de
sarrollando teorías. o sea. el desarrollo gra
dual del concepto europeo de brujería se dio 
a través de los juicios contra personas acusa-

3. NEOPLATONISMO RENACENTISTA 

sobre todo en el siglo XIV. que se comenza
ron a fundir -nparente111cntc en forma azaro
sa o accidental- los varios elementos que 
conformarCan el concepto tnaduro de bruja. 

Es importante recordar aquí que las sociec.la
des medievales y modernas fueron socieda
des culturalmente heterogéneas. Es por ello 
que el fenómeno de la brujería o magia, y su 
persecución. es tan complejo. Hasta aquí 
hemos hablado de dos niveles culturales y 
sociales diferentes: de las élites cultas o edu
cadas. y el l'uchlo. Sin s:n1bargo. si querernos 
ser más precisos, hay que notar que las éli
tes cultas a su vez estaban compuestas por 
grupos heterogéneos. En términos generales 
podemos distinguir tres grupos diferentes 
hncia fines de la Edad Media. En primer lu
gar estaban los teólogos ortodoxos de las uni
versidades y algunas autoridades religiosas. 
que pensaban que la magia baja era demo
níaca. y que Ja. nltn era sospechosa aunque 
tolerable. En segundo lugar estaban algunos 
clérigos. pertenecientes sobre todo a los es
tratos inferiores de In jerarquía eclesial. que 
practicaban la nigromancia y la consideran 
como práctica lcgfti1na o aceptable. En tercer 

das Je distintos crírnenes (rnalelicios. conju
ro de dc111onios, etc.). Esta afirnu1ción es 
niuy hnportante porque saca a la luz que la 
historiografía de la brujería europea no pue
de reducirse a una pura historia e.Je lns ideas. 
Tmnbién n1ucstra que la persecución de bru
jas no puede explicarse como mera conse
cuencia de que existiese una concepción ne
gativa de las brujas (cf. tan1bién Larner. 
1984:49), dado que esta concepción se desa
rro11o a la par de la persecución. y no antes 
de ella. 

En síntesis. podemos concluir que la exis
tencia de la nigromancia fue un factor im
portante., aunque no el único. en el desarro
llo de la persecución. en tanto que fue a 
través de la lucha contra la nigromancia. 

lugar, hubo intelectuales que abogaron enfá
tican1entc a favor de ciertos tipos de 1nagia 
alta. como Alberto el Grande. Rogcr Bacon, 
y rnuy notablemente. los neoplatónicos de la 
Academia Platónica de Florencia. Estudiare-
1nos a los neoplatónicos con el fin de ver rnás 
detalladamente una posición. Cuila renacen
tista a favor de la magia: también examina
remos la tesis de algunos autores de que el 
ncoplatonis1no contribuyó a generar la perse
cución de brujas. 

El platonismo. o n1cjor. el neoplatonismo 
renacentista. que se inspiró en la escuela de 
Plotino. se desarrolló en los siglo XV y XVI, 
gracias a pensadores como M. Ficino. Pico 
de la Mirandola. G. Bruno, Lefcvrc 
d'Etaplcs, J. Rcuehlin. J. Trithcmius. C. 
Agripa, cte. 

Los neoplatónicos tenían una concepción 
animista del universo. según la cual el uni
verso era un organistno vivo. Esto significa
ba. por una parte. c¡ue todas las partes del 
universo estaban intcrrelucionudas entre sí, 
esto es, que todos los objetos del universo 
tenían algún tipo de características espiritun-



les (con10, por ejen1plu, alguna especie de 
conciencia} (Klaits, 1985:34; Shu1naker, 
1972: 151; Thomas, 1980:265; Yates, 
1978:65). Dada esta conccpciún animista, les 
resultó ftícil integrar a ella el pcnsa1niento 
111ágico. con su plantc:unicnto de propieda
des ocullas regidas por los principios <le shn
patía, antiputfa o contngiu. M&ís aún. dada su 
concepción anhnistn, pudieron fácihncntc 
arglllncntar que la 1nagia alta era 111:1gia na
tural, esto es, que operaba con base en las 
propiedades ocultas de shnpatía, antipatía y 
contagio, o con base en l:as influencias celes
tes (Kicckhcffcr, 1989:148; Russcll, 1980:73; 
Shumakcr, 1972:133; Yates, 1978:72). En 
palabras <le Ficino, que defendió la 1nngia 
astral: 

El (Plori110) .vostic11e, junto co11 
/l-/er111cs} Trilucgistus, q11c ello.\· /las 
t1111iguus :i·acerJotcs egipcios. o .:.·ca. 
los 111agos} 110 i11trod11jcro11 a través 
ele e~·tas cosa.:.· fe.,·1a111as y 1u/i:i·111a11cs} 
rrvfdrus ycparqclo~ de la lll(ll(=t"i<I . "ª'º es dc111011jor> :i'i110 1nun<.lana 
numina ( ..• ) 10 al ¡1ri11cipio f1e11saba. 
siguic11do la of1i11iú11. del Bendito 
Tu111ás de Aqtli110, que si ellos /los 
magas egipcio.!·} hacían estlllllas q11c 
podfa11 hablar. eso 110 podía deberse 
sólo a la i11flue11cia estelar si110 que 
se realizaba a través de los dc111011ios. 
(De vita coelit11s co111para11da. 26, 
citado en Yates, 1978:67, subrayado 
mío). 

Este texto de Ficino es bastante esclarece
dor. Al contraponer su actual creencia en que 
la. rnagia astral opera sólo por medio de in
fluencias celestes, que son poderes o fuer.ais 
mundanas, a su antigua creencia tontista de 
que la rnagia astral opera por ta intervención 
de los dcn1onios. nos aclara. por una parte. 
que Ja tesis Je que la 111agia astral (y en ge
neral, la 111agj¡1 aha) es una rnagia natural 
tiene la finalidad Ue lcgitiJnarJa, esto cs. Uc 
impedir que se le acu:-;e Uc 1nagia Ucn1onía
ca. y se la condene. Por otra parte, tatnbién 
nos aclar.i. que es gracias a <JUC can1bió Je 
una cosn1uvisiún nristotélic:1 a una ncoplató-
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nica, o sea. anin1istn, que pudo concebir a la 
magia alta como una práctica func.Juc.Ja en 
una causalidad natural y no en una den1onía
ca. 

Junto con esta estrategia de «naturalizar» 
a la magia alta para defenderla de la conde
na de los teólogos ortodoxos, otra estrategia 
qUc utilizaron los neoplatónicos fue la de 
sostener que, a diferencia e.Je la hechicería 
practicada a nivel popular, la magia de ellos 
era :iceptable por ser magia blanca (Yates, 
1978:17). 

P:ira los ncoplnt6nicos la magia tenía un 
sentido religioso y era por ello con1patible 
con el cristianismo (Garfn, 1981:202; Kicc
khcffcr, 1989:146; Yates, 1978:83). En las 
crípticas palabras de Pico (1982:73 («Con
clusiones mágicas según propia opinión» # 
9)): <cNo hay ninguna ciencia c1ue tanto nos 
certifique la Uivinidad de Cristo co1no la 
magia y la Cábala». 

.En el neoplutonis1110 antiguo la 1nagia te
nía un sentido religioso en tanto ellos pensa
ban en una magia espiritual o teurgia, esto 
es, en una anngia que se practicaba con el fin 
de adc¡uirir conochniento de Dios (Wallis. 
1972:108; Thomas, 1980:320-3; Yates, 
1978:45). En cambio en Jos neoplatónicos 
renacentistas el acento estuvo puesto en el 
que al operar el mago sobre la naturaleza, se 
ase111cja a Dios por desplegar un poder crea
tivo, o sea. controlador de la naturaleza (Ga
rín, 1981 :202,21 O; Yates, 1978: 1 11, 161 ), 
idea que se inscribe dentro de la alabanza 
renacentista al hombre: el hombre y más par
Liculanncntc el mago, es un ser digno porque 
es con10 un dios en la tierra. que re-crea a la 
naturaleza. Estas ideas podemos encontrJrlas 
expresadas en el siguiente texto de Ficino: 

Los magos {egi¡,cios y los 
hcr111é1icus/ c11scliaroll <¡ue la lllCllle 
Jel e11fer1110 debe ser li111piada 
pri111cro co11 e11se11a11z.as sagradas y 
oraciones a11tes Je </Ue el cuerpo 
p14cda ser a1c11Jido ( ••• ) l'ues Dios es 
la fuente de todo lo bue110 y por c11dc 
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el verdadero doctor [csro e~·. el 111a

go/ es co1110 "" clios entre los 
hombres. El los dc••11clvc de la muerte 
a la vida>' /lOr ello c.s vc11erado como 
clius (Ficino, 1975: 128 (carla 81 )). 

Algunos historiadores consideran c¡uc la 
defensa neoplatónica ele la 1nagia alta contri
buyó al <lcsarrollo <le la brujería europea y su 
persecución. Así, Klails ( 1985:4,33) sosliene 
que la preocupación de los hun1anistas rena
centistas por la magia culta produjo un a1n
bicnte favorable para que cristali7.aro el este
reotipo europeo de la bruja. Poco antes de 
csla lcsis Klails (1985:4) soslicnc que los hu
manista..~ intentaron invocar y controlar fucr
zns espirituales. Esto es an1biguo. Si por «in
vocar y controlar fucrL..a..-; espirituales» Klaits 
se refiere a la nigro111ancia. entonces es cier
to. co1no sostuvhnos arriba, que la 1nagia alta 
en el sentido de nigro1nancia innuyó en el 
<lesarrollo <lel conccplo <le bruja y la pcrsccu
ci6n. El problcrna con csla vc.-si6n es que los 
hurnanislas rcnacenlislas. cslo cs. Jos ncopJa ... 
lúnicos. no <.lcfcndicron Ja nigronutncia. Así 
es que cxan1inc1nos Ja olra versión. Por <<in ... 
vocar y conlrolar fucrLaS espiriluulcs» Klaits 
puede referirse a la 1nugia cercn1onial. Cicr ... 
lan1cntc, nlguno neoplatónicos, como Pico y 
Bruno. defendieron la 1nugia ccre1noniaJ. 
pero sosluvicron que ésla no era nigrornan ... 
cía o magia dc1noníaca ya que si bien consis
lía en invocar seres espirilualcs. Jos seres in
vocados sie1nprc eran benignos. Ahora bien, 
si la tesis de Klails es que Ja 1nagia ceremo
nial deícndi<ln por los ncoplalónicos influyó 
en la íormución del cslereotipo de brujo y la 
cacería. entonces podría ser verdad su tesis. 
pero Klails no ofrece ninguna rnzón para que 
la aceptemos. Pasc1nos pues a examinar a 
RusseJJ. que sostiene una lcsis similar pero 
que sí ofrece razones a su favor. 

Russcll considera que el auancnto de Ja 
popularidad <le la magia allu en círculos cul
tos, sobretodo neoplatónicos. y el surgin1icn-
10 <le la persecución <le brujas en los siglos 
XV al XVII. no es una 1ncra coincidencia. ya 
que la magia humanisla upoyó o insligú la 
persecución. Eslo se debió a que la hrujería 

pres.uponc una v1s1on 111ágica del 111undo 
cornO la desarrollada por los neoplatónicos 
(Russcll, 1980:13-14; TI10mas, 1980:520), 
de tal suerte que al innuir los neoplatónicos 
en el pcnsan1iento teológico. y de allí en la 
ln<1uish:i6n. y a través de ella en las creen
cia..-; populares, se refor¿;ó una concepción 
1núgica <lel n1um.10 y con ello se fo111ent6 (c11-
co11raged) la creencia en Ja brujería (Russc-
11, 1972:7; Russell, 1980:73; cfr. lambién 
Thomas, 1980: 520). 

Esle tipo de tesis me parece falso por lo 
siguiente. Si la lomamos como una tesis su
man1cnlc general y abstracta. al efecto <.le que 
el ncoplatonisn10 estimuló junto con el aris
totelisn10 la creencia en la posibilidad de la 
mngia en general. en contra de la posición 
escéptica existente en algunos círculos cul
tos. y con ello posjhilj1ó (pero no ~ la 
persecución. entonces me parece una tesis 
correcta. Sin cn1bargo esta lcsis lan general 
no irnplica In tesis específica de Russell de 
que el neoplnlonisn10 fo1nent6 la persecu
ciún, la cual n1c p.arecc falsa por dos razones. 

En prin1cr Jugar es un tanto incompatible 
con olra arirnu1ciún que hace Russell 
( 1972:8; 1980: 13), al cícclo de que <Jurante 
la persecución virtuahncntc nadie fue acusa
do ju<.liciahncnte por practicar la 111agia alla. 
y que es una alinnación correcta como argu-
1ncnuunos en la sección 1. En verdad, si pnr
tin1os del hecho de que Ja n1agh1 alta no fue 
perseguida. sino súlo la baja. entonces Ju te
sis de Russcll debería incluir dos afirmacio
nes: a) el neoplatonismo fo1nentó la creencia 
en la eficacia <le la magia baja y b) el ncopla
tonisn10 fon1cntó la creencia en la ilcgitimi
da<I o inaccplabilida<I <le la magia baja, y por 
lo cual ésta. pero no la mugía ulla. fue per
seguida. El scñalumienlo <le Russcll de que 
el neoplatonismo desarrolló una concepción 
1nágica del inundo es correcto y apoya la 
unrmaci6n a). ya que dicha lilo~orta cierla
mentc puede forncntar Ja creencia en la efi
cacia <le la magh• baja, al igual que la <le la 
magia alla; pero aún falta <lar razones a fa
vor de la afim1aci6n b). que es la alinnación 
crucial para poder conectar el neoplatonis1no 
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Cllll la persecución de brujas. Russcll de he
cho no da razones en favor de b), pero ade
más pienso que no puede darlas. En efecto, 
del neoplatonistno no se sigue que la magia 
bt.lja sea Hcgítin1n en el sentido en que Jos 
cazadores de brujas la entendieron, corno 
una práctica herética que involucra una cau
salidad demoníaca. sino por el contrario, 
rarece seguirse que la 1nngia baja es tan le
gíthna como la alta por que podría utilizar 
las propiedades ocultas de shnpatía, antipa
tía o contagio, o las propicdndes ocultas de
bidas a las emanaciones celestes". Aparente
mente los neoplatónicos, y en general, los 
n1nsos cultos no vier-on con buenos ojos a la 
n1agia baja popular. pero esto fue por consi
derarla cotno superchería de ((isnornntes», o 
por considerar que sus fines eran prag1náti
cos o egoístas, a diferencia üc los fines reli
giosos o semi-religiosos de la magia alta, o 
por considerar que la 1nagia haja (para ser 
111ás precisos. ciertos tipos de 111agia baja) era 
1nagia negra. n1ientn1s llllC la magia alta (o 
ciertos lipos de rnagia al la) era blanca (Yates. 
1978:17). en síntesis. pma que Russcll pue
da afirmar que el ncoplatonis1no fo111cnt6 la 
persecución, que fue básica1ncntc una cace
ría de 1nagos bajos populares, tendría que 
al1rn1ar que el 11coplalonis1no fo111ent6 la 
creencia en la ilcgiti111idm.l de la n1agia baja. 
pero esto no es lo que afinna Russcll, ni po
dría afirmarlo. 

En segundo lugar 1an1bién 1ne parece in
con1paliblc Ja tesis de Russcll de que el nco
plutonisn10 fon1cn16 la creencia en las brujas 
y su persecución, con su afirn1aci6n correc
ta de que la rnagia baja y la ;dta fueron dos 
tradiciones diferentes. Una razón que él ofre
ce para distinguirlas es que la 111agia alta 
tuvo un rc.spnldo litosónco platónico. mien
tras que la creencia en la brujería estuvo res
paldada por u11;1 filosofía de corle aristotéli
ca (Russcll, 1972:7; Russcll, 1980: 13; 
TI10111as. 1980:271 ). Cicrta1ncntc. la filosofía 
aristotélica. según la desarrolló Santo To
más. i1nplicaba que no existía tal cosa co1no 

4 1 

relaciones 111ag1cas naturales de silnpatía, 
antipatía o contagio, y por lo cual resultaba 
plausible sostener que la eficacia de la 1nagia 
baja dependía de la intervención demoníaca. 
Por ello es correcto nnrmnr que la filosofía 
;iristotélica fon1enl6 la creencia en la bruje
ría, entendida ésta como un pacto con el dia
blo. Sin cn1bargo. parece absurdo decir. 
co1110 lo hace Russcll, l¡ue el ncoplatonis1110 
también fomentó la creencia en la brujería. 
Fue cxnclamente ol contrario: coino lo dice 
claramente Ficino en su carta antes citada, el 
ncoplatonis1no va en contra de la idea aris
totélico-ton1ista de que la eficacia de las ope
raciones mágicas depende de la ayuda dcn10-
níaca, y sostiene en can1bio que la eficacia de 
éstas depende de las relaciones causales na
turales. Por ello, en contra de Russcll, debe 
afinnarse que el ncoplatonis1110 se opone a la 
creencia en la brujerín, cntcnJhJa ésta co1no 
una 1nagia que opera mediante la interven
ción dcn1oníaca. 

A partir de esta discusión podcn1os con
cluir que el desarrollo de la magia alla por 
parte de ciertos pensadores renacentistas. y 
la persecución de brujas fueron fenómenos 
diferentes e hu.lcpcndicntcs entre sí. aunque 
coincidentes en el ticntpo. Afirmar esto no es 
sino reconocer que el Renachnicnlo fue una 
época culturalmente heterogénea: aunque 
todas las personas creían en la eficacia de las 
prácticas n1ágicas. ciertos grupos cultos. 
como los neoplatónicos dcfcn<.Iían la rnagia. 
alta. otros grupos cultos creían en y pr:.1ctica.
ban la nigron1ancia en secreto, otros grupos 
educados con10 los médicos. utilizaban la 
astrología y la alquhnia en su práctica profe
sional. otros grupos cultos con10 pensadores 
y autoridades religiosns ortodoxos sospccha
bnn de la lcgitilnidad e.le cnsi cualquier 1na
gia, pero sólo persiguieron a In 1nagi.n hoja 
popular por considerarla brujería, y, fiual-
1ncnle, en los sectores populares se practica
ba la anagia baja. incluyenüo lu hechicería. 
aunque tan1bién allí se perseguía a la hechi
cería. 
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4. CONCLUSJON 

Para concluir con estos dos capítulos dedica
dos a Ja 1nagia, n1cncionaré cuatro tesis cxa-
1ninadas aquí y que son hnportantcs para el 
desarrollo posterior de esta disertación. 

1) Ln práctica de la magia fue endémica 
a la sociedad medieval y renacentista: todas 
las personas practicaban algún tipo de ma
gia. Así, en los sectores populares se practi
có In magia baja, mientras que en los secto
res cultos se practicaron algunos tipos de 
1nagia baja, y la magia nlta. 

2) Sólo ciertos tipos de magia fueron pcr
\ seguidos: In magia baja popular (la magia 

baja de tos grupos cultos,, co1no n1édicos o 
curas, no ruc pcrscguida);-y de la magia alta, 
~ólo la nigromancia~' .· 

---3) D~do é¡~·~ ti·cú~·l¡~~~~n'_~~trc n1agia ne-
gro y, blanca no cs_.absoluta; lo que comenzó 
coan~ u~fahiquc:.n 1a-_ni3gi0: negra o hcchicc
rín, lcnnin6 por .. Ser~ U_n ·ataque también a la 
magia blanca •. · · · 

,- ~'." -~~·J 

4) LÍl pcrsécució~~dc nigromantes ha de 
consic.lcmrsC sólo como un factor mas, y no 
el único, que fomentó In persecución de bru
jas; 



1 A cate respcc.10 es inlen:s:an· 

te recordar que la exi1o1encia 

del Diablo fue n:conocida ofi· 

cialmen1e en 1215 en el Con· 

cilio de Leerán. 
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CAPITULO V. BRUJERIA Y HEREJIA 

l. IJE!{EJIA Y PACTO CON SATAN 

En los dos capítulos anteriores cxa1nina
mos la tradici6n m¡lgica por que dentro de 
ésta se inscribe un elemento del concepto 
europeo de bruja, el de la hechicería. Ahora 
cstudiarcn1os la herejía. dado que los elc
n1cntos de pacto con el Diablo y secta. están 
relacionados de varias n1aneras con ésta. 

Hay una íntima conexión conceptual en
tre brujería y herejía porque la brujería fue 
perseguida en los siglos XIV al XVII como 
herejía. Ella fue vista como herética por con
siderarse que la característica definitoria de 
la bruja es la de realizar un pacto con el Dia
blo, que involucra la adoración a éste. y la 
renuncia a la fe católica. Exa1nincmos. pues. 
de nuevo la historia del concepto de pacto. y 
más generalmente de Ja tradición realista. 
pero ahora desde la perspectiva de la histo
ria de la herejía y de su persecución. 

Uno de los grandes ideales de San Agus
tín. que dctern1in6 el desarrollo futuro de la 
Iglesia. fue el de la catolicidad o universali
dad de ésta. Este ideal de universalidad in
cluyó el proyecto de integrar a todos los 
1nie1nbros de Ja sociedad a la Iglesia. lo cual 
requirió condenar a otras religiones, así 
como también el proyecto cofnplcmcntal-io 
de purificar a la doclrina cat61ica de interpre
taciones erróneas o heterodoxas. que fueron 
tachadas de heréticas. La idea de universali
dad llevó. pues. a San Agustín a una posi
ción de intolerancia tanto frente a otras reli
giones (p.ej. la pagana o el dualismo 
n1aniquco), como frente a versiones hetero
doxas del cristianis1no (p.ej. el donatismo o 
el pelagianisrno). Más cspccíficarncnte. en 
virtud de este proyecto intolerante. San 
Agustín condenó a la religión pagana. y jun
to con ella. a la n1agia. acusándolas de ser 
religiones falsas en que se adoran a los tle-
1nonios cristianos. Cn narticular. San Al!us-

tfn sostuvo que los magos hacían un pacto 
(implfcito) con los demonios en virtud del 
cual éstos los ayudaban a realizar actos má
gicos (supra I,Ill,3). La idea de pacto ya ha
bía sido 1ncncionada anles de San Agustín. 
pero después de él no fue utilizada sino hasta 
el siglo XIII (Russcll, 1972: 19). 

El siguiente acontecimiento crucial en la 
tradición realista -que asocia las prácticas 
mágicas con la intervención demoníaca- fue 
la prcocupaci6n por la práctica nigrománti
ca y el desarrollo de juicios contra ésta (su
pra l,IV,2). La nigromancia llegó a ser con
dcnuüa a partir del siglo XIII, no porque 
fuese una 1nagia negra. sino por conjurar de
monios. esto cs. por ser herética -rccuc!rdcsc. 
por ejemplo. el principio del Pupa Alejandro 
IV (1258) de que los inquisidores debían 
atender los casos de magia manifiestamente 
herética. i.e. los casos de nigromancia 
(Cohn, 1987:229). Ln nigromancia íuc con
siderada herética por consistir en el grave 
error de pedir a los demonios cosas que sólo 
a Dios deben solicitarse. 

Más específicamente. la lucha contra la 
herejía contribuy6 a definir a la nigromancia 
como una herejía por lo siguiente. A partir 
de 1140 nparcci6 el catarismo en Europa oc
cidental, una de la herejías más poderosa 
conlra las que luch6 la Iglesia. El catnrismo 
era una religión dualista que afirmaba que el 
Diablo era un ser lan poderoso con10 Dios. y 
que entre ambos había una lucha incesante. 
Además, sostenía que la Iglesia cat61ica era 
un representante del Diablo. y los curas se
guidores e.Je éste. Aun cuando Ja Iglesia cató
lica luchó contra el catarisn10. adoptó de éste 
Ja idea de que el Diablo era un ser tan. o en.si 
tan poderoso como Dios. y que estaba pre
sente en una serie de actividades o fenóme
nos auc sucedían en el n1undo lKlnits. 
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1985:22; Russcll, 1972:101; Russcll, 
1980:60)1• Esla creencia novedosa en el po
der y la inmanencia del Diablo afectó I" for
n1u en que los teólogos e inquisidores conci
bieron a In nigro1na.nch1. En efecto. como 
puede verse en et pcnstunicnlo de Santo To
n14s, apareció la idea de t.¡uc si el Diablo es 
un ser sobrenatural suann1ncnlc poderoso, 
entonces no puede pensarse que los hon1brcs 
sean cnpnccs de dominarlo y hacerlo obcdc
·ccr sus órdenes, sino que por el contrario, 
sólo puede ser servido y adorado. De esto se 
sigue que los nigromantes no pueden conju
rar u ordenar al Diablo. sino súlo entrar en 
un pncto cxptrcito con él, que los compron1c
tc o. servirlo y adorarlo. con10 ser sobrenatu
ral cuasi-omnipotente que cs. Dado que el 
Diablo se encuentra en guerra con Dios, exi
ge de sus sirvientes que entren tan1bién en 
guerra con Dios, renegando de su fe y dedi
cándose a hncer maleficios o malas obras. 
Así 11ues. fue por la creencia en un Diablo 
cuasi omnipolcnlc:z. heredada del catarismo. 
que los teólogos e inquisidores no aceptaron 
la idea nigromántica e.Jet conjuro y sostuvie
ron que los nigron1antcs realizaban un pac
to explícito con el Diablo. 

Por otra parte. la Iglesia. en su lucha con
tra Ja herejía, no sólo combatió el inlidelis-
1110 explícito o herejía, sino latnbién el infi
de1is1110 latente. o sea, combatió creencias 
populares que sin ser cxpHcila1nc111c heréti
cas, eran consideradas como creencias que 
alejaban a las personas de la verdadera fe 
(Trimpi, J 973 :521-2), o que daban lugar a 
una fe católica hnpura. Las alejaban en tan
to que eslns creencias rnotivaban a las perso
nas a solicitar ayuda no a Dios o a la Iglesia, 
sino a seres sobrenaturales inferiores, o a los 
1nagos; o bien porque 1no1ivaban la práctica 
de rilas y actividades no sancionadas oficial
mente por la Iglesia. Fueron las prácticas de 
la n1agia baja. y algunas otras con10 el vuc-

lo con Diuna. las que quednron incluidas 
dcnlru de csla lucha contra el iníidclis1110 
latente. 

A rmrtir de lo nnterior podc1nos ver que 
fue a través del con1batc contra la herejía ex
plícita (co1110 la nigrornancia), o la latente, 
que se unieron graduahncnte varios ele1ncn
tos hasta llegar confonnar el concepto euro
peo de bruja n1aJuro. En efecto, vhnos antes 
(l,IV,2) que durante el siglo XIV en varios 
juicios contra nigromantes se los acusó tarn
bién de realizar rnalcficios. Esto fue funda
mental para la crcacit3n del concepto europeo 
de l>ruja dado c¡uc en el contexto de la lucha 
contra la herejía. se le añadió a la idea de trá
fico con los dc1nonios (o pacto) la de hechi
cería. En palabras Je Klaits: ºLa rninor!a 
educada europea creó esta ilnagcn dernonía
ca de la bruja cuando asoció a la rnagia da
ñina con la disidencia religiosa o herejía" 
(Klaits, 1985;3 y 16). Kl01ils afirma que fue 
la rninorfa culta la que creú el concepto de 
bruja porque fue ella, y no el sector popular, 
quien inlcrprcl(1 en términos dcrnuníacos y 
heréticos a la 1nagi¡l. En efecto. fueron los 
teólogos e irH.JUisidorcs lus que establecieron 
esla inlcrprclm.:ión; a!-.Í, por cjc1nplo. fue gra
cias o. un artículo cst:.1bkci<lo por la f;1cultad 
teológica de la univcrsiúa<l de París en 1398 
-en que se declaró que había un contrato 
hnplicilo con Sat-.ln en tuda práctica supers
ticiosa cuyo resultado esperado no se podía 
unlicipar razonablc111cntc a partir de Dios o 
la naturalc.1..a- que todas las creencias y prác
ticas rnágicas quedaron subsu1nit.las bajo las 
leyes aplicables a la herejía (Trit11pi. 1973: 
522). Así, b;1jo el tén11inu <~hercjfa>, no sólo 
quedó incluida la ni:1gin baja. sino también 
otras creencias populares supersticiosas. i.c. 
no sancionada..<.; ofii.:iaJn1cnte. con10 por cjc1n
plo la del vuelo nocturno con Diana. que por 
no ser integrable a la Uuclrina cristiana. 
constituían una funna de infidelidad lalcnlc. 

2 OTRAS CONEXIONES CON I.A HERE lit\ 

Hasta aquí hemos hnblac.lo e.le cómo se con
forn16 el concepto europeo Je bruja al ser 
interpretadas ciertas creencias y prácticas en 

lérn1inos Uc herejía. Sin c1nbargo, hay otras 
conexiones entre brujería y herejía. Una de 
éstas es que ciertas prácticas atrihuídas a los 

2 rasu un mayor desarrollo de 

cala concepción Llualiala Jcl 

Diablo ~f. Í'1fru 11,1,4. 
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banquete. etc. 

grupos heréticos fueron transladm.las a los 
1nagos acusados de herejes. Entre estas prác
ticas csLiln las de realizar orgías, danzas, ase
sinar seres hu1nanos y co1nérsclos. En ver
dad, con cierta frecuencia se acusó a los 
herejes de los siglos XI al XIII de realizar 
orgí;is nocturnas en presencia de un dcrnonio 
(usuahncnte representado por un chivo u 
otro ani1nal con cuernos que shnbuliza po
tencia y fertilidad), y de sacrificar niños y 
conu!rselos. Dado que a los valdenses -que 
fueron, junto con los cátaros, uno <le los gru
pos heréticos más importantes- se les atribu
yó estas prácticas, en la región de los Alpes 
se aeostu1nbr6 usar el término ccvaudcric», o 
«vauldcsia» para designar a los aquelarres de 
las brujas. y en la región Uc los Pirineos se 
les dcno1nin6 ccgazarri», que alude a los cá
taros (Kieckheffer, 1989: 197; Klails, 
1985:22; Tracktenberg, 1983:205-6; Trcvor
Roper, 1969: 103). El atribuir estas prácticas 
criticables a grupos indeseables -indeseables 
según el punto de vista de quienes las atribu
yen- gencrahncntc parece tener el sentido de 
difamar a estos grupos. o sea, el hacerlos 
aparecer como grupos radicahncntc malos en 
tanto realizan actividades a tocJas luces anti
socinles con10 transgresiones sexuales, asesi
nato y canibalis1no -aunque en muy contados 
casos sí describían prácticas reales. Esto re
sulta claro si recordan1os que no hay ningu
na evidencia para considerar como verdade
ras estas acusaciones hechas en contra de los 
valdenses. y en general, en contra de los he
rejes medievales y renacentistas (Eliadc, 
1976:87), o contra los primeros cristianos 
(Kieckhcffcr, 1989: 197; Klails, 1985:22), o 
contra grupos políticos clandestinos corno el 
de Catilino (Russell, 1980:32) -aunque, por 
supuesto, estas ~cusacioncs parecían ser ver
daderos respecto de algunos grupos toles 
como la secta dionisiaca (orgías y sacrificios 
de animales) (Russcll, 1980:32), o los gnós
ticos libertinos (orgías). El destacar que mu
chos <le los cargos hechos a las brujas eran 
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cargos que tradicionahnentc hacían los gru
pos poderosos contra sus cnenlÍgos es impor
tante porque nos hace sospechar que estos 
adjetivos de .. caníbal'-. etc .• 1nás que descri
bir una rcali<lad objetiva, lo 'lue hacen es 
desprestigiar al grupo al que se le aplica. 

Otra caractcrlstica muy hnportantc que 
fue trasladada de los grupos heréticos a las 
brujas fue la de ser sectas (Russcll, 1972: 
23). Los herejes lfpicos de los siglos XI al 
XIV n1ás que ser individuos aislados, se or
ganizaban en grupos o sectas, que en forma 
co1nunitaria practicaban la herejía que pro
ponían y buscaban difundirla. Dado que las 
brujas fueron perseguidas por ser herejes, a 
través de los juicios contra ella.e; gradual1nen
tc fueron concebidas como teniendo la carac
terística típica de los otros herejes; así se lle
gó a pensar que ellas formaban grupos 
organizados o sectas, que se reunían en sa
bbats. aquelarres o va11dcrics, para adorar al 
Diablo, y que tenían la misión de difundir su 
religión reclutando nuevas bruja..c; para co1n
batir a Dios3 • Esta idea de que las brujas for-
1nan grupos organizados fue fundamental 
para la persecución, ya que al verse bajo la 
óptica de sectas, y no de individuos aislados. 
las brujas aparecieron co1no seres muy tcrni
blcs. 

Olro préstamo importante de la herejía a 
la brujerta fue el de las instituciones encar
gadas de perseguir, principalmente la Inqui
sición. 

Finaln1cnte. otra relación importante en
tre brujería y herejía, es que la persecución a 
las brujas se desarrolló básicamente en los 
anismos lugares en que se dio la persecución 
a Jos herejes (Russcll, 1972:19; Trcvor-Ro
pcr, 1969:103). Jo cual nos hace sospechar 
que hay lugares en que se desarrolla una 
.. tradición represiva .. para lidiar con los pro
blemas. 

Hcrnos visto aquí que es i1nportantc rclacio- nar la persecución de brujas con la persccu-
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ci6n a herejes por que esto nos ayuda a con1-
prcndcr por qué se consideró al pacto con 
Satán con10 la característica definitoria de la 
bruja, por qué se pensó que las brujas reali
zaban ciertas :ictividadcs con10 las de efec
tuar orgí:1s, hornicidios. ser caníbales. y por 
qué se creyó que formaban grupos organiza
dos. 

Tmnbién es hnportnntc cstnblcccr esta re
lación porque nos pcr111itc ver có1no el con
cepto de bruja se cristalizó grnc.luahncntc a 
través de Ju pcrsccuci6n a hcrcjcs-n igromnn
lcs-brujas .. En efecto, con10 hcntos tratado de 
mostrar en este capflulo y en el anterior al 
referirnos a la versión de Cohn sobre la per
secución a los nigromantes, el concepto de 
bruja se fue gestando gradualmente a través 
de Ju persecución a los nigromantes-herejes 
en el siglo XIV, i.c. se fue relacionando la 
idea de pacto con el Diablo con las otras 
ideas de maleficio, rch1ción sexual con el 
Dinblo. homicidio. canibalismo, vuelo noc
turno, etc .• hasta que en el siglo XV apnrc
ció el concepto maduro de bruja. Como vere
mos en el siguiente capítulo sobre el 
Mal/cus, este concepto se propuso con el fin 
no sólo de legitin1ar In persecución ya exis
tente, sino el ele a1npliarla. O sea, el concepto 

4. URUIEH.IA. llEREIIA Y MAGIA 

Conviene que relacionen1os el capítulo sobre 
herejía con los Jos anteriores sobre la n1a
gia. Hablan1os ele 1nagia po~quc un elemento 
fundamental c.lel concepto de bruja es e! de 
n1nleficio. y sobre la herejía pon.¡uc otro elc
n1cnto fundan1ental es el de pncto con el 
Diu.blo. Ahora bien, cabe preguntarse si am
bos elementos son iguahncnte funda111cntn
lcs. De ncuerdo con las afirmaciones de al
gunos historiadores parecería ser que el 

.elemento fundamental es el del pacto;\'. gr. 
Russcll ( 1972: 19) afirma <¡uc «la brujcrfa 
europea se concibe 1nejor contu una fonna 
de herejía pues para que sea posible venerar 
al Diablo cristiano uno debe ser prilnero un 
cristiano». Pienso c1uc se puc<ll.! considerar 
correcta la idea de que un clcn1cnto esencial 

de bruja-hereje y su persecución se desarro
llaron conjunta1nentc, apoyándose uno a 
otro, de tal fonna que no podc1nos pensar 
que fue el concepto de bruja el que causó la 
persecución a la:;; brujas, ni viceversa, que 
fue la persccuciún Ja que caus6 que los pen
sadores desarrollaran este concepto. 

Lo anterior significa que a nivel rnetodo-
16gico no es posible hacer unL\ historiografía 
co1npleta de la brujería y su cacería que se 
rcduzc:i. a una rnera historia ele la..-; idcns, hajo 
el presupuesto de que una vez aparecido el 
concepto se siguh.J contu efecto cau:-.al de éste 
la cacería. La pura historia de J¡is iclcas no 
puede explicar por qu~ apm·eci6 el concepto 
de bruja en el siglo XV, u córno es que llega
ron a reunirse bajo él varios clen1cntos. 
Igualn1cntc significa que una pura historia 
ele la cacería que <lcje de lado los <lcsarrollos 
teóricos o idcolói;icos será incontpleta ya 
que, por cjcn1plo, no poc.frá explicar el cam
bio crucial Uc Ja idea de conjurar 01.l Di01.blo al 
de po:ictar con el Diablo. ni. podrá explicar 
por qué, Jada la oposición inicial en vo:irios 
sectores a la persecución e.Je brujas, finalmen
te casi todos tcrrninaron por creer en la exis
tencia de las brujas y en aceptar su persecu
ción co1no algo lcgítilnu. 

al conceplo de l>ruja es el de paclo. ya que las 
brujas fueron perseguidas por ser herejes: 
fueron quemadas al térinino del juicio por 
venerar al Diablo. A<lcn1ás. en ntuchos casos 
-sobre toe.Jo cuando las brujas eran acusadas 
por otras brujas convictas- el 111alcficio no fi
gura ni al inicio ni al ténninu del juicio 
(Henningsen. 1983:145). Sin c111hargo. no 
puede considerarse secundario o no esencial 
el elcn1ento clel 111ólleficio porque. si bien Jos 
juicios fueron realizados por la élites cultas 
(lnquisich>n y jueces seculares). las acusacio
nes que c.Jil.!l'"Oll iniciu •t. Jos juicios fueron he
chas por las gentes c..lcl pueblo, y en ellas fi
gura el 11Hlleficio. y no la ic.Jca Je pacto con 
el Diablo. Esto se Ucbiú a <1uc to que pre
ocupaba a las gentes del pueblo era lidiar con 



los 1naJcs padecidos. que explicaban en tér
minos de 1naleficios o brujería, mientras que 
la cuestión de Ja pureza de la fe fue un inte
rés de las élites cultas. Si tomamos en cuen
ta estos <latos debemos considerar que mnbos 
elementos, la hechicería y el pacto, son 
iguahncnle esenciales al concepto de bruja, y 
al fenómeno de la persecución. Afirmar esto 
es de considerable in1portancia porque nos 
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lleva a concebir la cacería de brujas no con10 
una actividad realizada únicmncnte por Ja 
Inquisición y los jueces seculares. sino como 
una actividad en la que participaron todos 
los sectores de Ja sociedad. Esta es una tesis 
que argumentaremos a lo largo de la diserta
ción, pero que la menciono aquí porque in
fluye en cómo define o entiende uno el con
cepto de brujería. 
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CONCLUSION 

Las principales tesis cstabJccit.las en estos cinco capítulos son las siguientes: 

l. 131 concepto europeo e.le bruja (siglos 
XIV al XVII) es c.lislinlo al concepto e.le he
chicería que se licnc en las sociedades pre
industriales. así co1no t:unbién es distinto al 
de las brujas contemporáneas, aunque loe.los 
ellos co111parlcn algunos clc1ncntos. 

2. El concepto europeo Je bruja contiene 
cinco clc111cntos: hechicería. p&1cto con Sa
tán. secta. vuelo nocturno, signos. Lo que 
este concepto significa es la satanización o 
condena de la hechicería. 

3. La hechicería pertenece a In 1nagia baja 
popular, y fue ésta, 111ás que la pura hechice
ría, la condenada por las clases cultas. Más 
cspccCCicamenlc, en el Medievo hubo dos tra
diciones. Para la cscóptica, la 1nagin baja po
pular era una creencia falsa. En cn111bio, pnrn 
la tradición rcnlisla (que prevaleció sobreto
do en la Moc.lcrnidac.I), la mngia bnja popul<1r 
sí era eficaz. pero condenable por involucrnr 
un pacto con Satán. 

4 .. La 1nngia nlln, o cultn, no fue persegui
da. a excepción de la nigromancia .. Esta úl
tima. contribuyó pnrcialmcntc a la generación 
del concepto europeo de bruja. 

S .. Las principales relaciones entre here
jía y brujcrfa son las siguientes: i) El pcnsa
n1iento herético introdujo en el catolicis1no 
renacentista la idea de un Diablo cuasi-0111-
nipotcnte. idea que fundantcnta a la noción 
de pacto con el Diablo .. ii) Las n1is1ua etique
tas condcnntorias que se usaron contra lus 
herejes 1nc<licv;aJcs y ;1ntiguos (orgías. <lan
zas. asesinato úc niiios) se utilizaron contra 
las brujas. In cual nos hace sospechar que 
mas c¡uc describir una rcalid;1ú objetiva. su 
función es la de desprestigiar. iii) La lucha 
contra la herejía crcú tradiciones e institucio
nes que fueron utilizac.h1s contra la brujería 

En esta Parte 1 hc1nos presentado una his
toria de las ideas que. con10 tnetodología, si
suc de cerca al trab;1jo de Cohn y H.usscll. 
aunque en térrninos de contenido hen1os en
fatizado la relación brujería -111agia n1ucho 
1n:ts que los que hacen dichos autores. 

Esta Parte 1 nos servirá Uc telón de fondo 
para Ja Parte 11. en que cstudiarcn1os la 
creencia brujcril tal y con10 la plantearon los 
pcns:ulores de aquella ~poca. más que c61no 
hoy día se reconstruye. y tmnbién nos podrc
tnos preguntar qué tanto tuvo que ver la 
crccncja brujcril con la persecución de bru
jas. 
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INTRODUCCION 

Esta Parte 11 continúa con el ntistr.o enfoque 
de la Parle I. el de la historia de las ideas, 
pero ahora cslá dirigido a la cuestión de la 
persecución -y ya no al concepto de bruja, 
como en la Parte l. 

En el capítulo 1 haremos un análisis filo
sófico del texto demonológico n1ás ramoso. 
El martilla de las brujas o Mul/eus Malcfi
caru111. En la literatura pertinente se n1cncio
na este texto con cierta frecuencia, a veces se 
lo cita. pero nunca se hace un análisis exten
so y <lelallado <le él; por ello resulta inlcrc
santc y novedoso este capítulo. Además, este 
texto nos servirá coano base cn1pfrica para 
establecer con mayor precisión en qué con .. 
sistió el conccplo de bruja, y cómo se perci
bió en aquella época a la persecución. 

En el capflulo 11 dcfcndcrc1nos una posi
ción liberal modificado -i.c. en que se modi .. 
rica la vieja posición liberal- según la cual la 
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persecución de brujas fue una persecución de 
inocentes porque. o bien las brujas no exis
tieron. o bien sí existieron pero no fueron 
ellas las perseguidas. El interés de esta posi
ción radica en que ofrece una interpretación 
general de la persecución de brujas. &ta es 
importante por dos razones. En primer lugar, 
por que refuta la concepción tradicional de la 
pcrsccuci6n. En segundo lugar, porque su
giere ciertas líneas que deben seguirse para 
poder dar una interpretación más elaborada 
de la pcrsccuci6n de brujas; en particular. Ja 
posición liberal modificada implica que la 
persecución de brujas no puede explicarse en 
base a la existencia de brujas, ni en base a la 
creencia en la existencia de brujas. En otros 
ténninos, dicha posición implica que la per
secución de brujas no puede explicarse ape
lando al concepto <le bruja. Por ello, en la 
Parle 111 can1biarcn1os de enfoque. presen
tando una l1istoria «Social» de In persecución 
a las brujas. 
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CAPITULO l. EL MALLEUS MALEFICARUM 

J. JNTRODUCCJON 

El Mal/cus Ma/cficaru111 o El n1ar1illo de las 
brujas. Para golpear a las brujas y sus ltc
rcjfas con poderosa 111aza. fue escrito por 
Hcinrich Kramcr (o /11s1i1orcn latín) y Jacob 
Sprcngcr, ambos inquisidores dominicos que 
operaron ni norte de Alemania; Sprcngcr 
también fue decano de la Universidad de 
Colonia. Se le ha considerado como el trata
do de demonología más famoso y de mayor 
influencia, por haber sido el más reeditado. 
En efecto, fue publicado por primera vez en 
1486, y para 1521 había sido reeditado 14 
veces; de 1576 a 1670 lo fue otras 16 veces 
(Klaits, 1985:44; Robbins, 1981:337; Russc-
11. 1980:79; Trimpi. 1973:521; Trcvor-Ro
pcr, 1969: 101). 

A pesar de su fama, generalmente los his
toriadores contemporáneos lo consideran -
como en general a todo tratado demonológi
co- como un texto incoherente o irracional. 
Así, por ejemplo, Robbins (1981:338) sostie
ne que «el argumento [del Malleus] depende 
de un sacrificio fantástico de In lógica y el 
sentido común en favor de una línea teológi
ca preconcebida. ( .•• ) nún en el primer capí
tulo se ignoran los argumentos racionales. 
(,,,)cualquier hombre pensante tiene el dere
cho y el deber de condenar n los dcmonolo
gistas como oscurantistas que retrasaron por 
varios cientos de aftos el desarrollo ordena
do de la civilización.» En esta cita se ve cla-

2. OB IETIYOS PRINCIPALES 

Una manera de introducirnos al Malleus es 
prcgunt:'indonos por qué escribieron este tra
tado demonológico Kramcr y Sprcngcr. La 
respuesta la encontramos en el texto 1nisn10. 
ya que a través de él frecuentemente encon
tramos frases como cccn Ja prédica al pueblo» 
(l.XV, 175; 1.1.42; l,Xll, 149; ll,l,IV,243), o 

ramcnte que la razón para condenar a la de
rnonologí~ es porque se In considera como 
una ideología oscurantista. opuesta al pro
greso. Pienso que In demonologfa o teoría 
europea de la brujería es falsa (ya que no 
existieron lns brujas) y más aún peligrosa 
(como lo demuestra la existencia de una per
secución de brujas). pero no pienso que sea 
irracional. Como trataré de demostrar a tra
vés de este capftulo. la demonología es una 
teoría racional per se. en tanto que es una 
tcorfn. en que se purtc de ciertas pre1nisas 
que tienen un fundamento teológico (princi
palmente la premisa de que el Diablo existe. 
y la premisa de corte dualista de que él está 
en guerra contra Dios). se las desarrolla co
herentemente, esto cs. sin contradicciones, se 
reintcrpretan fcn6n1enos para evitar ciertas 
objeciones, se utilizan ideas de grandes pen
sadores como San Agustín y Santo Tomás, y. 
finalmente, se utiliza evidencia cn1ptrica -
•evidencia• según el sentido común más que 
según los cánones científicos. Además, tam
bién considero que las premisas de que par
te In demonología son racionales en el sen
tido más restringido (i.c. relativista) de que 
eran parte de la cosmovisión cristiana am
pliamente aceptada en Ja Europa de los si
glos XIV al XVII, y por lo cual no puede 
considerarse que la creencia en la brujerfa 
era una mera superchería, una creencia oscu
rantista marginal o lateral de aquella época. 

bien. <1(pcro todas las cosas dichas hasta aquí 
son difíciles de predicar. De donde resulta 
que hay que decirlo de un modo más fácil 
para la instrucción del pueblo» (l,Vll,114). 
O sea. ésta es una obra escrita fundamental
nl.cntc para los predicadores y los inquisido
res con el fin de que <1<1Conozcan el tema de la 



brujería» (1,XV,181) y lo puedan predicar al 
pueblo. 

Hay dos razones por las cuales es i1npor
tanlc que los inquisidores. y el pueblo en 
general, sepan acerca de la brujería: cese debe 
hablar al pueblo a fin de hacer odiar el cri-
1ncn, y para que los jueces sean 1nás ardien
tes en la venganza del crhncn de los renega
dos de la fe [i.c. de Jos brujos]» 
(ll,I,XIV,314). AsC, una razón es que el pue
blo odie el crimen de la brujería, esto es, que 
sepa de su existencia e ilicitud a fin de que 
no practique la brujería, y que además de
nuncie ante la ley a quien sí la practica. Rc
cordc1nos que en aquella época 1nagia y re
ligión estaban entrelazadas (supra 1,111,4) de 
tal fonna que la religión popular incluía 
muchos clcmcnlos mágicos. Este fenómeno 
lo sugieren Kramcr y Sprcngcr cuando afir
man que ccl demonio y la bruja gustan de 
equivocar a los •sencillos• [o personas del 
pueblo] utilizando sncratncntos y objetos sa
grados. y realizando ritos en los días sagra
dos, con el fin de que los •sencillos•. pensan
do obtener un don de Dios., sólo contelan 
pecados,. (ll,l,V,253). Dada esta situación, 
uno de los objetivos de los predicadores fue 
el de '21l[i.Jl!;.¡¡. la fe, separándola de los ele
mentos 1nágicos que la rodeaban; por ello fue 
necesario que los predicadores infonnnran al 
pueblo qué practicas eran brujcriles y por 
tanto ilícitas. 

La otra razón por la cual es necesario pre
dicar acerca de la brujería es para que ésta 
sea adecuadamente pcrscgyjda. Este es un 
objetivo esencial para el Ma/leus, sobre el 
cual se insiste ad 11auscan1. Así, por ejemplo, 
se afinna que «no debe cesar la actividad in
quisitorial a riesgo de perder nuestra salva
ción» (1,11,6:-t; cfr. ll,I,XIl,303). 

Es 1nuy importante notar que en repetidas 
ocasiones se o.firma que Jo. razón por lo. cuul 
no se han perseguido a las brujas es porque 
se duda de la existencia de las brujas -v.gr. 
chay que satisf;iccr al sabio e ignorante acor
de con el pensamiento teológico pues dudan 
de la existencia de las bruja.'<, y por lo que al 
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no suprilnirlas éstas se encuentran canlino de 
devastar la cristiandad cnlera,. (1,Xll,153); 
·ccfrccuentc1nentc se ha considerado increíble 
la obra de las brujas, por lo que no han sido 
perseguida.o.;. caus;indo con ello un gran daño 
a la fe y el au1ncnto del nú1ncro Je brujas» 
(11,1,211); «la opinión de que no existen ha 
causado que no sean castigadas por el brazo 
secular, creciendo tan dcsn1csurada1ncnte 
que ya es imposible aniquilarlas» 
(Il,l,111,232). 

A partir de estas afirmaciones del Ma-
1/cus podemos concluir que los tratados de
monológicos se crearon dentro del contexto 
e.Je una persecución pre-existente a las brujas 
con el fin de legitimarla y lambién con el fin 
de ampliarla. 

Fue importante lcgilimar la esporádica 
persecución inquisitorial que había en el si
glo XV porque, como se dice en el Malleus. 
había mucha gente, no sólo del pueblo sino 
también nluchos sabios. que no creían en la 
existencia Je las brujas. y esto por razones 
teóricas. Por ello la Parle 1 del Mallclls está 
dedicada a demostrar tc6rican1entc que sí 
existen las brujas, como veremos en la sec
ción 4. Cabe notar que no sólo los escépticos 
acerca de la existencia de las brujas no per
siguieron a éstas, sino que lantbién obstacu
lizaron su persecución. Esto queda claro en 
Ja bula Su111n1is dcsiclcru11tc.~ affcctibus de 
1484 que expidió el Papa lnocencio VIII a 
petición de Krnmcr. y que apareció como 
prefacio al Mallcus. En dicha bula el Papa 
dice que: 

aún cua11do su.s queridos hijos 
Kra111er y Spre11ger fueron delegados 
niccliantc Cartas Apostólicas co1110 
i11quisidurcs de las dcpravaci011cs 
heréticas c11 ciertas partes de 
AlenU111ia del 11one y de los bordes 
del Rhi11. si11 cn1bargo 111uchus 
clérigos y perso11as laicas de esas 
regiones. buscando saber nids de lo 
que lc.s co11cienac, co11 base en q11c e11 
dichas Cartas 110 se 111e11cio11a 
especlfica111ente las provi11cias, 
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diócesis, cte., y 1a111bié11 a que c11 
ellus Jic/lus delegados y las 
abo111i11acio11es [i.c. brujcrfa] que 
lla11 de perseguir 110 se 111c11cio11a11 c11 

detalle. /1a11 argllido dc~·ver

go11:;.ada111c111c que esas abo111,.,1a
cio11cs 110 se practica11 e1' aquellos 
lugares, y que por ello die/los 
i11quisidores 110 1ic11e11 11i11g1ín 
dcllcllo legal a ejercitar stts poderes 
i11quisitoriulcs c11 esas provi11cias. 
Por ta1110 { co11ti11úa el Papa). decreto 
de 11uevo que dichos i11r¡11isidorcs 
tic11e11 el poder para castigar a 
cualquier pcrso11a que con1eta die/zas 
abo111inacio11cs. Ade111ás. requcrin1os 
a 1111cstro vc11crablc licr111a110, el 
Obispo de Estrusburgo, a que difunda 
esta bu/u, y a que a11u:11acc a todos 
aquellos que 1rate11 de i111pcdir u 
obstaculizar a los inquisidores. 
cualquiera que sea su rango, estado, 
posici611, e i11dcpc11dic11tc11u!11tc de 
c11a/quicr privilegio o c.xe11ciún q11e 
digan tener. con. la c.xco111unió11. 
suspcnsiú11. ele., y aún niás. pida la 
ayuda del braz:.o secular si as( lo 
desea (en Kramcr y Sprcngcr, 1971: 
xliii-xlv). 

Con10 puede verse en esta bulo, tanto au
toddndcs eclesiásticas locales. como el pue
blo, se opusieron a las actividades inquisito
riales de Krnmcr y Sprcngcr -dato que los 
historiadores confirman, especificando que el 
Obispo de Drixcn los expulsó, no sólo por 
creer que no existían las brujas sino porque 
Kramcr usó métodos poco éticos (Klaits, 
1985:44; Robbins, 1981 :338), tanto así que 
en 1490 fue expulsado de la Orden de Predi
cadores por desfalco y otros crímenes (Rus
scll, 1980:79). Podemos suponer que en otros 
Jugares también hubo oposición a la persecu
ción de las brujas. Por ello fue necesaria una 
labor de convencimiento o legithnaci6n de la 
persecución por parte de las autoridades in
teresadas. Cabe notar que esta función Jcgi
tin1adorn de Ja persecución que tiene el Ala-
1/eus generaln1cntc no es 1nencionada por los 
historiadores. Así, Jiméncz (1971:19) afinna 

que el 1'.lal/eus pertenece al género de los pe
nitenciales ya <JUe es un libro doctrinal y di
dáctico para los encargados de Ja persecu
ción, que los orienta acerca de qué es la 
brujcr{a y qué pena.-> merece. Trhupi 
(1973:522) lo emparenta con las gufas judi
ciales del siglo XVI que hablan aceren de 
cómo debe llevarse n cabo la persecución. 
Ciertrunente esto hace el Mal/eus; en Ja Parte 
JJ habla de qué cosas hacen las bruja.•, y en 
la Parte 111 examina los procedhnientosjudi
ciales que han de seguirse para condenarlo.tS. 
Sin e111bargo. el Mal/eus busca en prhncr 
Jugar legilhnar la persecución, como Jo de
muestra el hecho de que la Parte I está dedi
cada a refutar Ja posición escéptica. 

A<lenuts de lcgithnar la persecución, el 
Ma/lc11s tiene por objetivo tratar de aumen
tarla y hncerla sistemtítica (Trcvor-Roper, 
1969:102). Para lograr esto hace varias afir
maciones. 

En primer lugar, como vimos en las pará
frasis anteriores. nuestros autores sostienen 
que las brujas quieren devastar a Ja cristian
dad (ya que son seguidoras o sirvientes del 
Diablo, enemigo de Dios y el hombre), y cau
san 1nuchos daños tc111porales. 

En segundo lugar, nuestros nutores nfir
mnn que la brujería es el peor crimen de to
dos (l,XV,179) ya que (i) los brujos no sólo 
son herejes, i.c. rnalcnticndcn Ja fe. sino ade
más son apóstatas, i.c. reniegan de Ja fe 
(l,JJ,62; I,XlV.168-171 ); pero además (ii) 
son el peor tipo de apóstatas porque reniegan 
de la fe con base en un pacto de fidelidad con 
el enemigo de In fe y la salvadón (l,U,56; 
I,XIV,169); y para colmo (iii) ofrecen como 
ho111ennjc al Diablo su alma. y su cuerpo nJ 
entregarse a torpezas carnales con los de1no
nios (l,Jl,62; I,XIV, 171 ); además de c1ue (iv) 
son peores que Adán porque no contentos 
con su perdición nrrnslran a otros a ella 
(l,XVII, 187), ya sea atmycndo nuevas brujas, 
u ofreciéndole niños al Diablo (l,IJ,62); y fi
nalmente porque (v) causan 1nuchas desgra
cias lcmporales (l,XIV, 171; l,XVl, 183); por 
todo Jo cual puede considerarse que (vi) las 



brujas hacen de toda su vidn un pecado 
(l,XIV,167), son, por así decirlo, el Diablo 
encarnado. Es, pues, funda1nental extenni
narlas siste111áticamenlc. 

En tercer lugar, Kramcr y Sprcngcr sos
licnen que el crhncn de las brujas es 1nixto 
ya que por violar la fe caen bajo la jurisdic
ción de la ley canónica, mientras que por los 
daños teanporalcs que causan, caen bajo la 
ley civil (Il,I,XVJ,303; 111.419). Por ello de
ben ser juzgadas conjuntamente por jueces 
eclesiásticos y jueces civiles (111,418). O sea, 
ellos incitan a las autoridades civiles a que 
adopten una ideología religiosa, la demono
logía, y persigan también a las brujas (Trc
vor-Ropcr, 1969: 102), con lo cual se obtiene 
el nn de ampliar y hacer sisten1ática la per
secución, esto es, de que toda la población 
participe en ella. Se trata de que participen 
las autoridades civiles (jueces), pero tmnbién 
la población en general como c.lcnunciantc 
(por ello es tan importante que los predica
dores les informen y convenzan acerca t.lcl 
crimen de la brujería), y las autoridades ecle
siásticas 'ordinarias' (obispos). Sobre este 
úllimo punto recordemos que, con10 nos in
forma la bula de lnoccncio VIII, las autori
dades cclcsiústicas ordinarias no estuvieron 
siempre de acuerdo con la persecución de las 
brujas. Por ello, y para ampliar la persecu
ción, Kran1er y Sprcngcr, sostuvieron que 
más que la Inquisición, eran los jueces ecle
siásticos los que debían llevar a cabo la per
secución. En cfcclo, ellos afirmaron que la 
Inquisición debía sólo juzgar a los brujos 
cuya herejía fuese manifiesta, esto es, a aque
llas brujas respecto de las cuales se pudiera 
demostrar que con1ctían un «error en la in
teligencia» -p.ej. que adoraban al De1nonio 
por creerlo divino (111.423-27). En cambio 
los obispos, junto con los jueces civiles, de
bían juzgar todos los demás casos de bruje-

3. INTERES TRAS LA PERSECUCIQN 

Hasta aquí hemos visto que el propósito del 
Mallcus es informar a los predicadores acer
ca del crimen de la brujería para que ellos a 
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rCn, que son la mayoría, ya que ellos sí po
dían juzgar con base en •presunciones de de
recho», o sea, podían juzgar que si alguien 
actuaba como bruja entonces presumible
mente era bruja (111,427). A primera vista 
esta afirmación de los autores del Mal/eus es 
un tanto sorprcsiva, ya que uno pensaría que 
ellos abogarCnn por el que fuese la Inquisi
ción, a la que pertenecían, la cncarg<1da de 
perseguir a las brujas; aunque más sorprcsi
vas aún son las razones explícitas que dieron 
para descargar a la Inquisición de los proce
sos contra brujas, en términos de la «dificul
tad del negocio• (i.c. del proceso) (111, 419), 
y ¡por <lesear una «n1ayor seguridad ante el 
temible Juez [i.e. Dios],.I (111,420,433). En 
cualquier caso, esta afirmación sobre la ne
cesidad de que los jueces cclesiáslicos ordi
narios y/o los civiles juzguen la brujería re
sulta menos sorprcsiva si la pensamos 
inscrita dentro de una campaña a favor de la 
ampliación de la persecución. 

En cuarto lugar, y también con el fin de 
ampliar la pcrsccuci6n, ellos afirman que los 
que no persigan a las brujas sufrirán malas 
consecuencias. Así, ellos dicen que celos pas
tores y prelados que no se oponen a los he
rejes son fautores de la herejía y reos de las 
penas prescritas» (Il,J,XVI,334), y que «lo
dos aquellos que consulten, oculten, protejan 
o defiendan a las brujas deberán sufrir la 
pena de muerte (/l,l,XV/,327-28; /1,/1,343). 
Pero no sólo los indolentes en perseguir es
tán sujetos a penas legales, sino también a 
penas <<morales» ya sea en sus bienes -»su 
mujer abortó porque no persiguió a las bru
jas» (Il,I,Vl,259)-, o en su prestigio -las bru
jas prosperan sabiendo que eslos crímenes 
ccscrfan dejados impunes por hombres afemi
nados que no tienen ninglln celo por lo fe• 
(Il,l,IX,280). 

su vez informen al público en general con el 
fin de evitar que se cometa este crimen, y 
sobre lodo, de que sea perseguido amplia-
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111cntc. Cabe prcguntnrsc si no hny otra razón 
más profunda y global pnra cstn locurn per
secutoria. En el Mallcus se afirann que «de 
los males cnusndos por lns brujas frccucntc-
1ncntc se derivan 1nultitud de ventajas pnra 
los fieles: In fe se refuerza. se 1nnnificstn In 
ntiscricordin de Dios, los ho1nbrcs actllan 
para ponerse a la defensa, se n1ucstran más 
ardientes en la veneración de la pnsi6n de 
Cristo y de las ccrcn1onias de la Iglesia» 
(11,1,205). Aquí se sugiere que es el micuo ni 
dc1nonio lo que hace crecer, rcfucr.I'~. o hace 
1nás ardiente Ja fe. En efecto, una idea cen
tral del Mallcus es que sólo Dios nos salvn 
del Diablo y sus secuaces la. .. brujas, de tal 
nu1ncrn que tnicntras más aumente el n1icdo 
ni Diablo, más aumentará la búsqueda de · 
Dios. Este 1nccanismo de reforzar la fe me
diante el intento de huir del Demonio' no pa
rece ser privativo de aquella ópocn, ya que 
hoy día to encontramos en tos movhnientos 
•carismáticos• de las varias religiones o igle
sias cristianas contemporá11cns en que se en
fatiza In presencia y la maldad del Diablo. 

Hemos dicho que en El Martillo aparece 
la idea de que es el 111icdo al Diablo lo que 
refuerza la fe. Veamos ahora cómo el Ma
llt!us dcsnrrolla esta idea no en los tt.!nninos 
espirituales o psicológicos que nosotros he
n1os utilizado. sino en términos de prácticas 
instituciomilcs. Si substituimos •miedo al 
Dc1nonio• por •1niedo a los malelicios de las 
brujas•. lo cual es lcgfthno dudo que las bru
jas no son sino el Diablo encnrnado. y •re• 
por •1glesin', entonces In idea es c¡uc el mie
do a los 1nnlcl1cios refucr7_a. n la Iglesia, i.c. 
le da mayor presencia social, e11 tanto que 
ella ofrece ritos y pnicticas que previenen o 
curan los maleficios -que esta es la idea de 
Kraincr y Sprcngcr puede verse por el hecho 
de que In paráfrasis anterior (ll,l,205) npnrc
cc en el contexto de una discusi6n aceren de 
los ritos eclesiásticos que protegen contra el 
maleficio (11,1.202-5). Ahora bien. el princi
pio que subyace en la afirrnaciún Je que la 
Iglesia ofrece 111cdios preventivos o curativos 
del n1alcficio es que Dios le pcnnitc al Dia
blo y a las brujas afligir m•is a los pecadores 
que a los inocentes (1.VIIl,23) -a los inucen-

tes sólo los puede unigir en sus cuerpos y 
bienes. tnientras que a los pccadures uunbién 
los aflige con la pérdida del almn (Il,I.202). 
De este principio se sigue que la Iglesia ofre
ce n1e<.lios contra la brujería en tanto uyuda 
a los pecadores a dejarlo úc ser. n1edios que 
pueden ser úc dos tipos. Un tipo tiene que 
ver con la fe entendida co1110 experiencia 
personal: «Dios pennite al Diablo anigir 1nás 
a los pecadores. por lo que los etnbrujaJos 
deben practicar la confesión y las buenas 
obras>,, (l. VIJI.23); .c<las brujas confiesan <1uc 
se ven i1npet.liJas de atacar a quien observa 
la fe y los 111ant.h11nientos. recuerda piadosa
mente In pasión uc Cristo,. .. » (Il,ll,VIl,405; 
cfr. también ll,l,VIll.264; Il,11,341 ). 

El otro tipo de medios preventivos o cu
rativos que ofrece la Iglesia. y que son los 
más socorridos. son de caní.ctcr ritual -t-.1n 
ritual. tan independientes de la fe entendida 
como vivencia personal. que parecen re111e
dios rnágicos 1nás que religiosos. Eje1nplos 
Je este tipo son: <<Una 1nujcr dijo que et Dia
blo tuvo pot.ler sobre ella por no darse a la 
oración ni frecuentar los sacramentos. aun
que crn honesta» (1.XI.40); «El nlealdc de 
Weisenthal Jijo protegerse cada do111ingo 
tonumdo sal y agua bendita, pero un do1nin
go no lo hizo y cayó embrujado» (11,1.205); 
«armados con la señal de la cruz. no fueron 
atacados por los demonios o las brujas» 
(ll.l,XV.321 ); «las brujas se confiesan cntor
pccit.las en sus 111aleficios por los ritos t.lc In 
Iglesia celebrados en fonna ortodoxa: como 
la aspersión del agua bendita, el u.so de la sal 
bendita. el cirio del Día de la Puril1caci6n. la 
señal de la cruz, el lícito uso U.e ra1nos con
sagrados y otras cosas t.lc ese tipo. La Iglesia 
exorciza todo esto para dis1ninuir las fuerzas 
del Demonio.» (II,II,VIl.403); «las parleras 
no 111alan a los niños bautizados y protegidos 
con la señal e.le la cruz y las oraciones» 
(Il,ll,224) (cfr. tnmbii!n 11,1,202; II.Il,I,363; 
IJ,ll,VII.405); c~la Iglesia t:.unbién reconticn
<lu para los ya en1bruja<los el cxorcis1no y l:.1s 
peregrinaciones (ll,ll.341 ) 1 • 

Knuncr y Sprcngcr reconocen que tam
bién existen n1étodos 111:.igkus para prevenir 

' En vcnlaJ. el ntecani•nto 

aubyuccntc es el de accrcnrsc o. 
nl¡:u vla el miedo )' d conac• 

euenle dcaco do huir ,1c •U 

opuesto. Uno versión Je é•te 

ca el Je ocercnrse u Dio• mc

dia.111c el anicJo o.l Diablo. Otro 

vcoión que aparece en el /.l&J• 

llru.'f ca la algulcn1c: º'lwo n1b

"'ªª ltnguatlu.a de IH IChlnclón 

Je 111 cnrnc le hicieron más ar

Uicntc en la prAcllca. JI! la oro• 

clón (11.1.209) 
1 Ha intcrcan111c 1101nr0 contu 

1•ucJc vcr:;c en catos rarAfrn

a:is, que Jos que cs1ublcccn que 

C-UCUID COlllU un mt1oJo cOcuz. 

rnru prevenir u cumr loa rnnic. 

ficioa. no es aolu lu. J¡;lcain, 

sinu uunhién la puhlac1ón civil 

(-el nlL:.alJc de V.ºcinsenlhu.I Uiju 

~uc .•• una 1uujcr &.lijo c¡uc ••• ). 

o sen. entre los tir<•• ~e cvi· 

Jcnda que nwmcjnn Kro111Cr y 

S11rcngL"r catA la cvi.lcnda c111• 

pfricn.. 



y curar los embrujamientos o maleficios. 
Para no perder el hilo de la exposición, los 
examinaremos más abajo. aquí sólo mencio
nnrcmos que la conclusión a la que llegan 
ellos es <1ue si b•cn los canonistas establecen 
que algunos lle los n1ét<><.los n1ágicos contra 
la brujería son lícitos ('es lícito atacar vani
dades con cosas vanas•}. los Doctores de la 
Iglesia y los Inquisic..lores consideran que no 
es pcrn1isiblc utilizar n1étodos mágicos con
tra la brujería (ll.IJ,VJ,397), de tal fonna que 
si los rcn1cdios que ofrece la Iglesia no fun
cionan. entonces lo que hay que hacer es 
pacientemente soportar el cn1brujm11icnto. ya 
que los males soportados con paciencia son 
satisfactorios o redimen (I,XV.175). 

Nos rcsla por hablar del último métodp 
contra la brujería sancionado tanto por la ley 
civil como por la Iglesia: el de <lar n1uerte a 
la bruja. Aunque el Mallc11s no lo menciona. 
algunas personas de :iquella época consic.Jc
raron que un método para curar en1bnJja
n1ientos era matar a Ja bruja porque al morir 
ésla cesaban los maleficios causados por ella 
(Klaits, 1985:14; Thomas, 1980:650). Otra 
razón obvia a favor de la pena capital es que 
ni matar brujas se previenen los maleficios 
futuros. 

Estas razones que tienen que ver con el 
prevenir o curar los daños tcmpornles o ma
leficios. no fueron las únicas. dndo que el 
crhnen de las brujas era también un crimen 
religioso. Por ello hubo razones religiosas 
para matarlas; el Malleus nos habla de cua
tro razones. Primera. porque cometen un cri
men. el de corromper la fe (la suya y la de 
otros), y dado que a los falsificadores que co
rrompen la moneda (cuerpo) se les aplica la 
pena capital. 1nás atin le corresponde a quien 
corrompe In fe (JI.l.XVI,331). Segunda. por
que esto beneficia a la bruja. le permite ex
piar su culpa. Si ella se resigna gozosamen
te a la 1nuertc (ndemás de confesarse y 
nrrcpcnlirsc), ella oblicnc el perdón divino 
(II.I.II,224; I,XV, 175). La idea es que la 
muerte purifica porque el castigo pulveriza la 
falta. o la pena padecida resulta satisfactoria. 
(J.XV.177), aunque sólo purifica cuando es 
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soportada con paciencia y gozosamente. Ter
cera, la pena de muerte también tiene la fun
ción preventiva de impedir que otras perso
nas se infecten: es el tnicdo al castigo lo que 
Jmpidc a otros convertirse en brujos 
(ll,J,XVI,331; JI,11,I.351 ). Cuarta, la Iglesia 
está obligada por un divino precepto, el Exo
do XXJI,17 que establece no dejar con vida 
a una bruja (II,JI,VJil,412). 

. . Pennítascme una breve digresión. En este 
discurso acerca de las razones a favor del 
matar a las brujas. o más generalmente. de 
perseguirlas, hay algo ambiguo. Por una par
te. como Jo <licc la tercera razón. el objetivo 
de matar a las brujas es prevenir que otras 
personas se conviertan en brujas. Por ello. 
parecía ser que. para Krmncr y Sprengcr, el 
objclivo final de la persecución a las brujas 
es que ellas desaparezcan de la faz de la tie
rra. Sin c1nbargo. hemos visto que ellos con
sideran que es muy ventajoso que existan las 
brujas. ya que esto lleva a reforzar la fe y la 
presencia social de la Iglesia. de lo l¡uc se si
gue que las brujas no deberían desaparecer 
por completo. De csla implicación parecen 
estar conscientes nuestros autores ya que no 
tuvieron reparos en escribir que «de nquf 
[i.e. de que el brazo secular no haya castiga
do a las brujas] que hayan crecido tan des
mesuradamente que resulte ya hnposiblc el 
aniquilarlas,. (II,J,JII,232; subrayado mío). 
Asf. este es un discurso muy a1nbiguo ya que 
por una parte se afirma que las brujas son el 
peor tipo de hereje existente, y por tanto hay 
que cxtcnninarlas. pero por otra parte se afir
ma que cumplen la función social positiva de 
reforzar la fe y la Iglesia. y por lo cual con
viene no aniquilarlas por completo. o sea 
conviene que el funcionamiento de la Inqui
sición no sea absolutamente eficaz .. 

Pienso que esta ambigüedad no es un 
error o defecto accidental en el lt-lallcus, sino 
que es bastante frecuente en los discursos de 
los aparatos judiciales (policiacos o milita
res} en general. En efecto. por una parte de
sarrollan en mayor o menor 111cdida una 
i<lcologfa para justificar por qué es i1nportnn
tc perseguir a tal o cual cri1ninal sobre la 
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base del dafio que ocasionnn a la socicdnc.J, 
pero por olrn parte, no se espera en el fonc.Jo 
tcnninar con ese tipo de crhninalcs ya que su 
existencia justifica por lo 111cnos la perma
nencia del nparato judicial especializado en 
su pcrsccuci6n3 • 

Mencionamos el tema de la nu1tanza de 
las brujas dentro del lema de la función po
sitiva de Ja persecución de In brujería. ¿En 
qu6 sentido la matanza beneficia a Ja fe y a 
In Iglesia? Para encontrar la respuesta. recor
demos que las brujas eran quemadas al final 
del auto de fe. El nulo de fe era un gran es
pectáculo público, al cual toda la población 
era exhortada a asistir, y en el que se detalla
ban los crímenes y castigos que correspon
dían a cada acusado. éstos a su vez confesa
ban sus crímenes y pedían perdón, algunos 
eran reconciliados a la Iglesia, y otros eran 
quc1nados en una hoguera. Dado este carác
ter público y espectacular del castigo, cabe 
pensar que este no era n1cramcntc un casti
go, una fom1u de expiar el crin1cn cometido, 
ya que para esto no se requiere de un pllbli
co. sino que hay algo más. Tomando en 
cuenta ciertas ideas sociológicas. podríamos 
decir que estas condenas públicas tienen una 
triple función positiva. En primer lugnr, la de 
nfirmar In solidaridad de los participnnlcs en 
tanto ellos participan shnbúlicnmcnte en la 
agresión contra los condenados. o sea. se 
consigue unificar o integrar a un grupo (i.c. 
hacer que se dejen de lado las diferencias) en 
tanto todos agreden simbólicamente n un 
enemigo de la sociedad. con10 el hereje o la 
bruja (Cohcn, 1966:9; Mcnd, 1969:582; Ra
deliff Brown, 1948:533-34). En segundo lu
gar. la de reafirmar los valores que fueron 
transgredidos por los condenados (Morris. 
1987:861). En el caso de las brujas, se reafir
man los valores de la fe en Dios como única 
divinidad susceptible de ser adorada. y el 
valor de la caridad entendida como el no 
dañar o. los otros, y el valor Je los curas fren
te a los magos. En tercer Jugar. la persecu
ción en general y 1ná.s particularmente. el 
auto <.le fe con10 espectáculo público. contri-

huyeron a precisnr qué conductas y creencias 
crnn brujcrilcs o ilícitas (Cohen, 1966:8). 
Era ncCC$ario precisar así. a través de cjc111-
plos concretos de conductas brujeriles perse
guidas. cuales eran las conductas y creencias 
brujerifes, Ya que no había un criterio gene
ral paro determinar qué conuiba como bruje
ría•. 

En síntesis, la Iglesia estuvo interesada en 
fomentar el miedo n las brujas y su persecu
ción por que eslo le beneficiaba. Por una 
parte, le daba n1ayor presencia social en tan
to que ella ofrecía. inedias para prevenir y 
curar lu brujería, y en tanto que In persecu
ción unificaba a la. comunidad cristiana en 
torno a ciertos valores. Por otra parte. la per
secución contribuía a purificar la fe. preci
sando 'lué conductas son ilícitas por brujeri
lcs. 

Esta idcn de que el interés de la Iglesia 
tras la persecución era el de refor.r.ar la fe. y 
su presencia social. es de suma hnportancin 
ya que puede ser utilizada para dar una ex
plicación de la persecución. En efecto, pode
mos pensar que la. cacería fue un fenómeno 
1notivado por la búsqueda de la Iglesia. y 
ciertos sectores laicos conservadores, de un 
mayor afianzamiento de ella y de sus valores 
tradicionales frente a una época (s. XIV
XVII) en que tanto la Iglesia comenzaba a 
perder su poder lcn1poral por el surghnicnlo 
de los Estados 111oúcrnos absolutistas. y por 
sus propias crisis internas (Ja prolongada 
existencia de moviinicntos heréticos, el cis
ma de occidente <lel siglo XIV, la Rcfonna 
protestante en el siglo XVI. etc.). como en la 
sociedad civil se daba una lenJencia a rcafir
n1ar los valores cristianos lradicionales ante 
el descontento provocndo por las grandes 
convulsiones cconó1nicas y políticas de la 
época (surghnicnto del capitalis1no. surgi
miento de los csuidos modernos, ele.). En 111, 
111.9. utilizare1nos esta idea Jcl interés de la 
Iglesia como parte Je Ja explicación general 
que ofrcccrcn1os <le la persecución de brujas. 

• Un cjc11111lo coutcmpvrónco 

de a.ta nrnbigUcdaJ ca In cnor

n1e carnpann <pie lus E.atados 

UnhJus han 1no111mlo en contm 

Jcl nar.:otrAfii.:o. JouJe aunado 

a toda una serie Je Jiscursoa 

aceren Jc.1 enorme pcligro que 

rcpn:scnla la ingcslión Je Jro

gns Je cunlqulc:r tipo. no se 

manificstn ningún interés por 

probar soluciones que no sean 
las Je tiro a:ms;..Uxa Cpolida

co) ·r. ej. no" bu1cn ~ 

1a.t la Jiatribucidn y consumo 

de tlrog.m. como en lnglntcma. 

ni ac busca n:.&Dh:l:J: el rroblc

nl.11 ccon6mlco que Incita a loa 

campesino• al eul1lvo de la. 

rn.-ul¡;uuna,. coca. etc •• como lo 

han argumentado algunos go

biernos latinoamericano• -

dado que esto va en con1ro de 

Jos podCl'oso• lntcrcacs Je los 

aparntoa rcrrcalvu1 lnvulucra

<fos en la persecución di.: los 

nnn:otruflcnntcs. ror oUD 1mne. 

conviene recordar que: Fou

cnul1 (1978:261-299) ·el cuul 

sostiene c.¡uc: In rrisllin en rea.· 
liJaJ no tiene ror On tcmUnnr 

con In <felicucncia sino pcrpc

tuarln y sis1cnui1izarla- ofrece 

un nntilisis mas prufundo que 

la ideu aqu( mi.:nciunaJu de 

ju1tiOcar ID pernmnenccla Jcl 

aparato juJiclal. pero exami· 

narlo ulnrgnrla Jcrnaaiodo cata 

•Por ejemplo. la bula Je lno

ccncio VIII que precede al 

Mulku.T no c111cdffcn qué 

~ucnlA como brujcrfD,. sino que 

da una lnrga llata de cjrnploa: 

•ha llcgodo u Nuc•lroa ofdos 

que 111ucluu JlCJ111Unaa de arn~ 

bos sea os. sin prestar atención 

a •u rrorln salvación y Dlcj4n

do1c de la fe católico. (ConL) 



(ConL)(Cunt.) ac han abauJo. 

nAdo • loa Jemoaioa. rncubos y 

alllcuboa. y por inedia ~ aua In· 

vocacioaca. encan••lnic:atoa. 

conjuroa y ouos hechizo• y .ni· 

Ocloa ea~ CJMW1nldadcs y 

bdnidaa ofcnau. hui ascslnado 

Infantes m1n en el vic:nlre nWcr· 

no. corno 1.uubJbl a la progenie 

del pnado. lwua ....WDllllo la pu

dui.:ci6n Je la tlrrna• (Kramer y 

Spcngcr. 1971:Aiii). 

• rur ejemplo. •l&a cunfcsio. 

nea de laa bfuju huta en loa 

tonncnloa .._han dado una tal 

ccr1c7.a de lul cñmencs pcrpc· 

t....so. (por cllu)• (Mull~iu. 

1.11.62). 

4. LAS llRUIAS EXISTEN 

Vhnos en la sección 2 que el objetivo funda
mental del Mallcus es legitiauar la persecu
ción de las bruja.. .... y abogar por su ampliación. 
Tarnbif!'.n vimos que Krarncr y Sprcngcr con
sh.lcran necesario legitimar la persecución 
porque había muchos que no creían en la exis
tencia de las brujas. o sea. porque existía una 
posición escéptica (descrita en 1,111,3). 

El argumento que el Mt11lcus ofrece parn 
probar la existencia Je las brujas, en contra de 
lo que afirn1a la posición escéptica, es un tnn
lu con1plicado. Por ello lo dividiremos en cua
tro subargumcntos: (i) en contra de la inter
pretación escéptica del famoso Ca11011 

Episcopi. se argumenta que éste sólo niega 
que ciertos tipos de brujería sean reales. pero 
no que todo tipo de brujería lo sea; (ii) las bru
jas requieren de la ayuda del Diablo para rea
lizar sus 1naleficios, así como el Diablo re
quiere a las brujas para realizar su objetivo de 
atacar a Dios y al hombre; (iii) la objeción de 
que las brujas no pueden existir porque esto 
contradice la omnisapiencia y on1nipotcncia 
de Dios -objeción que es el fundamento de la 
posición escéptica- se refuta introduciendo la 
idea de la permisión divina; (iv) se confirma 
que algunos de los tipos de brujería que el 
Ca.11011 establece con10 ficciones, son en ver
dad ficciones de la imaginación. Pasemos a 
cxa1ninar d:.::talladamcntc a cada uno. 

(i) Primer subargumcnto. Al comienzo 
del Mallcus se <licc que hay dos razones por 
las cuales se ha Sostenido una posición cscc!p
tica -escéptica por afirmar que el 1nalclicio es 
imaginario, o que las brujas y los maleficios sí 
existen. pero que la bruja sólo coopera inu1gi
nariamentc en la rcalizaación de los 1nalcfi
cios, o que las brujas se existen pero sólo cau
san maleficios imaginarios (l,I,36-7). Una de 
ellas es la creencia de que no existe el Diablo; 
creencia que a juicio de Kramcr y Sprcngcr es 
herética, o sea, es falsa dado que para la Bi
blia y los Doctores de la Iglesia el Diablo se 
existe y tiene poder sobre los cuerpos 
(l,VIJI,126). La otra razón es que el Ca11011 

Episcopi (citado arriba en 1,111,3) fue intcrprc-
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c..ado por nlgunos como afinnn.ndo la no-exis
tencia e.le la brujería. sobre la base e.le <JUC en 
ese texto se afinna que la cabalgata o vuelo 
nocturno con Diana es sólo imaginario. y que 
no hay poderes mágicos que pcnnilan crear o 
lrnnsfonnar a las criaturas terrenas. Para el 
Mallcus esta interpretación escéptica es equi
vocada por<¡ue contradice a la Biblia (que 
manda 1natar o huir t.le las hechiceras. p.ej. en 
Dc11tcro110111io, XVllI.1 o. etc .• lo cual presu
pone que éstas existen). a la ley cclcsiáslica 
(que anula un n1atrimonio en caso de un n1a
lcl1cio de impotencia permanente), a la ley 
civil (que manda la pena capital para las bru
jas) (l,l,38-41 ), a algunos edictos papales 
co1no la bula de Inocencia VIII, y a la «expe
riencia. esta ntacstrJ. de Ja vida»5 • La interpre
tación correcta del Ccuzo11, según cJ Ma/lcus. 
es que lo que éste afim1a es que fuera del Dios 
único no hay divinidad ni 01nnipotcncia. y 
que 1a cabalgata con Diana es fantástica 
(l,I.42). A prhnera vista esta interpretación 
parece muy cxtrJ.ña; sin en1bn.rgo. po<lría111os 
hacerla plausible reconstruyéndola de la si
guiente manera. El Cm1011 deduce de la afir
mación ortodoxa y fundamental del cristianis
mo de que sólo Dios es Uivino y omnipotente, 
que la cabalgata con Diana es fantástica o 
imaginaria, porque Dios es la única divinidad 
capaz de ir contra las leyes naturales, y que Ja 
creación y transformación de especies por 
parte de las brujas, es también imaginaria, 
porque hacer esto es prerrogativa divina. Pero 
esto. nos dicen Kramcr y Sprcnger, no implica 
que no haya brujería sino sólo que ciertos ti
pos <le brujería como la cabalgatn, etc .• son 
hnaginarios. En síntesis. para el Mallcus la 
posición escéptica no encuentra rc..c;;pah.lo en el 
Ca11011, ya que éste sólo niega la realidad de 
ciertos lipos de maleficio. 

· · Algunos autores afinnan que la n1ancra en 
que Kramcr y Sprcngcr argun1entan contra la 
posición escéptica del Ca11ou es sosteniendo 
que el Ca.11011 se refiere a las viejas creencias 
populares sobre la hcchiccrín mientras que 
Krnmcr y Sprcngcr se refieren a los brujas de 
su tiempo (Russcll, 1972:77; Trcvor-Ropcr, 
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1969:105). Esta no me parece una interpreta
ción correcta porque lo que sí se afirma explí
citamente en el Mallcus es que el esccpticis-
1110 cxprcsndo por el Ca11011 sólo se refiere a 
las cabalgatas con Diana y a lu transforma
ción de especies, que son creencias tarnbi~n 
existentes en su época. Adc1n:ís. esta intcrprc
u1ci6n es incorrecta porque la única ocasi6n 
en que el Malleus habla de In aparición de las 
brujas es en el contexto de tratar de explicar 
por qué Job fue atnc:u.lo por un demonio y no 
por un brujo, y su respuesta es que la brujería 
(sic. 111ngia) fue inventada por Zoroastro 
(l,II,53). Así, el Malleus nunca distingue en
tre hcchiccña o viejas creencias populnrcs, y 
las brujas-herejes de su tiempo. 

(ii) Segundo subnrgumcnto. Afirmar que 
existen las brujas es ufinnar que hay personas 
que. gracias a la ayuda demoníaca, realizan 
ntalcficios. por ende, para dcn1oslrar que hay 
bruja.~ hay que explicar por qué el Diablo re
quiere de las brujas, y las brujas de él. Veamos · 
cada una por separado. 

(a) El Diablo requiere de las brujas. Según 
d Mallcus el Diablo puede actuar sólo 
(ll,II,Vll,404) -p.ej. en los casos del amor loco 
(l,Vll,116), o de posesión (l,VIl,118)- pero 
comenzó a actuar n través de las brujos «en Ja 
tnrdc del mundo que declina hacia el ocaso» 
(lsaíns, Xl,3) (l,Il,54; l,Xll, 155) porque así 
puede hacer más dafio. Para entender esto 
mejor hay que recordar que paro el Mulleus el 
demonio es enemigo de Dios, y del hon1brc 
(l,111,66; II,l,XV,319). El fin de dafiar a Dios 
lo logra mejor utilizando a las brujas para 
comclcr nulleficios porque. con10 las obliga. a 
renegar de su fe y a rcndfrsclc en cuerpo y 
a.lnu1 o él. se apropia con ello de tas crialur&L"i 
que le pcrlcncccn n Dios. ofendiéndolo con 
ello gravemente (ll,l,11,226; 11,1,VIl,267; 
ll,l,Xl,293). En relación al otro fin, notemos 
que el Diablo puede dailar a.~í más a los hom
bres porque micnlras nuts ofendido cslé Dios. 
más poder le da al Diablo para dnfiar a los 
hombres (l,11,60; II,l,V,253; 11,1,Vll,267; 
ll,l,Xl,293). También realiza el objetivo de 
d:uiar más a los hombres si actúa a través de 
las brujas porque sólo nsf logra la perdición 

eterna de las brujas (l,11,55; II,ll,Vll,404), 
adcnuis de que logra aun1entar el núincro de 
los que pierden su snlvación en lanlo que al 
lcncr relaciones sexuales con tos brujos. pue
de •robnrlcs" su scrnen y poslcriom1cnlc dcpo
silarlo en una bruja con lo cual las personas 
que nnzean por csle proccdhnicnlo quedarán 
marca.das por la señal cJe la itnpureza. y vivi
rán inmersas en el mal (ll,l,IV,247; l,lll,68-
69). Finalmente, el Diablo obtiene así un be
neficio propio: mientras más tie111po tarde en 
alcanzarse el nú111cro de los elegidos (<le los 
que se snlvan clcrn:.uncnle), más tardará en 
llegar el Juicio Final que lo condenará a él 
(ll,l,XIIl,307). En síntesis, el Diablo prefiere 
actuar a través de las brujas porque así hace 
mús daño a Dios y a los hombres. 

(b) Las brujas necesnriamenlc requieren 
del Diablo para poder rcatiz:ir sus maleficios. 
o sea, requieren de un pacto de fidcJic.lad con 
el Diablo: «el primer fundamento de todos sus 
crímenes se encuentra. en su reniego de la fe» 
(ll,1,XII,303). La principal estrategia que usan 
nuestros autores para den1ostrar ésto es la de 
excluir la posibilidad de que la brujería o 
magia se funde en propicdndcs naluralcs para 
entonces concluir que opera gracias a In ayu
da demoníaca. Veamos. 

En primer Jugar, ellos sostienen que en 
toda la Escritura no se habla de que las bru
ja.• puedan efectuar maleficios sin In ayuda del 
Diablo, a excepción del •n1al de ojo'. Einpc
ro. bnjo un cxnmcn cuidadoso ellos descubren 
que esle inaleficio sucede no por una virtud 
nalural o virtud del alma (o sea. no por un 
poder múgico inlerno a la bruja). sino por un 
mecanismo físico: cuando la así llamada 'bru
ja' ve ni niño, se mueve en cllu una emoción 
sensible o corporal que conviene a sus ojos en 
agentes nocivos, los cuales a su vez convier
ten en agentes nocivos a las partes del aire que 
los tocan, y éslns a olras partes, y así sucesi
vamente hasta llegar al niño que se nlira, el 
cual al recibir la innucncia nociva del aire que 
lo rodea, deja de digerir alin1cnto y crecer 
(1,11,55-58). Concluye el J.lullcus, «de aquí 
que las brujas realicen sus n1alcficios no por 
una virtu<l nalural, sino únicamente con el 



nuxilio del Diablo; y los nlisanos dc1nonios 
sirviéndose de alguna otra cosa. espinas. hue
sos, cabellos. anadcrns. hierro. etc .• colocados 
e introducidos co1no instru1ncnto ... » (1.11.61). 
Esla ciln es inlcrcsanle porque saca a la luz un 
principio general del Mallcus: ninguna cria
tura crc;ida. ya sea espiritual. como los ánge
les o demonios. o terrena. coano el hon1brc, 
puede actuar sobre otro ser con base en la 
pura percepción. o sea. con base en una virtud 
del alma, sino que requiere de instru1nentos 
físicos. es decir, requiere apelar a la causali
dad física (l,ll.57) -sólo Dios puede acluar con 
base en la pum percepción del alma. Notemos 
que esta tesis de que sólo existe la causalidad 
física. cuasi-mecánica. se sigue de la cosmo
visión aristotélico-to1nista que K.ra1ncr y . 
Sprenger endosan. 

En segundo lugar, algunos defensores de 
la 1nagia all:l. sostienen que hay actos mágicos 
que son naturales en tanto que se funllan en 
virtudes ocultas. y por ser naturales son líci
tos. A esta tesis el Malleus rcs1>onde que •si 
la..'" brujas efectuasen efectos naturales por n1c
dio de virtudes ocultas entonces su acción se
ría legífüna' (1,11,59), pero sosliene que los 
magos (allos, y más espccílicamcnlc, los prac
ticantes de la magia astral) no utilizan virtu
des ocultas sino la ayuda del demonio. En 
efecto. cierto es que Kra1ncr y Sprengcr, si
guiendo una línea aristolélico-to1nista, reco
nocen que existen las virtudes ocultas, con10 
la virtud del imán para atraer el hierro, y que 
éslas se deben a la influencia de los asiros 
celestes sobre los objetos terrenos. Sin c1nbar
go. ellos niegan que los anillos. imágenes o 
talisn1ancs que utilizan los n1agos (astrales) 
tengan virtudes ocultas, porque argu1ncntan 
que sólo los objetos naturales tienen virtudes 
ocultas. esto cs. sólo en los ob·ctos naturales 
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la forma substancial o principio de actividad 
está dctem1inado por los cuerpos celestes; en 
cainbio, los objetos artificiales. como los talis
anancs. no pueden tener virtudes ocultas. o 
sea, su forma subsiancial no puede quedar de
tern1inada por las influencias celestes. ya que 
está dctcnninada por el artista que los creó. 
La prueba de ello es que para que los lalisma
ncs sean eficaces. ajuicio de los propios n1a
gos, es necesario que tengan inscritas palabras 
y dibujos, por lo que los lalismanes son efica
ces no con base en virtudes ocultas o influen
cias celestes. sino con base en un pacto táci
to con el Diablo que el mago establece a 
lrnvés de esas palabras y dibujos (l,ll,60; 
ll,ll, VI,398-400). 

En lcrccr lugar, respcclo del otro lipo de 
magia alta, la nigromancia, Kran1cr y Sprcn
ger siguen la línea tonlista que ya conoceanos 
de afinnar que. en virtud de que el hon1brc no 
puede gobernar a los demonios (que son supe
riores al hombre por SCI" seres espirituales), la 
invocación explícita que de éstos hacen los 
nigromantes conlleva un pacto explícito de fi
delidad. que compromete a los nigromantes a 
renegar de su fe y a rendirles hon1cnajc a los 
den1onios en cuerpo y alana (1,11.60; 
ll,I,XIV,314; Il,U,Vl,400). 

En cuarto lugal". exan1inemos la magia 
baja. Dado que lo que el Mc1lleus dice es bas
tante confuso, y a veces contradictorio, aquí 
ofrcccn1os una reconstrucción que es parcial
menle fiel al lex.lo. Kramer y Sprenger pare
cen hablar de la magia baja (lal vez a excep
ción de la hechicería) bajo el rubro de 'vanas 
obscNancias•. que es una especie de supersti
ción. Para mayor claridad. veamos qué inclu
ye la superstición según el Mallcu~· (l,Il.54; 
l.XVl.179) en el si •uientc cuadro: 

looLATIÚA ADIVNACIÓN V ANA OBSERVANCIA 

J) Se CJcrce una mvocaci6n expresa e emomo: ru
jcría. nigron1ancia o niro111ancia. cte. 

2) Consideración de la disposición y n1ovhnicntos de 
algo: horoscopf~ quiro1nancia. etc. 

3)Considcraci6n de un acto humano: consideración de 
la.o; pajas, de la." figuras que forma el plomo fundido, ele. 
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Por superstición en el A1allc1ts se cnticn
<lc to<lo aquello obscrva<lo fuera tic la onlc
nnnza oncinl de la religión, o sen, supersti
ción es una cunsi-rcligidn observada fuera 
del anodo prescrito por In Iglesia, por lo que 
la superstición es Hfcitn -nótese que esta de
finición es tan nmplin que incluye n IO<la-la 
n1ngia en general, y a prácticas que carecen 
del npoyo de las autoridades superiores como 
el nñndir himnos a Ja 111isa, cnntnr con órga
no y no n coro, ele. (ll,II,Vl,385; 
11,11, Vll.405). 

En un intento de clarificar más en qué 
consiste In supcrstici6n, Kramcr y Sprcngcr 
oírcccn el siguiente criterio: •una pr..iclicn es 
supersticiosa o ilícita sí y .sólo sí <licha prác
tica o neto no tiene la propiedad natural de 
CllUSnr el efecto• (ll.ll,Vl.398; ll,II.VII,406). 
Este criterio no ayuda n1ucho 111icntras no se 
especifique cuáles son las propiedades natu
rales. Kran1cr y Sprcngcr no las especifican. 
sino que sostienen que son las autoridades 
superiores ln.s que dctcrminnn cuándo una 
práctica no puede causar naturalmente un 
efecto. o sea. cuándo una práctica es supers
ticiosa e iUciln. Así. nfirman que una acción 
es supersticiosa «cuando no tiene ninguna 
propic<la<I para producir el fin perseguido, 
según lo juzgan no sólo los médicos y astró
logos. sino antes que nadie. los teólogos» 
(ll,11,VI,386). o bien. «hay amuletos y reme
dios (utilizu<los en In magia bnjn) condena
dos por lns escuelas tic medicina porque no 
tienen eficacia por su propia virtud» (l,V,95). 
Sin embargo·. también afinnan que «no es 
supersticioso llevar en procesión reliquias 
sagradas o la eucaristía para protegerse de 
las plagas del demonio. co1no por ejemplo 
las tc1npcstades. porque en este sacran1cnto 
se encuentra recogida nuestra salvación con
tra el adversario» (ll,ll,Vll,407). Como pue
de verse. Kran1cr y Sprcngcr son muy claros: 
quien dcterruina qué cuenta con10 supersti
ción o priíctica ilícita son las élites cultas 
(teólogos. astr6nu1nos y ntédicos universita
rios). y no el carácter 1nisn10 de la práctica -
así. aún cuando el llevar en procesión reli
quias sagradas para protegerse de las 
tormcnt:is pueda parecer una práctica muy 

shnilar a la de llevn.r nn1ulctos hechos con re
liquia$ sngr:u.Jas para protegerse de la 111ala 
suerte. In prin1cra no resulta supersticiosa 
porque está sancionada por la Iglesia. n1icn
tras que In segunda sí lo resulta por no estar 
nvalada oficialn1ente. 

Permítascmc una breve digresión. Esta 
nfirmneión de que son las élilcs cultas las 
que dclcr1ninan qué prácticas son supersti
ciosas o ilícitns puede ser usada parn ilumi
nnr un nspccto general de la persecución n 
las brujas. En efecto. esta anrn1aci6n sugie
re que la persecución estuvo 1nolivadn por el 
deseo de las élites cultas de suprin1ir en el 
pueblo una serie de prácticas de la 1nagia 
baja que no er:in ncordcs con lo que ellas 
consideraban co1no lícito o lcgfti1110. O sea, 
la persecución puede explicarse co1no ocasio
nada por la _existencia. de dos culturas. la 
popular y la culta o universitaria, tal que los 
miembros de In élite culta buscaron eli1ninar 
a la cultura popular porque era «supersticio
so.», esto cs. simplemente porque no estaba 
sancionada por ellos, o para usar otros ténni
nos. porque acrecentaban su poder 1ncdian
le In supresión de lo que era diferente y de lo 
que po<lfn compelir contra ellos -recuérdese 
el prcccplo <lcl Mallcus tic que para curnr 
maleficios sólo es lícito recurrir a los sacer
dotes pero no a sus competidores. los curnn
<lcros {Il,ll.Vl,397), o rccuér<lcsc la pnráfra
sis anterior al efecto de que las escuelas de 
1ncdicinn condenan el uso de amuletos o rc-
1ncdios populares que ellas no controlan. Si 
["C)acionnmos csla idea con In idea antes 
enunciada de que el objetivo c¡uc las élites 
cultas tras la persecución era el de revivir 
una fe purificada Je elerncntos supersticio
sos. podemos ahora decir que el objetivo ge
neral ern reformar la religión y la cultura 
popular para que éstas fuesen ncor<lcs con las 
concepciones cultas. 

Hcrnos supuesto que el ataque a la supcrs .. 
tici6n fue en parte un ataque a la magia baja. 
Veamos. El lllul/cus nos <licc que hay prác
ticas que son •vanas•, o sea, que son inefica
ces porque el acto 111ágico no puede causar el 
efecto deseado. y en que uno hay ningún 



pacto explícito o tácito con el Diablo•. como 
por ejemplo la práctica de la magia baja que 
realizan algunas mujeres de golpear una 
marmita colocada sobre el fuego con el fin de 
que sea golpeada la bruja que privó de leche 
a su vaca {ll,II.347). Aunque este método es 
«supersticioso». Kn1mer y Sprcngcr conside
ran que si el juez eclesiástico encuentra que 
no se sigue de él ningún escándalo para la fe, 
entonces debe <<loJcrarlo» como hace la ley 
civil {Il,ll,349). Sin embargo, hay Nras prác
ticas de la n1agia baja. ta111bién supersticio
sas porque el efecto no se sigue e.Je la causa. 
que no son tolerables porque el dc1nonio pue
de introducirse a través de ellas. Asf. por 
ejemplo. se dice que «es común que los mer
caderes y con1crciantes lleven sobre sí bendi
ciones y encantamientos. que por contener 
palabras y caracteres desconocidos involu
cran un pacto tácito con el De1nonio. y por lo 
cual conviene cli1ninarlas o en el fuero inter
no por el confesor, o en el fuero contencioso 
por el juez eclesiástico (II.I.XVI,333; en 
1,11,60 también se dice que mediante las pa
labra..-.; y figuras que se inscriben en los talis
manes se establece un pacto tácito con el de .. 

·monio). En este nlisn10 sentido se dice que 
«es ilícito usar cosas naturales para producir 
efectos naturales si se unen a ellas inscripcio
nes. f6rsnulas. etc. [como neostu1nbran los 
magos bajos]. ya que pueden atraer al demo
nio• {ll,Il,Vl,398). O bien. se sostiene que 
un campesino curó a una persona que pade
cfa de un maleficio en un pie diciendo cicr .. 
tas palabras; dicho campesino es culpable de 
herejía porque. como el maleficio no se pue
de curar con medios naturales. entonces el 
campesino realizó un pacto tácito con el 
Demonio para poder curar (11,11,345-46). 
Como último eje1nplo. se dice en el Malleus 
que el Diablo puede intervenir cuonclo se usa 
la hierba demonifuga o ciertas piedras para 
expulsar n los demonios -práctica popular de 
la magia baja- ya que éstas no son eficaces 
por sf mismas {ll,Il,VIIl,402; Il,Il,V,379-80). 
El principio que subyace en todos estos ejcn1-
plos de magia baja que son condenados por 
involucrar un pacto tácito. o la posibilidad de 
él. es el de que cuando una acción u objeto 
no tiene la propiedad para producir el fin 
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perseguido, según lo juzgan los médicos, 
astrólogos o teólogos. entonces el demonio 
puede introducirse {Il,Il,Vl.386). 

Así pues, vemos que en el Mal/cus se si .. 
guc la tradición •realista• de San Agustín y 
Santo Tomás de considerar a Ja mayoría de 
las prácticas de la magia baja, sobre lodo las 
que involucran el uso de palabras o inscrip
ciones de palabras o figuras. o las prácticas 
curativas de maleficios, corno prácticas su
persticiosas. que son eficaces, no por sí ntis-
111as (i.e. el efecto no se sigue de la ncción 
m.tgica). sino por involucrar tácitamente la 
ayuda demoníaca; también se acepta que 
puede haber algunas prácticas de la n1agia 
baja que no involucran a los dcn1onios y que 
son por ello observancias vanas o ineficaces. 

Quisiera destacar que hay un problen1a 
acerca e.Je có1110 clasificar la 111agia baja c.Jcn
tro de la clasificación de supersticiones que 
vimos arriba. Kramer y Sprengcr claramen
te dicen que hay ciertas práeticns de la ma
gia baja. como el ejemplo que vin1os de gol
pear la 1narmita para con ello golpear a una 
bruja. que son •supersticiosas•. 'sin pacto• y 
•vanas observancias• (11.11,347). Empero, 
¿cómo podrfmnos clasificar a las otras prác .. 
licas de In magia baja que involucran un pac
to tácito? Tal vez con10 •observancias vnm1s 
ilícitas•: y las primeras. que no involucran 
un pacto tácito. con10 'observancias vanas lí
citas•. para usar una distinción que se traza 
en 11,11,341. Sin embargo, si hacemos esto, y 
si también clasificamos la magia astral co1no 
observancia vana ilícita por incluir un pacto 
tácito. entonces ¿a qué tipos de 1nagiu se re
fiere la subespccic brujería. que se dice per
tenece a la especie de las invocaciones~ 
U:L del Demonio? Parecería que a ninguno 
porque en el Malleus sólo se da como ejem
plo de pacto expreso el de la nigromancia.. 
pero en la clasificación de supersticiones la 
nigromancia aparece como una subcspecie 
distinta a la e.le la brujería. Pienso que este 
problema de la vacuidad del concepto de bru
ja es un problema de fondo, que no se debe 
tanto a que la clasificación de supersticiones 
del Mallcus sea inadecuada. sino a otra cucs-
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ti6n de suma importancia: el que el concep
to de bruja es un concepto artificial, creado 
a priori, y que no c.lcscribc prácticas reales. 
Dada la hnportancia de este tcn1a lo trataré 
por scpnrado más adelante (iufra 11.11.4,c). 
A<¡uf sólo he querido destacar dos problcn1as 
interrelacionados con ta clasificación de su
persticiones: que no es claro bajo qué rubro 
se han de clasificar todas aquellas prácticas, 
co1no las de la 1nagia baja. que involucran un 
pacto tácito, ni parece haber prácticas mági
cas reales a las que se refiere In subcspccic 
brujería, que se dice que involucra un pacto 
expreso. 

Para concluir con esta parte (b) del se
gundo subargumcnto, diremos que el Ma
llc11s argumenta que las brujas requieren ne
cesariamente de la ayuda demoníaca parn . 
realizar sus obras, por que no hay tal cosa 
co1no poderes 1nágicos naturales y, por ello, 
lícitos: no hay virtudes del alma o poderes 
1n4gicos inherentes a lns brujas (aunque hay 
un mecanismo físico natural en el cnso del 
mal de ojo); no se puede invocar u ordenar a 
los dcn1onios realizar actos n14gicos sin un 
p:>cto explícito de fidelidad de por medio; no 
hay virtudes ocultas o poderes mágicos natu
rales que funcionen con base en innucncias 
celestes. como dicen los magos astrales. sino 
sólo la ayuda demoníaca sobre la base de un 
pacto tácito; y finalmente. no hay prácticas 
e.Je la 111agia baja que sean eficaces si no es 
porque media un pacto tácito con el Diablo; 
otras prácticas de Ja 1nagia baja no incluyen 
Ja ayuda demoníaca, pero son observancias 
vanas, ineficaces. 

En síntesis. el segundo subargumcnto del 
argumento general para probar Ja existencia 
de las brujas. ha consistido en probnr que el 
Diablo prefiere actuar en el inundo a través 
de las brujas porque así daña más a Dios y a 
los hombres, y en probar que las brujas solo 
pueden rcaliznr sus maleficios gracias a la 
ayuda detnoniaca. 

(iii) Tercer subargumenlo. El primer 
Subargun1ento establece que Ja posición es
céptica que se basa en el Ca11011 no es corree-

ta porque el Ca11oti sólo considera como fic
ción a ciertos tipos de brujería. El segundo 
subargumcnlo establece que las brujas nccc
sarian1cntc actúan n través del demonio .. y 
c¡ue sí existen ya que son rodas las practican
tes de la tnagia. El tercer subargu1nento es el 
1114s crucial: busca n1ostrar que el problema 
que funda1ncnta a cualquier posición escép
tica relativa a la existencia de las brujas pue
de resolverse introducienc.lo ta noción de pcr-
1nisi6n divina. 

Kr:nncr y Sprenger sostienen que hay 
1nuehos sabios. expertos y laicos que no 
creen que puedan existir las brujas porque al 
ser Dios sabio y otnnipotenle no podría per
milir que el Diablo y las brujas co111etan 
maleficios que dañan a Dios y al hombre 
(l,XII.149; I.XVIII.189). El problema aquí 
nludido es uno viejo y ncuciante: ¿cómo es 
posible que Dios. bondadoso y omnipotenlc, 
permita la existencia del mal? La solución de 
los "sabios• es (parcialmente) negar que exis
ta el 1naJ,. o ·sea. la bruja. La solución de 
nuestros autores será la de afirnuu que existe 
el mal, o las brujas, pero evitando caer en la 
herejía de afirmar una posición explfcita
mente dualista -según la cual .. el Diablo. ge
nerador e.Jet anal, es una divinidad a la par de 
Dios. 

El Mallcus afirma que el Diablo y las 
brujas actúan con la <<pennisiún de Dios»,. de 
tal forn1a que aunque vicien la obra divina. 
y hagan daño a los hotnbres, esto no es 
n¡uestra de la impotencia divina porque es 
Dios mismo el que les pcrmilc actuar (1.I,35-
36.46: 1,111.69; I.Xll.1 S 1 ). Esto res u el ve la 
cuestión de la omnipotencia divina. pero 
¡,por qué un Dios bondadoso y sabio permi
tiría el mal? 

La respuesta del Mal/cuses que la acción 
del Diablo y las brujas es parte de la ccono-
1nía divina. Dios, y sólo él, es capaz de sacar 
bienes universales de males particulares: gra
cias al actuar del Diablo y las brujas se afir
n1a la fe. se prueba la fe, se purifican los ele
gidos, los n1érilos numen tan. somos alertados 
;1 actuar con prudencia para no ser don1ina-



dos por tos vicios, se logra la perfección del 
universo. ele. (I.XII,151,154; l,Vll,116; 
I.XVIll, 192). 

Pura ver c6n10 es esta economía divina 
que puede sacar bienes de 111alcs exan1ine
mos dos ideas. Dios es sabio al pennitir que 
el Diablo arrastre a las brujas al pecado por
que así se muestra la existencia y bondad de 
Dios, y más específicamente, su gracia 
(I.Xlll,159.162). En efecto, el pecado debe 
existir porque es sólo a través del intento de 
combatirlo, de no caer en él o de salir de él, 
que descubrimos que por nosotros mismos no 
podemos vencer al pecado (dado que nuestra 
naturaleza tiende al pec:uJo. como lo dice la 
doctrina del pecado original). sino que debe
mos recurrir a la gracia divina para vencer
lo (l.XII,155). Así, es juslo que Dios permi
ta el pecado porque de esta manera se 
manifiesta su gracia. Esta idea de que Dios 
le permite al Diablo seducir a las brujas al 
pecado para que así pueda manifestarse su 
gracia. y n1ás generaln1cntc. la idea de que 
Dios le permite al Diablo y brujas actuar por
que de esto saca ventajas. es un tanto extra
fia. En cfcclo, nos lleva a pensar que para la 
concepción de Kramcr y Sprcnger no hay 
Dios sin Diablo: Dios aparece en escena para 
sncar bienes de los males que creó el Diablo, 
para mnnifcstar su gracia una vez que algu
nos pecaron, cte. Esta idea es similar a la 
idea que vimoS de que no hay una fe viva y 
una Iglesia con presencia sin brujas que per
seguir. 

Por otra pnrtc, también Dios es justo al 
permitirle al Diablo y a las brujas causar ma
leficios porque así Dios se •venga• del n1nl y 
prueba a los buenos (l,Xlll.162; 11.I.XV, 
320): rccordc1nos que los n1ul~fícios usu~l
mentc caen sobre los pecadores y cuando 
caen sobre los inocentes, esto tmnbién es 
ventajoso para Dios ya que aumenta el 1néri
to de los inocentes al soportar con paciencia 
el maleficio (l,XV; 1 76-77). 

Con esta idea de que Dios usa al Diablo 
como verdugo para castignr a los matos y 
probar a los buenos. Kramcr y Sprcngcr lo-
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man la concepción del Diablo .fuertemente 
monoteísta del Antiguo Testamento, por lo 
que podemos decir que la ·doctrina de la pcr-
1nisi6n divina permite nfirmar la existencia 
de las brujas y el Diablo sin caer en la herc
jín dualista. Sin embargo. como señalamos 
anleriormcnlc (.s11pra l,V.1). las teorías de la 
brujería tienen un fuerte acento dualista. Así, 
por ejemplo. cuando Kramcr y Sprengcr tie
nen que explicar por qu6 el Diablo actúa a 
través de las brujas, en vez de soto, se ven 
compelidos a sostener una concepción de 
corte dualista del Diablo: no es un mero ins
trun1ento divino, sino un ser que es el acérri
mo enemigo de Dios y del hombre, y que 
obliga a las brujas a renegar de su fe. Pien
so que es importante destacar que la teoría de 
la brujería presupone una concepción fuerte
mente dualista del Diablo ya que esto nos 
pcnnitc entender por qué ciertas cosn1ovisio
nes cristianas afirman la existencia de las 
brujas y otras no (con10 las del Ca11.011, y en 
general, de In tradición escéptica a ta que se 
refiere el Mallc11.s): lodo depende del acento 
monoteísta o dualista con que se conciba al 
Diablo. 

(lv) Cuarto subargumcnto. Si bien la te
sis de la pennisión divina refuta el escepti
cismo en lnnto hace posible afirmar la exis
tencia de las brujas sin comprometer con etlo 
la omnisapiencia y In omnipotencia de Dios, 
el Canon cpiscopi, un decreto ilnportnnte de 
la Iglesia. nfinna con toda claridad que la ca
balgata con Diana es una fantas.rn, al igual 
que la crcnción y transformación de especies. 
Por ello. la estrategia de nuestros autores íuc 
la de reintcrprctar el Canon como un decre
to en que se niega realidad a estos tipos de 
•brujería', pero no a todos Jos dernás. 

Dada esta estrategia, en el Mallcu.s se 
afirma que el Diablo no puede transformar la 
naturaleza o esencia de un individuo - ya que 
sólo es prerrogativa de Dios crear o cnn1biar 
la esencia. Así, por ejemplo. el Diablo -y por 
ende las brujas- no puede revivir muertos, no 
puede transrorrnar ho111brcs en bestias, ni 
tampoco puede arrebatnrle el miembro viril 
a un hon1brc, porque esto cambiaría su cscn-
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cía (?!). Dado que hay personas que han ex
pcriancntm.lo estos fcn61ncnos. Krmncr y 
S¡>rcngcr sostienen que ocurren en la imngi
nnci6n. ya sea pórquc el Diablo cnganc·~os 
sentidos. o Porc1uc ponga cnchna del Cuerpo 
rcal_:uno_ficticio. creando así una· 'ilusión 
maléfica de mal'~(l,IX,130,131,133; I,X,137-
144; Il,l,Vlll,264; Il,IJ,IV,371). 

Con respecto a la cabalgata con Diana. el 
discurso es confuso. Si bien al principio del 
·Mallcus se afirma que dicha cabalgata es 
fantástica (1.1,42). 1nás adelante se sostiene 
que las brujas vuelan de noche, gracias a que 
aplican a una escoba o una silla un ungüen
to vola.c.lor, o porque son transportadas por 
dc1nonios que toman la forma de animales 
(Il,l,JII,236; Il,1,XI,295). 

Hemos visto lo que el Diablo no puede 
hacer según el Mal/cus; veamos lo que sí 
puede hacer. El Diablo, por ser substancia 
espiritual, pucc.lc alterar el 1novi1nicnto local, 
como el almn ordena al cuerpo en cuanto a 
su movimiento (II.I,XV,319). En virlud de 
ello. El puede poseer cuerpos. hacer que vue
len las brujas. copular con n1ujercs u hon1-
bres (en fonna de íncubo o súcubo), y con la 
ayuda de las brujas pucúe curar o enfermar, 
hnpedir el coito (cosa que frecuentemente 
hace por Jo vergonzoso de este acto. y porque 
éste sirve para transn1ilir el pecado original 
(l,XVIII.192)). puede hacer que una mujer 
no conciba o aborte (aunque se reconoce que 
hay medios naturales. en que no interviene Jn 
ayuda demoníaca. para lograr esto 
(l,XI, 147)), puede generar arnor u odio, crear 
tempestades (ll,l,11,221-22), cte. 

5. Lt\S BRlJIAS SON HEREJES 

Paca legitilnar Ja persecución a las bruj.as el 
Mul/cus no sólo cslablcce la tesis de que las 
brujas existen, sino tau1bién Ja tesis de que 
las brujas son herejes -ya <1ue éstas fueron 
enjuiciadas en los siglos XIV-XVII sobrcto-

A partir de estos cuatro subargurncntos el 
Mallcus establece Ja existencia de las brujas, 
n1ús eoncrctan1ente, establece «la ccrtísi111a 
vcrclaJ católica <le que hay hechiceros que 
pueden rc;tliznr actos 11ialéficos con el auxi
lio del demonio, en virtud del pacto que con 
él celebraron, y con el per1niso de Dios» 
(1,1.41). Nótese, •verdad católica' y no •ver
dad' a secas. Es absolutamente cierto que la 
creencia en la existencia de las brujas es una 
creencia católica (y tan1bién de oLras religio
nes cristianas), o n1ejor dicho, es una creen
cia de un catolieisn10 con fuertes tintes dua
listas. ya que co1no vi1nos, por una parte 
presupone la existencia del Diablo, y más 
aún, del Diablo como ser independiente de 
Dios (y no mero instrumcnlo) y en lucha 
contra él, y por otra parte concibe a las bru
ja..C\ conto practicantes de una religión que es 
la inversa a la católica: se le rinde culto y se 
hace un pacto de fidelidad con el Diablo en 
vez de Dios, se hacen maleficios o 1nalas 
obras en vez de buenas obras, hay un conti
nuo comercio carnal con los dcn1onios y con 
las personas en vez de una vida casta. etc. 

Co1110 puede verse a través de estos cua
tro subnrgu1ncntos, el Mallcus argumenta 
siste111átican1ente a favor de la existencia de 
las brujas, con el fin de Jcgiti1nar su persecu
ción. Es Ílnportuntc notar que esta preocupa
ción casi obsesiva por de1nostrur la existen
cia de las brujas nos revela que al 111cnos en 
la segunda 111itad del siglo XV aún no era 
una creencia bien aceptada. Cal.Je notar que 
no sólo Jos tratados dcn1on0Jógicos con10 el 
Mu/lcus contribuyeron a que la 111ayorfa <le la 
población aceptase estas creencias. sino tam
bién la prédica de los saccrdolcs y predicado
res crruntes, y los autos de fe o juicios públi
cos. 

do por cornctcr un crimen religioso 1nás <¡ue 
por co111cter maleficios. 

De ncucrdo con Ja concepCi6n europea de 
las brujas que el Mallcus expresa. las brujas 



súlo pueden co111eler maleficios gracias a la 
ayuda llemoníaca, ayuda que únicamente 
pueden oblcncr si reniegan de la fe y le prcs
lan homenaje en cuerpo y alma al Diablo 
(ll,l,XIV,314), es decir, si hacen un paclo de 
fidelidad con c!I. Según el Malleus las brujas 
hacen dicho pacto 

c11 for111a so/c1111u: -que se asc111.cja al 
voto católico solc111nc· en la 
asamblea de brujas. Allf el Diablo le 
prcgu11ta a la novicia si quiere 
renunciar a la fe. al culto a la Virgen. 
y no vcticrar 1u111.ca los sacra111.entos. 
La novicia pro111.cte, co11 la 111ano 
leva1Jtada. guardar el pacto. Luego el 
De111.011io le rccla111.a el l10111c1wjc, o 
sea. que J."C le rinda en a/ina y c11erpo 
{l.e. tenga conicrcio carnal con él}. 
Aiiade que ella debe fabricar u11 

ungUe1110 con canie y sa11grc de 11itlos 
bautiz.ados. y con ello podrá hacer 
cuanto se le miloje, contando con su 
ayuda. Tan1bié11 le pide llevar a otros 
a la asa111.blca. Dura11te la asan1blca 
el Diablo tan1bié11. a11.i111a a las otras 
brujas a guare/arle fidelidad media/lle 
pro111.esas de prosperidad tc111poral y 
larga vida. Adc111.ás, el pacto con el 
Diablo ta111.bién puede hacerse e11 
forn1a 11.0 sole111.11e. o sea. en for111a 
11rivada ante el Diablo, en c11alc¡uicr 
mome11to (ll,I,11,222-3). 

Como puede verse por la descripción del 
pacto solemne, éste involucra un grave error 
de la fe «esperar del Diablo lo que sólo pue
de esperarse de Dios» (l,XIV, 170; 111,417). 
En efecto, las brujas prometen fidelidad ni 
Diablo en vez. de a Dios, y esperan de él una 
snlvucidn (terrena, tn.1 como prosperidad 
temporal, etc.). En una primera aproxima
ción podemos decir que por ello, por errar en 
las cosas de fe, son herejes, (I,I,39; 111,422). 

Las brujas no sólo son herejes. sino Lam

bién apóstatas, ya que renuncian por comple
to a la fe católica, y además de la manera 
más grave posible. por que le promelcn fide
lidad al enemigo de la fe y la salvación 
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(1,XIV, 168-69, l 7 l ). Cabe notar que In distin
ción entre hereje y apóslata refiere a una 
cuestión gradual: si la renuncia a la fe es 
parcial, se trata de una hcrcjta, pero si es 
tola!, entonces hay nposiasín (111,423); por no 
ser una distinción radical, en el Malleus a 
veces se habla de herejía y otras de apostasía. 

La cucslión de qué es herejía es bastante 
compleja; nqut sólo locaremos dos aspectos. 
En primer lugar, Kramcr y Sprenger discu
lcn la diferencia entre la herejía manifiesla y 
la presunta, ya que In Iglesia establece que 
los inquisidores sólo pueden juzgar a las bru
jas si estas huelen ananificstamcnlc a herejía 
(111,421,427). Pero antes de ver que! es here
jía ntani.ficsta, demos una breve definición de 
herejía. 

Los pccrctalcs, libro VI. nos dice el Ma
lleus, csiableccn que paro que haya herejía se 
requiere que haya un error en la inteligencia 
de la fe o alguna verdad determinada por la 
Iglesia rcspcclo de la fe o las buenas costum· 
brcs: que este error sea de alguien que haya 
hecho profesión de fe calólica, pues de otra 
fonna sería judío o pagano; y que el error sea 
afir1nado con volunt.ac.I hostil y tenaz 
(III,422-3; I,XIV,168). En csla definición se 
destaca que para que haya herejía debe de 
haber un error en la inteligencia. o sea. una 
creencia crronea y no meramente un acluar 
indebido. Así, por cjeanplo, peca quien contc-
le adullcrio, pero sólo es hereje el que cree 
Ciuc el adulterio es lícito. Igualmente, nos 
dice el Malleas, las brujas que baulizan imá
genes, adoran demonios. cte., contctcn peca
dos, pero sólo son herejes si creen que el 
bautis1110 es eficaz por si n1ismo, o que los 
den1onios son divinos: más aún, si un brujo 
hace un pacto con el Diablo tan solo con el 
fin de agradado y oblcner su ayuda, pero sin 
creer que es un ser divino. entonces no es 
manifiestamente un hereje (lll,423-24). 

En virtud c.lel principio de que la Inquisi
ción sólo debe juzgar la herejía manificsla, 
Kramer y Sprenger sostienen que la Inquisi
ción sólo debe juzgar por herejes a aquellas 
brujas que confiesan algún error consciente 
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y voluntario de la fe -p.ej. que confiesan 
creer en la divinidad del Diablo, o en que el 
Diablo puede hacer lo que quiera, aún sin la 
pcnnisión divina, ele. (111,427). En cambio, 
aquellas brujas que sólo se prcsun1cn por 
derecho que son herejes, esto es, que parece 
que piensan mal de la fe dado su comporta
miento, han de ser juzgadas por los obispos 
y/o jueces civiles (111,418-19). 

El segundo aspecto que trataremos res
pecto de In hcrcjfa de las brujas es el de su 
castigo. Krn.mcr y Sprcngcr sostienen que las 
brujas no han de ser castigadas como sitnplcs . 
herejes -o sen, que en caso de arrepentirse de 
su crhncn se les dé un castigo rclalivomcntc 
leve- sino como si fuesen herejes rclnpsos 
(i.c. que volvieron n In herejfn después de 

6 CONCl.JJSJQN 

El Mallc11s argumenta que las brujas exis
ten, y que son herejes por hacer un pacto de 
fidelidad con el Diablo. Insiste en c¡uc estas 
tesis sean pre<.lica<.lns ni pueblo con el doble 
propósito <.le purificar la fe (i.c. de eliminar 
los elementos mágicos, no sancionados ofi .. 

haberse arrepentido de ella), o herejes hnpc
nitcntcs (i.c. que no se arrepienten), o sea, se 
les debe aplicur la pena de muerte y confis
car sus bienes. ya que no sólo son herejes. 
sino apóstata...:;. y porque la brujería es el peor 
crimen de todos (l,XIV,171). Esta nfinnnciún 
la matizan 111ás adelante nuestros autores. 
sosteniendo que súlo las brujas que son mn
nificstarnente herejes han de recibir la pena 
de muerte. mientas que las que fueron juzga
das por los obispos y/o jueces civiles como 
presuntamente brujas. en caso de arrepentir
se han de recibir las penas correspondientes 
a los herejes penitentes (i.e. que se han arre
pcnti<.lo) (111,431). Cabe destncnr que en In 
práctica n1uchns de estas distinciones y ma
tices fueron olvidados. y n las brujas se les 
castigó con pena de muerte. 

cialmcntc, que se encontraban entrelazados 
con In religión), y de legitimar y ampliar In 
persecución a las brujas. Finalmente. encon
trarnos que el objetivo tras la persecución a 
las brujas era el de reforzar In fe y In presen
cia social de In Iglcsin. 

7. ADENDA: CARACTERISTICAS DEI.A PERSECUCION 

Destacaré dos aspectos de In persecución que 
están presentes en ~ persecución. y por 
ende aparecen mencionados en el Ma/leus. 

131 primero de ellos es que todas las per
secuciones necesitan ser legitimadas, esto cs. 
para que se pueda emprender o continuar 
una persecución, sobre todo cuando es sistc
nu1tica y mnsivn. no basta con que haya nor
mas o leyes que sancionen el castigo a Jos 
transgresores de éstas, sino que es necesario 
que ésta se justifique nnlc In población en 
general. Así. por ejentplo. R.M. Stutman, en 
su libro Dead 011 Delivcry: Jnside tlze Drug 
lVars, Staig/11 frc1111 tite Strcet._ relata que 
como director de Ja O.E.A. de Nueva York 
en 1985 descubrió Ja existencia de una fonna 
inhalable de la cocaína 1Janu1da crack. y que 

pnrn poder ntontar un gran operativo en con
tra <.lcl tráfico de ésta requirió hacer pública 
su existencia y el enorme peligro nacional 
que rcprescnlabn, lo cual lo logró consi
guiendo que los periódicos publicaran alar
mantes reportajes sobre el crack. Aparente
mente dos razones hicieron indispensable 
legitimar In persecución de los traficantes y 
consumidores del crack: una razón era que la 
O.E.A., por ser una agencia federal de los 
Estados Unidos, sólo podía perseguir en ca
sos de importancia nacional o rcgion:1.l; y la 
otra razón, ntás itnportantc. es que dado que 
puede haber soluciones alternativas. hay que 
justificar por qué se escoge 1:1. solución repre
siva -así, el 1nismo Stutman reconoce en su 
libro que la ntcra acción policíaca no puede 
ser efectiva porque el problc1na de las drogas 
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(Cohn. 1987:166). 

es un •proble111a saciar: mientras exista la 
demanda por parle de los narco-consumido
rcs, los tralicantcs castigados serán reempla
zados por nuevos traficantes (en Massing, 
1992:44). 

Cuando se trata de legitimar una persecu
ción, sobre lodo masiva y sistemática, gene ... 
raln1cnlc la juslificación tonta la forma de 
mostrar a los transgresores como represen ... 
lando un grave pcli¡;ro para la nación ente
ra. o 1nejor aún. para la su¡Jcrvivencia del 
mundo entero. Veamos la siguiente cita: 

l/oy dla es claro q11e nos e11fre111a11ios 
co11 1111 c11c1nigo i111placable cuyo 
objetivo declarado es la do11il11aclún 
del niu1ulo por c11alcsquiera 11icdios y 
a cualquier costo. No hay reglas en 
diclio juego. Las nornuu de co11ducta 
liu11ui11a /w.sta ahora aceptables 110 se 
aplican. 

Este texto bien podría encontrarse en·el 
Ma/lcus: recuérdese que de las brujas se dice 
que se encuentran «camino de devastar la 
cristiandad entera» (l,Xll,153), y también se 
dice que son el peor tipo tic crilninal 'lue ha 
existido por impedir la salvación tic la hu1na ... 
nidad (supra sección 2)•. Ahora bien. el texto 
antes citado no es del Mal/eus, sino de un re
porte formulado por una comisión dirigida 
por el General J. Doolilllc y nombrada por el 
presidente Eiscnhowcr en 1954, cuyo objeti
vo era justificar lns o.ctividades de espionaje 
que ya se realizaban en ese entonces en con ... 
tra de la an1cnaza comunista. La cita conti
núa: 

si los Estados Unidos han de 
sobrevivir; los trad1·ciona/c.s conccp· 
tos 11orteanicrica11os de 'jtlegu lini· 
pío" dcbe11 rcco11sidcrarse. Debe11ios 
... aprender a subvertir; sabotear y 
destruir a nuestros enc11iigos 
1ucdia111e niétodos 11iás i11teligentes, 
11u1s sofisticados y nids efectivos que 
aLJuellos 11sados contra 11osotros (cit. 
en Raskin, 1992: 778). 
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Tal vez podría pensarse que en el caso del 
comunismo, éste realmente representaba una 
grave amenaza mundial, como dice la cita; 
empero, el mismo tipo de argumentación en 
t6nninos de a1ncnaz.a profunda a la civiliza .. 
ción se encuentra en el caso del narcotráfico. 
Así, por ejemplo, el senador Kcrry que diri
gía el subcomité de narcóticos, y estaba intc ... 
rCsadO en abogar por una n1ayor intervención 
111ilitar en Pana1ná. sostuvo lo siguiente: 

E~pera111as 111ostrar el peligro i1J1ui ... 
11c11tc que reprcse111u. nuestra co11 ... 
ti11ua falta de ale11ció11 a la relació11 
i11tcr11acional de 11arcó1icos. Ese,, ... 
cllarc11ios tcsti111.011los acerca de la 
dcscstabili:;;,ació11 de paú·es enteros y 
regiones. el respaldo al terroris111.o. y 
la subversión de nuestras leyes e 
i11stituclo11es. Creo q11c ••• 110 sólo tios 
c11frcnta11ios a uti peligro a tiucstra 
seguridad nacional ••• sin11 que oltvs 
pafscs pcligra11 a tal grado que la 
eslabilidad del hc111isferio occidenlal. 
cierta11ic111c del he111isferio occidental 
de sur. está en cuestión (cit.. en 
Massing, 1991:702). 

Esto e.Je nuevo nos recuerda el Mallc14s: 
porque no se presta atención a las bruja....; (o 
al narcolrálico), no se las persigue, y por ello 
han crecido tan dcsmcsuradan1enlc 
(ll,l,lll,232) que representan ya un gravísi
mo peligro para la sociedad cristiana (o para 
la estabilidad del hemisferio occidental). 

En estas citas. al igual que en el Mallcus. 
hemos visto que frecucntc1ncnte se legithna 
una persecución con base en el argumento de 
que los transgresores representan un grave 
peligro para la sociedad. En cslus citas. así 
como en el Malleus, también aparecen otros 
dos aspectos frecuentes en los tliscursos lcgi ... 
limadores de la persecución. Uno de ellos es 
que generahncntc se busca legitin1ar una pcr ... 
sccución que ya ha comenzado. de tal fonna 
que más que abogar por el inicio de éslas se 
trata de juslilicar el hecho de la persecución y 
ampliarla. El olro aspecto es que no sólo se 
buscn. legitimar la persecución, sino legitimar 



70 

una persecución poco ética. en la que el pcr ... 
seguidor viola sus propios principios éticos y 
legnles; esto se justifien npclnm.lo n In idcn 
pragmática de que sólo los métodos poco éti
cos pueden aniquilar eficazmente al cncn1igo. 
Esta a11nnaciún aparece explícita en l~f cita 
del General Oooliule. e implícita en In del se
nador Kerry; ésta fue también lajustificación 
Iras el secuestro. en violación de las leyes in
ternacionales vigentes, del presidente pana
meño Noricga. En el Ma//cus no aparece cla
ramente esta idca7 ya que fue escrito en el 
siglo XV; sin embargo. en el siglo XVI en que 
Ja caccrla de brujas ya cst.aba en fase avanza
da.. se justificó el uso indiscriminado de Ja tor
tura (c.f., III,11,6), esto es, la violación de pre
ceptos legales admitidos en aquel entonces, 
sobre In base de que la brujcrfn era un crimen 
excepcional -el peor de todos los crf111cncs, 
con10 hc111os visto (sección 2) que dice el 
Mallcus. Es claro que dada esta tendencia de 
los aparatos judiciales a violar leyes y precep
tos morales vigentes con el supuesto fin de 
garantizar el cumplimiento de la ley. no resul
ta claro quién pone mds en peligro a la socie
c.Jad. ¿los cri111inales o los pcrsccutorcs? 

Hasta aquí hen1os visto que un aspecto 
general de 13 persecución. sobre todo cuando 

es masiva y sistemática, es que esta requie
re ser lcgilinu1da públicamente, y que la le
gitin1ación usuuhnente se da argumentando 
que los perseguidos representan un grave 
peligro para la suciedad, tan grave, en oca
siones, que es legftin10 violar las leyes y nor
mas morales aceptadas con el fin lle extenni
nar al cnetnigo. El otro aspecto que aparece 
en casi cualquier persecución es el de que 
ésta es selectiva, es decir, no todos los deli
tos tipificados por la ley son perseguidos 
(llcckcr, 1966: 13.122, l 33, l 61; Foucault. 
1976:86-88; Kcepcr, 1985:767), ni en rela
ción a los Jclilos que sí son perseguidos, se 
castiga por igual a todos los que lo cometen. 
Así. por cjen1plo, la persecución contra los 
militares nortcatnericanos que se ausentaron 
tcmporahncnte de la guerra contra Irak fue 
selectiva, y fundm.la en razones políticas , ya 
que no se castigaron a todos los ausentes sino 
sólo a aquellos que se les había negado el 
status de objetores de conciencia, y/o que se 
habían pronunciado públicatllcntc en contra 
de esa guerra (Shapiro, 1992:51). Como ve
remos en el siguiente capítulo. la persecución 
contra las brujas, sobre todo durnnlc la pri-
111era fase, tarnbién fue selectiva ya que fue 
principahnentc contra rnujercs pobres, viejas 

." y sin marido. 

.,. M6a bien, npnrccc Jn idea 

conlrmia.. ya que en Ja Pa.rtc 111 
se cawnlnnn cómo deben ser 

lua rroc:cd.Jmlcn1oajudlclnlca 

para que no eslén aujetoa n crf

licna moralca o lcgalca. calo 

es, rara que ac:an Justos. 
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CAPITULO 11. NO ERAN BRUJAS LAS 

PERSEGUIDAS 
1 INTBQDIJCCIQN 

En la literatura sobre la persecución de bru
jas se ha desarrollado una interpretación lla
mada •liberal,.,. Para los viejos liberales. 
como Hanscn. Lea. Burr. las brujas no exis
tieron y fue por ello una persecución de ino
centes. En este capítulo defenderé una posi
ción liberal modjficnda. con lo cual 
complclaré el primer hilo conductor mccio
nado en la Introducción General. 

Por otra parte. la tesis de la no-existencia 
de las brujas (o su asociada. de que no fue
ron brujas las perseguidas) también nos per
mitirá plantear ciertas cuestiones relativas a 
la persecución en general. tales como la re
lación entre crimen y castigo. qué tipos de 
causas ocasionan una persecución, cte. Vea
mos. 

Para el sentido común (i.e. para nuestro 
esquema conceptual básico) los individuos 
son perseguidos o castigados por realizar ac
ciones que dañan a la sociedad; por ejemplo, 
los ladrones son castigados por robar, por 
violar o transgredir las leyes de la propiedad 
privada. En otras palabras, para el senUdo 
común es el crimen el que determina el cas
tigo. Esta idea del sentido común ha sido 
retomada por algunas teorías sociológicas. 
como la funcionalista. El funcionalismo con
sidera que para que sea posible la existencia 
de una sociedad .. esto. es de un conjunto de 
individuos que cooperan para llevar a cabo 
ciertas tareas benéficas para Ja colectividad. 
es necesario que haya reglas, nonnas •. prin
cipios o leyes que establezcan cuáles conduc
tas son aceptables. o necesarias .. para el buen 
funcionamiento de la sociedad (Cohen. 
1966:3; Goffman. 1963:127; Hill, 1976:61-
2; Keepcr, 1985:560). De esto se sigue una 
justificación dCl castigo o persecución: la 
sociedad debe castigar a los transgresores de 

las normas o leyes vigentes con el fin de 
impedir o prevenir la realización de conduc
tas que impiden el buen funcionamiento de 
la sociedad. 

De acuerdo con esta perspectiva de que se 
castiga a las personas por transgrcdcr las le
yes o normas vigentes .. la persecución de bru
jas se explica, o se justifica, en términos de 
la transgresión por parte de las brujas de las 
leyes anti-herejía. La idea es que así como la 
persecución a los herejes se explica con base 
en la existencia de herejes que transgredían 
las leyes anti-herejía. igualmente se explica 
la persecución a las brujas. que no eran sino 
un tipo particular de herejes .. Este parece ser 
el supuesto implícito de muchas historias de 
la brujería europea. Por ejemplo, Russell su
giere que basta con notar que existieron las 
brujas, o que algunas personas creían ser 
brujas, para explicar por qué hubo uno cace
ría de brujas (Russell, 1972:22-23); o bien, 
Crow explica la cacería afirmando que siem
pre ha existido la brujería y ha sido severa
mente penada (Crow, 1979:226). 

En este capítulo daré dos argumentos en 
contra de esta perspectiva de sentido común, 
o funcionalista. En primer lugar argumenta
ré que las brujas (europeas) no existieron: en 
segundo lugar sostrendré que. aún si asumi
mos que las brujas existieron, debemos acep
tar que la persecución no fue de ellas sino de 
personas marginales. A partir de esto con
cluiré que el castigo no estuvo determinado 
por el crimen. o sea. que la perspectiva de 
sentido común o funcionalista no es correc
ta: y a nivel más específico, concluiré. en 
contra de Russcll. Crow y otros. que la per
secución de brujas no se puede explicar como 
ocasionada por la existencia de las brujas, o 
por la creencia en la existencia de ellas. 
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2. POSICIONES SOBRE LA EXISTENCIA DI~ LAS BRUJAS 

Los hisloriac.Jorcs l1an sostenido dos posicio
nes cxtrcn1as respecto de Ja existencia de las . 
brujas europeas. Para Ja posición cgnscryn:
d.nriL.las brujas sí existieron, y practicaban 
todo, o casi todo, aquello de to cual fueron 
acusadas por la Inquisición: pactos con el 
Diablo, malclicios, etc., Defensores de esta 
posición han sido el Padre Montaguc 
Su1nn11nmcrs. algunos ocultist:is, etc. (Elia
dc, 1976:70). Para In posición contraria, la 
~. las brujas curopcn.s no existieron., 
sino que fueron por co1nplcto inventadas por 
las autoridades eclesiásticas con el fin de 
aumentar su poder (represivo) y sus riquezas; 
representantes de esta posición son Hanscn,. 
Lea, Durr (Eliade, 1976:70; Russcll, 
1980:40), Dcn-Ychuda (1980:9,24). 

An1bas posiciones extremas se encuen
tran hoy día desprestigiadas. Muy brevemen
te. en contra de la posición conservadora se 
ha objetado que no hay datos cn1píricos que 
demuestren la existencia de sectas organiz.a
dns de brujas (Cohn, 1987:13,89; Hcnning
scn, 1983:349; Klaits, 1985:12). Contra la 
posición libcrnl se ha sciialado que la bruje
ría no puede ser invención total de la Inqui
sición ya que en el pasado (y aún hoy día) 
existen n1uchas comunidades distintas en 
que se cree que las brujas vuelan. matan a 
distancia. son caníbales. que se reúnen de 
noche, cte .• aunque no creen tener estos po
deres mediante la ayuda demoniaca (Eliadc, 
1976:71; Russcll, 1980:22). 

En virtud de estas críticas se ha desarro
llado una posición que llm11arc111os <<intcnnc
sllifil, y para la cual el concepto de bruja en 
parle refiere a algo real (corno dicen los con
servadores), y en parte no rclicrc a nada, sino 
que es un invento de las élites cultas (como 
e.liceo los liberales). La 111ancra en que se es
pecifica cuál es la parte real. y cual l;1 inven
tada. da pie a distintas versiones de la posi
ción intermedia. Pero adcn1ás de esta 
cuestión de especificar las dos parles. hay 
otra. que consiste en la conclusión que se 

extrae. La posición ititcr111cclia co11scrvado
ra extrae la conlcusión de que las brujas sí 
existieron. 1nicntras que Ja posición interme
dia liberal concluye lo opuesto. 

En esta sección exan1inarcmos cinco ver
siones lle la posición intermedia. usualn1cn
tc asociadas con la conclusión conscrvaüo
ra• 1 y vcrcn1os por qué no son correctas. En 
base a ello propondrcrnos al final de esta sec
ción una nueva posición intcnncdia. la «n1a
gial)), según la cual la parte real es la refe
rencia a la magia baja popular. En la 
siguiente sccciún argu111cntarc1nos a favor de 
una conclusión liberal. 

A) Una versión de la posición inter111cdia 
por un tiempo muy exitosa fue presentada 
por Margare! Murray en Tlie Wilcli Cult i11 
\Vester11 Europc (1921). Ella sostuvo que las 
brujas europeas sí existieron: eran personas 
que forn1aban un grupo dedicado al culto a 
Diana. que era un culto de fertilidad prove
niente de la religión pagana y que sobrevivió 
hasta fines de la Edad Media, aunque poste
riormente fue rcintcrprctado erróneamente 
por la Inquisición corno un culto a Satán. 
Recientemente la tesis de Murray ha sido 
insistcntcn1cntc criticada por carecer de fun
damento empírico -p.ej. se dice que lo que 
sobrevivió fueron clc1ncntos paganos aisla
dos y no una religión pagana (Russell, 
1980:41)- y por lo cual ya ningún autor acep
ta esta versión específica de la posición intcr-
111cdia conservadora. 

B) Ginzburg, en su scn1inal libro Tllc 
Niglit Battles, ucfcndió dos ideas generales 
que ta111bién estaban en lvturniy. aunque las 
especificó de distinta 111ancra. Una idea. y 
que es la definitoria de la posición intcnne
dia. es que la brujería europea ha de enten
derse como el resulladu Je una superposición 
Je creencias <lcn1onológicas sobre creencias 
y prácticas que realmente existían; y la otra 
es que esas creencias y/o prácticas tienen que 
ver con ritos de fertilidad. 

'Hay una. acxta. versión. que 

nqul sólo mendono -la crfdca 

a ella ac encucnlrn en la si

guiente sección. dundc se 

oalcntn que no hay cvidcnda. 

cmrtricn en ravor &Je la idc.n &Je 

que loa sublHlts ocurrieron. 

ro.ra cata versión sf c:dstlcron 

las brujna. y rca.Uzabon nJgunna 

de IR11 pr4ctlcas que lea eran 

lm¡1utadu. tale. como adorar 

aJ Diublo a travb de figuras o 

pcnonns que le rcprcacntnban. 

reunirse en .wblmt.Y. pnrtldpar 

en urglas. nunar y comer rer

aonm,. e1e .• pero no eran carn

ees 00 vular. ni tcnlan rclaclo

nca acJC.ualca con el Diablo. 

cte. Ejemplo11 Je cata vcraiún 

de la posiciún intcmtcdia cun

aervndura •On Mh::helct y Le 

Roy Ladurie: r-va cllus los ·""· 
l1l>UU eran reuniones reales n 

uavb Je los cuales Jos sien•os 

n1edicvulca, o cn.n1rc.-i11os 0 ex

presaban •imbólieamcnlc au 

rrulesla contra lu Iglesia y la 

sociedad (Cuhn. 1987:144. 

147). 



Con base -en una serie de documentos 
Ginzburg encontró que a partir de 1575 In 
Inquisición· en la región del Friuli. Italia, 
to1nó nolicia de la cxistencin de personas que 
se autodenominaban «benandanti». esto es, 
personas que decían participar en un rito de 
fertilidad consistente en una reunión noctur-
na cuatro veces al año en que luchaban con
tr.1 las hechiceras (strigllc y strcgo11i) con el 
fin de asegurar las cosechas, y en general, la 
abundancia de los frutos ue la tierra; uccían 
también luchar por la fe ue Cristo. Con el 
paso del tiempo, y gracias al sistemático in
tento de los inquisidores por ashnilnr el ~ito 
bc11a11da11ti a la brujería. los bc11a11da111i rc
interpretaron en forma un tanto contradicto
ria sus prácticas y/o creencias en t6nninos de 
brujería diabólica. Así. por ejemplo, la be-
11a11da11tc Maria Panzona en 1619 afirmó, 
sin que nadie se lo solicitara, que las re
uniones nocturnas a las que asistía eran sa
bbats prcsidiuos por el Diablo, aunque <.lijo 
que lo que el Diablo le daba era el poder para 
curnr a los embrujados. esto es, sostuvo ser 
bruja. pero bruja buena. En 1623 Giovanni 
Sion dijo asistir al sabbat. pero no renunciar 
a su fe en Cristo ni participar en las orgías, 
por ser él un bc11auda11te. Finahnentc hacia 
1650 In gran lransfonnaci6n ue los bc11a'1-
da111i en brujas estaba casi completa ya que 
ellos dejaron de autodescribirse como perso
nas dedicadas a luchar por la proteci6n ue 
las cosechas y los niftos, y se describieron n 
sr mismo en términos del poder para hacer o 
deshacer hechizos, y de la auoración ucl Dia
blo en sabbats (Ginzburg, 1985:100-1 0109-
1100121-4). 

Del examen de los bc11a11da11ti Ginzburg 
snca las siguientes conclusiones: 

i) La historia de los be1umda111i es la his
toria de un proceso de acuhyradóo 111cdian
tc el cual se sobrepuso a los bc11a11da11ti la 
interpretación de sus creencias y/o prácticas 
en términos uc brujería diabólica (Ginzburg, 
1985:xv). Esta tesis representa un apoyo im
portante para In posición intcnncdia. ya que 
es un caso (el único) muy bien documentado 
de la preexistencia real de ciertas prácticas y/ 
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o creencias que fueron rcinterpreladas en tér
minos uc brujería diabólica. 

ii) En los docu1nentos inquisitoriales so
bre los bc11.a11Ja11ti se puede constatar que los 
inquisidores, confesores y sacerdotes desem
peñaron el papel principal en la asimilación 
de las creencias populares be11a11da11ti a la 
concepción de las clases educadas de la bru
jería diabúlica (Ginzburg, 1985: 110). 

iii) El caso uc los bc11a11da111i pucuc apli
cnrsc a Ja brujería europea en dos fonnns. a) 
El surgimiento de la brujería diabólica o eu
ropea puede entenderse como un proceso de 
aculturación en que las clases educadas su
perpusieron a las creencias y/o prácticas po
pulares sus creencias demonológicas (Ginz
burg, 1985;xv). Al igual que la tesis i). esta 
tesis especifica la posición intcr1ncc.lia sobre 
la brujería en ténninos c.lel modelo e.Je super
posición <le creencias que opera en el caso de 
Jos be11a11danti. b) La brujería europea con
sisitió en la superposición de creencias cul
tas sobre un antiguo culto de fcrtilic.lacJ aún 
presente a nivel popular. El status de esta 
úllin1a id.ca es un tanto an1biguo en Ginzburg 
ya que a veces sostiene que es tan sólo una. 
hipótesis (1985:xxi), y otras veces que es una 
tesis demostrada a través de su libro 
(1985:xiii). A mi entender, no queua demos
trada. dac.lo que en ningún momento Ginz
burg especifica cuál sería el culto de fertili
dad -disLinto al cullo be11a11da111i que sólo se 
dió en Italia- sobre el cual se sobrepusieron 
las creencias cJemono16gicas. Eliade. que 
acepta estas tesis a) y b) uc Ginzburg (Elia
de. 1976:77), afirma que la creencia y/o 
práctica popular sobre la cual los inquisiuo
rcs sobrepusieron sus creencias de1nonológi
eas fueron eccsccnarios arcaicos 111ítico ritua
les>> parecidos a los de los be11.a11danti y los 
ue la cultura popular rumana (85). Como 
ejemplos de estos «escenarios» ofrece la 
creencia popular <le Lituania. Alemania y 
Rusia e.le que los licántropos (i.c. personas 
que se convierten en lobos y devoran a otras 
personas) combatían contra el Diablo y los 
magos (wiz.ards) por la fcrtiliuau uc las cose
chas; o las creencias de Europa del norte de 
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que Jos luch:idorcs n1ucrtos y Jos dioses co1n
batían contra fucr¿;as dc111oniacas. o las bru
jas run1anns que lcnfan viajes oníricos (i.c. 
sólo su ahna sin cuerpo viajaba) y mantenían 
co1nbalcs ri tualcs contra seres 111aléficos 
(Elindc, 1976:79). Como puede verse, este 
argumento de Etiadc, así como el de Ginz
burg, es teórico y procede por analogía: dado 
que cxisticl"on los be11a11da111i. lns brujas ru
n1;inns, los lic;huropos lituanos. etc., que 
practicaban arcaicos cultos de fertilidad a 
fines de la Edad Media, es plausible pensar 
que hubo arcaicos cultos de fertilidad en toda 
Europa occidental sobre los que se superpu
sieron Jns creencias cultas dc111onol6gicas. El 
problcnu1 con esta lfnca argu111cntativa es 
que no es probatoria: no se precisa exacta
mente cuáles eran esos cultos de fertilidad 
que se suponen existentes en Europa occi
dental, ni se ofrece evidencia cntpfrica para 
dc1nostrar su existencia. 

iv) Ginz.burg af1rn1a. en oposición a la 
teoría de Murray, que no hay documentos 
(i.c. evidencia en1pírica) c¡uc nos pennitan 
concluir con certeza que los bc11a11da111i de 
hecho. y no tncrnmente en su in1aginación o 
en sueños, se reunían de noche paru prácti
car los ritos de fertilidad, o combates ritua
les, que describían en sus confesiones (Ginz
burg, 1985:xiii,77). También afirma que, 
sobre la base de los docutncntos disponibles 
no se puede c.lctcrrnin;:\r si existieron o no 
sectas organizadas de hrujas en los siglo XV 
al xvn, esto cs. no se puede determinar si 
las brujas asistían de hecho a Jos sabbars 
(Ginz.burg, J 985:xiv). Con esta afinnación 
Ginzburg se enfrenta a uno de los grandes 
proble111a.o;; que surgen cuando se trata de cs
tnblccer si las brujas europeas existieron o 
no. En efecto. hay clasificaciones de perso
nas que sólo se reficl"en a conductas realiza
da.o;, conto •t:.uJnln'. hay otras clasificaciones 
que se refieren hoisicarncnlc a creencias corno 
'hereje'. El problen•a es cótno hernos de cla
sificar nosotros u la bruju: i.la bruja es la que 
de hecho realiza ciertas pnicticas, 6 es la que 
~ realizar ciertas prácticas? Atnbas res
puestas han sido defendidas. 

Lu afinnación de Murray de que las bru
jas existieron significa que las brujas de he
cho practicaron ciertas ceremonias noctul"nas 
co1nunnles, aunque éstas eran ritos de ferti
lidad y no cultos al Diablo como las interpre
taron los inquisidores. En can1bio, Ja afirn1a
ción de Ginzburg de que los bc11a11du111i 
existieron significa sólo que ellos creían rca
liznr un culto de fertilidad. sin que seprunos 
si de hecho lo realizaban o no; e iguahncn
tc, el afirmar que las brujas existieron signi
fica sólo que ellas creían participar en ritos 
de fertilidad (que las clases educadas inter
pretaron como ritos diabólicos). 

Ginzburg se ve obligado a entender •exis
tencia con1u x' en términos de •creencia de 
que se es x' por varias razones. Una de ellas 
es que él consident que no hay eviUencia 
concluyente para establecer si de hecho se 
practicaron o no ritos de fcl"tiliüad (o cultos 
al Diablo). Otra razón es que los propios 
bc11a11da111i. al igual que las brujas, usual
tncntc no trazaban una fuerte distinción en
tre sueño y realidad: decían ir a las reunio
nes en ahna, pero no en cuerpo, y que esto 
ocurría después de que se donnían o caían en 
un letargo (Ginzburg, 19115:102). Finalmen
te, Ginz.burg argu1nenta que preocuparse so
bre la asistencia de hecho, en alma y cuerpo, 
a las reuniones diabólicas, o a los ritos de 
fertilidad, es ton1ar la posición de los inqui
sidores (que estaban interesados en prácticas 
y no en ntcras creencias), y ésla no es perti
nente si se quieren estudiar las creencias 
populares relativas a la brujería (Ginz.burg. 
l 985:xiv), esto cs. si se quiere hacer una his
toria de la religión popular. Daüo que en este 
cnsnyo el interés es otro, es el de estudiar la 
ncrsccucjón de brujas, ton1aren1os la perspec
tiva de los inquisidores. y nos prcguntarcntos 
por la cxjslcncjn f;,íclica de pl"ácticas brujeri
lcs y no sólo pur la exjslcncjn de crccncjns 

brujerilcs. 

C) Russell es un autor que sostiene una 
tercera versión de la posición intermedia 
conservadora. y que también entiende la afir
tnación de que las brujas existieron en ténni
nos de Ja existencia de personas que ~ 



ser brujas. l!l sostiene que los efectos de la 
hechicería pueden ser reales para aquellos 
que creen en ella (Russell. 1980:20); y en 
fonna shnilar. la creencia en que se es brujo 
puede tener consecuencias reales. Cierta
n1ente n1uchos autores han sostenido que lo 
itnportantc no es si el sislcn1a de ideas n1á
gicas (o brujerilcs) corresponden o no con la 
realido.1d, sino si es o no creído por las perso
nas. Una de las problc1n.o.ith:as dentro de las 
cuales se sostiene esH1 posición tiene l¡ue ver 
con la eficacia de la 1nagia: la idea es que la 
nu.1gia es eficaz por llUC se cree en ella y no 
por que corresponda con la realidad. Así. p. 
ej .• el bcna11da11te Olivo Caldi le dijo a otro: 
«¿sabes por qué no fuiste en1brujado"!, por
que no crées en ello» (Ginzburg. 1985: 140). 
En la literatura antropológica ta1nbién se 
afirnu:i esto. en palabras de Lcvi-Strauss 
(1984:221): «La cura consistiría. pues. en 
volver pensable una siluación dada al co111i
nezo en ténninos afectivos ... Que la n1itolo
gía de shamán no corresponde a la realhlad 
objetiva carece de in1portancia: la cnfcnna 
cree en esa realidad, y es nlie111bro de una 
sociedad que tan1bién cree en ella.>> (c.::f. ta111-
bién Klnits. 1985: 15). 

Por 1ni parte, pienso que para cierto..-; pre
guntas sobre la brujería lo i111portantc son las 
creencias y no su correspondencia con la rea
lidad. As(, si uno quiere hacer historia de la 
religión popular. co1110 Ginzburg, o se pre
gunta por la eficacia de la n1agia. corno Rus
sell y Levi-Strauss. etc .• lo crucial es que la 
n1ngia es creída, y que esa creencia tiene un 
valor sirnbúlico. Sin crnbargo, para otras pro
blen1áticus lo crucial no es el caractcr de ser 
creencia, o el sentido shnbólico que ésta pue
da tener. sino su correspondencia estricta con 
la realidad: tal es el caso de la probleinática 
sobre la persecución. Vca1nos dos preguntas. 

Si inquirimos acerca del carácter juslo o 
injusto de la persecución, es crucial saber si 
los cargos de los que se acusa a los persegui
dos coinciden o no con la realidad. 

Otra pregunta tiene que ver con la causa 
<le la persecución. Russcll (1972:22-33) sos-
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tiene hnptícita111entc que la persecución se 
dio por que había personas que creían ser 
brujas. Esta idea 111c parece incorrecta por lo 
siguiente. Los jueces eclesiásticos y civiles 
no pretendieron perseguir a las brujas porque 
ellas creyesen ir a los sabbats. etc., sino por
que pensaban que ellas iban en rcali<ln<l. En 
efecto. con10 (Ginzburg 1985:xiv) descubrió 
en las derosicioncs de los juicios inquisito
riales. los inquisidores insistían en establecer 
si los bcna11dc11Jti iban a sus cerc1nonias súlo 
en aln1a, o en suciios. o iban en rcntidad, de 
cuerpo presente. El Ma/Jcu.s la1nbién es 1nuy 
claro sobre este punto: «las mujeres no sien1-
prc son molestadas por un íncubo. ellas lo 
creen sola1nentc. Guillcnno de París dice que 
rnuchas apariciones fantasmálicas provienen 
<le la enfermedad mclanc61ica. Por tanto, no 
se debe otorgar dc1nasiada confianza a las 
111ujcres, sino sólo a aquellas que la experien
cia ha hecho crclblcs» (II.II.I.356-57). O sea. 
de la 1ncra creencia de que se tiene comercio 
carnal con íncubos no se sigue que de hecho 
se tenga. se puede creer (cxpcrin1cntar) esto 
por melancolía. y por ello los jueces deben 
averiguar si las personas que creen ser bru
jas en realidad lo son. En síntesis. en el con
texto de la explicación de la persecución no 
es lcgftitno afirmar que existieron las brujas 
sobre la base de que algunas personas creían 
serlo, dado que los jueces perseguían a las 
brujas no por sus creencias. sino por sus pre
tendidas práL:ticas. 

1-lasta aquí he1nos visto tres versiones de 
la posición intennedia: i) la de Murrny según 
la cual las brujas sí existían, sl31o <JUC prac
ticaban cullos de fertilidad, ii) la de Ginz
burg-Eliade. según la cual si cxislío.1n las b1·u
ja.s. pero éstas creían praclicar algun cullo de 
fcrtilic.lad. iii) la <le Russell (1980). <le acuer
do con la que las brujas existían. porque ha
hía personas que creían practicar la hechice
ría y el cuila al Diablo. Exan1incmos ahora 
una cuarta versión. la <le Russcll (1972). 

D) Russcll argurnenta en contra U.e la po
sición liberal -que considera. a la brujería 
co1no una ficción inventada por las autorida
des religiosas- que el 80% de las caractcrís-
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ticas adscritas a las brujas existieron antes de 
la intervención de Ja Inquisición. esto cs. 
eran independientes de las elucubraciones 
teológicas, y por lo cual la brujería debe con
siderarse como real o existente. El 80% de 
características brujcrilcs preexistentes son: 
un 30% de características asociadas a la he
chicería (maleficio, canibalismo, asesinato 
de niños, invocación a los dcn1onios, etc.); 
un 25% de cnractcrística..c;; asociadas a las tra
diciones folklóricns (vuelo con Diana, Cncu
bus, pasar a través de n1uros, etc.); y un 25% 
de caractcr(sticas asociadas a las herejías 
previas (el fonnar sectas, con reuniones se
cretas, repudio explícito de la Iglesia, orgías, 
etc.). El otro 20',11 de características, añadi
das por las autoridndcs religiosas. tienen que 
ver con el sabbal: son el pacto con el Diablo. 
la nu1rca del Djablo, el sacrjficjo como ofren
da al Diablo, cte. (Russcll, 1972:22-23). 
Pjcnso que este argumento de Russell no es 
correcto porque, si bjcn se puede aceptnr que 
el 80% de las características brujcrilcs pre
existieron a las creencias dc1nonológicas de 
los teólogos, no se sigue de esto que las bru
jas existían antes de la superposicón de 
creencias dcrnonológicas, ya que como el 
mismo Russcll reconoce (1972:24), estas di
versas características preexistían aislada
mente. y fueron las clases educadas las que 
~onjuntaron la hechicería, ciertas creencias 
populares y la herejía bajo la categoría úni
ca de brujería. En otras pn1abrns. no existía 
tal cosa con10 brujas. esto cs. personas que 
creyeran y/o practicaran la hechicería, vola
ran con Diana. fonnnrnn sectas sccrcta..'i. etc .• 
y a las que se les superpuso creencias llcmo
nológicas, ya que las hechiceras pre-Inquisi
ción no creían volar con Diana. ni fom1aban 
o creían formar sectns heréticas, etc. 

E) Finalmente, examinemos una quinta 
versión de la posición intermedia conserva
dora, la de Russcll-Eliadc-Ginzburg. De 
acuerdo con ésta. sí existieron las brujas, las 
cuales participaban en una especie e.Je sa
bbal o de reuniones nocturnas orgiásticas 
(donde tal vez se practicaba el canibalismo. 
asesinato de nifios, etc.), aunque no o.dora
ban al Diablo. renegaban de In fe, etc .• 

como lo interpretó la Inquisición. Como 
prueba de esto, Russcll y Eliadc scfialan que 
si bien es cierto que los cargos de prácticas 
orgiásticas, canibalisn10 e incesto fueron 
ndscrilos por ciertos grupos a sus enemigos 
con el fin de desprestigiarlos (supraI,V,2), 
no se sigue de esto que siempre fuesen fal
sos estos cargos. En verdad, hay evidencia 
de que ciertos grupos sí Jos practicaron, por 
lo menos las orgías: p. ej. los Adamitas, los 
e.Je] Libre Espíritu, los Lucifcrianos2 • Como 
las brujas, continúaJJ, estos autores, confesa
ban participar en reuniones orgiásticas. y 
nlgunas veces describían el sabbat como 
una n1cra reunión orgiástica, sin introducir 
clernenlos demonológicos, puede concluirse 
que las brujas sí existían y eran miembros o 
creían ser rniernbros de grupos practicantes 
de orgías {por razones religiosas o por mera 
lujuria) (Eliadc, 1976:90; Ginzburg, 
1985:134, aunque él lo propone como hipó
tesis). Considero que es plausible pensar 
que existieron algunos grupos dedicados a 
las prácticas orgiásticas, sin embargo. de la 
1nera 111.o.usibilidad no se sigue que en ver
dad la mayoría de las brujas fuesen practi
cantes de orgías; para poder afirmar esto 
último es necesario dar evidencia etnpfrica, 
lo cual no hacen estos autores. 

Hasta aquí hemos visto cinco versiones 
de la posición inter111edia conservadora y 
encontro.do que ninguna era satisfactoria. 
Esto nos sugiere la necesidad de plantear una 
nueva versión de la posición intermedia -Ja 
cuestión de la conclusión conservo.dora o Ji
bcra.I que debe asociarse a Uicha posición la 
veremos en la siguiente sección. Ahora bien. 
desde la Parte I hemos manejado un concep
to de bruja que involucra una nueva versión 
de In posición intermedia. Hemos sostenido 
que el concepto de bruja significa 'persona 
que rcali;r..a nullcficios (i.e .. hechicero o prac
ticante de la n1agia baja popular) gracias a Ja 
nyu<ln que el Diablo le presta. en virtu<l Ucl 
pacto de lidclic.Jad que hizo con El. y que se 
refrenda en los sabbats•. Esto implica una 
nueva versi6n e.Je la posición intenncdja: lo. 
creencia y práctica reo.hncntc existente es la 
rno.gia baja populnr, y es a ésta a la que se le 

•m fundamcn10 reli&ioao que 

tuvieron ¡wua ha rr4clica Je ha 

orgla fue au crcencla n.nUn6nal· 

ca (i.~. crcian que au re1Aci6n 

con Dioa Joa liberaba de cum

plir con las normaa morales 

vigcnCCS) (EllaJc. 1976:86-89; 

Ruucll. 1972:88·93). 



sobrepone la creencia dcn1onolúgicn (pacto. 
- subbat, etc.). 

Destacaré que esta definición. o 1ncjor. 
interpretación, que he dado del concepto de 
bruja no es compartida por todos los autores. 
La mayoría se inclinan por la idea de que lo 

. esencial, fundamental o c.Jcfinilorio del con-
cepto de bruja es el contenido demonológico: 
Cohn (1987:15) al1rrna que Ja esencia del 
crintcn magial era la asistencia al sabbat., 
Russell (1980:72) considera que la brujería 
europea descendió mas de la herejía que de 
la hechicería. Por ello, para concluir esta 
sección defenderé la interpretación en térmi
nos de mngia que he ofrecido de la noción de 
bruja. o lo que es lo 1nismo. defenderé la ver
sión «magial» de la posición intermedia. 
Dado que aquí el debate es mas evaluativo ú 
filosól1co que empírico -lo que se debate es la 
i1nportancia relativa de los distintos elemen
tos del concepto de bruja- mi defensa consis
tirá en hablar de la fertilidad de esta inter
pretación. 

En primer lugar. bajo esta interpretación 
resulta inteligible o racional el concepto de 
bruja: lo que éste hace es satanizar. estigma
tizar o desprestigiar algo existente., la 1nagia. 
En ca111bio. en la interpretación «demonoló
gica,. no se entiende el sentido del concepto 
de bruja: éste aparece (bajo el supuesto de la 

3. LAS BRU IAS NO EXISTEN 

Después de rechazar varias versiones de la 
posición inlcnncdia., defendimos otra. la 
magial., según la cual la brujería europea fue 
el resultado de sobreponer creencias demo
nológicas a las prácticas de la 1nagia baja 
popular. Ahora bien, algunas de estas versio
nes estaban asociadas con una conclusión 
conservadora; en esta sección argumentaré 
que Ja posición inlcnncdia Jebe asociarse 
con una conclusión liberal. 

Las versiones antes cxa1ninadas defien
den la conclusión conservadora e.Je que las 
brujas existieron sobre Ja base de haber de-
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no-existencia de las brujas) con10 una mera 
etiqueta cstign1atizante, pero sin que el 111is
mo concepto aclare qué es lo que se despres
tigia -¿las orgías y los banquetes?, parece 
una' respuesta trivializodorn. 

En segundo lugar., la interpretación ma
gial saca a In luz mejor el papel de lo popu
lar y del pueblo. En efecto, a nivel de In 
creencia brujeril nos pennite pensar que en 
ella se conjugan elementos pertenecientes a 
distint..'15 culturas: el elemento n1ágico. o 111ás 

precis:1mente. Ja preocupación por el 111alefi
cio, perteneciente a la cultura popular. con el 
elemento demonológico de las élites cultas. 
A nivel de Ja persecución. nos permite enten
der por qué el pueblo participú en la perse
cución de brujas: estaba interesado en atacar 
a Jos hechiceros o magos bajos populares ne
gros. Por otra parte. el destacar el elemento 
mágico ta111bién nos facilita pensar que otras 
éliles cultns distintas a las religiosas tuvieron 
que ver con la persecución: ellas estarían in
teresadas en la persecución de prácticas n1á
gicas populares. En ca111bio. la interpretación 
dc1nonol6gien, al hacer de la bruja un silnplc 
hereje. no nos ofrece elementos para enten
der por qué el pueblo y las autoridades civi· 
les paticiparon en la persecución. No abun
do sobre esta cuestiones aquí ya que se 
encuentran amplinmcntc desarrollndas en la 
Parle 111. 

rendido una posición intermedia. En efecto. 
su idea parece ser que. dado que hubo cier
tas prácticas realmente existentes, entonces 
las brujas sí existieron -así, p. ej., para Mu
rray las brujas sí existieron: eran las practi
cantes de un rilo pagano de fertilidad. 

Esta inferencia. a n1i juicio. es equivoca
da. ya que de la posicit)n interanedia lo <¡ue 
en verdad se. sigue es una conclusión liberal. 
Como puede notarse. el desacuerdo tiene que 
ver con una cuestión evaluativa o filosófica. 
y no con una cuestión empírica. Las razones 
que tengo para pensar que la posición inter-



78 

nu:dia implica que las brujas no existieron 
son las siguientes. 

En prhncr lugar,. el tnodclo de existencia 
que se 1nancja en el sentido co111ún apoya la 
inferencia liberal. En erecto. para el sentido 
con1ún no cxiStcn los unicornios (los tnouns
tros, los vampiros. etc.) porque,. aunque en la 
realidad existen caballos y cuernos. en In rca
litlatl no hay un ser que lcnsa a la vez lotlas 
las características que se mencionan en el 
concepto de unicornio. Aplicanclo este 111CK.lc
lo al caso tic la brujería, hemos tic decir que, 
co1no no hay ninguna persona que haya po
dido lcncr lotlas_las caraclcrfslicas incluftlas 
en el conccplo tic bruja (ya que por lo menos 
no hay personas que hayan volado por los ai
res, convcrtídosc en anitnalcs. tenido co1ncr
cio carnal con los demonios,. cte.). entonces 
las brujas no existieron. 

En segundo lugar. si se quiere sostener 
que la persecución de brujas fue unn pcrs=u
ción de inocentes. como parecen pensar los 
nutorcs conservndores y yo también. entonces 
es mns claro decir que las brujns no existie .. 
ron n decir que sC existieron pero que eran 
inocentes por que no pactabnn con el Diablo. 

Hasla aquí hemos nrgumcnlado que la 
posición inlcrmcdia npoya la lcsis liberal tic 
que lns brujas no existieron. Sin c1nbargo, 
huy otro tipo de razones. que son empíricas, 
pura sostener esto. Vca1nos. 

En su libro El abogado de las brujas 
1-lcnningscn estudia los documentos relacio .. 
nados con los juicios que realizó el tribunal 
tic Losroño eonlra las brujas en lns Vascon
sadns, al norlc tic España, cnlrc 1610 y 
1614. Entre estos docun1cntos se encuentran 
una serie de reportes que escribió el Inquisi
dor Don Alonso tic Salazar Frías en los que 
menciona los experimentos que llevó a cabo 
paro est.abtcccr si existían o no las brujas. y 
concluye que éstas no existían -i.c. que las 
acusm.las e.le ser brujas no asistían a sabbats 
o cuo.dquicr tipo de reuniones nocturnas, que 
no participaban en orgías. y que nunca se to
gn; probar que una persona determinada 

.... 

había co1nctidu un 111alcficio en pt.lrticulur. 

Salaz.ar realizó ciertos experimentos por· 
que así solicitó la Supre111;.t (el organis1110 su
perior que dirigía a todos los tribunales in
quisiloriales tic Espafta), La Suprema_ lo 
solicitó porque tenía dudas a cerca de la exis
tencia de la secta de brujas, como qucc.la 
asentado en Ja siguiente cartn escrita por los 
inquisidores tlcl tribunal de Losrofto en fe
brero tic 1609: 

/Hemos) visto lo prove(dt1 y mandado 
por vuestra scnorfa c11 sc1ncjantes 
casos de sectas de brujas... y las 
i11struccio11es que con ellas 110.s 

rc11iitiú vuestra sc1lorla para verificar 
y C1sentar la verdad de la secta por la 
duda que c111011ccs se tenla de que 
podrta11 ser cosas que pasaba11 c11 

sueno (cilado en Hcnninsscn, 1983: 
54). 

Es intcsantc notar que. ul igual que en el 
Maltcus. aparece aquí la referencia a grupos 
pertenecientes a las élites culta.s, y nuis aún 
n la misma Inquisición, que dudaban tic la 
existencia de las brujas. lo cual nos revela 
que la aceptación de la leorfa demonológi
ca no fue universal. y por Jo cual el mante
ner la persecución a las brujas requería de 
unn contfnuu lcgithnaci6n de ésta. Sin em
bargo. tan1bién debemos Jcstucar que en 
España la persecución a las brujas fue mu
cho 1nás leve que en otras partes de Euro
pn3, por lo que pudo darse un clima de fuer
te escepticismo a principios del siglo XVII. 
o sen, a pcsa.r de que la persecución a las 
brujas ya llevaba nlás de cien años de haber 
comenzado en España. Esta carta ta111bién 
es interesante porque nos revela que, a di
ferencia de los historincJorcs antes 1ncncio
nados que afinnan que la brujas son aque
llas personas ciue n1eraincnte creen o 
sueñan asistir al sabbat. copular con el Dia
blo, ele., pnra los inquisidores las brujas 
sólo eran aquellas personas c¡ue reahnente. 
en ahna y cuerpo. asistfnn al subbat, parti
cipaban en orgías, cte. 

-Según muchos hl11orhu.lurcs 

calo se debió a que el problc· 

ma rm"D l.?spalla no era 1an10 el 

Je rurmcar Ja re de crccm:lu 

poputme1 m6glco1 1iuo el de 

trunarunnursc en una cu1nunl

dnd u11Jrumiemcn1c ca1úlicu o 

través de In eliminación Je 

01ru1 grupos étnlcu1. y por fo 

que la persecución aia1cmá1ica 

que se "9io ruc conmijuJloa y 

ntuaulnannca. 1n4a 1¡11e co111ra 

bi-ujaa (KlaUa. 1985:169). 



•e.ta JinculeaJ para compro

bDt que ae comctló un m.alcn° 

do también •urae .aualmaMc. 
6n Rode•lo. a mediado• do 

ca1c sls,lo. algunas mujcrc. 

confesaron (aln 1orcura y an1c 

juccc:a cao!rtlco.) haber mala• 

do al caroao de urua. dcM'.'ntc· 

mulo pDl'a comérselo, ha\M'r 

IJ10d¡wJu a un nino. etc.: ac ~n· 

probó que ningurua de estas 

autu.acu..-:iones eran vcrfJi· 

cas (0.ihn. 19K7: 2.Hl) 

l[S\S 
DE. LA 

Las instrucciones de l;.1 Suprenu.1 a las que 
se refiere la carta citada consisten. entre 
otras cosas. en aplicar un cuestionario a los 
acusados de brujos. y a personas njcnas a la 
secta. con el fin de cslablcccr si las experien
cias de éstos eran sueño o realidad -cuestio
nario que la Suprema elaboró basándose en 
cuestionarios anteriores del siglo XVI. Enlrc 
las preguntas e instrucciones tlcl cuestiona
rio están las siguientes: ¿durante el aquela
rre. o en el ca1nino de ida o vuelta, los acu
sados de ser brujos oían campanas. perros, 
eran vistos por otras personas, cte.?: ¿nota
ban su ausencia aquellos con quienes com
partían el aposento Je donnir?, y si no lo no
taban ¿c61no ocultaban su ausencia?; se Jcbía 
investigar los ungüentos para volar y l~s 
polvos venenosos que los brujos decían uti
lizar con el fin de establecer si éstos tenían 
tlichas propictlatlcs, y en particular se tlcbía 
investigar si Jos ungüenlos voladores no pro
ducían 111ás bien sueños o lelargos. nuís que 
la capacidad <.le volar; en caso de que los 
acusados declarasen haber -.1sesinadu niños y 
chupado su sangre. había c¡ue buscar lcstigos 
para conl1rmalo (Hcnningscn, 1983:62-64). 

Con base en eslas instrucciones el inqui
sidor Salaz.ar realizó varios cxperiancnlus y 
encontró que todos ellos dc1nostraban que las 
brujas no existían. Por cjc1nplo. a) Salazar 
Uevú uno por uno a los supuestos 1nic111bros 
de la secta brujeril al lugar donde decían rea
lizar el aquelarre y les preguntó tlóntlc se 
sentaba el Demonio, tlóntlc bailaban, si oían 
campanas. si se n1ojaban cuando llovía, etc.; 
hizo esto en nueve poblados. y co1nparando 
las respuestas encontró que éstas se contrn
dccían. exccplo en dos poblados, por lo que 
supuso que en éstos hubo rumores y los acu
sados de ser brujos se hahfan puesto de 
acuerdo en qué responder. ·rmnbién solicitó 
a personas ajenas a la secta brujcril espiar 
duranle varias noches el prado donde las 
'brujas• decfan reunirse. pero éstos reporta
ron que nunca vieron aparecer a nadie. Por 
ello y porque la n1ayoría decía ir al aquela
rre después de quedarse donnidos, concluyó 
c¡ue los prclen<.lidos brujos no iban al sabbat. 
o que si expcrhncnlaban ir. era una cxpcricn-
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cia onírica. b) Mandó cx.a1ninar algunos pol
vos venenosos y ungüentos para volur con 
boticarios y 1nédicos .. pero ellos declararon 
que eran falsos. Una bruja comió los polvos 
venenosos, pero resultó ilesa. Varios brujos 
confesaron haberlos inventado ulilizando 
substancias caseras con tal de liberarse de las 
exigencias a que los so1nctfan sus vecinos o 
el cura tlcl pueblo. e) Salazar encontró que 
varias con1adronas habían cxa1ninado a algu
nas mujeres que decían copular con el Dia
blo, pero éstns resultaron vírgenes -tesis que 
también cliatle (1976:91) afirma. ti) Salazar 
investigó casos de niños supuestamente ase
sinados por brujas, pero encontró que no se 
podía establecer que hubiesen 1nucrto por 
causa de una bruja porque murieron de no
·chc sin ser vistos por nadie (1-lenningscn, 
1983:118,209,266-72)4 • e) Salazar cncomró 
que la respuesta a la pregunta tic por qué los 
de1nás habilanlcs de la casa no notaban Ja 
ausencia de los asistentes al aquelarre era 
que, como el Diablo deseaba encubrir a la 
secta de brujas para que ésta pudiese conti
nuar minando al cristi.anis1110 .. el De1nonio 
sustituía los cuerpos verdaderos que se ha
bían ido con cuerpos falsos. Salaznr señul6 
que este tipo <le argu1nento podía uliliz;.usc 
en sentido inverso: el Diablo bien podría en
gañar a las personas presentado cuerpos fal
sos a los asistentes al aquelarre, 1nicnlras que 
las personas reales estaban donnidas en sus 
casas, y con lo cual lograba que personas 
inocentes fueran con<.lcnadas cotno brujas 
(Hcnningscn, 1983:285). 1) Salazar también 
sostuvo que no se podía concluir que las bru
jas existiesen a partir de que ellas confesaran 
ser br-ujns dado que al 1ncnos 3/4 partes Je 
las confesiones de los 1,.083 casos examina
dos por el tribunal de Logroño eran falsas 
(Hcnningscn, 1983:287). En vcrtlatl, el tema 
Uc las confesiones es crucial, ya que una de 
las razones fundamentales que hay para pen
sar que las brujas sí existieron es que hubo 
personas que confesaron serlo. Esle lema lo 
exan1inarc1nos delallada1nentc abajo, en 
111.11.7. 

Don Salazar concluyó a partir de estos 
tlatos empíricos -tic los rcsullatlos tic los ex-
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pcrhncnlos y de que la ntayoría de las conrc
sioncs eran falsas- c¡uc la secta de las brujas 
no cxistiú. Muchos olros, entre ellos los 
nlicn1bros de la Suprctna concluyeron lo tnis-
1110; sin c1nb:1rgo, otras personas que cono ... 
cían esos nlisn1os datos cn1píricos, entre ellos 
los inquisidores del tribunal de Logroño, 
continuaron creyendo en la existencia <le las 
brujas (1-Icnningscn, 1983:206). Esto es inte
resante por dos razones. En prhncr lugar, 
saca a la luz un fcn6mcnu bien conocido -por 
cjcn1plo, por las filosofías de la ciencia de 
corte kantiano cotno la de Kuhn, Fcycra
bcnd, cte.- de que ni siquiera la evidencia 
crnpírica en la ciencia es concluyente, deci
siva o cicrt:i, ya que puede ser rcintcrprcta
da a la luz de otros supuestos teóricos y con
vertirse con ello en evidencia para la tesis 
opuesta. Esto sucede tambil!:n en la creencia 
brujeril; por ejen1plo, rnientras que para Sa
lazar los malos tratos por parte del pueblo a 
ciertas personas indicaban que la.."i confesio
nes de éstas eran falsas por forz.adas, para Jos 
otros inquisidores de Logroño había que ver 
los rnnlos tratos como respuesta a los 1nalc
ficios que esas personas habían inningido al 
pueblo, y por ello no eran la causa de confe
siones falsas (Hcnningscn, 1983:212). En 
térsninos 1nás generales, la relatividad de ta 
evidencia empírica estuvo fundada en el que 
Salazar partía de una posición cmpírico-in
ductivista, y posibte1ncnte de la creencia en 
que el Diablo existe pero no hace pactos con 
hun1anos, 1nicntras que los otros inquisidores 
partían de una posición lcológico-dcductivis
ta en la que se asun1c una concepción un tan
to dualista e in1nanentista del Diablo, y en 
que ta evidencia c1npíricn incluye sueños, 
visiones, scnthnientos, cte. y en la que los 
procesos de pcnsa111iento son 111ás intuitivos 
que analíticos -p.ej. el que se crea en la cau
salidad rnágica o 1nágico-diab61ica sobre la 
base de que uno le úcsea el 1nal alguien y 
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(coincidcnte1nente) ese alguien sufrió algún 
mal (1-lcnningscn, 1983:71,287 ,308; Rus
scll, 1980:19). 

En segundo lugar. el hecho de que exis
tiese un grupo pro-creencia en las brujas, y 
un grupo anti-creencia (que incluía a Ja Su
prc1na) nos revela que aún a principios del 
siglo XVII. cuando la cacería de brujas en 
Cspaña llevaba 1n;ís de cien años de haber 
co111enzac.lo. era debatible Ja existencia de las 
brujas .. Dado que en el resto de Europa occi
dental había una cultura tan plural como en 
España.. podc1nos entender por qué durante 
toda la persecución a Jas brujas se continua
ron escribiendo textos demonológicos que 
Jegitirnaban a Ja persecución. 

Pienso que los dalos empíricos y razona-
1nientos que ofrece Sah1zar prueban -•prue
ban• no en el sentido de demostrar absoluta
mente, dada la relatividad de los dalos 
empíricos, pero sí en el de ser buenas razo
nes- c¡uc la secta de los brujos no existió. 

Así, he1nos visto algunas razones para 
alirnu1r que las brujas no existieron. Esta 
annnación es una de las tesis fundamentales 
de la posición liberal. Sin ctnbargo, la posi
ción que yo quiero defender no es la de los 
viejos liberales, sino una modificada. En la 
sección 2 defendí ya una modificación, al 
sostener una posición intcrn1cdia 1nngial. O 
sea, una printcra modificación consiste en 
decir que, si bien las brujas no existieron, sí 
existió uno e.le los clen1cntos mencionados en 
el concepto de bruja. a saber, la hechicería (o 
n1ejor. la n1agia bnja popular). de tal suerte 
que el concepto no es una mera ficción, como 
dicen los viejos liberales, sino que tiene un 
fundmnento crnpfrico. En Ja siguiente scc
ciún propondré otra modificación .. 

4. NO FUERON BRUTAS LAS PERSEGUIDAS 

Los viejos liberales concluían que la persecu
ción de brujas fue de inocentes a partir de la 
prentisa de que las brujas no existieron .. Aho-

ra bien, esa n1isma conclusión puede obte
nerse tic otra premisa que e.liga que, aunque 
las brujas hubiesen existido, no fueron ellas 



la.'< pcrsc¡;uidas. El probar la verdad de esta 
segunda prc111isa nos pcnnitirá proponer una 
segunda n1odificación a la vieja posición li
beral: sostendremos que la tesis fundamental 
es que la persecución e.Je brujas fue e.Je ino
centes -y no que las brujas no existieron- y 
que ésta se prueba mostrando que, o bien las 
brujas no existieron. o bien no fueron ellas 
las perseguidas. 

En esta sección ofreceré cinco razones 
para. sostener que aún si suponemos que las 
brujas existieron. no fueron ellas las perse
guidas. Partiremos de la dclinición de «bru
ja» corno hechicera que puede hacer 1nalcfi
cios gracias a un pacto de fidelidad con el 
Diablo. 

A) Si examinamos teóricamente el con
cepto de bruja encontramos que su caracte
rística esencial es la de ser vago o an1biguo. 
Como vimos en 1,11. este concepto conjunta 
varios clcntcntos pertenecientes a distintas 
tradiciones. Es prceisa1nente por aludir a 
u1u1 diversidad de creencias o prácticas que 
es un concepto vago. que en principio puede 
aplicarse a una gran canLidad de personas: a 
los hechiceros. pero ta111bién a los curande
ros. a los que usan rc1ncdios 111ágicos. a tos 
invocadores de demonios, a los que creen en 
los viajes nocturnos con Diana. a los que 
practican o creen practicar un culto <le ferti
lidad (como los be11cl11cla11ti). a los que for
n1an sectas heréticas (como los valdenses. 
cátaros. cte .• a los que de hecho se les apli
có el cargo de brujería. aunque utilizando un 
concepto no n1aduro de brujería). a los que 
participan (o as( lo creían) en fiestas orgiás
ticas, a los judíos (Trachtcnberg. 
l 983:vii, l 96,213; Trevor-Ropcr, 1969: 112), 
etc. Dada esta ambigucdad esencial al con
cepto de bruja. y su conLrapartc, la carencia 
de una referencia precisa. resulta que aún si 
suponemos que las brujas-hechiceras (o bru
jas-practicantes-e.Je un culto de fertilidad. 
cte.) existieron. tenemos que accplar que el 
concepto de bruja no refiere tan sólo a ese 
grupo <letcnninado de personas. sino a mu
chos otros, y que lo único que tienen en co-
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mún entre sí es el haber sido etiquetado de 
brujo. Esto significa que In persecución de 
brujas no puede explicarse con base en la 
existencia de un grupo dc1caninndg de per
sonas que transgredían cierta ley. 

B) Otra razón teórica es que la aplicación 
del concepto de 'bruja' a alquien es irrefuta
ble. Tomemos algunos casos. En caso de que 
se acuse a alguien de matar o cnfcr1nar a otro 
por medios mágico-c.liab6licos. no es posible 
refutar o verificar empíricamente que ese al
guien fue el que rn?t6 o enfermó, como lo 
señaló Don Salazar -nótese que la distinción 
que en aquella época se manejaba era entre 
cnfcm1edad (o muerte) por causas naturales 
y por causas desconocidas, y no ln triple dis
tinción. que sería la pertinente para hacer 
refutable al cargo de brujería, enlrc enferme
dad por causas naturales, por causas desco
nocidas. y por causas mágicas. En caso de 
que sea una bruja convicta la que acuse a 
otra persona de asistir al sabbat (como fue 
frecuente en los siglos XVI y XVII), no es 
posible refutar o verificar este hecho. ya que 
la hipótesis de que el Diablo puede substituir 
cuerpos verdaderos con cuerpos falsos, hace 
hnposibtc saber si la persona que se dice 
asistió, lo hizo con su cuerpo verdadero o tan 
sólo apareció allí un cuerpo falso -como tam
bién Jo señaló Salaz.ar. En aquel entonces se 
reconocía a nivel legal y judicial la posibili
dad de que alguien acusara falsamente a otro 
de ser brujo para vengarse de él; sin embar
go, dado que un principio del proccdirnicn
to inquisitorial era 1nantencr en secreto la 
identidad de los acusadores (para protegerlo 
de cualquier represalia por parte de los afec
tados o sus parientes). de hecho no era posi
ble rcfut:u- una acusación de brujería sobre la. 
base de estar 1notivada por un odio mortal. 

Dada la caraetcrística de irrcfutabilidnd 
esencial al concepto de bruja. éste carece de 
una referencia específica. Por ello no pode
rnos suponer que la persecución a las brujas 
consistió en la pcrsccuci6n a un grupo espe
cífico. co1no el de las hechiceras (o cualquier 
otro), que transgredía las leyes anti-brujería. 
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C) Si cxanlina111os el n1ancjo tcúrico que . 
se hace en el Ma/lcus del concepto de brujo. 
podctnos concluir que en verdad •bruja• no 
refiere a las hechiceras, ni a ninguna otra 
persona. es decir. tiene una referencia vncua. 

Sostuvi1nos arriba. en 11,I.4 (segundo 
sub::irgumento), que el concepto Je bruja del 
Mallcus era vacío dado que en este libro no 
se ofrece ningún ejemplo de brujería. La bru
jería se considera allí como una subespecie 
de la especie de las invocaciones expresas al 
Demonio. pero el único ejemplo que se da de 
invocación expresa es la nigro1nancia. la cunl 
aparece en la clasificación de supersticiones 
con10 otra subcspccic, distinta de la brujería 
-y es correcto considerarla como subcspccic 
distinta porque los nigromantes piensan in
voc::ir al Diablo en el sentido de ordenarle o 
coaccionarle, mientras se dice que las brujas 
le prestan fideliJad al Diablo, le sirven. Por 
otra parte, cuando en el A1alleus se habla Je 
casos de n1ngia baja, o de la magia astral, se 
dice que los rnagos establecen un pacto tácito 
con el Diablo, de donde se sigue que los di
versos tipos de n1agia baja no son casos de 
brujería. 

Pienso que la razón por la cunl el con
cepto de brujería resulta vacío en el Malleus 
no es por la cuestión superficial de que la 
clasificación de supersticiones está null di
scfiadn, sino por un problema de fondo: el 
concepto de brujería, y sobre todo el de pac
to expreso, es un concepto inventado que no 
refleja una pro:íctica existente. En un prin1cr 
n10111cnlo, cuando los tc,ílogos teorizaban 
acerca de las pl"ácticas n1ágicas de la 1nagia 
baja o de la 1nagia astr;ll que rcahncntc se 
daban, scnsata111cntc sostuvieron que sólo 
involucraban un pacto tácito con el Dcrno
nio, eslo es, que sin que los practicantes de 
la 111agia fuesen conscientes de ello. al usar 
un an1ulcto, o dar una bendición, o al tomar 
una póci1na curativa. apelaban u la ayuda 
Jcn1oniaca. La noción de racto tácito cicr
taancntc puede verse con10 una interpreta
ción ph1usiblc. aunque discutible, de las 
prácticas 111ágicas que rcahncntc cxistfnn. 
Sin cntbargo, cuando los ti.:úlogos pensaban 

ntás abstractnn1cntc, en téraninos Je Jc1110-
nologfa, herejía, etc .• entonces era necesario 
pensar que las brujas, para que fuesen here
jes (y con ello sujetas a la lnwuisición), <le
bfan hacer un pncto expreso de fidelidad 
con el Diablo, o sea, debían renegar cons
cicntc1ncntc <le la fe católica, y rendirle 
homenaje al Diablo en alma y cuerpo'. Cla
ramente a nivel teórico hay una gran dife
rencia entre pacto tácito y expreso, entre 
npelar sin darse cuenta a la ayuda de1nonia
ea. y rendirle culto consciente a1 Demonio, 
así conto lantbién hay una gran diferencia 
entre pecar. o co1ncter inconscienlementc 
un error de fe. y ser un hereje, o sen. insis
tir obstinadan1ente en que el error de fe no 
lo cs. Dado que la noción de pacto expreso 
alude a creencias y actos conscientes, ya no 
puede referir plausiblemente a las prácticas 
existentes de la magia baja o astral. dado 
que los hechiceros o 1nagos no tenían cons
ciencia Je pactar con el Diablo. Por ello el 
concepto Je pacto expreso, y con él, el de 
brujerfo .• resultan vacuos. sin referente a una 
práctica específica. Aparcntcntcntc todas es
tas distinciones teóricas fueron olvidadas 
por los teólogos cuando pensaron en los tér
n1inos concretos de la persecución. Así, por 
cje1nplo. Kramer y Sprcngcr sostuvieron 
que el peor tipo de brujas eran las parteras 
(l,Xi,49), olvidanJo que de acuerdo con sus 
propias distinciones, las parleras (que rcal
n1cntc eran praclicantcs de magia baja) rea
lizaban a lo 1nás un pacto tácito con el Dia
blo. y no uno expreso. 

O) 1-lasta aquí hentos ofrecido algunas 
razones teóricas para afinnar que el concepto 
de bruja o bien tiene un referente indetermi
nado, por ser un concepto an1biguo cuya 
aplicación c.s inverinco.tblc, o hicn carece de 
referente. Hablemos ahom de las razones 
c111píricas que pueden ofrecerse para sostener 
que la acusación <le ser bruja no se basa en la 
realización de prácticas 1nágicas. 

En el ft1allcus se repite constantc1nentc 
que las brujas hacen n1alcíicios. i.c. daños; 
por ejc1nplo se dice que la .subespecie bruje
ría es distinta de la.."i otras subespecies de in-

"Que el pacto e:11.prc•o ca con• 

ccbldo como un neto consclcn• 
te y voluntorio ¡'IUcJc notarac 

en la alguicnte oración Jcl 

Afo/l~u.": •la hcrcj(u Je laa 

bruja• e• peor que cualquier 

olra hcrcjfa ºpor la luc;uru Je 

un pacco cartrchuj~y 1lt:. 
JWllbl ••• º• (l.ll.!§60 •ubruyadu 

mfu). 
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vocación expresa al Diablo porque en ésta sí 
se inlcnta hacer daiio (l.XV,183). Esto nos 
haría suponer que las brujas son las hechice
ras tradicionales. a his que se les sobrepone 
el cargo <le pactar con el Diablo. Sin c111bar
go. es tal Ja an1bigucdad del concepto de bru
ja, que en el Alullcus se Jnancja un segundo 
sentido Jet concepto de brujn co1110 si fuese 
indistinguible <.lcl prilnero. En un prilncr 
sentido, el 1nás originario. 'bruja' significa 
hechicera o practicante de la 1nagia baja ne
gra. En un segundo sentido, 'bruja• signifi
ca practicante de la n1agia baja (negra o 
blanca); este segundo sentido es n1ás an1plio 
que el prin1cro y lo incluye. Examinemos 
este segundo sentido. 

El Ma/leus dice que «hay brujas que hie
ren y curan. otras hieren. pero no pueden 
curar. y otras só.lo curan>,. (l.JX.135): nótese, 
hay brujas que curan. L-.1 .-uzún para afinnar 
esto es obvia: si uno alic11Jc súlo a los efec
tos de los actos nlágicos. hay una gran dife
rencia entre hechicera y 111agia curativa o 
blanca. pero si uno atiende a las causas que 
producen esos efectos. y "lue es lo que hacen 
los intelectuales al introducir la noción de 
ayuda <lcanoniaca y paclo. entonces no hay ya 
diferencia entre hechiceros y curanderos. 
Co1no dice el A--lallc11s <<a en usa úel juramen
to prestado al Diablo, todas las obras de las 
brujas, incluso las buenas en sí 1nis1nas, de
ben ser consideradas con10 n1alas» 
(l,XIV, 170; ll,ll, Vlll.410-11 ). Pero además 
de que el concepto de bruja en el segundo 
sentido refiere a hechiceros y curanderos, 
ta1nbién rcncre a cualquier practicante <le los 
otros tipos de 1nagia baja. Por cjcn1plo. en el 
Mal/cus se dice que entre los brujos hombres 
están los arqueros. que tiran a i111ágenes para 
con ello herir a sus cne1nigos. los 111agus que 
hechizan armas para ocasionar o prevenir 
que éstas hieran. y los 111crca<lcrcs y con1er
ciantes que llevan sobre sí bendiciones y 
a1nulelos (que involucran un pacto tácito) 
(11.I,XVI,333). Estos otros tipos <.le 1nagia 
baja benigna quedan incluidos bajo el térmi
no «bruja» pur la 1nis1na razón <¡ue la rnHgia 
curativa: vistos haju l;1 luz. Je Ja causalidad 
que involucran. resultan ser prácticas dc1no-
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níacas (i.c. que involucran una causati<.lad 
sobrenatural) por creerse que no existe una 
causalidatl mágica natural (cf. 11,l,4)•. Final-
1ncntc. •bruja• no es sólo quien practica la 
n1agia co1110 un 111odu.l· vivc11di. sistemática o 
profesionalmente. sino tan1bién el que la 
practica ocasionahncnte. Por ejemplo. al ha
blar <le los 1nétodos ilícitos para curar em
brujaanienlos en el A1al/cus se 1nencionan los 
siguientes ca.sos: •i) cuando el cncant.a1nicnto 
es quilac.lo por otra bruja. que daiia. a la. bru
ja. que hizo el hechizo: ii) cuando el cncan
tanliento es transferido 1nágica1nentc por 
persona honesta a otra; iii) cuando alguien 
que no es conocido cp1110 hrujo invoca al dia
blo' {ll,11,341) -en este último caso aún 
cuando ta persona no es brujo. por usar mé
todos supersticiosos es culpable de herejía 
(U,ll,345-6). El caso i) habla tic la bruja pro
fesional, que vive de curar y o dañar a otros. 
1nicntras que los casos ii) y iii) hablan e.le 
personas honestas. que no viven de la magia. 
pero que sin c1nbargo, pueden ser acusadas 
de brujas. <.le hcrejes-rnagos, por haber prac
ticado alguna vez una curación n1ágica. En 
síntesis, de acuerdo con el Mallcus y en ge
neral. con la tradición realista, bruja es cual
quiera que practique sisternútica u ocasional-
1ncnte ta 1nagia baja, y no sólo los 
hechiceros. 

Por otra parte. vitnos antes (1,111.2) que 
con base en datos empíricos Kieckhcffcr de
muestra que la magia baja fue practicada por 
toda la población. De este dato. junto con el 
hecho de que 'bruja• se refiere a cualquier 
practicante ocasional o sistc1nútico üc la 
tnagia bnja. se sigue que !cualquier persona 
era una bruja¡ 

Ahora bien. si toüos eran brujos enton
ces el criterio para seleccionar a los que 
fueron acusados <.le brujería no puüo haber 
dependido <le su ser practicantes de la 1na
gia. Puesto en otros lénninos. Jos c¡uc fue
ron perseguidos con hase en el cargo de bru
jería. aún cuando hubiesen sido practicantes 
de 1:1 nutgia. no pudieron haber sido perse
guidos por ésa razón -había c¡ue haber c¡uc-
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nu:u.lo a toda la población- sino por otra muy 
diferente. 

E) En In literatura nntropolúgicn se 
J'llantca. en base al estudio de In brujería 
níricana contc111poránca. que hay dos tipos 
<le brujos. el real y el ideal. El brujo real es · 
el perseguido. el acusado; el brujo ideal es 
el descrito por la creencia brujcriP. La ra
zón funda1nc11tal para trazar esta distinción 
es que los estudios c1npíricos (de Evans. 
Man.vick. Nadcl, etc.) muestran que los acu
sados de ser brujos no tienen las cnraclcrfs
ticas cstipulatlas por la creencia brujcril. 
Así, p. ej., Evans encontró que entre los 
azandc, cuando la víctima de un cmbruja
n1icnto quiere acusar a alguien, no se pre
gunta quién tiene los ojos rojos o quien es 
hijo tic brujo (como estipula la creencia bru
jcrial). sino quién le tiene rencor. Marwick 
descubrió que para la creencia brujcril ccwa 
la mayoría de los brujos son mujeres. aun· 
que en la rcali<la<I. tic los 100 casos estudia
dos. 58 eran ho1nbres y 42 n1ujeres. En re· 
lución al acusado de ser brujo, se enconlró 
que con cierta frecuencia éste era un mal 
vecino, o tnal súbdito, ele., o sea, alguien 
poco eslin1ado por su comunidad; el acusa· 
do podía o no haber realizado n1atencios. 
(Gonzálcz. 1984: 75.88-9. 91.95.162.165-6; 
Rowlan<I. 1993:170). 

Deslaquen1os que la afimtación de que el 
:ieusado de ser brujo generatmenle no liene 
las caraclcl"Ísticas estipuladas por et conceplo 
de brujo no significa que no haya practican
tes de la magia negra. sino que signific:i tan 
sólo que no es por esta característica. que 
pueden o no lcncr. por lo que son acusados. 
Con10 vcrcn1os en 111.111.6. los 111otivos que 
tiene una persona para acusar a otr:i usual-
111enlc tienen que ver con relaciones sociales 
conniclivas; es por ello que la acusación Je 
ser brujo no describe creencias y prácticas 
que reahnenlc tiene el acusado. excepto por 
n1cra coincidencia. 

C.ibe notar que gcncrahncnte no hay per
sonas que se aulo-dcnontincn "brujos• (Oon
;,.álcz. 1984:28). debido a que esta categoría 

cslig1nali7M o condena; usuahncnlc 'brujo" es 
una etiqueta que otros le ponen a una perso
na para c.lcsprestigiarla. Por otrn parte. en el 
caso de In 1nngia blanca sí hay personas que 
se autu-dcnon1innn «curanderas,,,.. etc .• por 
que éstos términos no estigmatizan. El caso 
tic la magia blanca también difiere <lcl de la 
negra en la medida en que «curandera». cte. 
sí describe creencias y prácticas que real
mente tiene la persona a la que se le adjudi
ca esta etiqueta. 

Para recapitular. podemos decir que en 
la persecución europea de brujas las perse
guidas no eran brujas. En efecto, vin1os que 
el concepto <le bruja es tan ambiguo e invc
rificable que puede referir a cualquier pcr· 
sona; si pensamos en los térsninos más es
pccfficos <le magia baja. igualmente refiere 
a cualquiera. Por otra parte. afirmamos que 
las acusac.las de ser brujas lo fueron por te
ner ciertas caraclerístias sociales, y no por 
tener las características estipuladas por el 
concepto e.le bruja. ésta últinu1 afirmnción 
es fundamental por que significa que la 
creencia brujcril y ta persecución, o :icusa
ci6n, estan (casi) divorciadas. La tesis de 
que In creencia y la persecución eslan (casi) 
divorciadt1s es capital en esta c.lisertaciónª, 
por dos razones. En prhner lugar, ilnplica 
que la persecución de brujas lo fue de ino
centes. ya que las acusadas de ser brujas no 
lo eran. En segundo lugar. in1plica que In 
creencia no puede servir para explicar la 
persecución. ya que las acusaciones no se 
fundaban en la cuestión de si las acusadas 
llenaban o no los requisitos estipulados por 
In creencia brujcril, sino en cuestiones so
ciales. Esto a su vez significa que para po
der explicar la persecución de brujas no 
b:isla una historia de las ideas. sino que se 
requiere una historia general. 

Para corrobor;ir que en el caso de la per
secución de brujas la creencia y la persecu
ción estuvieron casi divorciadas. hablemos 
en la siguicnle sección e.le las características 
que de hecho tuvieron las acusadas de ser 
brujas. 

7 Elt el conlCAIO anuopolúgko 

por •brujería• se entiende be· 

dúccría en el acnddo call¡nda· 

do en 1.1.1. o sea. magia baja 
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1'"1mc:nle en 111.111.6. 
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"i,;Qt!ffNES EJIERON X.AS PERSEGUIDAS? 

Hemos visto que el concepto de bruja es tan 
vago que no refiere a un conjunto de perso
nas en particular. Por ello. es necesario in
vestigar cuál fue el criterio que de hc;cho se 
utilizó pnra seleccionar a aquellos que serían 
perseguidos bajo el cargo inventado de bru
jería. En el Malleus podemos encontrar un 
criterio. no n1uy preciso. pero útil. 

Kran1cr y Sprcngcr ;1nnnan que el dc1no
nio busca. para convertirlos en brujas, a 
aquellos que podrían tener alguna necesidad 
de él, o sea, a los atribulados (l,XVIII,193). 
Los •atribulados• o •necesitados' son aque
llos que han sufrido contrariedades n1atcria
les repelidas, o sea. los pobres, los que cslán 
tentados de goces carnales, y los que sur;·cn 
tristeza (porque fueron abandonados por sus 
amantes, por cnfcrn1cdad, cte.) (11.1,1,215 y 
217). A los atribulados el Diablo les ofrece 
prosperidad, larga vida (Jl,I,11,222), y goces 
carnales -aunque el Diablo mantiene pobres 
e insntisfcchns scxualn1ente a las brujas por 
que el haber comprado su alma al precio más 
bajo posible significa un nuiyor desprecio 
pnra el Creador (l,XVJJl, 195). De acuerdo 
con ésto, las brujas son los atribulados, esto 
es los pobres, los tristes y los que tienen ne
cesidades carnales. De todos los grupos so
ciales, las mujeres parecen 11cnar estos requi
sitos. Y en verdad, para el Ala/lcus son las 
que rnayoritarimncntc se convicrtían en bru
jas. 

Las brujas, «que hacen de toda su vida un 
pecado», son 1nujcres, en primer Jugnr por
que Kramer y Sprcnger. muy a tono con su 
época, son profundan1cntc misóginos: 
'¿Cómo es que en un sexo tan débil corno el 
de las mujeres hay más brujas que entre los 
ho111brcs; co1no Jo <.lc1nucstra la experiencia~! 
De la malicia de Ja 111ujer n1uchos han habla
do: el Eclesiastés. Crisósto1110 (cncrniga de la 
a1nistad, mal necesario. tentación natural, 
peligro doméstico ... ), ele. Los ataques a la 
n1ujcr son ataques a la concupiscencia de la 
carne. La razón natural explica que Ja n1ujcr 
es nuis carnal que el ho1nbre. La causa prin-

cipnl que contribuye a Ja mulliplicación de 
las brujas es el doloroso duelo que se mantie
ne entre lns mujeres casadas y las no casadas 
y los varones. Porque tienen pasiones y afec
tos desordenados inflingcn venganzas, y por 
falla de inteligencia reniegan de la fe. lo cual 
explica que haya tantas brujas. l!n conclu
sión, las cosas de brujería provienen de Ja pa
siún carnal, que es insaciable en cslns n1ujc
rcs• (l.VIJ,97-106). 

Destnqucmos algunos puntos irnportantcs 
de ésta paráfrasis, 

1) La tesis misógina del Mal/cuses que 
como las mujeres son cscncinhncntc seres 
carnales y lujuriosos, y la carne y el sexo son 
malos, entonces las mujeres son csencial-
1ncntc malas. Por ser esencialmente malns 
sucumben fácilmente a lu brujería y hacen 
con ello de lada su vida un pecado. El Ma
/lcus también reconoce que hay algunos 
ho111brcs malos, como Jos que se dedican a la 
guerra (arqueros. caballeros, ele,), y los mer
caderes y comerciantes. 

2) La tesis sociológica que maneja el 
Mallcus es que las mujeres son débiles, y por 
ello también recurren al maleficio. Esta es 
una tesis fundamental. 

Las mujeres son débiles. o sea, tienen una 
posición social siempre inferior al hombre, 
son minoría. marginales. Por ello tienen de 
qu6 vengarse. El tema de Ja venganza es de 
suma hnportancia en el Mallcus; se repite 
constnntcmcntc que el motivo que lleva a 
co1netcr maleficios es In venganza .. Por ejem
plo. "<un cura fue embrujado por una vieja 
porque no le cedió el paso a la entrada de un 
puente. e hizo que accidentalmente cayera, 
ella prorrumpió con palabras injuriosas di
ciénJolc 'cura no vas a alravezar el puente 
impunemente•,, (Il,l.11,229). Este ejemplo es 
interesante porque saca a la.luz que dc1 gru
po de Jas mujeres, son las viejas las que peor 
situación social tienen, y por ello están suje
tas constantemente a los malos tratos, lo cual 
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genera deseos de venganza. Otro ejemplo, 
«un trabajador honraúo profirió palabras 
duras contra una mujer pendenciera, ella le 
dijo lJUC se vengaría de él, y ni poco tiempo 
cayó cnfcnno» (ll,l,Xl,298). Aquí de nuevo 
sc_aclara que de entre las n1ujcrcs, lns que 
peor siluación social licncn, las que son más 
despreciadas y tratadas irrespetuosamente, 
son las pobres. Un ejemplo 111ás. «cuando lns 
a1nantcs son abandonad015, en vcngnnzn. ellas 
les arTcbatan (111úgican1cntc] el ntictnbro vi
ril» (l,IX,133; ll,l,Xll,301-2). Esle ejemplo, 
así como la paráfrasis larga nntcrior, señala 
que son las no casadas las que tienen una 
posición social inferior, y por ende, deseos de 
vcngnrsc. El problema con las mujeres no ca
sadas, o 1nás generalmente, con las que no 
dependen de un hombre -ya sea porque nun
ca se casaron, o enviudaron, o fueron u.ban
donadas por .su an1antc, perdiendo con ello 
su reputación y su posibilidad <le casarse- es 
que fácilmcnlc caían en la indigencia (había 
en ese entonces pocos trabajos honrados que 
pudieran dese1npeñar), adc1nás de que so
ciahnentc eran n1al vi~tus por el carácter 
fuertc1ncnte patriarcal de esas so..,¡cdadcs. En 
síntesis, en el Alallcus encontramos que el 
criterio para seleccionar a las brujas era el de 
tener las características de ser n1ujcr pobre, 
y pobre por ser vieja y/o no tener un hombre 
de quien depender. Cabe notar que de hecho 
las personas n1ayonnentc perseguidas fueron 
n1ujeres pobres, viejas y/o solitarias. 

«Y como son débiles intentan una ven
ganza fácil por n1edio de los inalcricios» 
(l,Vl, 101). Hablemos ahorn de la debilidad y 
el maleficio. Para el Mallcus, porque son 
débiles las 1nujcrcs robres, viejas o solitarias, 
sólo pueden recurrir al nu1lcficio o brujería 
·paro vengarse: no pueden vcrgarsc o n1cjorar 
su situación co1110 lo hacen los ho111bres, 
n10.1lando, robando o trabajando .. La lógica 
discursiva del Mallcus es Ílnpecable. Sin 
entbargo, si aceptamos que no existieron lns 
brujas. pode1nos entender la relación b1""ujas/ 
personas débiles/inujel""cs pobres <le otra n1a
ncra. Fueron las 111ujcres pobres. viejas o so
litarias, las que pudieron ser perseguidas por 
brujas (etiqueta tan vaga que no significa. 

nada 111ás allá de •sujeta a la persecución') 
prccisan1cntc porque eran ddbiles. no tenían 
con qué defenderse de la persecución -no lc
nían dinero, credibilidad ni r~uniliarcs que 
Jns apoynran. Notemos.que Ja debilidad ex
plica a lo más por qué pudieron ser persegui
das cslas mujeres marginales, pero no expli
ca por qué lo fueron, es decir, no nos dice 
cuál fue el motivo. Una posible respuesta la 
cnconlramos en el discurso del t.lallcus so
bre las parleras. 

Dcnlro del grupo de mujeres marginales 
el Mallcus sólo aclara la ocupación de éslas 
en dos casos: habla de n1ujeres •pendencie
ras' o vagabundas, y de las parleras. De las 
parteras se dice que son el peor tipo de bru
jas que hay, las que más perjudican a la re 
porque eslán obligadas por Salán a malar el 
1nayor nún1cro posible de niños, o a ofrecer
los al Demonio (l,Xl,149; II,l,11,223; 
ll,l,XIll,306). Las brujas-parteras deben 
1natar a los niños. sobre lodo a los no-bauti
zados, porque así los privan de la salvación, 
adcn1ás de que con su cuerpo cocinado se 
puede preparar el ungilenlo volador y otros 
polvos mágicos (ll,l,II,224; ll,l,111,236; 
ll,l,Xlll,307). En caso de que lns parleras no 
1natcn al niño. lo pueden consagrar al Dia
blo, con el fin de aumentar el nllmcro de bru
jas existente, ya que los niños ofrecidos al 
Diablo tienen un pnclo lácilo con él, y pue
den realizar maleficios con su ayuda 
(ll,l,Xlll,308; Il,l,XIV,315). 

Parecería ser que el motivo por el cual se 
selecciona a las parteras co1no brujas es por
que as( puede explicarse el que muriesen tan
tos niños al nacer. Esta necesidad de dar una 
explicación de un mal o daño para aquellos 
ca.sos en que no hay una causa física conoci
da, y sobre lodo la necesidad de cnconlrar un 
responsable del daño al que se pueda casli
gar, se nota, con mucha claridad en la si
guiente afirmación del Malleus: «Algunas 
brujas ca1nbian a los niños sanos por nii\os 
enfermos; los niños •ca1nbi:idos por las ha.
e.las' o brujas son pesados, dcfonncs, no pue
den crecer, y siempre tienen hambre. Dios 
les pcrmilc a las brujas hacer cslo con el fin 



de castigar a los padres que quieren demasia
do a sus hijos» (ll,Il,VIll,409-410). Este tex
to nos iluruina bastante acerca de los 1nolivos 
que algunas personas pudieron tener para 
acusar a otras de ser brujas. Los padres de 
niños defonncs o enfermos se sentían culpa
bles de ello, como lo revela la idea de que 
Dios los castiga dándoles esos hijos. y una 
manera de elhninar ese scntirniento de culpa 
era buscando a otro para que cargara con la 
culpa por esos hijos, y quién mejor sino la 
parlera que Jo ayudó a nacer. Ja cual por el 
111cro hecho de ser partera y rnujcr marginal 
podía plausiblcn1entc ser pensada como bru
ja. En fin, las parteras fueron seleccionadas 
para ser acusadas de brujas porque podían 
funcionar como chivos expiatorios -i.c. se les 
podía adjudicar la culpa por ciertos n1ales o 
daños inexplicables. Ellas pudieron ser esco
gidas como chivos expiatorios porque eran 
mujeres pobres. viejas y solitarias, o sea, 
porque eran débiles. indefensas. 

Se podría pensar que las parteras fueron 
perseguidas porque eran hechiceras, o más 
correctamente curanderas profesionales. Sin 

6 POSICION LIBERAL MODIFICADA 

Resumamos las principales ideas desarrolla
das en csle capítulo. y que conforman la po
sición liberal modificada. Recuérdese que 
ésta modifica a In vieja posición liberal. 

1) La tesis fundamental es que 1a persecu
ción de brujas lo fue de inocentes. Esta tesis · 
se prueba sosteniendo que las brujas no exis
tieron, o bien, que aún cuando hayan existi
do, no fueron ellas las perseguidas. 

2) El decir que las brujas no existieron no 
significa que el concepto de bruja fue tolal
menle invcnlado por las élites religiosas con 
el fin de justificar una persecución motivada 
por intereses ocultos mezquinos (ccon61ni
cos. judiciales. sádicos. etc.). 

a) El concepto Je bruja no es por comple
to una ficción dado que, de acuerdo con la 
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embargo, si bien es cierto que eran practican
tes de la magia baja, esto no puede ser el 
1notivo por el que fueron perseguidas: el res
to de la población ta1nbién practicaba la ma
gia baja. Más bien. el motivo fue que ocupa
ban un lugar privilegiado para fungir como 
chivos expiatorios: en virtud de haber ayuda
do ni nacimiento de los niños, era plausible 
acusarlas de ocasionar la muerte o enferme
dad de cualquier niño. 

Conviene destacar que este 1necanis1no 
del chivo expiatorio no nceesariamenle es 
utiliza.ble para otros casos de persecución de 
brujas. Ahora bien, más que buscar aquC des
cubrir los motivos generales que hubo para 
que unas personas acusaran a otras de brujas, 
dejaremos esta cuestión para el capítulo 111 
de la siguiente parte, donde ya contaremos 
con más información. Sin embargo, pienso 
que a través del examen del Mal/cu,)· hemos 
descubierto un criterio funda1ncntal para 
poder ser acusado de brujería: el ser débil, o 
mas precisan1entc, el ser marginal, el ser 
1nujcr. pobre, vieja y sin marido. 

posición intennedia 1nagial que sostuvi1nos, 
tiene en parle un referente empírico: refiere 
a las prJ.cticas de la n1agia baja popular que 
existían en aquella época. Sin embargo. por 
contener una parte que no tiene ningún refe
rente empírico (paclo, etc.), concluin1os que 
en su totalidad el concepto <le bruja no deno
ta nada existente -i. e. las brujas no existie
ron. 

b) El concepto de bruja no es un invento 
irracional. En efecto. con10 intcnta1nos de
mostrar en el capítulo nnterior, la argumen
tación que ofrece el Mallcus para probar la 
existencia de las brujas es lógicamente impe
cable -el hecho de que parla de premisas fal
sas no le resta racionalidad. Por otra parle, 
en la medida en que tiene en parte un refe
rente empírico, puede reconstruirse racional
mente el concepto de bruja corno significan-
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do la sataniznción o condena üc Ja..~ prácticas 
111ágicas. 

3) 1-lay varias razones. teóricas y cn1píri
cas, par.1 pensar que aún si hubiesen existi
do lus brujas,- no fueron ellas las perseguida...;;. 
Esto :-;ignifica que en la persecución e.le bru
jas. la creencia y la pcrsccuci6n estuvieron 
bastante c.Jivorciadas: se pensaba que se per
seguían brujas cuando en realidad lo que se 
perseguía crJn 1nujcrcs pobres, viejas y sin 
1narido•. o en otras palabras, se perseguía a 
personas 111arginalcs" débiles. 

4) Para los viejos liberales, fueron las éli
tes religiosas las que inventaron el concepto 
de bruja y realizaron la persecución. En ca1n
bio, para la posición n1odincada -co1no urgu-
1ncntarc111os en la siguiente Parte- hubo 1nás 
actores que sú1o las élites religiosas (calúli
cns y prolcslanles): ta1nbién parliciparon en 
la persecución las élites cultas civiles y el 
pueblo (que jugó un doble papel. Je perseeu
tor y Je víctima). 

Ahora bien. el leclor puede pensar que 
aquí se han JeícnJiJo ideas un tanlo eontra
diclorias. Por una parle. se afirma que los 
perseguidos eran inocentes. no eran brujos. 
c¡ue la persecución estuvo divorciada de la 
creencia. ele. Pero por otro lado se lrata de 
atar la creencia brujeril con la realidad vía la 
11u1gia. y se dice que la persecución lo fue de 
la 1nagia baja popular. En verdad. yo quiero 
defender una idea que a prirncra vista pare
ce contradicloria. pero que en el fondo no lo 
es: se persiguió a l.:.1 111ugia. pero no a los 
1nagos. Pura ello huy que hacer una dislin
ción. que aunque sólo será desarrollada en 
111,111, conviene proponer inluilivarncnlc 
aquí para elirninar la sensuciún de descon
cierlo que el lector pudiera tener. 

Para entender el fenótncno de la persecu
ción de brujas hay que pensar que éste debe 
111irarsc desde dos planos: desde un plano 
ccidcal· (o ideológico o intelectual) la perse
cucitln se relaciona fucrten1cnte con ta creen
cia. nticnlras que desde un plano «histórico» 
son factores sociales. polílicos. ccon6111icos 

los que se relacionan con ta persecución. Si
tuándonos en el plano ideal podernos decir lo 
siguienlc .. i) La creencia se relaciona con la 
pcrsccuci6n en la 1ncdiúa en que Ju legitima, 
co1110 sostuvitnos en II.I -nótese. •tegitima· y 
no •causa•, ya que las causas pertenecen al 
plano histórico. ii) La persecución avala a la 
creencia. Co1110 veremos en III.III.6. la 
creencia brujeril funcionó co1no n1ccanis1110 
de control social: ella dice que son mal:is la 
sexualidad desenfrenada. los banquetes. las 
prácticas mágicas. cte. Pero la creencia bru ... 
jcril (al igual que cualquier sislc1na de nor-
1nas) requiere de sanciones negativas c1ue la 
avalen, requiere que se castiguen a los in
fractores. y esto es prccisan1cntc lo que hace 
la pcrsccuciún. Pascanos ahora al plano his
tórico. Bajo un análisis histórico descubri-
1nos que no se persiguieron a los magos: 
dado que toda la población praclicaba (oca
sional u profesionallncntc) la 1nagia baja. no 
pudo ser Ja práctica de ésla el n1otivo real por 
el que ciertas personas. y no otras, fueron se
leccionadas p:.1ra ser perseguidas. El análisis 
histórico nos 1uucstra, en ca111bio, que las 
causas por las cuales se persig.uieron a cier
tas personas son de ímlole social. cuhural y 
potrtica . 

Ex.a111inemos un cjc1nplo .. María Pinzona 
es acusada por sus vecinos de causar n1alcfi
cios y enjuiciada por ta Inquisición como 
bruja. Las causas <le esta acusación y juicio 
son sociológicas. políticas. ele.; e1npero. el 
significado que éslas luvicron para la pobla
ción que acusó y que presenció el juicio de
pendió del plano ideal en el que ellas estaban 
situadas. cslo es, dependió de su creencia 
brujcril.. En ven.lad. poco ilnportaba que de 
hecho María Pinzona hubiese o no paclado 
con el Diablo. practicado 1nagia.elc .• lo irn
por!anle es que María y sus conicmporáncos 
creían eso, y por ende. el castigo de María 
rcforLaba la nonna hnplícita en la creencia 
brujcril de c..1uc las prácticas 1nágicas eran 
111alas .. Es por ello que hcrnos dicho que se 
persiguió a la rnagia pero no a los magos: el 
acusado no necesitaba ser mago para 'tue se 
lrans1niticsc a la población el 111ensaje de no 
practicar Ja tnagia. súlo se necesitaba que el 

•Se rcraigulcrun nwyurhw-ia.-

1ncn1c. rcru no caclusivaancn-

1c. oJcnW Je que calo sucedió 

a61u en la rrhner rase de I• 

rcraccuclón Je brujas. como 

vcn:n10& abnju en 111.1.2-



acusado confesase públicamente ser brujo 
(lll,11.5). 

M;.is gcncrahncnte. esta distinción de dos 
pinnas y su correlación explica porqué. por 
unn parte. hen1os insistido en la racionalidad 
de la creencia brujcril. en que tiene un rcfe-

7 CONCl.USION 

Para concluir. recordaré cual es la isnporlan-
cia de la tesis liberal 111odificada. · 

Vimos en la Introducción General que un 
«principio» de nuestro esquen1a conceptual 
es que el crimen es lo que justifica al casti
go o persecución. En contra. de este principio 
he111os visto que en la persecución de brujos 
no hubo ningún crimen que la justificara. O 
sea. tenemos aquí un caso de cru;tigo sin cri
rncn. 

Con el fin de aclarar más la posición sos
tenida. co1nparcn1os la pcrsccueiún de brujas 
con otras persecuciones. 

Caso 1. castigo a los ladrones. Este caso 
se encuentra correctasncnte descrito por el 
principio cri1nen-castigo. El ladrón realiza 
un crimen. una acción prohibida por una ley 
que no sólo es parte de un código legal sino 
que c..<i;ta bien aceptada por la sociedad, y es 
castigado por esa acción. 

Caso 2, castigo a los judíos. Por ejemplo, 
el caso de la matanza a los judíos por «enve
nenar pozos» en el siglo XIV. El crimen de 
envenenar pozos es inventado con el fin de 
lcgitisnar la persecución de judíos. Por ser in
ventado decimos que fue una persecución de 
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rente empírico. en que legithna a la persecu
ción y <¡uc ésta a su vez la avala. que perte
necen al plano ideal. y por otra parte, hc111os 
sostenido que la persecución fue de inocen
tes. que la pcrsccuci6n está divorciada de la 
creencia (i.c. la creencia no la causa), etc •• 
que pertenecen al plano histórico. 

inocentes; éste. en verdad. es el modelo clá
·:-iico de persecuciones injustificadas. Sin 
embargo, en este caso todavía hay trazas del 
principio crimen-castigo: por una parte. hay 
un grupo -el de los judíos- que pre-existe al 
castigo y al que se le sobreponen caracterís
ticas negativas; y por otra parte. hay real
mente un crimen -crimen dado el prejuicio 
antisemita- que es perseguido .. 

Caso 3. castigo a las brujas .. Aquí se ro1n
pc claramente el principio crimen-castigo. 
En efecto. los perseguidos no cometieron 
ningún crin1cn. y n1as aún, ni siquiera eran 
un grupo que prc-cxisicra a la persecución 
(recuérdese la tesis de que. aún si exislicron 
las brujas, no fueron ellas las perseguidas). 
En verdad. en este caso cncontmn1os que fue 
la persecución la que creó a las brujas, y no 
vice-versa. 

Ahora bien. pienso que la importancia <.le 
mostrar que la pcrsccuci6n de brujas fue un 
caso de castigo sin crimen es que se rompe el 
pricipio crimen-castigo. pero al romperse 
éste se abre la sospecha de que el caso 2, y 
aún el l. pueden ser castigos sin crímenes. o 
por lo menos. se nbrc In sospecha de que no 
todos los crímenes imputados son reales. 
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CONCLUSION 

En la Parle I, y sobrclodo en la Parle 11, he- 2) Para la posición liberal modificada In 
mos desarrollado el prin1cr hilo conductor-_ --=--pc-rsccuci6n e.le brujas fue de inocentes por
dcl que hablan1os en la Introducción Gene-- que, o no existieron las brujas, o no fueron 
ral. Así, hemos defendido una posición libe- ellas las perseguidas. 
ral 1110Jilicnda, y hemos realizado esto Jcs-
dc una historia de las ideas. Ahora bien. estas tesis de la posiciún li-

Lns principales lcsis que hemos soslcnido 
en los dos cnpflulos de la Parle II son las si
guicnlcs. 

1) El estudio del l'tfullcus nos muestra a) 
que la creencia brujcril es racional, b) que los 
1notivos cxplfcilos que tuvieron las élilcs re
ligiosas para perseguir brujas fueron el deseo 
<le 11uril1car In fe de cle111c11los ntágicos o su
rcrsticiosos, y la búsqueda de una 1nayor pre
sencia social <le la Iglesia. y e) que la creen
cia brujcril lcnía por objeto legitintar y 
tunpliar ht persecución. 

beral nos serán 111uy útiles para la Parte 111, 
donde dcsarrollnrc111os el ot.ro hilo conductor 
de esta <.liscrtaci6n, a saber, el problcn1a de la 
cxpticaci6n e.le la persecución. En efecto, la 
tesis de que las brujas no existieron in1plica. 
que la persecución de brujas no puede expli
carse cosno ocasionada ·por la cxjsrcncia de 
un grupo de transgresores de las leyes anli
brujcrfa. Por olra parle, la afirmación de que 
no fueron brujas las perseguidas implica que 
ta1npoco se puede explicar la persecución en 
base a la~ b1-ujcril. Por ello en la Par
le 111 cxa1ninarc1nos algunas explicaciones 
históricas (i.c. sociales, políticas, etc.) de la 
persecución de brujas. 
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INTRODUCCION 

I!n las Parles 1 y 11 encontramos que los dos 
candidatos tnás idúncos pnra explicar la pcr
sccuci6n no resultaron aceptables. En prirncr 
lugar. vintas que la persecución no pudo ha
ber si<lo causada por la existencia de crimi
nales que ponían en peligro a la sociedad. 
dado que las brujas no existieron 6 no fueron 
ellas las perseguidas. En segundo lugar. sos
tuvirnos que la creencia en la existencia de 
las brujas tmnpoco puede explicar causal
mcntc por qué hubo una persecución, debido 
a que dicha creencia (i.c. la teoría dcn1ono
lúgica) se fue gestando a la par e.Je la perse
cución, y no antes de ella (l,IV,2; l,V,3); el 
papel que desempeñó la creencia fue el de le
gitimar racional y 1norahncntc la persecu
ción. y el de contribuir a su antpliación 
(11,11 ,4 y 5). 

Dado c¡uc Ja creencia dc111onológica no 
puede explicar la persecución. en esta Parle 
111 dejaremos de lado la historia de las ideas, 
y ofreceremos una historia general de la per
secución -historia que pretende ser explica
tiva. 

En el capítulo I haremos una breve histo
ria de la persecución: el objetivo será 1nostrnr 
algunas de las complejidades de dicho fcnó-
111cno (fases. actores y legislaciones). 

En el capftu!o 11 cxantin&J.rcmos el procc
di1nicnto inquisitorial. ya que éslc ha sic.Jo 
considerado con10 un factor decisivo para la 
gestación de la persecución; buscaremos pre-
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cisar esta idea. Por otra parte, tan1bié11 im
portn examinar este procedimiento por que, 
a juicio de la n1ayoría de los autores, la for
ana en que la creencia demonológica (i.c. las 
creencias cultas del pacto con Satán y el 
aquelarre) se tlifundi6 111asiva111cnte fue a tra
vés de los juicios inquisitoriales. -y. por su
puesto, tmnbién a través de Ja prédica de los 
snccrc.Jotcs. La idea es c¡uc fueron los jueces 
los que le sugirieron a los acusados la inter
pretación dc1nonol6gica de sus acciones, y 
éstos la aceptaron por la presión que suponía 
el encarcelamiento, el juicio y la tortura. Los 
acusados confesaron ser brujos no sólo ante 
Jos jueces, sino también en el aulo de fe, don
de su confesión pública convencía a todos los 
asistentes acerca de la verdad de la creencia 
demonológica. 

En el capítulo 111 exarninaremos vari&is 
explicaciones que se han ofrecido de In per
secución. Intentarc1nos detcrrninar qué es lo 
que cada una de ellas explica, defenderemos 
una, y ofreceremos un esquema conceptual 
que pretende capturar las con1plejid;1dcs 1nás 
sobresalientes de la pcrsccuci6n de brujas. 
Así, mas que aportar una explicación nove
dosa de la persecución, los objetivos de este 
capítulo son el de tr&J.tar de ch1siíicar algunas 
de las explicaciones que se han dado -lo cual 
in1porta por que lo que se encuentra en la li
teratura pertinente es una diversidad caótica 
de explicaciones-. y el proponer un esquc1na 
conceptual que pcnnita pensar a la persecu
ción co1no un fenómeno con1plcjo. 
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CAPITULO l. HISTORIOGRAFIA DE LA 

PERSECUCION DE BRU.JAS 

1. INTRODUCCION 

Con el 11n de presentar una breve historia de 
la persecución, hablaremos en esta sección 
<.le la contra-hechicería. en la sccci6n 2 scña
larcn1os cuáles fueron Jos principales rno
n1cntos de la persecución. y en la sección 3 
hnblarcn1os de las lcgislacióncs contra la 
brujería. 

Antes de estudiar la persecución con
viene tener en mente que ésta fue sólo un 
método más para lidiar con la brujería, y que 
se diferencia de los dc111ás por haber sido 
violenta y legal. Los otros rnétodos se carac
terizan por ser infornialcs o extra-legales. 
Para precisar, dirc1nos que a partir del siglo 
XIV surgieron a la vez la brujería y la perse
cución de éstn; antes de este siglo lo que ha
bía crnn la hechicería y Jos n1étodos contra
hcchiccría (que siguieron vigentes durante la 
persecución). 

Los principales métodos informales que 
se utilizaron antes de. y durante. la persecu
ción son los siguientes (González. 
1984:32,75,150; Hcnningsen,1983:345; Lar
ncr,1984: 132-3; Muchemblcd, 1993: 155; 
Russcll, 1980:97): 

1) Magia protectora. esto cs. an1ulctos y 
encantamientos que tenían por fin prevenir 
el n1aleficio. 

2) Rcrncdios 111ágicos que ofrecían los 
n1agos bajos (curanderos. etc.) pura deshacer 
el hechizo -tales como el destruir el objeto 
productor del maleficio. fu1nigar Ja casa. etc. 

3) Se recomendaba con frecuencia que la 
víctima se reconciliase con el hechicero. para 
que éste terminase con su hechizo -ya que se 

suponía que el hechicero cuasaba daños por 
venganza. 

4) Uso de métodos violentos, como el ata
car mágicamente, golpear, desterrar o lin
char al hechicero. Estos métodos parecen 
haber tenido por objetivo el contrarrestar el 
maleficio, 6 bien. vengarse del hechicero. 

5) Acusación y castigos legales, princi
palmente a partir del siglo XIV. En aquel 
entonces se pensaba que el encarcelar a la 
bruja. o el matarla. terminaría con el hechi
zo, y de hecho así sucedió en varios casos 
(Klaits,1985:14; Larncr,1984:138). 

La iglesia católica también ofreció reme
dios contra la hechicería. El mas frecuente 
fue el exorcismo (Thomas,1980:594), pero 
tmnbién podía recomendar la reconciliaci6n 
de la víctima con la bruja, o podía reconciliar 
al hechicero con su cornunidad con el fin de 
que éste dejara de causar daños por resenti
miento social: tarnbién podía ofrecer objetos 
sagrados y ritos tales como el agua bendita. 
las peregrinaciones, ele. (cf. supra 11.1.3). 

Es in1portantc destacar la existencia de 
estos mecanismos cxtralcguJcs para combatir 
la hechicería dado que ello explica porqué. a 
pesar de existir una Icgislaci6n anti-brujería 
durante la Edad Media. ésta no necesitó ser. 
ni fue. rigurosamente aplicada. Igualmente, 
In existencia de dichos 1necunisn1os suca n la 
luz. que la persecución legal no pude expli
carse tan sólo apelando a la necesidad de 
co1nbatir a los hechiceros. ya que existían 
mecanismos cxtralcgalcs. mágicos y eclesia
les, para hacerlo. 
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2. HREYE lllSTORIA 

Klaits (1985:138) sostiene que «Puede argu
n1entarsc plausibJen1cntc que hasta antes del 
siglo XX la cacería e.Je brujas fue el caso de 
persecución n1asiva 1nas sostenido y estadís
ticantente n1ayor en la historia occidental.» 
Esta opinión es sostenida por la 1nayoría de 
Jos estudiosos, y es por ello, en parte, que les 
atrajo estudiar este fcn6111cno. En cuanto a 
cifras, lo n1as correcto parece ser In afinna
ción de Cohn (1987:317) al efecto de c¡ue no 
es posible calcular con exactitud el nú1ncro 
de ajusticiados, Jaüo el carilctcr incompleto 
de Jos registros. Sin ctnbargo. 1ncncionarc
mos que Russcll (1980:11) considera que 
100,000 personas fueron quemadas. rnientras 
que Hcnningscn (1983:21) habla de 20,000 
persona.•. y Klaits ( 1985: 1) afirma que sólo 
durante los siglos XVI y XVII se ha verifica
do que hubo 10,000 que1nados, aunque se 
considera que el número real es mucho n1a
yor. 

Los p;:1íses en los que principahncnte se 
dio la pcrseeución son Alc111ania (en donde 
ocurrieron aproximadamente la 1nitad Uc las 
ejecuciones), y el sur de Francia, nunque 
también hubo persecuciones hnpurlantcs en 
el norte e.Je Espaíla e Italia, Escocia, Suecia. 
Sui7Ál, y Eseandinavia; rnicntras que en In
glaterra hubo pocas pcr.sccucionc.s y en el sur 
de España e llalia casi ninguna 
(Cohn, 1987:317; Haag, 1978:362; Hcnnig
scn,1983:347; Larncr, 1984:3; 
Klaits, 1985: 138; Trcvor-Ropcr, 19(>9: 144). 

Mcncionnrcrnos ahora algunos nspcctos 
que la pcrsccuci6n tuvo en virtud de haber 
sido. en su orígen. una persecución religio
sa. l!n prirncr lugar. cuino puede verse por 
su Uistribución geográfica. fue 111as intensa 
en aquellos lugares o países en los que ;:ulle
riorn1ente hubo una fuer-le persecución de 
herejes ("l'rcvor-Ropcr.1969: 144) -lo cual 
sugiere In posibilidad Uc habhll'" de Ir-adicio
nes perseculodas. o en otras palabras. sugie
re c¡uc ho.1y po.1íscs o lugares: que a través de 
los siglos utilizan sis1cnHíticnn1cntc Ja vio
lencia para enfrentar los problc111as sociales. 
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En segundo lugar, tnnlo los cntúlicos como 
los protestantes persiguieron a Ja.s brujas, o 
sea, la persecución fue un fenómeno cristia
no y no cspecfficarncntc católico (Klails, 
1985: 1; Russcll, 1980:82; Trcvor-Ropcr, 1969 
: 135; Thomas.1980:307). Por ejemplo, Lute
ro estaba totalmente a favor de la persecu
ción: «¿No Jnerece pues la 1nucrte la brujería 
[sic]. que es una revuelta de la crea.tura en 
contra del creador, una negación <.le Dios, <le 
la autoridaJ que .El le ha dado ul Jcn1onio?» 
(de Table Tulk, citado en Trimpi,1973:522). 
En tercer lugar, la persecución fue notable-
1ncntc mas intensa en nqucllas áreas y tien1-
pos en que los protestantes o los católicos 
conquistaban par..i su causa el área en cues
tión (Klaits, 1985: 134; Larncr, 1984:58; Rus
scll, 1980:83; Trcvor-Ropcr, 1969: 140, l 62, 
186). 

En relación a la distribución temporal Je 
Ja persecución, lo mas notorio es que 6sta 
tuvo dos fases. La mayoría de los historiado
res contcn1poráncos trazan esta distinción en 
base a los estudios detallados con los que se 
cuenta hoy día. Utilizaré en adelante el tér
mino de «pcrsecuci6n» para referirme a la 
prÍlncr fase, c<caeerít:t» para la segunda, y 
«persecución en sentido a1nplio>> par<.l refc
rirn1c inJistinlmnente a una u otra1 • 

No hay un total acuerdo entre los histo
riadores acerca de cuándo la persecución ce
dió su lugar a la cacería, ya que a.lgunos si
túan el inicio de la cacerfa hacía 1450 
(Hcnningsen, 1983:21, 346; Kieckhcffcr, 1989 
: 194), otros a fines del siglo XV (Larncr, 
1984:3), y otros en el siglo XVI (Cohn,1987: 
12; Klaits, 1985: 19). En cualquier caso, lo 
que es claro es que en los siglos XVI y XVII 
ya existía la c;iccría de brujas. 

A continuación mencionaré las curactc
rísticas más sobrcsalicnlcs que difcrcncían a 
la cacería de la persecución_ 

1) Una diferencia notoria es que Ja cace
ría fue 1nasiva 1nicntr&1s que la persecución 
no lo fue. Fue 111asiva en el sentido de que 
hubo mas juicios, y cada juicio incluía a mas 
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gente, que durante la pcrsccuciún (Hcnning
sen.19113:346; Trevor-Roper, 1969: 135). 
Klaits ( 1985: 1,511) sostiene que <le 1433 a 
1500 sólo hubo 300 juicios verificados, 
nticntras que en los siglos XVI y XVII hubo 
J 0,000 juicios verificados. ,111nbién se dice 
que la cacería fue 1nasiva por que el porcen
taje de la población acusada de practicar Ja 
brujería fue bastante alto, tanto que es fre
cuente el uso de expresiones co1110 «pánico» 
de brujas, «locura), persecutoria ú c.ccatástrofc 
dcn1ográfica» para referirse a la cnccrfa. Así, 
por ejemplo, Hcnnigsen (19113:205) reporta 
que el tribunal Uc Logroiio nuuuló al Inqui
sidor General de Espaiia en 161 1 las siguien
tes cifras: de 21 pueblos situados ul 1101·tc de 
Navarra y Guipúzcoa, con un~1 población to
tal <le 6.030 personas, 1,558 fueron sospe
chosas de brujería (i.c. 1,271 acusadas+ 2117 
confesas). o sea. el 26'Yo de la pobl:iciún; en 
otros pueblos la proporción de sospechosos 
respecto de la población total fue aún n1ayor. 
como en Zagarrmnurdi y Urc.Jax. que alcan
zó el 52%. o en Dona1narf~1 el 60% -¡y eso 
que en España la cacería fue n1as suave que 
en otros lugares de Europa!. Por otra parte, 
durante la persecución los juicios por bruje
ría crnn poco frecuentes. e incluían a pocos 
individuos -Hcnningscn ( 1983:347) habla <le 
1 6 2 personas por pueblo- aunque eran bas
tante cspcct¡¡cularcs y publicitados. En rela
ción a este tc1na. notc1nos que Cohn 
( 1987: 14,2 J 4) logró dc1nostrar que los textos 
de siglos anteriores al nuestro que hablaban 
de persecuciones 111asivas durante los siglos 
XIV y XV contienen falsificaciones, y por lo 
cu¡ll la cacería sólu se <liú a partir del siglo 
XVI ·la dc1nostraciún de Cohn (a111pliada 
por Kicckhcffcr) ha sido a111plian1cntc accp· 
lada por los autores conlc1nporáneos (Klait.s. 
l 985:411;Larncr, l 9114:3,40). 

2) Los cargos por los que fueron acusuJas 
las brujas variaron de una fase a la otra: du· 
rantc la f>CJ""Sccudón los cargos gcncJ""ahncn· 
le eran poi'" rnalcfido o hechicería. rnicntras 
que durante la cacería lus cargos eran por 
hacer realizado un pacto con el Diablo y par
ticipm.Jo en los subbut.\·, (Cohn. J 987: J 4: 
Hcnningscn, l 9!!3:347; Kieckheffcr.19119: 

194). Esto es tnuy i111portantc porque. por 
una parte revela <JUC hubo un cmnbio i111por
tantc en el concepto de bruja. Co1110 afinna 
Klaits ( 1985:39,51,53.57). <lu-rante la perse
cución la idea fundmncntal que se tenía de la 
bruja era la de una persona que actúa il.Ífil.il=. 
~ para cometer 1naleficios. n1ientras 
que a partir del siglo XVI en la itnagen cen
tral de la bruja se enfatiza 111ás la idea de las 
élites cultas de ')UC ésta es un participante 
del sClbbat, o sea, que es 1nic1nbro de una 
secta o l:.DUlQ. que se dedica al culto al <le1no
nio2 -Kluits sostiene la1nbién que lu i1nagine
ría sexual durante la cacería fue notoriatnen
te tn:.iyor que anteriormcnlc. Por otra p:.irtc. 
este carnbio en la concepción c.lcl crin1cn co
n1elido por la bruja fue tnuy itnportnnte por
que estuvo asociado con un enrubio en el gru
po de los acusadores. En cfeclo. durante la 
persecución la 111ayoría e.le los acusadores 
eran los pobladores de una con1unidad rural. 
que. co1no dijitnos en la Parte I. lo que les 
preocupaba de las brujas era su capncidad de 
realizar 1naleficios o c.laños. nlientras que 
durante la cnccría la 1nayoría de los acusado
res eran brujos confesos -los cuales. en virtud 
de la creencia de los jueces en ht existencia 
de sectas brujeriles. eran obligudos a confe
sar los no1nbrcs de sus supuestos cón1plices 
(Larncr.19114:139; Klaits.19115:311)'. Este he
cho. el que la acusación fundmncntal Jurante 
Ja cacería de brujas fuese la de participar en 
el sabbat. es crucial para explicar (parcial
n1cnlc) por qué la caccrfa fue 111asiva 
(Cohn.19117: 12, l 4, 15,214,316,319; Hcnnin¡: 
sen.1983: 145): dado que se creía que las bru
jas eran 1nie1nbros de scclus. y no individuos 
que actuaban aisladan1c11Lc. eran obligadas a 
delatar a 111uchas cón1pliccs. con lo cual pudo 
crecer cnorn1e1ncnte la canlidad de acusados 
por brujería. 

3) Otra condición que hizo posible el que 
la cacería fuese n1asiva fue el uso del méto
do inquisitorial por parle tanto de Jos jueces 
cclesiáslicos co1no de los civiles. y particular-
111enle el uso indiscri111inado de la tortura. 
que pcnnitió obtener 111uchas confesiones Je 
brujería y 111uchas delaciones de co1nplices. 

ª Esta afinnaclún Je Klaits 

ac encuentra eunuburaJa por 

el bc..oe.hn dc que en el /.liJllru.<r, 

cscritu en el siglo XV. se habla 

frc...-ucrucmcntc Je que las lnu· 

jas rcaliz..a.n un racto cun el 

Diablo, rero sólo en una oca· 

siún se menciono el sul1IJUt 

(11,1.11,222) ·llÚlcsc que. a Ji· 

rcrcncia dc lo que rri:suruncn 

algunos outotcs (p. ej .• Ruase· 

11.1980;92). es importan1c di•· 

linguir cnlrc lu h.lcu Ju paclo, 

..¡uc pucJc cdcbrursc huJivi· 

dunlmcntc. y la Ideo Je ~blJUt 

que refieren un cuhu esencial• 

mente comunitario. 

' Con el aí411 '1c cvilar un 

nuilcntcndidu cníallccmos que 

la diforencia cutre la rcrsccU• 

clón y l:t cacería no ca lu uu• 

acnclo o prcacnclo de un com· 

roncn1c Jcmonfuco. l!n efecto, 

Jurante ta persecución lus al• 

Jcanus aialc11\álicu1uc11tc ru:u· 

saban o sus vecinos por malc· 

licio (cstuJius Je K.icckhcffcr 

r1.•rortado por KluilS.l9K!i:l9), 

1~ru Jurante el juicio los juc• 

cea introJucfon la noción Je 

racto (individual) con el l>ia. 

blo como runJamcnto del nia· 

lcfh:Jo, de tal sucrlc que cu el 

cargo dcfinilivo o final habro 

una referencia n un clcn1cn10 

dc1noufnco. En enrubio. Juran. 

te la cnccda el eleJncntu Je. 

rnunlaco. en e5tc cnsu Ju ¡•W'ti· 

cipac;Jón (gru11A1> en el Mlhlldt. 

pn:Jumin6 taUIU CR Ja DCUSD• 

ciún original eorno en el cnrgu 

final. 



Este tc1na lo cstudiarc111os dctalladan1cnlc en 
cJ siguiente capítulo .. 

Una ra.:ón que ha llevado a varios auto
res n suponer que las dos condiciones funda-
1nentalcs para que se diese la cacería fueron 
Ju creencia en el sabbar (o cxistencin de una 
secta brujcril) y el uso de la tortura es el caso 
de Inglaterra. en que no hubo una cacería 
n1asiva. así co1no ta111poco estuvo presente la 
idea de sabbar (en vcn.J::u.J. la 1nayoría de acu
saciones fueron por 1nalcficio). ni se utiliza
ron el proccdi1nienlo inquisitorial y la tortura 
(Cohn, 1987:317; Russcll, l 980:76,90; Tho
mas, 1980:534; Trcvor-Ropcr, 1969: 162). 

4) Otra diferencia i1nporlante es que 
durante la persecución fueron las mujeres. 
y sobretodo las n1ujcres pobres. y/o viejas. 
y/o sin 1uarido -o co1no dice Henningscn 
(1983: 344,347) las personas marginales 
(que incluyen a las 111ujcres. pero t&.unbién 
a otras personas indefensas co1110 Jos 111cn
digos, los lisiaJos. etc.)- las 111ayoritaria-
111cnte acusadas. nticntras <JUC e.Jurante Ja 
cacería las personas de cualesquiera géne
ro y situación -incluyendo hon1brcs. ricos. 
concejales, cte.- fueron acusadas 
(Cuhn, 1987: 14; Hcnningscn, 1983: 347; 
Trcvor-Ropcr, 1969:97, l 90). Klaits 
(1985:58) en cambio sostiene la tesis con
traria de que hubo rnás 1nujcres sospecho
sas <le brujería durante Ja cuc.:crf;1 que Ju
runtc la persecución. Yo pienso que la 
pri111er tesis (hubo n10.'is 1nujcrcs sospccho
sus <.Jurante Ja pcrsccueiún) es Ja n1ás plau
sible -no hablo <..le •correcta• porque pura 
ello se requieren <..latos e1npfricos- por dos 
razones. Una es que el J\.fal/cus, que perte
nece a la fase <.Je Ja persecución (cdita<..lu en 
J 487. insiste que la persecución Je he an1-
pliarsc, no habla <.lcl •·ubbat), se preocupa 
insistcntc1ncntc en explicarse por qué la 
mayoría <le las brujas son n1ujcrcs. La otra 
r&.lJ;Óll es c¡uc si durante la persecución los 
principales acus¡1<lorcs fucrun los vecinos 
de la ccbruja». cabe suponer que ellos selec
cionarían a personas 111arginales para acu
sarlas. n1icntras que Jurante la cacería las 
brujas confesas, por ;:1cusa1" bajo tortura. 
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n1cncionarlan a cualquiera cuyo no1nbrc 
prhnero les viniera a la nientc. 

Una vez que hcn1os visto que la persecu
ción en sentido an1plio tuvo dos fases. p:ise
n1os a hablar sobre los eventos y fechas so
bresalientes de ésta .. 

Muy sinléticu111enle podcn1os decir que 
en el siglo XIV hubo tres tipos de juicios 
por brujería: juicio a nigromantes, a figu
ras pro1ninentcs (aunque en verdad eran 
jucios políticos). y juicios por hechicería 
en que sólo ocasionaln1enlc se habla del 
dc1nonio; por tanto. puede c.lecirse que en 
el siglo XIV sólo hubo una incipiente per
secución de brujas .. En el siglo XV existie
ron más juicios por brujerfa y en 1nás paí
ses, algunos pocos llegaron a ser 1nasivos. 
creció el núntero de juicios por diabolis1no 
(pacto con Satán), y hubo más juicios lle
vados a cabo por las corles civiles, que 
para ese siglo ya habían a<.loptado el méto
do inquisitorial y co1ncnzaban a contpctir 
fucrlc1ncntc contra las corles eelesiáslicas .. 
En la primera mitad del siglo XVI practi
camcnle no hubo persecución de brujas, 
pero a partir de 1560 comenzó <.le nuevo 
con renovado vigor. pasando clara111entc a 
su fase 1nasiva. o cacería de brujas. En la 
prirncra mitad del siglo XVII ocurrieron 
las peores cacerías de brujas, y en la se
gunda mitad declinó la cacería hasta casi 
desaparecer a fines de este siglo. 

Más a111pliamcnte, la cronología e.Je la 
persecución es la siguiente: 

1300-1330: Juicios a nigromantes y jui
cios políticos disfrazndos de juicios por bru
jería a rigurus pron1incnlcs (Cuhn, l 987: 122-
9,232-8; Kicckhcffcr, 19!19: 188, l 90; Klaits, 
1985:37; Larncr, 1984:40; Russcll, 19!10:76, 
90-2; Trcvor-Ropcr, 1969: 128). 

1310: Felipe el Hcnnoso de Francia acu
só (póstumamcntc) al Papa Donifacio VIII, y 
al Obispo de Troycs, de diabolismo. 
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1305-1314: Felipe el Hcnnoso acusó a Jos 
tcn1plarios de Jiabolisn10 (culto a un dios 
cornudo) y homosexualidad. 

1317: Juan XXII acusó a algunos de sus 
oponentes políticos de tratar de 1natarlo n1c
diantc n1alcficios. Cabe notar que este tipo de 
juicio por brujería en que lo que rcahncntc se 
pretende es atacar a los cnc1nigos políticos 
son importantes porque sacan a la luz Ja gran 
ambigucdad del concepto de bruja y su in ve
rificabilidad (cfr. supra I.VU,4) -caracterís
ticas que hicieron posibles a estos varios jui
cios, así como al de Juana de Arco en el siglo 
XV. 

1324: Juicio a Lady Kytcllcr (y cómplices) 
por 1natar a sus esposos n1cdiantc rnalcficios, 
juicio iniciado por los herederos desposeídos 
de Jos esposos 1nucrtos. 

1330-1375: Juicios por maleficio o hechi
cería. poca 1ncnciún del clcn1cntu diabólico, 
principaln1cntc en Francia y Alc1nania 
(Klaits, J 985:26; Larncr, 1984:40). 

1375-1435: Aumento del número de jui
cios. extendiéndose éstos a Italia y Sub"..n. con 
referencias diabúlicns ocasionales -según 
Klails (1985:40) hubo 84 casos verificados, 
de los cuales 25 tienen un contcnic.lo dio.1b6-
lico; varios juicios fueron realizados por las 
cortes seculares (Cuhn, J 987:251; Kicckhc
ffcr, 1989: 199; Larncr, 1984:40; Russcll, 
1980:77). 

1395-1406: en Berna. Sinuncrthal, Suiza, 
hubo una cacería de brujas hnportunlc 
(Cohn, 1987:260; Klaits, 1985:37). 

1428: Juicio masivo (100 a 200 quema
dos) en Valais, Suiza, se habló del pacto, y 
por prhncra vez del vuelo nocturno de las 
brujas (Cohn, 1987:287). 

1435-1500: Aurncnto en el nún1cro úc 
juicios. más sensacionales, con un número 
n1ayor de pánicos de brujas; aún cuando au-

mentó el número de juicios por diaboJismo, 
continuaron siendo más Jos juicios por he
chicería (Larncr, 1984:40). 

1459: Juicio de Arras, ni norte de Francia, 
fue nu1sivo (34 arrestados, 12 quemados 
(Kicckhcffcr, 1989: 196)), acusación por n.~is
tir al sabbat (Cohn,1987:291; Klaits, 1985: 
41). 

1500-1560: Casi no hubo juicios, aunque 
se publicaron muchos tratados demonológi
cos (Larncr,1984:40; Trcvor-Ropcr,1969: 
186). 

1560-1630: Gran cacería de brujas en 
muchos pníscs europeos, aparentemente oca
sionada por la evangelización protestante de 
Europa en los años 60, y la reconquista ca
tólico-rcfonnada que se inició en los nños 80 
(Cohn, 1987:285; Klaits, 1985:26; Larncr. 
1984:40; Russcll, 1980:83; Trcvor-Ropcr, 
1969: 186). 

1620-1630: Peor cacería de brujas -p.ej., 
de 1623 a 1631 en Wür.!:burg 900 personas 
fueron quemadas (Larncr.1984:40; Trcvor
Ropcr, 1969: 160). 

1630-1700: Disminución y fin de Ja cace
ría (Larner.1984:41-3; Trcvor-Ropcr;J969: 
167). . 

1650: En adelante comenzaron a aparecer 
libros contra la cacería.·. · 

1652: Ultima bruja quemada en Ja Gine-
bra calvinista. -

1672: Coll>crt abolió en Francia el cargo 
de hcchiccrla demoníaca.·,. ~ ~ ·- _, 

f;;·, , __ .:._' 

1692: Ultimo juicio e? Salcm; Mass .• 
E.U.A. 

1697: Ultimo jÚicio en Esc~cia. 

1793: Ultima bruja ejecutada, en Polonia. 



.. Recuénlcac que naln cuando 

cxbdcsc una kgislacldn amina 

hechiceros o brujos. la acción 

kg.a.I no aicmprc ausdtuyó a la 

occidn ca11'A•k&al pupular 

(Cohn.1987:195 0202) -p. ej .• 

hay documentos que hablan de 

la nwtanua de un hechicero n 

nuanos del pueblo en 107$ 

(Colonia). 1J28 (Gcnt). etc. 

(Kicckhc:ITcr-.1989: 188). ya Ka 

rcwquc cJ tiru de procc..timic:n

'º jm.licial (ncusatorinl) hacia 

dificil el acusnr Jcgalmc:nlc a 

un bcddccro <KWia.1975:39). 

o pon¡uc loa int~ cons.1-

Jernban que era Jcmasindo 

auavc la lcgialac;ión caistcnte. 

' En vcnlad,. cOl1\0 vimos un

te& (l.lll.3) 0 hubo doa lrai.licio

ncs en ht Iglesia: la rcnliatn. 

acgún la cual las pr6cticaa tná· 

glcas (que eran percibida.a 

como eficaces) eran ('QJ'lc de la. 

.:ullum pagana y por ello impli

coban algün tipo de involucra

nliclllo con los Jcrnouios. y la 

cscép1ic:a. pan1 la cual las 

creencia.a nu'igic.oa eran falsas 

creencias que debían 5er crna

JicuJaa por lcncr un Dfigcn de· 

rnonfaco; c11 anllnaa lraJicioncs 

ac atacó a la nugia. 

• rur esta ll!poca tarnbién ara
l'Cii:iÓ el lea.to del ilK1t1isiJor 

Eyn'Cric Tr1.1raJ11 cunlra lmt 

i11w1cud11rrs JI! Jt:m1111iu$. en 

que ac nrgurncnta que loa ni· 

grornantca 

(Cobn.1987:229). 

herejes 
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3. LEGISLACIONES CONTRA LA IlRlJJERJA 

Vin1os en la. sección 1 que desde que existió 
la hechicería, ta1nbi6n existieron 1n6todos 
infornutles o cxtralega.lcs para. combatir a. la 
hechicería y al hechicero, en virtud de los 
daiíos producidos. Esto nos revela que gene-· 
rahnentc las legislaciones que se crearon 
desde la Antigucdad contra la hechicería 
descansan sobre una necesidad a.n1plia.n1cn
tc difundida. de co1nbatir el maleficio. mas 
que sobre los intereses de un grupo particu
lar. 

En una primera. aproximación se puede 
decir que hubo dos tipos de legislación con
tra Ja. magia.,.: la. eclesiástica. que tendió a 
hnponer penas tanto por considerar que las 
prácticas 111ágicns causaban daños co1no por
que representaban una ofensa a Dios; y la 
civil, que tendió a. establecer castigos sólo 
por 111aleficios o daños -aunque ciertamente 
una afectó a la otra, ya que Ja legislación ci
vil sirvió corno apoyo a la. eclesiástica. y la 
eclesiástica. en varias ocasiones influyó en 
que la civil no sólo penara el maleficio 
(Kicckhcffcr, 1989: 176). 

En relación a la Jegisla.ci6n cclcsjñstjen 
recordcn1os que la. Iglesia sie111pre a.tacó a. la 
n1agia'. Más particularincnte. la legislación 
eclesiástica n1cdieval diú lugar básica.1ncnte 
a una práctica penitencial en que se alenta
ba la confesión del pecado. la penitencia y la 
absolución (Cuhn, 1987:209; Kicckhcffcr, 
1989: 179). Dado que hubo variaciones en 
las distintas jurisdicciones y en distintos 
tic1npos. ofreceremos sólo algunos cjen1plos 
de lcgislacióncs eclesiásticas. El penitencial 
de Tcodoro (siglo VII) establece que si una 
111ujer coloca a su hija sobre un techo o den
tro del horno (i.c .• dentro de un «Útero» para 
que ccrenazca1>) con el fin de curar su fiebre, 
debe hacer penitencia por 7 años (Russe-
11,1980:45). El sínodo de Frcising (siglo IX) 
estableció el canon de que Jos obispos debían 
alentar la confesión -y si íucse necesario. 
hasta. usar la tortura- en el caso de adivina.
dores. encantadores y hacedores de tormen
tas, y debían 1nantcncrlos en prisión hasta 
que decidiesen hacer la penitencia corres
pondiente (con10 ayunar o dejar de con1cr 

pa.n y vino por tres a.fios por causar tonncn
tas, etc.); en algunas ocasiones. los cánones 
habla.han de excomunión en caso de asesina
to por medios mágicos (Kicckhcffcr, 
1989:179). 

Para el siglo XIII ya habían aconlccido 
dos fcn6mcnos que incrementaron notable
mente et poder de castigar de la. Iglesia. Por 
unn. parte, dada Ja. fuerte interrelación entre 
Iglesia y Estado que paulatina.mente se había 
consolidado. la Iglesia.. que nunca aplicó la 
pena de muerte. tuvo la posibilidad de soli
citarla. al «brazo secular>> para aquellos que 
cometían el delito religioso de la herejía 
(Klaits, 1985: 134; Trimpi, 1973:522), con lo 
cual aumentó nolablc1ncntc su poder puniti
vo. Por otra parte. se creó la Inquisición, la 
cual, por utilizar el procedimiento inquisito
rial. tuvo 1nayor poder para perseguir y cas
tigar a cualquier tipo de hereje que el que 
tenían a.ntcrionncntc las cortes eclesiásticas. 
Ahora bien, fue dentro de este contexto que 
a. partir del siglo XIII aparecen una serie de 
bulas acerca de la brujería. En 1258 la bula 
del Papa Alejandro IV establece que los in
quisidores sólo deben tratar aquellos casos de 
«adivinación» que sean ntanificstan1cntc he
réticos (Cohn, 1987:228; Ginzburg, 1985: 
177). Esta bula nos revela que había una 
notol"ia. tendencia por parte de los inquisido
res a. perseguir todo tipo de prácticas mági
cas, así como ta1nbi6n revela que las autori
dades superiores no consideraban que todas 
las prácticas mágicas eran heréticas. Esta 
bula fue importante porque obligó a los in
quisidores interesados en perseguir prácticas 
111ágica.s a utilizar distintas estrategias -sien
do Ja principal. como vin1os en 1.111.3 y 
I.Vl.2. la de justificar teúrican1cnte que una 
gran canth.Iad de tipos de 111agia eran cfccti
va111cntc hcr6ticos por requerir un pacto con 
el Diablo- para convencer a la alta jerarquía 
eclesial sobre la irnportancia de perseguir la.s 
prácticas mágicas. En 1326 apareció la. bula 
de Juan XXII. Super illius spccrlla, que con
cede plenos poderes a los inquisidores pnra 
perseguir a Ja.s ccbrujas», esto cs. practicantes 
de la nigromancia•. En 1398 la Facultad de 
Teología. de París estableció <JUC toda práctica. 
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111ágica (1nagiu bnjo.•) era herético.' 
(Klail>i, l 975: 39; Trimpi, 1973:522). En 
1451 la bula <le Nicolás V, dirigida al lnqui-

. sidor General de Francia. csto.1blccía que los 
casos de «adivinaciún)l·. esto cs. 1nagia bajo.1. 
debían ser perseguidos o.1ún cuando no hubie
sen dado lugar n 1nalclicio alguno (Ginz
burg, 1985: 177). Est<1 bula es importante 
porque nos 111ucstra que hacia n1cdi:uJos del 
siglo XV se cotncnzó a aceptar la idea de que 
el crilncn fundatncntal era el la herejía -lo 
cual pcnnilió antpliar el ca1npo de acción de 
la Inquisición. Y•• que no había <JUC apelar a 
Ja existencia de un 1nalcficio. sino que bas
taba para condenar la 1ncra conícsiún de ha
ber realizado un pacto <liab61ico o asistido al 
sabbat; esto obvia111cnlc fue una condición 
de posibilidad para Ja cacería de brujas. Los 
estudiosos de la brujerí:t no hablan de legis
lacionc.o;; posteriores a la bula de 1451. lo cual 
puede deberse o bien n que no han estudiado 
Ja situación legul posterior a esla fecha, o 
bien a que la Iglesia no continuó legislando. 
entre otras rnzoncs, porque graduahncnte, a 
partir de fines <lcl XIV, y ya 1nuy notoria
n1cnte en el siglo XVI, fueron las cortes ci
viles las que procesaron Jos juicios por bru
jería (Cuhn,1987:251; Gin:Gburg,1985:177, 
n.3 J; Larncr, J 984:59) -Ginzburg sostiene 
que a partir <le principios ucl siglu XVll la 
Inquisición con1cnzú a ser escéptica respec
to de la brujería, abocándose a perseguir sólo 
casos de herejía evidente. 

En la historia de la legislación civil, que 
tendió a prohibir el 111alcficio, sólo hubo unos 
pocos ca111bios in1portantes. Durante el 1111-
pcrio Romano las leyes contra la n1agia cas
tigaban únicatnente la pníctica Je la 111agia 
daiiina o hechicería, n1ás no a Jos practican
tes de la 1nagia blanca (Kieckheffcr, J 989: 
41). 

A partir del siglo V el c6Jigo legal gcr
anano prcdu1ninó en Europa. Tuvo dos carac
terbaicas distintivas. Por uno.1 parte. estuvo 
asociac.lo con el procc<lirnicnlo acusaloriaJ. 
que tenía el efectu de desalentar lo.ts acusacio
nes por 111aleficio (cfr. el ,.;iguicntc capítulo); 
por ello, usuahnentc fue un inc.Hviduo, o el 

pueblo. los que cxlrajudici:al1nentc 1nntabnn 
" la bruja (Cohn, l 987: 21 1; Kicckhcífcr, 
1989:189; Klaits,1985:39). Las penas que se 
establecían eran 1nultas, y sólo en casos cx.
cepeionalcs, co1110 el que un siervo o esclavo 
no pudiese pagar. se úabu la pena de 111uertc 
(Cohn,1987:195). Por otra parle, en los có
digos c.lc origen gcrn1ano se penaba básica-
1ncnte la n1¡igia Uaiiina. aunque por innuen
cia del cristianisino a vet.:es se llegó a penar 
también otros tipos de nrngia. con10 el uso <le 
arnulctos. A este respecto el 111ás notable fue 
el código que Carlon1agno elaboró para los 
sajones. en que co1no parte de la can1pañn de 
cristianiz.;iciún se penó fuertc111ente toe.lo tipo 
de pnícticas 111ágicas -en este código se per-
1nili6 el uso de la lortura para extraer confe
siones. pero no se estableció la pena de 
n1uerte para los 111agos, aunque sí duros cas
tigos co1no el .. le volverse esclavos de la Igle
sia (Cuhn, 1987:206; Kicckhcffc1·, l 989: 179). 

Hasto.1 el siglo XVI no hubo grandes ca1n
bios en la legislación secular contra las bru
jas, nunquc sí hubo co:unbios i111portantes en 
otros terrenos. Los 111ás importantes fueron el 
que las cortes seculares ya habían adoptado 
el 111étodo inquisitorial y habían ton1ado a su 
cargo la rcatizaciún Uc una serie de juicios 
que antes estaban en inanes de las corles 
eclesiásticas. incluyendo los juicios sobre 
brujería. 

En el siglo XVI las principales leyes con
tra brujería que se pron1ulgaron fueron dos. 
En 1532 se estableció la constitución de la 
Ale1uania I111pcrial lla1n~1da Constilutio Cri-
111i1Jali.s Ca1v/i11a. o Carolina. en que se reto
ma de la legislación ro1nana el principio de 
que sólo los que causan 1nalefidos han Ue ser 
castigados. aunque se establece que el casti
go pueUc ser la pena de 1nucrtc, y se acepta 
el uso tic la tortura, pero sólo b•1jo codiciones 
estrictas (Klaits, 1985: 139). En 1572 se pro-
1nulgú la Conslituciú11 Cri111inal Je la Sajo
nia en que por primera vez. se establece con10 
crf111cu el po.1cto 1.:011 el Diablo. inc.Jcpcndicn
tc1ncnlc de si éste Jiú lugar u no:• la produc
ción Je 111;.1Jcficios, y se lu castiga con Ja pena 
Je 111uertc -esta recunccptualizu.ci6n de la 



brujería como pacto con el Diablo. más que 
co1no 1nalclicio, se dio tan1bién en muchos 
otros países europeos (Klaits.1985:57.138; 
Trcvor-Ropcr.1969:136), Como puede obser
varse, la Constitución de Sajonia, mucho 

4. CONCLUSION 

Probablemente uno de tos datos más in1por
tantcs que nos aporta la historia de la perse
cución a las brujas es la clc que este fenóme
no no fue unifom1c, sino que puctlc úiviúirse 
en dos etapas, la persecución en sentido res
tringido, y la cacería .. En cuanto n la legisla
ción contra la brujería, podemos observar 
que ésta gradualmente se volvió 1nás severa, 
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m4s dura que In Carolina. aproximadamen
te coincide con el resurgimiento de Ja persc .. 
cución " las brujns e 1560). y más pnrticulnr
rnentc con la cacería de brujas .. 

confonnc recrudecía la persecución. Pode
rnos observar también que lo que aun1cnt6 
fuertemente el poder punitivo de fa Iglesia y 
el Estado fue In introducción del procedi
miento inquisitorial, más que los ca1nbios en 
la Jcgislaci6n. Por ello, en el siguiente capí
tulo nos abocaremos al estudio de este proce
dimiento. 
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CAPITULO 11. EL PROCEDIMIENTO 

INQUISITORIAL 
1 INTROPUCCION 

Con frecuencia se sostiene la tesis de que la 
persecución (en sentido a1nplio) a las brujas 
estuvo fntin1an1cntc ligado con el uso del 
método inquisitorial para procesar a las bru
jas. En este capítulo trata.rcrnos de precisar 
esta tesis respondiendo a las siguientes pre
guntas: ¿qué fue lo decisivo para la persecu
ción, el uso del método inquisitorial, ó mas 

2. PROCEDIMIENTO ACUSATORJAL 

Para introducirnos al tema del procedimiento 
inquisitorial dcscribirc1nos primero en qué . 
consiste el proccdin1icnto alternativo. el acu
satorial 1. 

En el procedimiento acusatorial. en su 
forma pura, es un individuo el que acusa a 
otro ante un juez por un daño sufrido. Al que 
acusa le corresponde probar que realmente la 
otra persona con1ctió cJ crin1cn que le impu
ta; al acusado le toca defenderse o aceptar la 
acusación; y al juez. Je corresponde determi
nar quién dice la verdad, y qué castigo me
rece el culpable. Durante la Edad Media, en 
que se utilizó el proccdirnicnto acusatorh1l. la 
asignación de c;.1stigos estaba regida por Ja 
ley del talión: en caso de que el acusador no 
probase la culpa del o.cusado. le tocaba reci
bir el 1nismo castigo que debería haber reci
bido el acuso.do si hubiese resultado culpable 
(Cohn,1987:210-1; Kicckheffcr,1989:189; 
Klaits,1985:39). 

El proccdin1icnto acusatorial tiene tres 
consecuencias in1portantes. y diría yo,. bené
ficas. La primera es que favorece al acusado. 
dado que el cargo de la prueba recae sobre el 
que acusa (Cohn,1987:211). Puesto en otros 
ténuinos. se prcsu1ne que el acusado es ino
cente hasta que se pruebe lo contrario. La 
segunda es que,. por recaer Ja prueba sobre el 

específicamente. el uso de la tortura para 
extraer confesiones?. ¿qué fenómeno explica 
el uso de la tortura. la existencia de la perse
cución (en sentido amplio) o solamente el 
desarrollo de la cacería de brujas?, ¿fué tan 
sólo el uso del método inquisitorial el que 
generó la persecución, o deben asignársclc 
un papel importante a otros factores? 

acusado, y por el uso de la ley del talión, se 
evita que haya acusaciones frívolas o basndns 
en la mnla fe. Ln tercera consecuencia es 
que. por las dos rozones antes mencionadas, 
se dificulta el que haya acusaciones.2 

El procedimiento acusatoria! presupone 
una concepción determinada del crimen, de 
la administración de In justicia. y del casti
go. En efecto. el crilncn es coOccbido como 
un dai\o a un individuo, ya que sólo hay un 
crimen para el aparato judicial cuando hay 
un individuo (o su representante) que acusa 
a otro por un daño sufrido. Consecuentemen
te. la adrninistración de la justicia por parle 
del juez consiste sólo en mediar la controver
sia que pueda haber entre acusador y acusa
do acerca de quién es el culpable 
(Howard,1948:545). Igualmente, dado que el 
crimen es concebido corno un daño a un in
dividuo. el castigo se entiende con10 una for-
111a en que el culpable repara el mal causado 
(un daño o una acusación falsa); en otras 
palabras. el castigo tiene la función de per
mitir la venganza o dar compensación (p. ej. 
bajo la forma de multas) a la víctima o su 
parentela (Cohn,1987:196; Hcntig,1948:713; 
Howard,1948:545; Morris, 19117: 861). 

Durante Ja Edud Media. por la adopción 
Jel derecho gern1ano. se asoció al procedí-

' Al bnblnr de •proccdimicn· 

to• nos n:ferimoa al mi!todo de 

proocaamlentojudicial. o sea. 
a.J modo en que ac lleva a cobo 

un procea.o o juicio. 

:s Ea por e•llU COnM:CUCnciu 

que dc5pu¿a de la Revolución 

Frunccaa se rctotnó en Europu 

al uso del ¡uocedirnJcnto OCU.• 

atorlal. En aquel momento K 

lo juatificd en tt!rm.inoa de aer 

un prcx::edhnicnlo que aalva• 

guardaba derecho• civilca (por 

favorecer ni acuaaJo). y por

que evitaba las ac..+usucionea nr• 

bhrnrias o represivas por parte 

del Estado (ya que en general 

evila acuaucione• inruuJaJu) 

(Hrnlig.1'>48:715). 



1niento acusarorial el uso d..: la ordalía y el 
con1bate. La ordalía y el co111bate son un tipo 
e.Je prueba que se utilizaba cuando el juez no 
podía detenninar, por falta de pruebas. quién 
era el culpable. dcjo.índose la decisión en 
1nanos de la providencia divina. Por ejc1nplo. 
en la ordalía del agua el acusado era arroja
do a un río o lago, y si flotaba se considera
ba que era culpable dacio que se pensaba que 
el agua. que Dios hizo un clcn1ento puro. lo 
rechazaría por in1puro; en can1bio. si con1cn
zaba a ahogarse (o sea, era aceptado por el 
agua), era considerado inocente, y el acusa
dor culpable. Cuando las personas ju:r.gaclas 
eran aristócratas, no se recurría a las ordalías 
sino al co1nbate, considcránc.Jose que el gana
dor era el inocente -porque Dios, percibien
do su inocencia, no le permitiría perder en la 
prueba. Este tipo ele métodos ele prueba ele 
inocencia fueron sustituídos en el siglo Xlll 
por la purificación canónica -en que el o.icu-

3. INOUISICION 

Lo distintivo del procedi1nicnto inquisitorial 
es que es la autoridad civil o eclesiástica la 
que lleva a cabo todo el proceso judicial. Es 
lu autoridad la encargada de descubrir n los 
supuestos criminales -usuahnente utilizando 
1nétodos secretos de investigación y denun
ciantes- y acusarlos. Una vez que el putativo 
crituinal es aprehendido. pueden mantener
lo encarcelado por un tic1npo indefinido. El 
juicio consiste en evaluar las. evidencias que 
proporcionaron delator y testigos. y en inte
rrogar al acusado en sesiones secretas. con el 
fin de establecer si con1ctió o no el crimen 
que se le in1puta. aunque el acusado tiene po
cas posibilidades úc dc1nostrar su inocencia 
dado que o bien no tiene un abogado defen
sor. o bien éste está interesado en facilitarle 
el proceso al juez; es práctican1cntc inexis
tente el derecho de apelar; y el acusado no 
conoce ni es confrontado con las personas 
que lo delataron ó que testifican en su con
tra (ya que es la autoridad la que fonnahnen
te lo acusa). Se acepta co1110 evidencia en 
contra del acusado los tcstilnonios de perso
nas con poca crcdibilid:.1d. tales co1no crimi-
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sado juraba ante Dios ser inocente. y sus 
aliados juraban que su jur:unento era digno 
de confianza- porque se los consideró de1na
siado crueles; sin en1bnrgo, fueron reintrodu
cidos postcrio111entc bajo la fonna de la tor
tura (Cohn,1987:212; Howard, 1948:546). 

El procedin1iento acusatorial fue utiliza
do por la administración ron1ana de la justi

. cía (excepto para crí1nenes excepcionales), y 
durante el Medioevo, hasta que fue sustiluf
clo gradualmente. desde el siglo XIII al XV, 
por el proccditnicnto inquisitorial -a excep
ción de Inglaterra, donde sic1npre se utilizó 
el acusatorial (Cohn.1987:210-1; Kieckhcffcr, 
1989:189; Klaits,1985:39,132; Trevor-Roper. 
1969:118). Fue reintroclueiclo en Europa des
pués de la Revolución Francesa. aunque ac
tuahncnte en la mayoría ele los países se uti
liza una combinación de a1nbos proce
di1nicntos. 

nalcs convictos, excomulgados. perjuros. cte. 
Dacio que un elemento importante dentro ele 
este proceso es la confesión. ésta se busca 
utilb..nndo 1nétodos que van desde la persua
ciún hasta. el uso de la tortura. Finalmente, el 
juez establece si el acusado es o no culpable. 
y dctennina su castigo (Henningsen:l983:41-
5; lfowarcl, 1948 :546; Klails,1985:25,132). 

La descripción que hemos ofrecido sobre 
el procedi1niento inquisitorial es sumantcn
tc general. En realidad éste presenta vnria
ciones en funciún del tic1npo y las autorida
des que lo utilizaron. Examinaremos .. pues, 
por separado el uso que le dieron la Inquisi
ción y las cortes seculares. 

En el derecho romano de la época impe
rial se conten1pl6 la utilización del procedi
miento inquisitorial para el crilncn excepcio
nal de lacsc 111ajcs1alis. o sea. para la 
traición al Estado. De aquí paso clescle tem
prana edad al derecho canónico, que lo apli
có al caso de la hcrcj ía, por ser vista ésta 
como una traición a Dios; en particular. el 
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derecho canónico adoptó el que se aceptará 
la evidencia e.le personas poco conlíablcs, el 
que el acusado no conociese ni fuese con
front:ulo con sus dclutorcs. y el <JUC el acusa
do no tuviese un abogado defensor 
(Cohn,1987:45; Howard,1948:546; Klaits, 
1985:25,32,134). 

La Inquisición rcto1116 del c.lcrccho romn.
no y del canónico el uso del anétodo inquisi
torial. La Inquisición (papal o medieval) fue 
establecida entre 1227 y 1235, aunque no que
dó totahncntc organizada sino hasta la se
gunda mitaJ del siglo XIII. Como fue esta
blecida para lidiar con los casos de herejía, 
ndoptú el ntétoJo inquisitorial, y por ello se 
lla1n6 (<in,1uisiciún». La Inquisición utilizó el 
procedimiento inquisitorial como un 1nétodo 
para «inquirir» o investigar, mas que para 
castigar. En vcrdmJ, el objetivo de ésta no era 
cxtcnninnr a Jos herejes, sino obtener su 
arrepenthniento. o sea. rcforn1arlos -dado 
que se consideraba que la 1nisión de la Igle
sia era la de salvar el 1nayor número posible 
de ahnas. El rroccdhniento inquisitorial re
sultaba muy útil para lograr esle objetivo; 
vcmnos por qué. 

Cuando la lnquisiciún recibía noticias de 
que alguien era un hereje. lo encarcelaba y lo 
111antcnía incon1unicado. Al cabo de cierto 
tic1npo. el inquisidor tenía algunas (usual-
1nentc tres) sesiones secretas con el acusado 
en que no le informaba de qué cargos estaba 
ucusado. aunque sí le decía que la Inquisi
ción lo sabía todo acerca de él. que la Inqui
sición nunca se equivoca. y que si confcsabu 
lodos sus pecados sería rápida1nentc enjui
ciado. y le recordaba que la salvación de su 
aln1a dependía de que hiciera una confesión 
<:omplcta de sus pecudos y se arrepintiera de 
ellos. Estos 111ccanisn1os inquisitoriales -la 
incotnunicaciún. la existencia de períodos a 
veces 111uy largos entre sesión y sesión. la 
incertidurnbrc de no saber de qué se era acu
sado. y la con1binaciún de pro1ncsas y an1c
naz¡1s que rcali:l'..aba el inquisidor- generaban 
una presión psicológica 1nuy fuerte sobre el 
acusado. que se veía cun1pcli<lo a ••cxmni
nar» en su interior ha~ta descubrir todos 

aquellos pecados c¡ue pudiera haber con1cli
do, no sólo en actos y palubras. sino ta1nbién 
en pensmnienlos y senthnientos. e igual-
1nente se veía co111pelido a arrepentirse de 
ellos (Henningscn, 1983:37,40-4; Jacob,1948: 
61.64) .. Puesto en otros téraninos. todos cslos 
mccanisn1os presionaban fucrtc1ncntc al o.cu
sado para que desempeñase el rol del peca
dor (o culpable) arrepentido. 

Hemos visto que el objetivo del mc!todo 
inquisitorial en 111anos de la lnquisici6n era 
el de reforrnar a las personas para que fuesen 
buenos cristianos. Para ello no sólo se utili
zaba mccanis1nos de presión psicolúgica sino 
lmnbién castigos o penas. En el caso de los 
herejes que no eran brujos y que por prime
ra vez eran juzgados. o bien. en el caso de 
brujas durante lu persecución {en sentido res
tringido), o en aquellos lugares en que no era 
intensa la persecución de éstas. el principio 
para la asignación de castigos depcndíu tanto 
de si se consideraba que la culpa estaba pro
bada o no. canto de Ja gravedad del dclilo. 
En el caso de los cccunfcsos». que confesaban 
y 1nanifestaban su arrepcntilnicnto. la culpa 
se consideraba probada, pero como había un 
arrcpcntiinicnto. gcneraln1cnle crun <<recon
ciliados» o re-ad1nitiüos a la Iglesia. cxigién
dose1es renunciar a su herejía y a.signándosc
lcs una pena según la gravedad del delito; en 
caso de que el delito fuese su111amente grave 
-p. ej. que una bruju hubiese convertido a 
n1uchos a la brujería- eran quemados. Por 
otra parte. los «negativos», los que no con
fesaban su delito. gcncn1Jmcntc eran recon
ciliados en caso de que se pensara que su 
culpa no estaba probada (lo cual sucedía 
cuando no confesaban bajo tortur&1). aunque 
podían ser quemados si se consideraba que 
hubín 1nuchas evidencias en su contra y el 
delito co1netido era muy grave. Las penas o 
castigos que se asignaban a los que eran re
conciliados con la Iglesia variaban según la 
gravedad del delito; cjentplos de estos casti
gos son el uso de un <<sanbenito» o hábito. 
que los n1arcaba públican1entc con10 herejes 
(obligatorio para todos Jos reconciliados). 
confiscacic.Jn de bienes (en el n1ejor de los 
casos. la suficiente para cubrir la 1n~1nuten-



ci6n del reo), rnultas, destierro de su con1ar
ca, encierro ternporal en una casa e.Je peniten
cia, trabajos forzados en el ejército. prisi6n 
perpetua, etc., adc1nús de c¡uc todos los rc
conciliac.Jos perdían de por vida Ja oportuni
dad de ocupar puestos in1portantcs, usar ar
nu1s o joyas, y montar a caballo. Por otra 
parte, cuando un hereje era que1nado el cas
tigo ta1nbién afectaba a sus hijos y nietos, 
que perdían los bienes pertenecientes al he
reje, no podían ocupar puestos ilnportantcs, 
eran vistos por su co111unidad como infan1cs, 
ele. (Cohn,1987:319; Hcnningscn,1983:44, 
163,188-90; Klaits,1985:151; Mal/eus, l,XVI, 
328-9). 

Por otra parte, los herejes relapsos (esto 
es, juzgados por segunda vez). o los brujos 
durante la cacería de brujas (que fueron con
sideradas como herejes rclapsos por la grave
dad de su crimen), fueron qucn1ados en caso 
de considerarse su culpa con10 probada 
(Russcll,1980:70). En el Mallells -en el que 
se aboga por una cacería de brujas aunque 
fue publicado en 1486- scjustilica el quemar 
a las brujas en su prin1cra convicción, o sea, 
el tratarlas con10 si fuesen herejes rclapsos, 
sobre la base de c¡ue son el peor tipo de he
rejes. ndemás de que se annna que este cas-

4. CORTES CIYILES 

Examine111os ahora la participación del Esta
do en Ja persecución (sentido amplio) de bru
jas. 

Durante la primer fase de la persecución, 
en que Ja Inquisición realizó muchos de los 
juicios por brujería, el Estado participó bási
ca111ente como un organis1no que ejecutaba 
las sentencias. Cabe preguntarse por qué el 
Estado castigó a los herejes, o sea, a los que 
co1nclían un crimen religioso, no civil. La 
respuesta se encuentra en el fcn61neno de la 
unión Iglesia-Estado que se dio desde prin
cipios de la era cristiana, y que entre otras 
cosas significó que el orden jerárquico civil 
descansaba sobre una justificación religiosa. 
por Jo que un ataque a la religi6n, o a la Iglc-
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ligo también les correspondería por Ja ley 
civil n causa de los daños ntateriales que oca
sionaron (Mallcus. l,XIV,171; sobre Ja etique
ta •peor tipo e.Je hereje' cf. ,)ºUpra 11,1,2). 

A pnrtir de esto puede concluirse que mas 
que un cambio de leyes, lo que aconteció en 
el comienzo de Ja cacería de brujas fue un 
endurecimiento de los castigos sobre la base 
de una re-clasificación de las brujas, que 
pasaron de ser shnples herejes a ser herejes 
relapsos. Este cambio, como lo indica el 
Malleus. estuvo asociado con un cambio en 
Ja percepción que se tenía de la bruja, que 
llegó a ser percibida como el peor tipo de 
hereje, o sea, como alguien que amenazaba 
gravemente la supervivencia de Ja Iglesia y 
la sociedad. 

Aunque hemos hablado de las penas que 
in1puso la Inquisición, conviene precisar que 
lo único que ella hacía era investigar la cul
pabilidad del acusado y determinar el casti
go correspondiente, mientras que el aparato 
judicial era el encargado de ejecutar el cas
tigo (pena de muerte o castigos corporlcs) 
(Hcnningscn, 1983: 44; MallellS, l,XVI,330). 

sia, fue percibido por las autoridades civiles 
como un ataque a la sociec.lad 1nis111a. En 
palabras de Klails (1985: 134): «El convertir
se en un hereje era subvertir el principio <.le 
jerarquía que mantenía a Ja sociedad junta, 
ya que todas las relaciones sociales descan
saban en una legitimación por la autoridad 
c.livina». Por ello. en los códigos de Tcodosio 
y Jusliniano (a linalcs del Imperio Romano) 
se estableció que la herejía era una traiciún 
a Dios que, al igual que la traición al Esta
do. debía ser castigada con la pena de 1nuer
lc. Si bien durante Ja temprana Edad Media 
hubo pocas aplicaciones de Ja pena de muerte 
a herejes. a partir del siglo XII, y sobre todo 
en el siglo XIII, en que aumentó notablemen
te el nú111cro de herejes por la aparición de 
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las herejías populares. revivió Ja consiúcra
ci6n de Ja herejía como una traición a Dios. 
Mas cspccífican1cntc, fue a partir del Conci
lio de Letrán de 1215 que muchos gobernan
tes decretaron Ja pena de 1nucrlc para la he
rejía rcilcraJ;i por cunsiúcrarJa con10 traición 
(Cohn,1987:45; Trnchtenbcrg,1983:173; Rus
scll,1980:62). 

Por otra parte, el Estado tan1bién partici
pó activ•:uncnlc en Ja persecución (sentido 
:unplio) de brujas. En efecto, desde fines del 
XIV. las cortes civiles co1ncnzuron a realizar 
juicios por brujería. y para el siglo XVI lle
garon a ser ellas las que fundan1cntah11cntc 
los llevaban a cabo (Cohn,1987:251; Gins
burg, 1985:177,n.31; Klails,1985:150; Lamer, 
1984:59); o sea, durante la cacería de brujas, 
fueron fundatncntahncntc las corles civiles 
las encargadas de enjuiciar a las brujas. Uno 
de los fcn61ncnos que hizo posible esto fue el 
que ellas utilizaran el proccdianicnlo inqui
sitorial. Vca111os. 

Para finales del siglo XV era notorio que 
ocurrfa una rcfonna legal. o revolución judi
cial. en Europa occidental. Esta refonna con
sistió básican1cntc en dos cuestiones: a) el 
<1uc el funcionantienlo <.le las cortes civiles 
dependió c;1da vez 1nás de una autoridad cen
tral -del príncipe o del rey- en vir"lud de que . 
dicha autoridad prontulgó una serie de códi
gos legales detallados que le pcnniticron re
gular el n1odo de operar de las corles civiles. 
y b) el que se introdujo el proccdilnicnto in
quisitorial -pri111cro para tratar crí1nencs cx
traonlinarius. aunque luego se extendió a los 
crín1enes onlinarios. Esta refunna fue intro
ducida por los gobcrn;1ntcs absolutistas con 
el fin de centralizar el poder judicial en sus 
n1anos. En relación al proccdi1niento inqui
sitorial. es claro que perrnitió dicha centrali
zación porque al ser el Estado el que acusa 
(ic. el c1ue Ja o.-igcn a un juicio. presenta la 
evidencia pertinente y realiza el juicio)~ y no 
Jus particulares. resulta qul! es el E~tac.Jo (o 
1ncnos abstracta111cntc. Jos jueces en su cali
dad e.Je rcprescnt¡1ntcs del soberano) el que 
controla los juicios en toc..Jas sus fases 
(Howanl.1948:546; Klaits, 1985:25,131-5; 

Lamcr,1984:60; Russcll,1980:70; Trcvor-Ro
pcr, 1969:1l8). 

Para aclarar anru; por qué fue inLroduckJo 
el procc<linlicnto inquisitorial a las cortes ci
viles. abundemos sobre las características de 
éste. Vitnos en la sección 3 que cJ rasgo dis
tintivo del procedimiento inquisitorial es que 
son Jas autoridades judiciales. en su calidad 
de representantes del Estado (o la Iglesia), 
las encargadas de llevar a cabo todo el pro
ceso judicial: descubren a los criJninalcs. los 
acusan. enjuician y castigan. Este rasgo pre
supone una concepción particular del cri-
1nen: el cri1ncn se entiende como una ofen
sa al &lado. como una violación de las leyes 
que éste dictó -a diferencia de lo c¡ue ocurre 
en el proceso acusalorial. en que el crimen se 
entiende como daño a un individuo y por lo 
cual son los particulares los encargados de 
ncusar y de proporcionnr Ja evidencia perti
nente. Co1110 lo revela esta concepción del 
crin1en con10 ofensa al Estndo. el propósito 
tras el proccdilnicnto inquisitorial es el de 
garantizar la seguridad <lcl Estado (o Ja Igle
sia) y de la colectividad mediante la persecu
ción y castigo de los particulares que violan 
el orden establecido (Cohn.1987: 45; 
Hcntig,1948:715; Howard,545; Klaits,1985: 
148) - a diferencia del procedhnicnto acusato
rial en que el Estado actúa como un árbitro 
de las disputas entre particulares~ El proce
dilnicnto inquisitorial le pcnnite un 111ayor 
poder de acción al Estado que el acusatorial 
por tres razones. a) El Estado es el que acu
sa. y por ello es él el que dctcnnina qué tipos 
Je cri1ninalcs son rnás in1portantes Je perse
guir lJUe otros. b) En el procc<li1niento inqui
sitorial se utilizan ciertos n1ccanis1nos que 
hrn.:en que el proceso judicial sea desfavora
ble para el acusado y 1nuy favorable para el 
que acusa. o sea, para el Estado .. 1necanis
n1os tales como el nu inforrnarlc al acusado 
de los cargos contra él. ni <1uicnes fueron las 
personas que lo acusan. el no sic111pre pro
porcionarle un ahug~ulo defensor. el hacer 
rcc;1er sobre el acusado la dcrnostración de su 
inocencia. ele. (Cohn.1987:46; l lcnningsen. 
1983:45; Klaits,1985:133). e) El procedimien
to inquisitorial es 111uy eficaz para lograr la 
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aprehensión y convicción en tanto utiliza el 
secreto: se cuenta con investigadores secretos 
y denunciantes anóni1nos, no se infonna al 
ncusado lle sus cargos, no se informa .a los 
p;;.1rientes si cierta persona esta o no dcteni .. 
da. ni qué cargos pesan en su contra. cte. 
(Hcnningscn,1983:37-9; Howard,1948:545): 
Cabe notar que fue prccisan1cnte por este 
gran poder de acción que el proccdi1nicnto 
inquisitorial le da al Estado por lo que, dada 
Ja existencia del (o una fuerte tendencia ha
cia el) absolutis1no político, este proccdi-
111iento fue introducido a las cortes civiles. 

Rclacioncn1os ahora el lc1na de la intro .. 
ducción del proccdhniento inquisitorial a las 
eones civiles con la cuestión que nos atañe 
de la persecución de las brujas. Una de las 
consecuencias irnportantcs de dicha intro
ducción fue el que las cortes civiles pudieron 
procesar los crímenes llatnados <<SÍn-vícti-
1nas» -lo cual no podían hacer cuando utili
zaban el proccdhniento acusatorial. dado que 
en éste los particulares sólo podían acusar si 
habían sufrido un dafio, o sea, si eran vícti .. 
n1as. Ejcn1plos de crí1ncncs sin-víctituas son 
la creación de moneda falsa, la blasfc111ia, el 
adulterio, la bestialidad. la sodon1ía, el infan
ticidio y. por supuesto, la brujería (entendi
da ésta cun1u herejía, co1no pacto con el dia
blo, dado c¡uc en su aspecto de productora de 
1nalcficios ciertan1cnte era. en principio. pro
cesable utilizando el n1étodo acusalorial): o 
sea, los crín1encs sin-vícti1nas son básica .. 
111ente crín1cncs religiosos o sexuulcs. Así 
pues. fue sólo gracias a la introducción del 
procedi1niento inquisitorial -y a la existencia 
de la Constitución Cri111inal <le Sajonia de 
1572 6 sus equivalentes- que las corles civi .. 
les pudieron procesar a las brujas en su cali
dad de he1·cjcs (y no de rualcliciadoras). 

Algunos estudiosos de la brujería han 
destacado que el hecho de que las cortes ci
viles juzgaran 1nucho 1nás que las eclesiásti
cas los casos de brujería durante los siglos 
XVI y XVII debe entenderse co1110 parte c.lcl 
fenómeno 1nás general c.lc Ja. secularización 
de la justicia cri1ninal'. En favor <le esta te
sis sciia1an que. según el estudio en1pírico <le 
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So1nan, los juicios seculares contra brujería. 
incesto. sodomía. adulterio. infanticidio. cte. 
au1ncntaron en el siglo XVI y disrninuyeron 
en el XVII en b!cmuc (Larncr,1984:59-60; 
Kluils.1985:172 menciona cslc dalo). 

En relación a esta tesis de que la inter
vención estatal en los juicios de brujería re
fleja la secularización de la ley en la tempra
na modernidad, Klails (1985:80) afirma que 
es correcta en tér111inos generales. pero que 
debe tomarse en cuenta el que la legislación 
contra la brujería [parlicularmcnlc la Cons
lilución de Sajonin) y el cnjuiciaminclo civil 
de ofensas morales y religiosas respondía a 
las preocupaciones o intereses religiosos de 
las autoridades civiles. Pienso que Klaits se
ñala un conflicto interesante: por una parte, 
hay evidencia para sostener que hubo una se
cularización de la ley. en tanto la legislación 
y la ad1ninistraci611 de la justicia criminal 
civiles trataron cuestiones que antes trataba 
la Iglesia, pero por otra parte también hay 
razones para pensar que las autoridades civi
les respondían a intereses ncta.1ncntc religio
sos. no seculares. Por mi parte, considero que 
el fenómeno <le la secularización en la tem
prana modernidad fue muy complejo y ambi
guo, y que una posible 111anera de estudiarlo 
es suponer que, aden1ás de ser gradual. no 
ocurrió de la misma funna o en el n1is1110 
tiempo en todos los planos. En el caso que 
tratamos. podrían1os pensnr que el connicto 
señalado o sugerido por Klaits se resuelve 
notando que a nivel institucional se <lió una 
cierta secularización de la ley, aunque a ni
vel cultural. o e.le creencias. o e.le razones ex
plícitas. el grado de secularización fue n1íni
mo dado que los laicos continuaron 
sosteniendo y actuando en base a una serie 
de creencia..~ religiosas. Me he extendido so
bre la cuestión de la secularización porque 
pienso que es uno de los 1notivos profundos. 
pero a la vez poco explícitos. por los que los 
estudiosos c.Jc la persecución de brujas ofre
cen diversas interpretaciones <le ésta. En 
efecto. una <le las características peculiares 
de la persecución. o más espccífican1entc. de 
la cacería <le brujas, es que ésta fue llevada a 
cabo principahnentc por las autoridades civj .. 
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les. aunque lo que ellas perseguían era e 1 
crintcn religioso úcl puclo con el Dii1blo. o 
sea, la cacería nparcntcn1cnlc fue un fcnúntc-
110 religioso-secular. Co1110 este híbriJu ·re
ligioso-secular· es difú:il de co1u.:cptuar, la 
tcmJcncio.1 de los estudiosos de la persecución 
es;\ destacar uno u otro •1spc..:to: unos (p. ej. 
Lurncr) l:.1 interpretan cun10 un fcnún1cno 
político o social. 111icntras c.1uc para otl'"OS (p. 
ej. Klaits) es ante toe.Jo un fcn61ncno religio
so. l'Vli itnprcsión es que esta variación en las 
interpretaciones dcpcnüc en parte Je la hna
gcn que se tenga de la tc111prano.1 n1oc.Jcr11i
<laJ: co1no un;.1 época en que existía una se
cularización avanzada, ú tan solo incipiente. 
Dat.lo t¡uc rnns adclo.u1tc volvcrcntos a tratar 
esta cucstic.Jn. rctomcn1os el tcn1a de la 1cla
ci6n entre el procc<lhnicnlo inquisitorial y la 
persecución a las brujas. 

llcrnos dicho que fue gracias a la adop
ción del proccdiJ11icnto inquisitorial que las 
cortes civiles pudieron realizar juicios contra 
la brujería. cntendid;1 con10 herejía. Debe 
destacarse que en los juicios contra la bruje
ría se utilizó el procedirniento inquisitorial 
en su for111a 111ás cxtre1na u dura. En aquella 
época se concibiú a la brujerfu co1no un cri-
1ncn excepcional (c.\·crptu111). lo que justifica
ba el uso de 1nc<lios cxtrc1nos tales con10 la 
tortura. el concederle al acusado oportunida
des 1nính11ns para defenderse. y el consi<lcrar 
corno evidencia los tcstin1onios de personas 
puco confiables (criinino.1lcs convictos. cxcu-
1nulgndos. perjuros. niiios. ch.:.) -aunL¡uc este 
uso Je 111cdios cxtretnos ta1nbién se dió en 
lus juicios contra otros tipos <le delitos con
siderados coano graves (l-lowan.1,1948:547; 
Larncr,1984:35,58-9; Klails,1985:25). 

Hny al 111cnos dos interpretaciones de por 
<1u6 en aquella 6poca se concibió a la bruje
ría como un cri1ncn excepcional. De acuerdo 
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cou Larncr (1984:31.58-9). fue porque era un 
crhncn para el cu¡.\l era difícil de obtener 
eviJcncia. En efecto. es difícil probar que al
guien hizo un pacto con el Diablo, o bien. 
que .asistió al .w1b/Jat -en este último caso. 
sólu se puede obtener el tcstiinonio de una 
"bruja•, de nlguicn poco confiable. ya que 
cualquier persona que atestiguase la presen
cia <le ulguicn en el s<Jbbat .se inculparía au
tont~íticmnente a si 111is1na. lgualn1cntc. en et 
caso Je una acusaciún de 111alcficio es 1nuy 
c.lifú.:il probur que u11:1 persona dctcnninaüa 
lo co1nctió e.fado c.¡uc gcner:ihnentc el daiio no 
es sin1ultánco con el acto de n1alclicio. y aún 
cuando Ju fuese, sic111prc puc.:Je pensarse que 
fue 1ncra coin1:icJcncia. adeanás de que gene
ral111cntc no habí;1 testigos oculares de que 
alguien co1neli6 un ucto de n1agia negra 
(Cohn,1987:212-3). Por ello, sostiene Lamer, 
era frecuente el uso de la tortura para obte
ner unn confesión de brujerfn -confesión que 
era la única prueba contundente de que se 
había con1eti<lo un critnen de brujería- y/o la 
utilización de evidencias provenientes de 
fuentes poco conliablcs. En ca1nbio. según 
Klails (1985: 134) la razón por la cual la bru
jería fue entendida corno un crin1en excep
cional. que aaneritaba el uso de las 111cdidas 
inquisitoriales 1n~is cx.tre1nas. fue porque se 
percibió a la brujería con10 una cxtraon.lina
ria a1ncno.1za para l;i sociedad cristiana. 
Cun10 puede notarse, estas dos interpretacio
nes divergentes Jepcndcn de la imagen que 
se tenga sobre la scculari7..aci6n: para Larner. 
que presupone una fuerte secularización. lo 
excepcional de la brujería es que presenta el 
problcn1a técnico·lcgul de ser difícil de pro
bar su existencia en casos concretos. mien
tras que para Klaits. que presupone una in
cipiente scl.'.:ularización, Jo excepcional es su 
carácter de a1nenaza religiosa y por ende SO• 
cial. 

Para examinar más a fondo las relaciones en- cas de la confesión, la tortura y la pena de 
trc el proccdianicnto inquisitorial y la persc- n1ucrte. 
cución estudiarcn1os las cuestiones cspccífi-



Los estudiosos han señalado dos razones, 
no ncccsaria111cnte incornpatibles, por las 
cuales frccucntcn1cntc se exigió la confesión 
en Jos procesos inquisitoriales. Una de las ra
zones, e.le tipo técnico-legal, era que bajo el 
procedirnicnto inquisitorial se exista, para 
poder condenar al acusado, que se probase 
co11tu11dc11tcn1cntc que había conlctido el 
crin1cn del que se le acusaba, y generalmente 
esta prueba consistía en que el acusado con
f esasc haber cometido el crimen 
(Howo.rd,1948:547). En el caso particular de 
la brujería, la confesión usualn1ente era in
dispensable dado que, como vimos, difícil
mente podían encontrarse pruebas de otro 
tipo (Larncr,1984:31; Trevor-Roper, 1969: 
118); aunque cicrtmncnte hubo casos de per
sonas acusadas de brujería que no confesa
ron, ni aún bajo tortura, y que fueron ejecu
tadas (Klaits, 1985: 151 ). Este último dato 
sugiere que pudo haber otro tipo de razones 
tras la insistencia en que las brujas confesa
sen su crimen. 

Una de estas razones es de corte religio
so. Recorde1nos que cuando la Inquisición 
utilizaba el procedin1iento inquisitorial tam
bién buscaba que el acusado confesase su 
culpa, por una razón religiosa evidente: sólo 
si la bruja -al igual que cualquier otro peca
dor- confiesa su crimen, y se arrepiente de él, 
puede aspirar al perdón divino (Mallcus 
Il,I,11,224 y 230). De acuerdo con Klaits esta 
misma lógica religiosa fue utilizada por los 
jueces civiles -de tal suerte que las cortes ci
viles no súlo adoptaron de la Inquisición el 
uso del procedimiento inquisitorial, sino 
ta111bién la lógica religiosa asociada a éste. 
En base al minucioso estudio que Dclcantbre 
realizó de las actas de Jos procesos civiles de 
brujería realizados en el ducado de Lorrainc 
(en la frontera franco-scrrnana), Klaits afir-
1na que los jueces civiles, tnuchos de los 
cuales eran gente del pueblo, tomaron el rol 
del cura confesor, insisliéndolcs a los acusa
dos que debían confesarse y arrepentirse para 
poder salvar sus alntas. Debe pensarse que el 
ntotivo por el cual los jueces hacían este tipo 
de exhortaciones es porque estaban preocu
pados sinccrarncnte por la salvación de al-
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mas de los acusados, y no porque dichas ex
hortaciones sirvieran con10 prcsi6n psicoló
gica para obtener la confesión deseada, por 
que hubo muchos casos en que los jueces 
continuaron hablando sobre este terna des
pués de que el acusado había confesado. 
Klaits sostiene también que el que los jueces 
civiles adoptaran el rol religioso de confeso
res constituye una manifestación n1ás e.le que 
en aquella época los valores 1·eligiosos eran 
los dominantes (Klaits, 1985: 149-50). Esta 
últin1a afirmación de Klaits nos revela que 
para él no existió una fuerte secularización 
en esta época, por lo 1nenos a nivel cultural, 
y por lo cual él ofrece una lectura religiosa 
del sentido que tenía la confesión en los jui
cios civiles. Pienso que esta in1agcn de Klaits 
(y Delcarnbre) de la temprana modernidad 
como una época poco secularizada, o sea, 
como una época en que no hay una clara dis
tinción entre intereses, ncccsidac.les u objeti
vos civiles (ie. políticos, sociales. etc.) y los 
relig'iosos, parece plausible: baste recordar 
que en esta época había una gran efervescen
cia religiosa, no sólo a raíz de Jos conflictos 
armados generados por la Reforma y la Con
tra-Refonna, sino t.an1bién por las campai\as 
evangelizadoras llevadas a cabo por los va
rios grupos religiosos a lugares ignolos. y por 
la insistencia Uc toüos los grupos en que la 
religiosidad debe entenderse no cun10 un 
conjunto de actos externos sino co1no una 
vivencia interior que anima todos los aspec
tos de la vida de cada persona. Y dado que 
cstn imagen parece plausible, iguahncntc lo 
parece la lectura religiosa de la confcsiún 
exigi<la en los juicios seculares - ac.1cn1ús de 
que esta lectura está respaldada por los dalos 
empíricos que proporciona Dclca1nbrc. 

Hemos visto hasta aquí que hay dos razo
nes o lecturas posibles del sentido que tenía 
la confesión en los juicios seculares, la téc
nica-legal y la religiosa. Considero que éstas 
son co1npatiblcs porque, si bien por razones 
legales los jueces buscaban la confesión, esto 
no hnpcdía que los jueces utilizaran este re
quisito legal para satisfacer su interés perso
nal religioso de ayudar a otros a salvar su 
alma. 
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Finallncnlc. hay una tercer lectura posible 
_c.lcl por qué se buscaba la confesión en los 
juicios civiles. KlaiLS .sostiene (l:.unbién) que 
la insistencia en la confcsi{,n Uchc verse 
con10 una 111anifcslaciún del nu1yor énfasis 
sobre el control social que .se dil> en la tc1n
prana 111udcrniJaJ. Se insistía en la confe
sión porque de lo que se ln1taba en losjuh.:ios 
civiles <le brujería no era tncrmncntc üctcr-
1ninar c¡uc el ncusado era culpable por haber 
transgredido una ley. sino que se trataba de 
que el ucusado intcrnnlizasc ciertos valores. 
y reconociese que de :.acuerdo con ellos era 
culpable; h1 confesión y el arrcpcnti1nicnto 
eran l:.1 nu.mifcstaciún externa de <.¡uc el acu
sado había intcrnalizadu esos valores. Asf. el 
objetivo del proceso era «re-educar» al acu
sado. y la confesión serví;., para dclcnninar 
que cfcctivan1cntc habíu internaliz.ado tos 
valores adecuados -al igual que en losjuicius 
políticos contcmpur<íncus (Klails, 1985: 151 ). 

Esta tesis <le Klaits parece plausible .si la 
referirnos a aquellos juicios de brujería rea
lizados por la Inquisición en que los acusa
dos que se confesaban y no eran que111ados. 
Sin e1nbargo. esla tesis no pnrece plausible 
para los juicios civiles de brujería realizados 
dun1nle la cacería de brujas en que los acu
sados confesos eran quc111ados: ;,por qué in
vertir tanlo esfuerzo en reeducar al ¡1cusado 
si en el n10111cnto en que confesaba. o sea. 
rnanifcstaba que h;.1bía sido reeducado. se le 
ejecutaba'! 

En1pcro. se puede rescatar la idea general 
e.le Klaits e.Je que hay ;1lgunu conexión entre 
la insistencia en la confesión y el control 
social si cmnbi;.unos de perspccliva y pensa-
1nos que 1;1 i111portancia de la cunfc.siún estri
ba no en lo que ésta signifit..":a pura el acusa
do (p. ej. para su salvación). o para el juez. 
que lo juzga (i.c. prueba Je su culpa). sino 
para el público que se entera i..Jcl juicio. 

Aquí cntcnücrcn1os por control social to
Jos aquellos 111ccanis111ns o procesos tncdian
lc los cuales se perpcllia o se rno<lifica un 
sistc1na social (i.c .• un ~istc111¡i Je relaciones 
sociales y una cultura). ~1ecani~n1os típicos 

de control social son J¡ls reglas o nonn:.1s. c.¡ue 
pueden ser forn1ales (p. ej. un código legal) 
o infunnalcs (p. ej. un sislc1na de valores). 
La 1nancra en c1uc se consigue que los indi
viduos actúen acurde con las nunnas vigen
tes es tncJi.anlc sanciones. que son prc111ius 
o castigos (Epslcin, 1968:4; Radcliff- Drown, 
1948:532). El sistcn1a úc prcnlios y castigos 
particular que se utiliza puede servir para 
(1ue los individuos n1cran1c11tc actúen de tal 
fonna que su cont.lucta se ac.lccúc a las nor-
1nas vigentes. o bien puede servir para que 
los im.liviJuus internaliccn las nonnas. o sea. 
las consideren corno correctas o buenas. y 
que por ello su conducta se a<lccúe «espontá
nemncntc» a las nonuas - en este últhno caso 
el control social es 111ás efectivo que en el 
prilnero. ya que no se requiere un sistcn1a 
pcnnanentc Je vigilancia y castigo cotno en 
el pri1ncro. Ahora bien. una característica 
111uy in1portanlc <le los procesos judiciales en 
la tcn1pruna 1nodcrnidad es que la ejecución 
<le lo.s castigos era un evenlo público. En 
éste. los jueces infunuaban al público. gcne
rahncnte 1nuy nun1croso. acerca de los crí-
111enes co1nctidos por los acusados. y éstos 
confesaban públicaincnle sus delitos. hacían 
nuevas revelaciones ó rechazaban los cargos; 
y el público ta111hién parlicipaba. yn fuese 
cooperando con el t.:;isligo a los culp;.1bles 
(golpcá1u.Jolos. ahuche;.índolos. ele.) o. en 
ocasiones. intentando defender al acusado 
(Foucaull. l 97<>:49.64 ). Corno puede verse 
por esta breve descripción. la confesión pú
blica de los acusados jugaba un papel 1nuy 
iinportante: confinnuba ante el gran público 
la vcn.Jaú - o sea. aquella verdac.J establecida 
en secreto por los jueces durante 1:., parte in
quisitorial del proceso (Foucauh.1976:49). 
La cunfesiún no sólo servía p;.ira infonnar al 
gran ptíblico que era vcn.Ja<l que cierto indi
viduo había n.:aliL.a<lu ciertas acciones. sino 
tan1bién. y 1nás i1nport::ulle aún. servía para 
convcn1,;cr al ¡iúblico Je l-IUC esas acciones 
eran inco..-rcct~•s. eran Jelilos. y~1 que et acu
sado se «confcs:lba>~ y rnoslraba su ar..-epcn
tirniento. En el caso Je los juicios por brujc
rí;1. estas funciones Je la confesión pública 
eran Je particular in1portancia. Por una par
le. el que una persona confesase pública111cn-



te haber pactado con el Diablo y realizado 
ciertos 1naleficios con su ayuda. constituía ln 
111ejor prueba de que existían 1.as brujas (re
cuérdese que el pueblo creía originahnentc 
en la hechicería, 1nás no en la brujería; re
cuérdese también que a nivel de las élites 
cultas. el principal argun1cnto para creer en 
la brujería eran las confesiones de los &tcusa
dos por brujería (c.f. supra 11,Il,3)). Por otra 
parte. el que las acusadas confesasen, se arre
pintiesen, y fuesen castigadas, era un meca
nistno muy efectivo -algo sitnilar al de una 
representación teatral- para enseñarle al pue
blo qué tipos de prácticas eran incorrectas, o 
puesto en otros ténninos. era un ntccanismo 
efectivo para transn1itirlc al pueblo una serie 
de valores. Ahora bjcn. vi1nos que en estos 
eventos públicos no sólo los acusados. se con
fesaban sino ta1nbién c1 público participaba, 
física o si111búlican1ente. en la ejecución del 
castigo. Esto iguahnente serví.;:t para rcarir-
111ar Ja validez del sistcn1a de valores que 
había viohu.Jo el acusado y por lo que era 
castigado (Morris, 1987:861 ). Así pues, podc-
1nos decir que la confesión pública, junto con 
la ejecución pública de los castigos, tenía por 
función cJ que el público reafirn1nsc un de-

6. TORTURA 

La tortura fue pcnnitida sólo para unos cuan
tos casos por el código legal romano. Co1no 
éste fue sustituído por el código gcnnano, en 
que se utilizaba el proccdin1icnto ncusutorial. 
la tortura no se utilizó en la Edad Media. Sin 
c1nbargo. cuando se volvió a utilizar el pro
cedimiento inquisitorial, iguahucntc se vol
vió a utilizar la tortura. Ya desde 1252 cn
contra111os que en la bula Ad c:xlirpanda del 
Papa Inocencia IV. referida a la lucha contra 
los albigenses (o cátaros), se justifica el uso 
de Ja tortura. Postcriorn1cnte, la Inquisición 
Ja utilizó para cualquier tipo de casos -aun
que la utilizó de un modo nlucho tnás mode
rado (esto es, en un núrncro 1ncnor de casos) 
y menos cruento que las autoridades civiles. 
Finalrncntc. cuando los tribunales civiles 
adoptaron el proccdinticnto inquisitorial. 
ta1nbién adoptaron la tortura, utilizándola re-
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tcnninado sistema de valores. Por ello la su
gerencia e.le Kluits de que hay una conexión 
entre la confesiún (pública) y el control so
cial parece correcta: en la n1cdida en que la 
confesión pública (aunada a los castigos pú
blicos) servía para que el público reafirmase 
un sisten1a de valores, resultaba un mccanis-
1110 útil de control social.. 

Hemos visto que en los procesos judicia
les civiles que utilizaban el procedimiento 
inquisitorial era funda1nental, sobre todo en 
los juicios de brujería, obtener la confesión 
del acusado, porque era el n1ejor tipo de evi
dencia disponible, porque posibilitaba la sal
vación del alma, y porque la confesión públi
ca tanto constataba la verdad de lo 
establecido en secreto por los jueces, como 
servía para reafirmar un sistcn1a de valores. 
Debido a este papel crucial que desempeña
ba ta confesión, se utilizaron en Jos procesos 
judiciales una serie de mecanismos para ob
tenerla. De algunos ya hemos hablado en In 
sección 3 de este capítulo. Otro mecanismo 
que se utilizó mucho para obtener la confe
sión fue la tortura. 

gulnrrnentc en los juicios contra cualquier 
tipo de criminales, y no sólo en los juicios 
por brujería (Hcnningscn, 1983: 167; Ja
cob.1948:63; Klaits. 1985: 151; Trcvor-Ro
pcr.1969: l 18). 

Para comprender el impacto que tuvo el 
uso de la tortura es necesario examinar el 
modo específico como fue utilizada. Podemos 
distinguir al menos dos modos: uno rcgla-
1nentado, y otro no-reglamentado o indiscri
n1inado. 

En tém1inos muy generales, la Inquisi
ción y las cortes civiles utilizaron la tortura 
de manera reglamentada hasta 1560, o sea, 
hasta antes de la cacería de brujas - aunque 
hubo variaciones in1portantcs en lugares y 
tien1pos específicos. En el uso reglamentado 
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üc la tortura. ésta se cn1p¡1rcnla con la orda
lía utilizada en el proccdilnicnto acusatoria) 
medieval (Cohn,1987: 319; FoucuulL,1976: 
46; Klaits, 1985: 153), o sea, el ohjclivo de la 
tortura era descubrir h1 vcn.JaJ en ac¡ucllos 
casos en que los 111étodos nonnulcs no resul
taban suficientes. Por ello. la tortura se usa
ba de acuerdo con una serie de reglas que 
cst;:iblccínn su uso en nqucllos casos en que 
la cvidcncio.1 existente no probase dcfinitiva-
1ncnlc pero sí sugiriese t.¡uc el acusaUo era 
culpable. ó cuando se sospechaba que el acu
sado encubría c6mplh:cs. Por ejemplo. en la 
Carnlina (Constiluciún Imperial de 1532) se 
permilfa el uso de la tortura sólo para aque
llos casos en que había causa probable (i.e. 
un testigo ocular) para creer que el ucusado 
era culpable. o cvi<lcncin circunstnncial. y 
sic1npre y cuando el juez hubiese delcnnina
do que el crimen rcahncntc había ocurrido. 
En el código legal francés <le Francisco I. 
contcn1poránco con la Ct1rolina. igu&ihnenlc 
se establecía que la tortura podía utilizarse 
sic111prc y cuando los otros 1nedios úc inves
tigación se hubiesen agolado. y un grupo úc 
consejeros la hubiesen aprobado (Hcnning
sen, 1983:43-4; Klaits,1985:133). Cubc notar 
c¡uc el que la torturo.1 fuese enlenc..lida con10 
un 1nc..:anis1110 para probar la vcn.hld explica 
no súln por qué ella estuvo reglaincntada, 
sino lmnbién por qué generahncnlc se utili
zó el principio de q uc si una pcr.sona resistía 
el tonncnto judicial entonces se consideraba 
que su pretendida culpa nn estaba prubada y 
era liberada - aunque se le i111ponía un cas
tigo 111enor (Cuhn, 1987:319; Fuucauh, l 976: 
46; Henningscn, 1983:43). 

Por otra parte, aproxitnud;uncntc a partir 
de 1560 tanto los sobcro.inos co1no Jos jueces 
civiles dejaron de prestar atención a las re
glas que regulaban el uso de la lurlura, y la 
utilizaron indescrirninada1ncntc en los casos 
de brujería, ya que consideraron que ésta era 
una herejía que dañaba gravcancntc a la so
ciedad, y por lo que cualquier rncdio para 
co1ubatirla. uún el abuso de la tortura. era 
legflimo (Kluits,1985:134) -recuérdese que 
en esta época se dictaron en distintos países 
códigos. con10 el de Sajonia (1572), que es-

tablccf:.ln por prinicra vez h.1 pena de rnucrtc 
para la brujería entendida cuino pacto tliab6-
lico. Poden1os notar que con este uso im.Jis
crilninado la tortura de hecho. aunque no nc
ccsari:unentc para lo.is creencias de aquella 
época. <lejl) de funcionar co1no un 1nétodo de 
prueba y paso a ser un 1nétodo para obligar 
a los acusados a conf esarsc. 

Para ser n1ás precisos. lo que generahnen
te ocurrió a partir de la segunda 1nitad del 
siglo XVI es que co1ncnz6 la cacería <le bru
jas. una persecución desenfrenada en que se 
utilizaron los 1necanis1nos inás violentos que 
pcr1nilía el 1nétodo inquisitorial. Durante la 
cacería lo usual era que alguna persona acu
sada <le brujería fuese tortur:u.la para que 
confesase su cri1ncn. y para que revelase los 
no1nbres de sus cú1npliccs, o sea, de otros 
asistentes al aquelarre. Sobre la base de esta 
acusación, considerada como evidencia pro
batoria, a pesar <le provenir de una fuente 
poco confiable (de un crirninal convicto), los 
<<c6111plices» eran aprcl1cndidos y torturados 
para que se confesaran y sobre todo parn que 
delataran a otros cómplices. Cuino puede 
verse, fue por el uso indiscrin1inado de la 
tortura (y la aceptación de evidencias poco 
con fiables) que la persecución a las brujas 
pullo volverse 1nasiva, esto cs. pudo conver
tirse en una cacería de brujas -un individuo 
que acusa a varios. y cada uno de los cuales 
acusa a otros tantos. cte., genera un in1nen
so nún1cro de ucusaciones y, dado el manejo 
dcscuidadoso de la evidencia, un gran núme
ro de convicciones. 

Diji1nos que la tortura fue entendida 
con10 un 1nétodo para investigar la verdad, 
para detenninar la culpabilidad o ausencia 
de ésta. Cabe preguntarse c61110 fue posible 
esto, o sea, córno fue posible que se pcnsilSc 
que la tortura daba lugar a confesiones verí
dicas. La respuesta podernos encontrarla si 
rccorda111os cual era la lógica tras las orüa
lfa1s, que en el pruccdin1icnto inquisitorial 
fueron sustituídas por la tortura. Era una 16-
gica de tipo religioso, según la cual por ser 
Dios un ser providente, El intervendría du
rante la investigación de la verdad. o sea, du-



rantc la tortura (o Ja on.J¡1Jía). para saJ var al 
inocente. Dac.Ja esta crcenci:i por parle de los 
jueces, y e.Jet público en general, no se pensa
ba que la tortura pudiese causar el que Jos 
acusados hiciesen confesiones falsas co1no 
medio de evitar o frenar la tortura. 

Al igual que la confesión, la tortura tenía 
varias funciones. Vinu.>s que una de ellas era 
producir confcsions. Otra función era la de 
castigar. En efecto, para el proccdi1nicnto in
quisitoria) cae.Ja evidencia o indicio de culpa 
era una prueba parch1I de culpa, o sea, el 
sospechoso de un crin1cn, por el n1cro hecho 
de ser sospechoso, de que existiese un indi
cio en conlrn de él, era ya culpable de un 
crhuen nlenor -este es un ejcn1plo 111ás de lo 
desfavorable que era eJ procedimiento inqui
sitorial para con el acusado. Por ello, la exis
tencia de un indicio de culpa mncritaba que 
el acusado fuese castigudo por una culpa 
1nenor, y dicho castigo era algún tipo especí
fico e.le tortura. Así, con10 c.lice Foucault, la 
tortura jugaba el doble papel de co1ncnzar a 
castigar en virtuc.l de lus indicios reunidos, y 
de pretender ser un n1étodu para probar de
linilivarncntc la verdad (Foucnull, 1976: 47-
8). 

Una tercer función de la tortura era la de 
ser un ritual ¡iolítico; esta función se cun1plfa 
cuando la tortura era aplicada durante la eje
cución pública de los castigos. Po:t.ra co111-
prcnder esta funci6n política, recordemos 
que en el procedhniento inquisitorial el cri-
1nen se concibe co1110 un daño al Estado y no 
a un particular. Ahora bien. durante la ten1-
prana n1odcrnidad. en que privaron los regí
menes políticos absolutistas, el Estado esta
ba identificado con el soberano. El soberano 
era Ja fuente de la justicia o ley. y por lo cual 
el crhncn, o sea. la violación de la ley. cons-
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lilufa una afrenta personal al soberano. La 
funna en que el soberano respondía n esta 
afrenta dependía del hecho de que lo que lc
gitÍlnnba el poder pnlflico del soberano era, 
a fin e.le cuentas, la fuerza, y sobre todo la 
fuerL.a física. El soberano 111anifestaba esta 
fuerza que legithnaba su poder polftico a tra
vés de una serie Je rituales. tales co1110 fas
tuosas coronaciones, entradas triunf:.iJes del 
soberano acompañm.Jo de todo su ejército a 
las ciudades conquistadas, ele. Otro de los 
rituales <le poder era prccisan1ente la ccre1no
nia pública en que se ejecutaban las penas. 
Allí con frecuencia se usaba una tortura ex
cesiva. que rebasaba la violencia que había 
ejercido originaln1ente el crinlinal torturado; 
a través de ella se buscaba reafirmar el poder 
del soberano que había sido ultrajado por el 
cri111inal al violar una de sus leyes. Esta rc
afinnación del poder consistía en mostrar 
que el soberano era 1nás fuerte que el cri111i
naJ, e.le allf que las penas. incluyendo la tor
tura, no fuesen 1nesuradas sino excesivas, y 
que su objetivo fuese el de111ostrar la fuer¿,a 
superior del soberano, y no el servir eo1110 
reparación del daño sufrido -lo cual 'requeri
ría castigos mesurados y acordes al crhnen 
comctic.lo. Así. el soberano en los rcgfn1enes 
absolutistas controlaba a la población a tra
vés c.lel terror, del terror a su fuerL.n superior; 
una n1anifestaci6n de esta polftica del terror 
era prccisa1ncntc el uso e.Je torturas excesivas 
en el ceremonial del castigo público 
(Foucault, 1976:52-5,84; Klaits, 1985: 15 1; 
Morris,1987:861). 

A partir de lo anterior podemos vc;r por 
qué la tortura fue tan utilizada en la tempra
na modernidad: cun1plfa las varias funciones 
de ser un n1étodo para establecer la verdad, 
una fonna de castigo, y un mecanis1no de 
terror. 

7. CONFES!ON Y EXISTENCIA DE BRUJAS 

Una vez. exan1inadas las cuestiones e.le la 
confesión y la tortura, poc.lcn1os reto1nar un 
tc1na que 1ncneiorn.1111os en ll,ll,3. Vhnos allí 
que una de las pruebas n1as fuertes que se 

tienen p&1ra pensar que las brujas existieron 
es <¡ue hubo personas que confesaron serlo. 
&ta idea aparece en el Mallcus (1,11,62): 
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Las co11f<\"jn11c\.· tic los brujo.\" llU.\'ltl 
en los lor111c111os 11us lla11 dado ""ª tal 
s::su:J.J!;;,,a de los crí111c11cs perpetrados. 
que 110 pode111os. .\·in riesgo de 
nuestra propia sali•aciú11. cesar c11 
1111cs1ra actil•idad i1u¡1tisi1arial co111ra 
ellos [subrayado mCo]. 

Acluahncnlc tan1bién hay algunos histo
riadores que consideran que Jas confesiones 
dc111ucstran Ja existencia de las brujas. como 
Margarct Murray y Montaguc Sununcrs 
(Henningsen,1983:14,74). Por mi parte, yo 
considero que la respuesta es negativa, por lo 
que en esta sección ofreceré una serie de ra
zones por las cuales pienso lJUC las confesio
nes que hicieron las acusadas de ser brujas 
no constituyen una prueba de que rcahncntc 
fuesen brujas. 

En pri111cr lugar. es i1nportantc notar que 
las confesiones no fueron reahnenle libres o 
voluntarias. ya que se utilizaron mccanis1nos 
de presión• para inducir la creencia en que se 
era culpable; por no ser voluntarias, no po
dc1nos considcro:u· a las confesiones como 
verdaderas. 

En segundo lugar. el 'lue en el proccdi-
111icnto inquisitorial se utilizaran 111ccanis
mos para intpetlir que el acusado den1ostra
ra su inocencia nos hace ta1nbién desconfiar 
de la verdad de las confesiones .. 

En tercer lugar. vin1os en Ja sección ante
rior que a fines del Medievo y principios de 
la Modernidad, la tortura fue percibida con10 
una prueba de verdad, esto es, se pensó que 
la tortura producía confesiones verdaderas 
por que se la entendió co1no una especie de 
ordalía. Ahora bien, cubc prcguntursc si In 
tortura rcahncnle produjo confesiones verda
deras, indcpcndicnlcmcnlc de cómo se la 
h;1ya justificado. La respuesta que trataré de 
defender aquí es que Ja tortura produjo con
fesiones sinceras pero falsas. Me explico .. Si 
por •verdad' se entiende J;.1 coincidcnda en
tre lo que se confiesa y lo que se cree o se 
siente, o sea, si por •verc.JaJ' se entiende sin
ceridad, entonces la tortura sí producía con-

fcsiunc...,. vcn.huJcras. o 111cjor dicho, sinceras. 
En1pcro, si por •vcrc.laJ• se entiende la co
rresponc.lcncia entre lo que se arinnn en la 
confesión y una rcalidac.I objetiva,, entonces 
no poc.lcrnos consic.lcrar que las confesiones 
obtenidas bajo torn1enlo sean verdaderas. 

Exa1ninen1os primero la conexión entre 
confesiones sinceras y tortura. Cabe notar 
que hay buenas razones para considerar que 
muchas confesiones de brujería obtenidas 
bnjo tormento eran sinceras, esto cs. que los 
confesos anisrnos creían en la verdad de lo 
que confesaban. Entre ellas están las siguien
tes: (i) hay pocos casos en que los confesos se 
retractaban -aunque esto puede explicarse 
como debido al n1iedo de volver a ser tortu
rados; (ii) hay tcstianonios de que con cierta 
frecuencia los confesos expresnban su grati
tud a los jueces y torturadores una vez decre
tada Ja ejecución -Jo cual sólo puede expli
carse si se asume que los acusados creían 
sincerantente en su culpa y que los castigos 
los redi1nirían ante Dios; (iii) algunos acusa
dos confesaron crímenes n1ás serios (como el 
e.Je malar a una persona) pero rehusaron con
fesarse culpables de crímenes ntcnos serios, 
lo cual sólo puede explicarse si se asunte que 
confesaban en función de lo t¡ue reahnentc 
creían y no en función de lo 'luc era 1nás 
conveniente (Klaits, 1985: 153-4). 

Según los estudiosos hay varias 1naneras 
en que la tortura inducia o generaba la creen
cia ~inccra en que se era bruja. Para entender 
la primer manera recordemos que los acusa
dos, al igual que los jueces, creían que Dios 
intervendría durante el tonnento judicial 
paru salvar a los inocentes. Así, por ejemplo, 
Rcbekka Lcmp, acusada de brujería, dijo que 
ella espcrnbn que durante lu tortura Dios 
mandase un signo a los jueces para mostrar 
su inocencia, o Barbara Ruffn sostuvo que 
ella esperaba que Dios la protegiese del do
lor durante el lonnento. Por otra parte, en las 
netas de los procesos judiciales ta1nbién se 
1nenciona que 1nuchas brujas nccptaron. o 
aún llegaron a solicitar, la tortura como me
dio para probar su inocencia. Ahora bien, la 
primer 1nancra en que la tortura inducia la 

• Loa mecanismos inquiaito. 

rialca de presión cnan la inco. 

1nunicacl6n. la cxlatencla Je 

pcrfudua a vece. muy largos 

entre acai6n y seai6n. la lnccr· 

tJJurnbrc Je no aob...'"I' de qué ac 

cm ocuauJo. y In con1binnclón 

Je promcsu y amcn.:r.z.as t¡uc 

tcnllz.abo el Inquisidor; catos 

rnccanlamoa rrcslonnban ¡ni· 

col6gicnmentc ni acusado pura 

que dcscmpcn.uc el rol c.lcl pe· 

crulur (o culpable). AdcmAs. o 

trnvéa e.le In• pregunto.a que le. 

huda el Inquisidor ni acusado. 

ll!atc ero au1llmcn1c lnfunnadu 

accn:• de qui! tipo de crimen 

.., e11pernba que .ti ac auumlcao 

culpable. Por otra rnr1c. iuln 

an1e1 de ser encnrcclndo, en 

mucluu ocasione• el ucuaudo 

cru prcalunnJu a trnvéa Je 

01111Cn11uu y rnnlua trnlua n de· 

clurnue culpllble por el p4r'f"o.. 

co. por aua vceinoa o por aua 

pnrientca (Hcnnlngscn.1983: 

5'J.206-7). 



creencia sincera en que se era bruja es 'IUC en 
la situación conflictiva del no llegar Ja ayu
da divina al inocente. éste prefería dudar de 
su inocencia que de su fe. dado que el dudar 
de su fe lo dejaría en un Uesa1nparo cntocio
nal e intelectual profundo. Una segunda 
manera co1nplcn1cntaria es que, debido a que 
el cristianisn10 de la temprana modernidac.J 
enfatizaba el carácter pecador <lel ho1nbrc.las 
personas tendían a ser culp6ginas, a dudar 
de si n1is1nas. Finahnentc. una tercer 1nanc
ra complcmclllaria es que debido a la fluidez 
de Ja creencia brujeri l. en que se n1czcJan 
imaginación y realidad, era fácil rcinterprc
tar ciertos deseos o actos en ténninos brujc
riles: por cjcrnplo. si una persona tuvo deseos 
de que otra sufriera un 1nal. o profirió pala
bras injuriosas contra cJln. fácihncntc pudo 
haber Jlcgado a creer durante la tortura que 
ella había causado el daiio o inalcficio que 
deseaba, o bien. si una persona había desca
<lo o tenido relaciones sexuales con otra en 
una situación prohibida. bien pudo rcinter
prctar esto como una relación con el Diablo 
-después de to<lo la idea del Diablo es una 
extraordinaria 1nctáfora que recoge nuestro 
lado obscuro. Así pues, la tortura, gracias a 
la creencia en Ja divina providencia, funcio
nó en n1uchos casos eonu> un 1nec:inis1no de 
lavado de cerebro (Hcnningscn. 1983:69.99-
100) o de reeducación (Kh1its). o de induc
ción de roles, rnediantc el cual se losraha que 
las acusadas de brujería creyesen que eran 
brujas. y consecucntcn1cntc, que hiciesen 
confesiones sinceras. 

Pascrnos ahora a examinar la segunda 
parle de la tesis que inlentmnos defender, n 
saber, que las confesiones obtenidas bajo tor
tura no son verdaderas. Lo prirnero que con
viene asentar es que son dos cuestiones inde
pendientes la sinceridad y la verdad, de lal 
forana que el que una creencia sea subjetiva-
1nente verdadera no in1plica que sea objetiva
ntcntc verdadera. En efecto. poden1os ercer 
sincera.n1ente en cosas falsas. así co1no tant
bién podc1nos tener creencias erróneas sobre 
nosotros 1nisn1os. Por cje1nplo. el que alguien 
crea sinccra1nen1e haber copulado con el 
Diablo o volado por los aires no ocasiona que 
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en la realidad esto haya sucedido. así corno 
el que alguien desee la 1nucrtc de otro no la 
causa. Señalar esto, que no siernprc hay co
incidencia entre lo que scnthnos. percibintos 
o creemos, y Ja realidad exterior rnaterial. 1ne 
parece intportante porque nos hace ver que la 
principal razón para creer en la existencia de 
las brujas es una n1ala razún. Dijhnos que 
una razón fundan1ental para creer que exis
tieron las brujas es que hubo personas que 
confesaron ser brujas: ahora ve1nos que. aún 
cuando esas confesiones hayan sido sinceras, 
o sea, subjetiva111ente verdaderas,. eso no 
constituye una detnostración fuerte de que las 
personas que las hicieron en la realidad ha
yan sido brujas (i.c .• hayan pactado con el 
Diablo, ele.). 

Ahora bien. ¿qué razones hay p::arn. pensar 
que las confesiones no eran verdaderas. esto 
es, que no describían una realidad objetiva? 
Las confesiones obtenidas bajo tortura fueron 
obtenidas bajo cocrci,Jn y son, pues, confe
siones forLadas. no rcahnente libres y volun
tarias; por ser confesiones forzadas no son 
dignas de crédito, no podeinos confiar que 
sean verdaderas. Conviene destacar que al 
hablar de confesiones forzada.e;; nos refcrhnos 
a una coerción sulil y no evidente. En efec
to. dado que en los siglos XIV ul XVII se 
creía que la tortura era un rnétodo de prueba. 
resulta que la lortun.1 no funcionaba (gencral-
1nentc) como hoy día. o sea, co1no un méto
<lo de presión evidente en <1uc se for..r..n.ra a las 
personas a confesar algo que cllus 1nis1nas 
consideran falso. En can1bio. sí funcionaba 
co1no un 111étodo sutil. no visible n pr:ilnera 
vista. para forzar a las personas u asu1nir el 
rol del culpable. de la bruja. Recordemos 
latnbién que Ja tortura no fue sino un 111eca
nis1no 1n;ís de presión. tal vez el más eviden
te a nuestros ojos, lle los que se usuron en el 
proceso inquisitorial. Por ello. hen1os <le con
siderar que ninguna confesión obtcni<ln a tra
vés Uc1 proceso inquisiturhil. ya sea bajo tor
tura o no. es digna de confianza. 

Conviene aclarar aquí que el señalar que 
las confesiones son for-Ladas sólo nos pcnnitc 
concluir que las confesiones no son dignas 



1 1 6 

de crédito -esto cs. no sabc1nos si son ven.la
deras o falsas: no nos pcnni~c concluir que 
Jas confesiones son fulsas. ya que cicrtmncntc 
puc<lc darse el caso de que se cocrcionc a una 
persona a c.Jccir la vcn.J:u.J. Las razones c¡uc 
hay parn pcnso.1r <JUC hls confesiones son fal
sns son aquellas ru.zoncs que hay para soste
ner que las brujas no existieron, y que cxpu
sin1os en 11,Il,3 .. 

En síntesis, con10 la confcsi6n ha sido 
considerada la principal prueba de la cxis-

8. PENA DE MUlrnTE 

En esta sección examinaremos el sentido que 
pudo haber tenido el castigar con la pena de 
n1ucrtc a las brujas, y 1nás gcncrahncnlc, el 
sentido que puede tener el castigar .. 

Frccucntc1ncntc los estudiosos de la bru
jería sostienen que la pena de 111ucrtc tiene el 
fin religioso <le expiar el crilncn de la here
jía: si una bruja confiesa. se arrepiente y 
paga con unn pena grave (la n1ucrtc del cuer
po) su gran cri1nen. entonces puede pensar
se c¡ue ha purgado su pecado, y podría obte
ner la salvación eterna (Cohn, 1987:319; 
Hcntig, 1948:713). También hay interpreta
ciones religiosas de corte 1nás sin1b6lico. Por 
ejcntplo. se ha sostenido que Ja verdadera 
inlcnciún al quc111ar a la bruja era l.a de que
mar al Diablo (Haag,1978:390), u bien, que 
la tortura y su 1110:1nifcstación rnás cxtre1na, la 
1nalanza del cuerpo. tienen por fin conseguir 
que la persona olvide o 1nucra para la vida 
profana y pueda ucccdcr u una vida u lie1n
po sagrado (Eliadc, 1975: J 26; aunque Eliadc 
se refiere a la tortura inicidtica, yo he traza
do una analogía con la tortura y la rnucrtc 
judicial porque 1nc parece sugerente, aunque 
tan1bién 111c parece dudosa -el cri111inal no es 
un iniciado). 

Por otra parle, los estudiosos de la bruje
ría tmnbién han 1ncncionado razones secula
res para la pena Je nlucrte. Por ejc1uplo. 
Klaits (1985: 16) sostiene que la pena Je 
1nucrle fue concebida co1110 la única 1nancra 

tencia Je las bruj.as, el úctnostrar que no es 
digna cJc confianza hnplica que no tenernos 
buenas razones para pensar c1uc las brujas 
existieron. Nutcrnos que éstas ic.leas pertene
cen a una posición liberal n1o<lHicada en tan
to i) se acepta que hay un grano de verdad en 
las confesiones: son subjetivamente verdade
ras, o sea, son sinceras. y ii) se enfatiza que 
!u único que demuestra el hecho de que las 
confesiones sean fonadas es que no son dig
nas de crédito, y no el que son falsas. 

de terminar con el poder maléfico de la bru
ja, ya que no hubía remedios religiosos (ni 
anágicos) siempre eficaces para ello. O sea, la 
pena de muerte tendría el fin «preventivo» 
de itnpcdir que una bruja en particular con
tinuara haciendo daño - aunque gcneral
n1cnte los teóricos c.lel custigo no n1cncionan 
como una justificación de la pena de rnuertc 
a este argu1ncnto, dado el alto costo hu111ano 
y social que irnplica: habría que matar a to
dos los cri111inaJes para hnpcdir que siguie
ran con1cticnc.lo delitos. 

P<ira tratar la cuestión de la pena de 
n1ucrtc, y 111ás gcncrahncnlc, <le] castigo, 
conviene que c.listingamos dos preguntas: a) 
¿qué lcgilirnaciún o justificación se di6 para 
cierto castigo en cierto período histúrico7 y 
b) ¿qué justificación, 6 explicación. podc1nos 
considerar nosotros hoy día como aceptable? 
Considcre111os a). 

En el Malleus se ofrecen varias justifica
ciones Je Ja pena de n1uertc. 

1) Una justilicación formal: dado que a 
los falsificadores de 1noncdas se les ca.<tiliga 
con la pena Je 1nuerlc, igual debería hacer
se con los herejes, incluyent..lu J.as brujas. que 
falsi11can la fe (ll,l,XVl,331 ). 

2) La justificación religiosa que antes 
111enciunan1os: la 1nucrtc violenla ccpulveri;r..a 
la folla», aunque para que Ja 1nuertc violen-



In pueda ser visl•l por Dios cuino una satis
íucci6n por el crhncn cornctido. que posibi
lita la salvación eterna, y no corno n1ero cas
tigo, esto cs. con10 resultado <le la venganz:i 
humann y divinn. debe ser occptru.ln gozosn-
1nenlc (o soportada con paciencia) y estar 
aco1npañada de Ja previa confesión y el sin
cero arrepentimiento (l,XV.175, 177;11,l,ll, 
224). 

3) Lajustificaci6n sociológica de que la 
pena de n1uertc tiene una función preventiva 
(preventiva no en el sentido de Klails de in1-
pedir que un crintinal en particular continúe 
contctiendo delitos. sino en el sentido de 
hnpcdir que otros cometan delitos). En pala
bras del /11alleus, 'debe matarse a las brujas 
porque si marchasen sin castigo poc.Jrían in
fectar a otros, ya que los c.lcn1ás tendrían 
1ncnos nlicdo en ser acusados de herejes• 
(Il,l,XVl,331; en ll,Il,l,351 se dice que el 
castigo es un cjcrnplo para el porvenir). El 
Malleus es muy claro: se trata <le prevenir 
vía el terror. en otras palabras, se lrata de 
que las personas cun1plan con las nortnas fi
jadas (por la Iglesia o por la ley) mediante el 
miedo a las terribles consecuencias que el no 
11acerlo acarrearía. 

Para abordar la cuestión de la justifica
ción de la pena de n1ucrte, o en general, de 
los castigos aplicados a los crhnina1cs, recor
dernos las varias justificaciones del castigo 
que se han ofrecido histúricatncnte: 

( 1) l!t castigo como venganza. o repara
ción del daño. Cuino vimos antes, éste es el 
sentido o justificación ele los castigos -n1u
chos de ellos consistentes en tnultas- que se 
usignahan bajo el proccdirnienlo acusalorial. 

(2) El castigo como expiación: el sufri
nlicnto «pulveriza,,, el daño. Esta justifica
ción fue frccucnlc dentro de la tradición ju
dío-cristiana; co1no vin1os, es una de las 
razones que el Alallcus ofrece para la pena 
de n1ucrtc. 

(3) El castigo como prevención, o sea. 
co1no medio para controlar a los potenciales 
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crhninales. Se ha pens~l<.lo ttue el castigo pre
viene. sobre todo en el caso de los castigos 
públicos -corno los existentes durante los fi
nes del 1nedicvo y principios de la 1noderni
dad- porque o bien, (a) Jos castigos motivan 
a los espectadores a participar en la reafir
n1ación de los valores que el crilninal trans
gredió, o bien. h) los castigos de1nucstran el 
poder, o se~•. Ja fucrLa del soberano. y el gra
ve precio <¡ue h•1y <JUe pagar si se lo desobe
dece, o sea. si se viola la ley, co1no dicen 
Foucault y el Mallcus -aunque en ellos estas 
ideas aparecen separadas, Foucaull destaca la 
función política de reafirtnación del poc.lcr, y 
el A1allcus el aniedo como medio preventivo. 
En OJ.mbos casos, el castigo es concebido 
co1no un 1necanisn10 de control social; más 
espccíficamenle. en el caso (a) el control so
cial se lograría mediante la intcrnalizaci6n 
de valores, y en el caso (b) se lograría 111e
c.Jiante sanciones negativas que infunden 
aniedo. 

(4) La pena de muerte (o el exilio) prote
ge al público en la medida en que expulsa de 
la sociedad, como vimos que Klaits sostiene. 

(5) El ohjctivo del ca.~tigo es reformar al 
criininal pura que éslc pueda reintegrarse a 
la sociedad; vin1os arriba que éste era el sen
tido de los castigos que la Inquisición aplica
ba a los herejes juzgados por pri1nera vez. 
(Hcntig, 1948:713; Morris, 1987: 861-2). 

Estas justificaciones son la..o.; que en distin
tos períodos hiStóricos los juristas o los soci6-
logos han ofrecido para legilirnar la aplica
ción de castigos. Otra cuestión que ellos han 
tratado de detenninar es si de hecho el casti
go cu1nple algunas de éstas funciones. Exmni
nare1nos algunas. tesis con1c111poráneas al res
pecto. En relación a la función preventiva, se 
sostiene que el castigo no erradica el crhnen 
(Durkhcim,1969:572; Mcad,1969:582). En 
favor de esta tesis se han aducido tanto razo
nes teóricas -Durkheim sostiene que dada ta 
diversidad humana siempre habrán personas 
que violen la ley o las normas- como razones 
empíricas ·hoy continúa existiendo el crimen, 
y por otra parte, cuando ciertos tipos particu-
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Jures <.le crf1ncncs c.Jcjurun Je cxislir, coino p. 
ej. In hcrcjfa, cslo succc.Jió no porque hl pcrsc
cuciún tcnninú con ellos sino porque <lcjú de 
tener hnportancia social el perseguirlos, o el 
con1ctcrlos. To111c111os el cjc1nplo <le h1 perse
cución (sentido a111plio) a las brujas pó.1r..i en
tender n1cjor las razones c1npíricas. A todas 
luces la persecución no aco.1bó con todas las 
brujas, ya que las hechiceras y curanderas 
continúan cxislicndo nún hoy día. Iguo.thncn
tc, el c.1uc los herejes hubiesen sido ca...,.ligadus 
no in1pi<liú que continuasen existiendo -hoy 
úía tcnc111os nuestros herejes co1no Monseñor 
Lcícvrc. Ivias bien lo que sucedió es que per
dió in1portanda el continuar castigando a ese 
tipo de «critninalcs»; en el co.tso <le hl brujería. 
lo que sucedió desde fines del XVII fue que el 
interés de las autoridaJcs judiciales se centró 
1nás en castigar o perseguir los crín1cncs con
tra la propiedad c.1uc lus críauencs sin-vícti
nias. decaycm..lo no sólo la pcrsccucilín a las 
brujas, sino tmubién ;1 los adúlteros. sm.101ni
tas, etc. (Foucault,1976:79; Klaits,1985:172) 
-nótese que así co1no no fue porque dejarán de 
existir los ac..lulteros (a raíz. de los castigos 
aplicados) por lo que tcrn1inaron o decayeron 
los juicios legales contrn ellos. iguahncnte no 
fue porque dejaran e.Je existir los practicantes 
e.Je la 1nagia por lo que cesó su persecución, 
sino porque se perdió el interés en ellos. &to 
puede ver:->c nuís claro si nota1nos, con10 dice 
Durkhehn (1969: 572). que lo que hace a un 
acto ser un critncn no es una cualidad intrín
seca de éste sino la dclinición que de él hace 
la conciencia colectiva; en olros térnlinos, el 
que un acto sea o no crinlinal depende e.le la 
percepción o valoraci<Jn social que <le él se ha
ce, y consecucntcn1entc su carácter cri1ninal 
no es una propiedad intrínseca u objetiva de 
él. Por cjen1plo. el que una persona no esté de 
acuerdo con cierta doctrina religiosa no es 
algo ni bueno ni 1nalo en sí 1nis1no, sino que 
sólo se convierte en negativo o cri111inal cuan
do la Iglesia y/o el li~lnJo definen una ortOOo
xia y una política de intukrancia para con la 
hclcruc.luxia. Dcsl;u.¡uc1nos que. como lu 111ucs
t1·a este ejctnplo. son grupos o instituciones (y 
no Higo abstrac.;to como la <<conciencia colec
tiva» e.Je Durkhci1n) lus c.¡uc <le acuerdo con 
sus intereses se encargan <le definir a un cierto 

tipo e.le aclos co1no crianinal, y/o difundir (i.c. 
justificar ante el público en general) dicha dc
finiciún, o sea, se encargan de modificar la 
conciencia colectiva o 1:.1 percepción social de 
un cierto tipo de actos. Otro ejen1plo de esto 
es la brujería, ya que eon10 vi1nos, fueron las 
élites cultas las que interpretaron las prácticas 
o actos 1nágicos en lénninus dc111onfacos, y se 
encargaron e.Je justificar y difundir, esta valo
ración de la 1nagia baja co1no crhninal hasta 
que llegó a volverse parte de la percepción so
cial (o conciencia colectiva) (Larncr, 1984: 
37). Ahora bien, es claro que si el carácter cri
nlinal de un cierto tipo de actos depende e.le la 
percepción o valoración social que se hace de 
ellos, entonces el que desaparezca ese tipo de 
crhncn c.Jepcndc no del <¡ue deje de con1elersc 
ese tipo de actos porque la previa aplicaciún 
de castigos Jo previno o i1npidiú. sino del que 
cmnbic la percepción social del acto con10 un 
cri111cn. o co1110 un critnen ilnportantc. De 
esto se sigue que el castigo (o la persecución) 
no previene el crhnen. en el sentido de que no 
i111pic.lc el que exista el crhncn.cn general, ni 
i1npidc que existan ciertos tipos parliculnrcs 
de crf1ncncs. 

La tesis de que el castigo tiene una fun
ci6n preventiva puede suavizarse para evitar 
la objeción anterior. En una versión 1nodcra
da consistiría en ta afinnación de que la fun
ción del castigo es controlar o disminuir, 
rnas no lcnninar con. el crimen. Respecto de 
esta tesis moderada la evidencia es 1nuy poco 
clara; por ello la discusión contemporánea se 
centra sobre la cuestión de si debe prestarse 
tnás atención al castigo o a la educación (que 
pcnnile la intcrnaliz.ación de valores o nor
n1as) para controlar la conduela de los indi
viduos -¿debe sustituirse la penalización del 
aborto por campañas educativas?, ¿c.lebc po
nerse 1nás énfasis en la prevención y cura
ción de la drogadicción, o en la persecución 
legal e.le éstos?, ele. 

En relación a la función Je reíum1ar o re
educar al crin1inal, hay bastante evidencio 
c1upírka (aunque ésta no es del toe.lo confia
ble <lado que no todos Jos critninales son a
trapados por el aparato judicial, ni todos los 



proccsac.Jus son crhninalcs) a favor de la inefi
cacia del castigo legal -la lasa de herejes re
lapsos o de clelincucnles reincidentes ha sido 
siempre alta (Mead, 1969:582; Foucaull, 
1976:269-72. que sostiene que la prisión no 
sólo no re<lucc el número de crinlinales, sino 
que los autnenta). 

Dada la accpL"lciún de razonmnientos co-
1110 los anteriores, tendientes a demostrar la 
ineficacia del custigo penal para eliminar o 
reducir el crilncn, Jos pensadores han tml:ldo 
de buscar explicaciones (c1ue son valorativa
tnentc neutras, y ya no justificaciones o Jegi
lirnizacioncs) para el hecho de que conti..:iúe 
ejerciéndose el castigo penal a pesar de su 
ineficacia. Así, algunos autores sostienen que 
el castigo no tiene que ver con el control del 
crimen sino que su función es obtener la co
hesión social, el unir a todos los 111iembros de 
la co1nunidad nlcdiantc una solidaridad emo
cional generada por la agresión (Cohn. 
1966:9; Mcad,1969:582; Radcliff-Brown, 19 
48:533). Otros autores proponen un análisis 
más sofisticado, ya que presuponen que los 
crf1ncnes específicos que estipulan los códigos 
penales han variado hist6ricmncnle, y por 
ende el objetivo específico del castigo a éstos. 
Por ejemplo, Foucault( 1976:282) sostiene que 

La afir111ació11. de que la prisión 
fracasa e11 su propósito de reducir los 
crb11e11es. hay <¡11e sustituirla t¡uiz.á 
por la hipótesis de que la prisiú11 Jia 
logrado 11ruy bien producir la 
dcli11cuc11cia [asl' conio la perse
cución a las brujas creó a las brujas}, 
ti/10 especificado. for!lza poll'tica o 
eco11ó111ica1uc111c 111c11os peligrosa -en 
el li11ii1c 11tilizable- de ilegalis1110; 
producir los deli11cue11tcs, 111ediu 
uparentc111ente 11uirgi11ado /Jt!!TO 
cc111ral111e11te co11trulado.· producir el 
cleli11cue11te co1110 sujeto pa
tologizado. 

O sea, para Foucaull el propósito de la pri 
sión no es reducir el crimen, o más gcncral
mcnle, el ilcgalismo, sino conlrolarlo, es de
cir, darle una fonna cspccíficn, la de la dclin-
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cucncia, que es n1cnos peligrosa política o 
eeonómicamcnlc hablando, que otros posi
bles tipos de ilegalismo -por ejemplo, es po-
1ílica1ncntc ntenos peligroso el robo como so
lución a la pobreza que la rebelión popular. 

Para concluir esta sección <lcstnquemos 
algunas de las ideas aquí presentadas que 
pueden nplicnrsc al caso de las brujas. 

(1) La tipiíieación de la brujería, o mejor 
dicho, de las prácticas mágicas como un cri
tnen es algo que surgi6 y decayó en cierto pe
ríodo histórico, al igual que sucec.lc con cual
quier otro crimen -p. ej. durante la temprana 
modernidad el robo tomaba básicamente la 
forma del contrabando de masas. mientras 
que n partir del siglo XVIII fue realizado por 
profesionales (Foucaull, 1976:81). 

(2) Las prácticas mágicas (sobre lodo de 
la magia baja) fueron definidas como dcn10-
níacas, esto es, como un crimen de herejía 
por las élites cultas, al igual que la definición 
de cualquier otro crimen refleja los intereses 
de ciertos grupos o instituciones. 

(3) Uno de los mecanismos por los que se 
refuerza esta Jelinición de las prácticas 1114-
gicas co1no criminales, y se generan los in
dividuos que la satisfacen, son los juicios y 
castigos penales; o sea, la persecución crean 
las brujas así como la prisión crea a los Uc
lincuentes. 

(4) El objetivo Iras el perseguir o castigar 
a las brujas no es el de eliminarlas o reducir 
su número. nsí como el objetivo de. o mas 
precisamente, la función que realn1entc cum
ple, la aplicación penal lle castigos no es el 
de clhninnr o reducir el crimen. Esta afirma
ción, así como la (3), pueden verse con cla
ridad en el caso de la persecución a las bru
jas porque las brujas no existieron. En ver
dad, es con el fin de sacar a luz. afirmaciones 
como éstas ((1)-(4)) por lo que hemos insis
tido que las brujas no existieron; sin embar
go, pudo haber sido el caso de que hubiesen 
existido, y de todos maneras, serían verdade
ras estas arinnacioncs. 
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9. PROCEDIMIENTO JNQUJSJTOIUAL y PERSJ;;CUCION 

Para concluir con este capítulo rcsponda1nos 
las preguntas planteadas ni inicio. acerca de 
Jos papeles que jugaron el procedimiento in
quisitorial y Ja tortura en el desarrollo de Ja 
persecución a las brujas. 

En prin1cr lugar. no siempre resulta claro 
en los textos sobre brujería si el elemento más 
decisivo fue el uso del proccdhnicnto inquisi
torial o la tortura. A 111i 1nodo e.Je ver ambos 
fueron muy i1nportantcs. aunque dcscn1pcña
ron distintos papeles. El procedimiento inqui
sitorial hizo posible que aun1cntasc el númc ... 
ro de juicios por brujería. o sea. que hubiese 
una persecución (en sentido restringido). Esto 
puede verse notando 'JUC los juicios que se 
dieron utilizando el procctli1nicnto acusatorial 
fueron unos pocos casos o.1isla<los. rnicntras 
que con el inquisitorial fueron 1nuchos 1nás, o 
sea, el 1nélodo inquisitorial facilitó la acción 
legal contra las brujas. Esto lo comprueba el 
caso de Inglaterra, en que no se usó el procc
dhnicnto inquisitorial. y hubo pocos juicios 
por brujería. o en el caso de la Iglesia Orto
doxa Uc Europa Oriental, en <.¡uc nu hubo una 
persecución sistcrnática a las brujas ya que no 
se usó el proccdi111icnto inquisitorial (Eliadc. 
1976:78). Las razones de esto las vin1os en las 
secciones 2 y 3 de este capítulo: el 111étodo 
acusatoria!, por el uso de la ley del talión. y 
por la dil1cult¡1d en dc111ostrar conclusiva1ncn
te un acto de 111aleficio, hacía difícil que los 
individuos se anin1aran a acusar a otros por 
brujería; en cnn1bio, por ser el proccdin1icnto 
inquisitorial bastante desfavorable al acusado, 
<.JUC tenía que probar su inocencia. facilitaba el 
condenar a alguien por b¡-ujería, además de 
c¡ue este proce<lin1iento, por ser el I!stac.Jo el 
<JUC acusaba, pcnnitió el procesamiento de cñ
ntcncs sin-víctin1as 1 lo cual hizo posible que 
se juzgar-J. a las brujas por el criincn de hcrc
jfo. y ya no por el de 111aleficio. En síntesis, el 
proccdi1nicnto inquisitorial jugó el doble pa
pel e.Je posibilitar una persecución (sentido res
tringido) e.Je brujas, y de posibilitar (junto con 
Ja Constitución cri111inat de Sajonia) la p~rsc
cución de éstas por herejes. 

En segundo Jugar, dado que Ja tortura era 
el mccanis1no de mayor Coerción que se podía 
utHiznr en el proccdhnicnto inquisitorial. al
gunos autores han alirrnnr.lo que In tortura 
creó a las brujas y su persecución (en sentido 
amplio). Hay varios pensadores dentro de la 
vieja corriente liberal como Soldan, Lea, y 
Burr (Trevor-Roper,1969:118), y más recien
temente Ben-Yehuda (1980:9), y Robbins 
(1981:207-8), que sostienen que fueron Jos 
inquisidores, ya sea por su fanatismo (Soldan, 
Lc::i) o por la necesidad de encontrar nuevos 
herejes que perseguir ante la ausencia de he
rejes poru1arcs (Burr. Ben-Ychuda, Robbins), 
los que inventaron la existencia de las brujas 
y las persiguieron. utilizando para ello la tor
tura que producía confesiones de brujería, 
confesiones que a la vez que confirmaban Ja 
existencia de las brujas. servían para conde
narlas. Ciertan1entc es falso que la tortura 
creó la brujería y su persecución por varias ra
zones. En primer Jugar. el caso de Inglaterra 
ofrece un buen contracje111plo. ya que allí 
hubo una creencia brujcril. y una persecución 
(sentido amplio) de brujas. pero no se utilizó 
Ja tortura (Klnits, 1985: 135). En segundo Ju
gar. Ja abolición de la tortura fue posterior a 
Ja tenninación de la cacería de brujas -apa
rcntc1nente un factor que contribuyó a su abo
lición fue el rcconociJnicnto de que ésta pro
ducía confesiones falsas, con10 las de brujería
dc tal suerte que Ja tortura no pudo haber sido 
Ja que produjo Ja creencia brujcril (Trevor-Ro
pcr, J 969: 122-3). En tercer Jugar, otro contrae
je1nplo e1npírico lo ofrece el caso <lel norte <le 
España. e.lende la Inquisición trat6 e.le frenar la 
persecución <le brujas prohibiendo entre otras 
cosas Ja acción legal eclesial cuntra ellas, pero 
a pesar de ello la persecución civil contra ellas 
continuó (Henningscn, 1983:340-3). Este 
cjcntplo. aJ igual que el <le Inglaterra. saca a 
luz que hubo una creencia popular en la bru
jería (o nicjor dicho. en Ja hechicería) y un in
terés popular en su persecución. que no fueron 
producidas por la tortura. En cuarto Jugar. 
conviene aclarar no fue la Inquisición la úni
ca que pcrsiguití y torturó brujas. sino que 
tan1bién participaron las élites cultas. En sín-



tesis. la turtur..i no produjo la creencia bruje
ril y la persecución (en sentido an1plio). por
que la persecución se inició (o existió en algu
nos lugares) .antes de que se utili:r .. a.rú la 
tortura. y tenninú antes de que se aboliese la 
tortura. y porque la creencia brujcril respon
día a intereses (populnrcs y de la élite cuila) 
distintos a los del aparato judicial eclesial o 
civil que uti1iz6 la tortura. 

Aunque no puede sostenerse que la tortu
ra creó la persecución (en sentido amplio). sí 
puede afinnarse correctamente que la tortu
ra hizo posible la cnccrfa de brujas. esto cs. 
una persecución 1nasiva (Cohn.1987:213; 
Klaits.1985: 128; Trcvor-Ropcr, 1969: 119). 
La evidencia c1npfrica a favor de ello es de 
nuevo el caso de Inglaterra. en que no se uti
lizó la tortura (1nas que en contadas ocasio
nes y sólo de algunos tipos). y sólo hubo una 
persecuci{>n poco nu1ncrosa -de 500 a 1,000 
casos. a co1nparación de Es~ocia en que hubo 
1,000 casos. pero era un país n1ucho 1nás 
chico (Klaits, 1985: 135 ). Evidencia empírica 
más específica puede encontrarse en el caso 
e.Je Suiza. en que pucc.Jc verse que el porcen
taje de brujas ejecutadas vurió según el uso 
n1ocJcrado o no de la tortura. Por cjcntplo. en 
el Vauc.1 (calvinista). en que no se prestó 
atención a las condiciones in1pucstas por el 
código de la Carolina. el 90% de los acusa
dos por brujería fue quemado; en ca111bio. en 
Friburgo y Gincbrn (catülicos). en que si se 
atendieron dichas conc.liciones, el nú1nero de 
quc1nados fue de 33% y 21 % rcspcctiva1ncn
tc (Klaits,1985:143). O sea, micntrns mas in
c..liscri111inmJan1cntc se usú Ja tortura. 111;is 
anusiva fue la persecución. 

10. CQNC!.lJSJON 

En este capítulu hcntos estudiado el procedi-
1uicnlo inquisitori;1l que posibilitó la perse
cución (sentido anipliu) Je bn1jas, y la tortu
ra que posibil ilú 111ás cspecíl1ca111ente In 
cacería de brujas. Dado que hcn1os visto que 
el proccdhuicnto judicial bajo el cual se juz-
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La explicación de por qué la tortura gene
ró una cacería de brujas es sencilla. Co1no 
vi1nos en la sección S. las brujas eran torlu .. 
radas no sólo para que confesasen su crilncn 
(que en la etapa de la cacería fue condición 
suficiente para ser quemadas). sino ta111bién 
para que delatasen n muchos de sus supues
tos córnpliccs, los cuales eran considerados 
por ello culpables. y eran tan1bi~n torturados 
para que confesasen y delatasen a otros. con 
lo cual obvirunentc creció en fonna dcs1nesu
rada el número de brujas acusadas y conde
nadas. o sea, la persecución se volvió masi
va, una cacería de brujas. 

Así, podc1nos concluir que la tortura (so
bre todo en su uso indiscrin1inado) hizo po
sible la cacería de brujas. Ahora bien. he1nos 
visto que el uso e.le la tortura. o ntá..4i gcncrJl-
1nente. el uso del procedimiento inquisito
rial, no creó la persecución (sentido amplio); 
cnbe preguntarse si la tortura cre6 (a diferen
cia de posibilitó) la cacería de brujas. La res
puesta es negativa ya que. por una parte, el 
hecho de que se usara la tortura para extraer 
delaciones sobre có1nplices presupone que se 
creía que las brujas forntaban grupos o sec
tas, o como dice Cohn ( 1987: l 2, 14-5,214, 
316,319). presupone la creencia en el sab/J<zt. 
Por otra parte. la tortura no explica porque se 
dieron las acusaciones o delaciones origina
les (i.c •• no por parte de brujas torturadas) 
que dabnn cabida ni inicio de un proceso que 
se tornaría 111asivo por el uso de la tortura; -
las acusaciones originales aparcnten1cntc 
han de explicarse apelando a las creencias y/ 
o tensiones sociales en el nivel popular. <1uc 
es dunde surgían. Así pues. la tortura hizo 
posible. pero no creó. la cacería de brujas. 

gó a las brujas influyó dccisivan1cntc. 1nas no 
creó la persecución a las brujas. en el si
guiente capítulo exa1ninare1nos algunas ex
plicaciones. t¡uc introducen otros clcn1cntos 
aparte <lcl judicial (y del legal). 
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CAPITULO III. EXPLICACIONES DE LA 

PERSECUCION A LAS BRUJAS 

1. INTRODUCCJON 

Podemos clasificar en dos tipos las explica
ciones que se han ofrecido de la persecución 
(en sentido amplio) de brujas: unas preten
den explicar globalmente por qué existió una 
persecución de brujas, y otras el por qué ocu
rrió en un lugar y tiempo determinados una 
pcn;ccución -aunque esta distinción no es ab
soluta ya que algunas causas particulares es
tuvieron presentes en todas las persecucio
nes, o sea. eran mecanismo generales· 
(Lnrncr, 1984:47). En este capítulo examina
remos principaln1cntc algunas explicaciones 
globales. 

El objetivo fundamental de este examen 
es el de tratar de determinar qué es lo que 

2 EXPLICACION CONSERYADORA 

En el capítulo 11 de la Parte 11 vimos que la 
posición conservadora explica la persecución 
meramente notando que las brujas existieron 
y que causaban daño a la sociedad. Allf ar
gumentamos que este explicación es inco
rrecta porque tns brujas no existieron, 6 no 
fueron ellas las perseguidas. Empero, exami
nemos un poco más esta cuestión. 

Hay dos nu1ncras de especificar la expli
cación conservadora. Una consiste en soste
ner que las brujas sic1nprc han existido y 
siempre han sido perseguidas. En 1.1. t argu
mentamos que históricamente han existido 
tipos distintos de <<brujas» -a saber. hechice
ros. brujas europeas y brujos contemporá
neos- y por lo cual habría que dar distintas 
explicaciones para cada periodo histórico. 
Por otra parte. en 111.I rcconocin1os que la le
gislación y persecución de las brujas euro
peas (siglos XIV al XVII) tuvo por antece
dente la persecución lcgo1l y cxtralcgal e.Je las 

rcal1ncnte explican las explicaciones estudia
das. Este interés surge por que en la literatu
ra se encuentran una gran variedad de expli
caciones. sin que sea claro si son 
incompatibles. o se complementan. o perte
necen a distintos tipos de discurso. Un se
gundo objetivo es el de cxaIIlinar brevemente 
algunos de los pros y los contras de estas ex
plicaciones, y defender a una de ellas (sec
ción 8). Un tercer objetivo es el de proponer 
un esquema conceptual que permita explicar 
a Ja persecución como un fenómeno comple
jo (sección 9). 

hechiceras. Sin embargo. aún reconociendo 
una cierta tradición persecutoria. debe notar
se que hubo distintos tipos de persecución -
persecución básicamente extralcgal a las he
chiceras, persecución (sentido restringido) de 
brujas (como malcficiadoras-hcrcjcs), cacería 
de brujas (como herejes)- y que éstos sólo 
pueden explicarse cabalmente apelando n 
factores distintos n la tradición persecutoria. 
factores como ta introducción del procedi
miento inquisitorial y el uso de Ja tortura. 
según vimos en 111,ll. Además, pretender 
explicar ln persecución de Jos siglos XIV ni 
xvn apelando sólo a una larga tradición 
persecutoria meramente pospone el proble
ma. ya que cabe preguntarse por qué en el 
pasado fueron perseguidas las brujas. 

La otra manera de especificar la explica
ción conservadora es sosteniendo que las 
brujas europeas sólo existieron en los siglos 
XlV al XVll. y que fueron perseguidas por 



causar nullcs. Esta explicación utiliza un 
principio del sentido co1nún: los crhninales 
son perseguidos porque causan daños. Como 
dijiinos en la Introducción general. es tan 
fuerte y tan inconsciente la conexión entre 
castigo y culpa, que sistcnuilica1nentc lo que 
trata1nos de averiguar es de qué daño o n1al 
(aunque sea recóndito) es culpable el acusa
do, y 111uy raramente nos prcgunta1nos cuál 
puede ser el tnotivo del acusador para buscar 
castigar a alguien. Más aún. pienso que es 
por esta conexión tan fuerte entre castigo y 
culpa que es difícil aceptar la posición libe
ral 1nodificada deícndida en esta disertación: 
resulta difícil aceptar que no existieron las 
brujas o que no.fueron ellas las perseguidas. 
por que nos qucdmnos con un fen61ncno apa
rcntcn1entc irracional: personas perseguidas 
sin ser culpables de nada. 

Esta últhna versión de la explicación con
servadora no es aceptable por que presupone 
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que la crinlinalidad es algo objetivo, una pro
pic<.lad de la acción 1nisma. Sin ctnbargo, en 
11,ll.7 sostuvin1os que h1 criminalidac.1 <le un 
acto no es algo objetivo sino una valoración 
por parte de la <<conciencia colectiva,-.. La 
brujería ofrece un buen ejemplo de este prin
cipio: la brujería entendida como hechicería 
puede verse como algo benéfico -como a 
veces sugiere el Mallcus- si se piensa que el 
daño causado es un castigo por algún peca
do; la brujería entendida como pacto demo
níaco es una herejía. pero como cualquier 
otra herejía. con el paso del tien1po ha deja
do de ser percibida como un crimen. Dado 
que la brujería no es objetivamente dañina, 
sino que sólo lo es bajo ciertos presupuestos, 
no puede considerarse válida la cxplicnción 
de su persecución en ténninos de su carácter 
dañino. 

3, EXPl,JCACJON DE LA lllSTORJI\ DE LAS IPEl\S 

Algunos autores que han estudiado la bru
jería desde la perspectiva de la historia de 
las ideas. han reconocido que la crhninali
zación de la brujería depende de una valo
ración o percepción social, histórica1nentc 
detcrn1inada. Por ello, han estudiado c61no 
se fue conformando grndualn1cnte el con
cepto de brujcrfn. Ahora bien, para los his
toriadores de la ideas lo que explica la per
secución es la ~ en la existencia de 
las brujas -y no ln existencia de las brujas, 
como para la posición conservadora. Esta 
creencia es independiente del hecho de si 
ellas existieron (Russcll) o no existieron 
(Cohn). Así, por ejemplo, Russcll ( 1980:37) 
sostiene que lo que las personas creen que 
es verdadero inOuye en sus acciones más 
que lo que es objetivamente verdadero. y 
por ello sostiene que Ja convicción de que la 
imagen c..lcl sabbat era verdadera lrajo con
sigo la ejecución <le cientos de n1ilcs de per
sonas. Cohn (1987: 12, 14-5,214,316,319) 
tan1bién aboga por la importancia de la 
creencia brujcril. ya que afinna que una de 

las dos condiciones necesarias para que se 
diera la cacería de brujas fue la creencia en 
el subbat -la otrn fue la tortura. 

Para poder evaluar esta tesis lo prin1ero 
que hay que hacer es precisarla. Russcll pa
rece considerar que la creencia en la brujería 
~. o fue el motor de la persecución, 
mientras que Cohn parece sostener que la 
creencia solnmente fue una condjcjón. Exa
minc1nos In primera versión. 

Los estudiosos han ofrecido varias razo
nes de por qué la creencia no pudo hnbcr 
sido el motor de la persecución. El princi
pal argumento es que la publicación de los 
manuales demonológicos acompañó. pero 
no precedió, a las épocas de persecución 
(Lamer. 1984:49). Así, por ejemplo, aunque 
la cacería propiamcnle dicha co111enz.ó por 
1560, de 1526 a 1554 sólo dos textos dcmo
nolúgicos aparecieron. mientras que de 
1564 a 1612 aparecieron doce nuevas de
monologías y muhiplcs ediciones de ellas y 
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de otras anteriores (Klaits.1985:47)1 • Dado 
que la creencia brujcril no se <liíun<lió antes 
de la persecución. sino Jurante ella, no se In 
puede considerar con10 causa de In pcrsccu- . 
ción. Adc111as. con10 señala Larncr 
(1984:56). aún cuando toda Europa com
partía una cultura co1nún, y se conocía la 
creencia brujcril. no en toda Europa hubo 
una persecución. l3~tc divorcio entre crccn
cin y persecución ta1nbién lo cncontrn1nos 
en el curioso hecho de que, aún cuando el 
Santo Oficio en España prohibiú hablar de 
la brujería (en scnnoncs, textos, cte.), 1nc
diantc el edicto del silencio en 1614. a ni
vel popular continuó existiendo una fuerte 
dcn1anda para que los tribunales (civiles) 
procesaran a tas brujas (Hcnningscn, 
1983:340.342-3) -este hecho su-gicrc que 
había causas sociales que in1pulsaron la 
persecución. 

Por 1ni parle. ofreceré <los razones rela
cionadas con lc1nas exa111inados en esta di
sertación. E.n pri1ncr lugar. no se puede sos
tener que la creencia en la brujería caus6 la 
persecución por que no se puede utilizar a 
dicha creencia para explicar por qu6 ciertas 
personas. y no otro.is. fueron perseguidas. 
Vca1nos. Es plausible (aunque fo.1lso) pensar 
que la ere-encía del siglo XIV <le que los ju
<líos envenenaban los pozos kil.1l.S.12 su perse
cución; y es plau-siblc porque lo <¡uc hace la 
creencia es explicar qué putativa caractcr{s
lica de los judíos 1noleslaba a sus perseguido
res. En ca1nbiu. no es plausible pensar que la 
creencia en las brujas fue la única cau!>a <le 
la persecución r>orquc dicha creencia no se
leccionó ;1 ningún grupu en particular para 
ser perseguido (ya que no habfa brujas, o no 
eran ellas las perseguidas). O :;ca. para que 
se pueda con sensatez explicar euusahnentc 
una acción en base a una creencia, éstas de
ben de coincidir al 1ncnos parciahncnte -si yo 
creo que Jcbo to111ar un.:i pastillo:i y n1c pon
go t.1 saltar. no se puede decir que 1ni suhar se 
explica por 1ni creencia; pero lo q;.1c hcn1os 
tratado de dcn1ostara a lo largo de esta diser
tación es prccisainenlc que en el caso de la 
brujería. la creencia brujcril y la persecución 
no coinciden (ya <.¡uc las brujas no cxislicron 

o no fueron ellas las perscgui<.las). Por ello la 
creencia no puede ser causa <le. o explicar. la 
persecución. 

Un segundo lugar. n lo largo de esta di
sertación hen1os insistido que fueron las eli
tes cultas las que dcs•lrrollaron el concepto 
de brujería. Este scñ~lla111icnto se encuentra 
rclacionaJo con la idea que dcsarrolla1nos 
en ll.II.7 Je que los crf1ncncs no son actos 
c1uc tienen en sí 1nis1nos cierH1s caracterís
ticas negativas sino que los crhnencs son 
actos pcrcjbjllos socjnhncntc con10 negati
vos. Relacionando estos señalmnicntos. he
mos Je decir que fueron las élites cultas las 
que c1npujaron la definición o percepción 
social de In brujería co1no el criincn de pac
tar con el diablo2. Esto nos indica que no 
podemos pensar que la 1nera creencia en la 
brujería fue la causa principal de la per::;c
cueiún. ya que tras esta creencia c1h.::untra
n1os grupos con poder a quienes convenía 
que csla creencia se difundiese. 

l-le111os vislo así una serie Je razones por 
las que no podctnos pensar que la pura cre
encia en la brujeda ~ la persecución. 
Esta afinnación untológica tiene su correla
to 111clodulógico: una 1nera historia de lns 
ideas no puede cxplkar la persecución de 
brujas. Esto. por supuesto. no significa que 
la historia de las ideas sea inútil, ni corrc
lativa111cnlc. que la creencia en la brujería 
no h;1ya dcsc1npeila<lo ningún p¡1pcl. Exa-
1ninc1nos para ello la segunda versión. la de 
Cohn. 

De acuerdo con csla segunda vcr~i(,n. la 
explicación de un fcnón1cno rc.:quicrc la 
1ncnciún tanto de condiciones co1110 Je una 
íuerzu motora o <<causa» -p. cj .• para expli
car por qué se incenJiú un bosque se rc<¡uic
rc 111cm..::iunar que cslaba seco, es dcc.:ir, 
1ncncionar la condición en que se cncl,nlra
ba. así co1no la1nbién especificar que una 
colilla encendida, que actuada con10 causa. 
lo prendió. Utili;c.ando c~tc esquen1a expli
cativo. p0Jc1nos decir que la n1ayoría de los 
autores considera que la creencia en la bru
jería no causó la persecución. pero sr que 
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fue una eonc.lición e.le ella (Cohn,1987:319; 
Kieekhcffer, 1989: 198,200; Klails, 1985:47; 
Larncr,1984: 23, 48). 

Por mi pnrtc yo pienso que la creencia ob
vian1cntc fue una condición necesaria para la 
pcrsccuciún: sin la creencia en ta brujería no 
se hubieran perseguido <<brujas>>. sino a ese 
u otro grupo de personas por un cargo dife
rente. En1pcro. a 111i juicio. el papel de la 
creencia no sólo se redujo a ser condición de 
posibilidad de la persecución. sino que fue 
n1ás fuerte: la creencia sirvió para lcgilhnar 
y nmpliar la persecución (cí. 11,l,2). En efec
to. la 111ayoría de los seres hutnanos busca
mos actuar en base a buenas razones. Por 
ello fue necesario que los grupos -a saber las 
élites cultas- a quienes interesaba desarrollar 
una persecución convencieran al resto de la 
población de percibir la rcalh.lad y valorarla 
co1no ellas lo hacf:.,n. esto cs. que 1as conven
cieran de perseguir brujas. Esta labor la rea
lizaron a través de las predicas de los sacer
dotes y la creación de los textos 
de1nonolúgicus. Por ejcn1plo. el Mallcus jus
tifica intclcctuahnentc 1a persecución en la 
111edida en que argu111cnta. en base a los pre-
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supuestos culturales e.le aquella épocn, que la 
creencia en la existencia de las brujas es ra
cionahncnlc aceptable. y que es un deber 
1noral perseguir a las bruj:as porque cltas 
dañan al cristianismo. amén e.le que deben 
ser salvadas. Es precisamente porque hay 
necesidad de justificar la persecución (o en 
general, cualquier acción) por lo que una 
historia e.le las ic.leas, que nos habla e.le las 
cosmovisiones y los razonamientos e.le cierta 
época. es ilu1ninadorn. aunque no puede ex
plicar ella sola Ja persecución. Por otra par
te. con10 ta111bién vhnos en 11.I.2. la creencia 
en la brujería per111iti6 ampliar la persecu
ei611 por lo menos en dos sentidos. (i) En la 
persecución sólo podían participar un n1ayor 
nú1nero de personas si aceptaban la creencia 
brujeril. (ii) Como c.licen Cohn (1987:12.14, 
214,316, 319) y Larner (1984:39), la creen
cia en que la brujas formaban sectas o grupos 
fue una condición funda1nenlal Gunto con la 
introducci6n de la tortura) para que se des
atara la cacería de brujas. ya que el creer que 
las brujas actuaban en grupo llevó a las au
toridades a obligar a las brujas confesas a 
«delatar» a sus c61nplices. 

4. l~XJ>LICACJON EN BASE AL CELO RELIGIOSO 

Mencionmnos arriba que varios autores dis
tinguen entre condición y causa. pero a pesar 
de estar e.le acuerdo en que la. creencia es una 
condición. no concuerdan en cuál sea la cau
sa de la persecución. Así. por cje1nplo. Cohn 
(1987:319) piensa que la causn fue el celo re
ligioso, mientras que Kieckheffer (1989:200) 
sostiene que fue un n1ovhnicnto refunnista. 
Sin entrar a discutir a fondo estas propuestas. 
quisiera señalar ciertas cuestiones. A 111 bos 
aluden a un fenó1ne110 religioso; cicrtan1cn
tc en varios sentidos Ja persecución de bru
jas estuvo pcnneada de aspectos religiosos. 
En1pcro. parecen apcl:.1r a distintos fcn6111c
nos. La tesis Je Cuhn puede entenderse con10 
a) la idea <le que fue un celo. puritanis1110 o 
intolerancia religiosa la que causó la pcrsc
cucit..>n. o con10 b) la atinnaciún de que los 
predicadores. jueces. cte .• que participaron 

en la cacería lo hicieron por celo o pasión 
religiosa. La versión a) alude a un mncrofc
~. a una característica general de la 
religiosidad de aquella época. Ciertamente 
un cJe1ncnlo necesario para que hubiese una 
persecución (tanto de brujas como de here
jes) fue Ja intolerancia religiosa. el no acep
tar la existencia de otras religiones u otras 
maneras de entender el cristianismo que no 
fuese la religión o11ciaJ. avalada por la Igle
sia y ücsarrullada por las élites cultas; sin 
cn1bargo. la intolerancia no puede ser la cau
sa porque es una creencia. y vilnos en la sec
ci6n anterior que las creencias no pueden ser 
la causa o chispa de la acción. aunque sí pue
dan ser condición necesaria. En can1bio. la 
versión b) es de carácter m..i&.al. ya que nos 
habla de las emociones que in1pulsan a los 
individuos a actuar. Esta tesis tiene la ventaja 
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Je que scüalu <¡uc lu que 111ulivú ~' !ns inJi
vh.luos a participar en la persecución no ío.:c 
ni el .sadis1110 (habría que explicar por qué en 
aquella época hubo tantos sádicos) ni la ava
dcia {l&L .. '"i brujas con frecuencia eran pobres). 
con10 se sostuvo en la vieja interpretación 
liberal Je la 11ersccución (Russcll, l 980:40). 
sino una cntución que en ciertas siluacioncs. 
o en cierta 1ncdida. es posiliva; por ello. esta 
tesis tiene la ventaja de no ser 1naniquca. 
Esta tesis ta111bién rcsult:.1 atractiva pon1uc el 

hablar Je una cn1uciún paa·eccrfa acercarnos 
111ás a lo que pudiera ser una causa de la per
secución. Sin cn1bargo. no parece poder dar 
lugar a una explicación con1plcta porque se 
refiere sólo a algunos actores de la persecu
ción, pero no a todos: el celo religioso perte
neció a las élites cultas 111icntras que los de
latores de las brujas, que con cierta 
frecuencia eran gentes del J'lUeblo, no actua
ron por celo religioso, sino por venganza o 
n1icdo, cte. 

5 EXPLICACIONES MACROSOCJOl.OGICAS 

La propuesta J.c Kicckhcffcr que antes 1ncn
cionatnos -la causa o chispa de la persecu
ción fue el 1uovi111icnto rcfonnista de 1414-
pcrtcnccc al ca111po Je las explicaciones n1a
cro de corte sociológico. En esta sección las 
exa111inarc1nos. 

Para las explicaciones sociolúgicas de 
eone estruclural lo que cxplicn o causa la 
persecución son lo.lS tensiones sociales. Estas. 
a su vez.. pueden ser el resultado de cmnbios 
sociales nípidos. o Je la cocxislcncia Je va
rios siste111as de autoridad. etc. -esta idea 
proviene tanto de la sociología co1110 de la 
antropología. De acucn.lo con algunos estu
diosos. la pcrsc..:uciún Je brujo.\s se úehi6 a 
que hubo can1bios sociales b¡-uscos tales 
co1110 el Je la scl:ulariz.aciún o Jifcrenciaciún 
institucional entre las esferas econú1uica, po
lítica y religiosa. las cpidcnlias úc peste del 
siglo XIV. un nípid0 desarrollo Jc1nográfico 
y econ6111ico en el siglo XV. ele. (l\.1ud1c111-
blcd, l993: 157; l3cn-YchuLI01,19!30:13). Apa
rcntc1ncnte la cuncxilln cntl'"c e:-.tos ca111l>ios 
y la persecución ro.ll.lit.:'.a en 4uc los ca111bios 
generan grupos sociales anto.1gónicus <¡ue ex
presan su hustilh.JaJ a través Je h1 persecu
ción -esta versión purei.:c conuburarse par
ciahnentc por la lcsis Je ~rhun1as e.Je que en 
Inglaterra un buen nú1ncru dl": acusaciones 
eran de gente rclativ~uncnl..:. pobre <¡uc acusa
bo.' a otros 111ás pobres que citos. Por otra par
te. la 1nayoría de los cstuUiosos se inclinan 
por la versión l¡ue habla de la coexistencia Je 
vurios sistc1nas de autoriUad. A.sí. p. ej .• de 

acuerdo con la llamada tesis <le Trcvor. la 
persecución fue consecuencia de las guerras 
<le religión, <lescncadcnánüosc los brotes de 
persecución cuando los protestantes o los ca
tólicos refonna<los salían vencedores. Klani
c~.ay (1993:224) y Lamer (1984:58) han pre
cisado esta tesis. notando que las 
persecuciones se Jcsarrol laron cuando tem1i
nnba la gucrrn y había cicrla paz. y cuando 
no ho.1bía ni guerra con fuerzas externo.is ni un 
gobierno extranjero. Dentro de esta línea, 
otros autores han buscado correlaciones más 
específicas; así. por ejc111plo. con10 vin1os an
tes. Kicckhcffer soslicnc que la chispa que 
inil:ill la persel:u..:il)n fue el 111ovhnicnto re
fonnista llUC se desarrolló en la época üel 
Cuncilio de Constai11;a (1414-1418); Klaits 
(1985:85) y Russcll ( 1980:82) sostienen que 
fue el conflicto entre protcslantcs y católicos 
lo que generó la cacería. Otros autores han 
cnunciaJo esta idea sosteniendo que la per
secución fue nu'is intensa en aquellos lugares 
en JonJc la iglesia catúlica era débil (Alc1na
nia. Suiza. Francia). y poco intensa donde 
era fuerte (Españ~1. Europa del Este) (Ben
Yehuda. 1980:6). o bien. aílnnan<lo que hubo 
una fuerte persecución en los lugares en que 
había iglesias rivales en co111pctencia 
(Klo.lits.1985: 134 ). Aunque los estudiosos gc
nerahnentc no explican cuál es la conexión 
entre la existencia e.le varios siste1nas de au
toridad y 10.1 pcrsccucí6n. parecen sugerir que 
el 4uc hay;i varios sisteu1as de autoridad ge
nera ansiedad u confusión. las que encuen
tran una válvula de escape en la ¡'lCrsccución 
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de bruja..-;. o se~ de chivos expiatorios. que 
cargan con la culpa <.le lo<.los los males pa<.le
cidos. ya sean estos concretos o difusos. 

Valorentos brevcn1cnte este tipo de cxpli
cacio11cs. Una ventaja de ellas es que son es
pecHica..o;¡ y. por ende. susceptibles e.Je ser co
rreghlas en base a <latos cn1pfricos -así. p. ej .• 
Klaniczay (1993:224) al1nna que al menos 
en la Hungría y el Franche-Comple del siglo 
xvn. la persecución se c.Jio durante los años 
e.Je paz subsecuentes a las guerras de religión 
-y no durante las guerras. con10 sostiene Tre
vor-Ropcr. Una desventaja de estas explica
ciones es que no es clara cuál es la relación 
entre el ícn6rncno social (guerras de religión. 
coexistencia de varios sistc1nas de autoridad. 
ansiedad social. ele.) y la persecución. Sin 
cn1bargo 111ás allá de qué tan buenas explica
ciones pueden ser, cabe preguntarse qué es lo 
que explican. 

Russell ( 1980:72) a11rma correclamcnte 
que la persecución de brujas no puede cxpli
carSc incrmncnte como producto úe la ansie
dad social porque lodos los períodos históri
cos han padecido problemas pero no en Lodos 
ellos ha habido persecución. Pienso que esta 
idea de Russell es correcta: el puro fcnú1ne-
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no social (tal como la guerra de religión. 
ele.) no puede por sí mismo explicar el qué 
hubiesen cxistic.lo persecuciones <.le brujas; 
para ello hay que introducir una serie de con
diciones. y no sólo una causa única. Sin 
cn1bargo. lll que sí parecen explicar estas 
consideraciones sociológicas es la cronología 
de la persecución. esto cs. por qué ocurrieron 
en dclermina<.los lugares y tiempos las epi<.lc
n1ins persecutorias. Sin ctnbargo. por la difi
cultad en conectar causaln1cntc las variables 
sociológicas (p. ej. la ausencia de un único 
siste1na de autoridad) con la persecución. 
éstas han de considerarse más cosno condi
ciones que como causas .. 

El enfoque que hemos visto en esta sec
ción es de carácter snacro. ya que consiste en 
buscar correlacionar las épocas y lugares de 
persecución con algún fenómeno social pre
sente en todas ellas. Varios autores han desa
rrollado también un enfoque sociológico (o 
antropológico) micro, consistente en ver las 
persecuciones como resultado de una serie de 
acusaciones, y ya no como bloques que seco
rrelacionan con fenómenos sociales macros. 
Examinaremos este enfoque microsociológi
co de las acusaciones en la siguiente sección. 

6. EXPLICACIONES MICRO· CONFLICTO SOCIAL 

Antes e.Je entrar al cxa1nen de la sociología 
de las acusaciones, conviene distinguirlas de 
las creencias. ya que las acusaciones no pue
den explicarse sólo en base a la existencia de 
las creencias brujerilcs. Vin1os en la sección 
3, así como en 11,II.4. que para el cstu<.lio de 
la persecución era hnportanle c.Jifcrcnciar en
tre el plano discursivo. o de las creencias. y 
el plano de la rcalida<.I. Un ejemplo de esta 
distinción es la que se da entre creencia y 
acusaciún. De acuerdo con algunos estudio
sos. éstas se distinguen por cu111plir diíercn
tcs funcjoncs sociales (Gonzálcz.1984: 12. 77; 
Rowlan<.1.1993: 170). La creencia brujcril 
funciona con-io un 111ecanis1no de control so
cial en la 1ncJida en que ofrece un n1o<lelo de 
lo que no se e.Jebe ser o hacer. Recordemos 

que el concepto de bruja es el concepto de 
una negación condenada; en efecto. éste re
coge una serie de características negativas 
lalcs coino el serle infiel a Dios. el ser sen
sual, lujurioso. envidioso o resentido. cte. El 
sncnsajc que se transmite a través de este 
concepto es que para evitar ser acusado de 
brujo hay c1uc no cun1plir con la.."i caracterís
ticas negativas que éste incluye. Es precisa
mente por que transmite un mensaje acerca 
de lo que no se debe ser y hacer, que la 
creencia brujeril funge como un mccanis1no 
de control sociaP. Por otra parte. las acusa
ciones de brujería pueden cu1nplir con una 
diversidad e.le funciones sociales. tales corno 
el darle cohesión a un grupo al redefinir los 
línlitcs entre facciones. el redistribuir una je-
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rnrquía interna a un grupo., el controlar 1n 
desviación. cte. 

Como podrá observarse. hay un caso en 
que coinciden la funciún social Je la creen
cia y de la acusación; el del control de la 
desviación o transgresión. La creencia bru
jcril puede servir para controlar la desvia
ción en la 1ncúida en que ofrece una carac
terización de lo que está prohibido (o sen, 
estipula un conjunto Je valores 1noralcs). 
En ca1nbio la acusación controla en la 1nc
dida en que hace recaer castigos sobre los 
tr:.u1sgrcsorcs. Sin crnburgo, y esta es una 
cuestión fund:.uncntal, no toda acusm.::i<ín 
cu1nplc con h1 función social úc controlar la 
desviación -y por lo cuul se distinguen las 
funciones de la creencia y de la acusac~ón. 
Así, por cjen1plo, una acusación <le brujería 
puede servir para redistribuir el poder al 
interior Je un grupo. co1no en el caso de las 
acusaciones que el Rey Felipe el 1~1crmoso 
lanzó contra el obispo <le Troycs o los Tetn
plarios, los cuales no eran transgresores. 
sino simplemente personas o grupos con un 
poder político y eeonú1nico deseado por el 
Rey. 

Una vez distinguidas creencia y acusa
ción, p•1sc111os al cxatncn de un tipo de cx.
plicaciún 111icro que relaciona acusaciones 
con conllicto social. La corriente antropoló
gica que n1ás sistcn1átic¡uncntc ha estudia
do los patrones de acus•1cioncs de brujería 
es la cstructural-funcionalista o anglosajo
na (a la que pertenecen autores como 
Evans-Pritchard. Marwick. M. Douglas, 
etc.); y los hn estudiado b&isica1ncnle en los 
lhunados ·«pueblos pr-í1nitivos» africanos. 
Algunos estudiosos de la brujería renacen
tista y 1no<lcrna han aplicado esta metodo
logía a la pcrsccuci(>n europea de brujas; el 
ejc111plo 1nás notable de esto es el csludio de 
K. ·11,0111as de la pcrsccuci6n inglesa. Ex.a
n1inému!<i.lo. 

Par;.\ la corriente cstr-utu1·al-funciunalis
ta las acusaciones reflejan. son un índice Je. 
o cst¡Ín 1notiva<las por alguna tensión sodal. 

Por relaciones sociales tensas los antropólo
gos entienden rch1ciones de co111pctcncia 
(Marwick) o relaciones confliclivas (Do
uglas). Puesto en otros térrninos. las acusa
ciones se agrupan donde hay relaciones so
ciales a111biguas. en que no hay una 
distnncia social aceptada entre las personas 
(y que usuahucntc cslá 1narcada por una 
desigualdad <le riqueza y poder). Por ejem
plo. típica1ncntc las acusaciones en Africa 
se dan entre vecinos (que no con1partcn la 
co1nida. o que disputan por la tierra o por 
cargos públicos), entre fan1itiarcs (padrcs
hijos. hern1anos, ca-esposas, suegra-nuera. 
etc.). o entre autoridades locales y colonia
les. (Gonzálcz, 1984:77-8; Klaniczay, 1993: 
22!1; Mi<ldlelon y Gilbert, 1987:94,96). 

Thotnas, en su fmnoso libro RcUgio11 
and tire Dcclillc of Mugic, aplicó la pers
pectiva estructural~funcionalista a la perse
cución de brujas en Inglaterra. con lo que el 
brujo inglés tcnninó por parecerse mucho al 
brujo africano. El sostuvo que durante el 
Rcnachnicnto y la Modcrnid.nd se diú un 
can1bio social ilnpurtantc en Inglaterra a 
nivel rural, ocasionac.lo por el can1bio del 
fcuc.lalisn10 al capilatis1no. Este consistió en 
la lenta sustitución de la ética del buen ve
cino por la ética co1nercial, o sea. de una 
ética que cnf:1tiza la ayuda a los otros por 
una ética en h1 que el valor principal es el 
beneficio propio. Para "11101nas. este can1bio 
generó a nivel de las relaciones interperso
nales entre catnpesinos una situacion con
flictiva por encontrarse vigentes al tnismo 
tic1npo ounhos sistc111as éticos. ConsiJcrc-
1nus un ejc1nplo típico Je acusación por bru
jería: una persona le niega ayuda a su veci
no porque. por la ética co1nercial, quiere 
todo beneficio para él; pero. dado que tam
bién cree en la soliúariüaú vecinal. se siente 
culpable, por lo cual ataca al que es la cau
sa Je su culpa. acusándolo de ser brujo. o 
sea. Je ser él el n1ulo. L•• situación que pcr-
1nitin'i lanzar una acu~ación de brujería será 
que la persona sufra algún Jnño. con lo que 
podrá acusar al vecino que él rcchnz.6 de 
haber causado el daño por 1nedios mágicos. 



Dos parecen ser las principales cualiüa
dcs que ofrece In tesis de Thomas. En pri
n1cr lugar. la hipótesis de la existencia de 
un connicto social ocasionado por la exis
tencia Uc dos éticas incompatibles parece 
explicar el hecho establecido empíricamente 
por TI1on1a.s de 'que la mayoría de las acusa
ciones fueron en contra de personas más 
pobres que los acusaüorcs, y que ücpcnüfon 
en algún sentido de los acusadores (i.e. a 
los que los acusadores debían querer. o dar
les ayuüa). Y lo explica al señalar que el 
conflicto social se <la entre aquellos que de
berían ser solidarios -o sea. los que son un · 
poco más prósperos con los que son menos 
prósperos que ellos- pero que no lo son por
que están comenzando a acumular riqueza .. 
En segundo lugar. el análisis de Thomas 
nos pcrn1itc ver que el enfoque antropológi
co. o n1cjor dicho. sociológico. sólo explica 
una faceta del fcn6mcno <le la acusación. En 
efecto, el scüalar la presencin de un conflic
to social entre neusador y acusaüo puede 
explicar el 111otivo o razón latente tr:is una 
acusación. :isí con10 trunbién puec.lc explicar 
por qué el acusador selecciona n cierta per
sona para acusarla y no a otras: sin embar
go, para con1plctar la explicación de una 
acusación hay que tonuir en cuenta otrns 
dos facetas. Una de ellas pertenece al cmn
po intelectual y versa sobre los aspectos 
conscientes y explfcitos de la acusación; 
esta faceta es obvia1ncntc la existencia de 
una creencia brujcril que señala que se pue
de acusar a algún individuo de ser el cau
sante de los 111alcs que padece otro. En ver
dad, conl.o lo sugiere Titomas, es a través de 
las acusaciones particulares que se correla
ciona una desgracia padecida con la 1nale
volencia de un individuo (lo cual pertenece 
a la crecnch1 brujcril). y el fenómeno social 
de un conflicto o tensión (el cual que es 
propuesto por alguna teoría social o antro
pológica). La otr;.1 faceta pertenece al cam
po psicológico y tiene que ver con la culpa. 
Aún cuando los antropólogos que han estu
diado la persecución de brujas en los ..cpue
blos pri111itivos» no mencionan el fenó1neno 
de la culpa. casi lodos tos cstuc.liosos de la 
persecución europea la 1nencionun como un 
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factor explicativo in1portante, aunque la re
lacionan con fcnú1nenos diferentes. Tho-
1nas. como hemos visto. relaciona la culpa 
con unn situación de conflicto social (4C1ne 
siento culpable de no ser solidario»), aun
que él también menciona. co1no muchos 
otros autores. que los daños padecidos gene
ran culpa («me siento culpable de haberme 
enfermado•, «me siento culpable de que se 
me murió la vaca»). Por otra parte, muchos 
autores señalan que en la religiosidad de 
aquella época se enfatizó el carácter peca
dor del hombre. ya fuese vía la exacerbación 
de la tendencia ascética presente en el cato
licismo, o vía la Reforma protestante y la 
Conlrarefonna. lndcpendicntcmente de que 
difieran en torno al origen del sentimiento 
de culpa generalizado en aquel entonces, 
muchos autores coinciden en pensar que la 
motivación psicológica que está tras las 
acusaciones de brujería es la de transmitir 
la culpa que inconscientemente se siente a 
otro. 

El enfoque antropológico de TI1omas ha 
sic.lo criticado desde varios ángulos. Aquí 
sólo mencionaremos las tres críticas más 
importantes que se le han hecho. 

En primer lugar, Macfarlane, que traba
jó en la misma línea que TI1omas, finalmen
te rechazó la iüca üc que el conflicto social 
tr-as la pcl"Sccución era la dualidad entre una 
ética solidaria y una comercial. El dcscub["ió 
que antes de 1540, en que comenzó tu per
secución en Inglaterra. la agricultura ingle
sa era capitalista e individualista. por lo que 
no existía una ética del buen vecino 
(Klails,1985:91-2). Esta crítica es üc tipo 
c111pírico; también se le han hecho críticas 
n1cto<lológicas, como las que rnencionnre
mos a continuación. 

En segundo lugar. aún suponiendo que el 
enfoque üc TI1omas sea aüccuaüo para Ingla
tcrna. no lo es para Europa continental por
que allí (i) la creencia brujcril incluía un 
fuerte componente ücmonológico (iüca ücl 
pacto con el diablo, idea ücl sabbat); y (ii) en 
los siglos XVI y XVII se dió una cacería üe 
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bi·ujas (en <JUC eran brujas convicl;is. y no 
ca1npcsinos. los que acusaban). de tal sucrlc 
c¡uc en el Continente no puc<lc pensarse que 
la acusacion, o nuis gcncrahncntc. la perse
cución, fue un fcnórncno puramente popular 
(Den-Ychuda,1980:8). Este lipo de critica 
con frecuencia se clabor;1 en forn1a n1ás ge
neral. señalando que el enfoque antropulúgi
co que utilizó Tilomas está disciia<lo para so
ciedades 1nonoculturalcs, 1nicnlras que las 
sociedades cmnpcsinas europeas, incluyendo 
la inglesa, eran parle de una sociedad con 
distintos niveles culturales en inlcracci6n 
(González.1984: 15, l 8; Lar
ner.1984:21,32,52.139; Rowlaml, 1993: 189). 
Lo que esto significa es que la persecución 
de brujas estuvo <lctcnninada por la interac
ción de varios grupos sociales y culturales; 
tnás específicamente. significa que para el 
estudio de la persecución hay 4uc ton1ar en 
cuenta no sólo al acus~u...lor y al acusado. sino 
tan1bién al juez (o upar.ato judicial do1nina
do por las élites cultas) -el cual les daba cur
so a las acusaciones. las reinterprctaba en 
tén11inos de1nonol6g;icos. buscnba c61npliccs, 
o bien, hacia fines del siglo XVII. dejó de 
prestarles atención. 

Así, lo que esta crítica 111ostrarfa es, en el 
fondo, que la persecución europea de brujas 
no puede reducirse al conjunto de todas las 
acusaciones. sino que se requiere considerar 
tarnbién al aparato judici~1I que las procesó, 
y a la ideologfa dcrnonológica vigente. Pues
to en otros térrninos. esta crflica rnostrnría 
que la persecución no puede pensarse con10 
un fcnó1ncno purmnentc popular (y rnonocul
turnl). Sin cn1bargo. cabe señalar que Ja per
secución tan1bién fue un fcnótncno popular. 
y que una de las virtudes Je la obra de Tho
mas es la de haber sido una de las prilneras 
obras en que se estudie.) dctallada111cntc el 
aspecto popular de la persecución. 

En tercer lugar, Klanicsay (1993:236-7) 
ofrece otra crítica u Ju 1nctod.ologia usadu por 
.. rhornas al señalar que el connicto que se 
describe en las acusaciones no ncccsarimncn
tc representa un conniclu real. Esto se debe 
a que Ja creencia brujcril establece una serie 

de estereotipos a los que Ucbc ajustarse una 
acusación, por lo que el conflicto que se 
1ncnciona en una acusación concreta no nc
cesariarnente corresponde con el conflicto 
que realn1cnle existe entre el acusador y el 
acusado -p. ej •• con10 dice Tho1nas. cuando 
se usa la muerte de una vaca <le excusa para 
acusar de brujería al vecino al que se le negú 
ayuda. O bien, pue<lc suceder que el conflicto 
111encionado no sea sino una excusa para 
proyectar una hostilid~u.I latente contra al
guien <JUC puede ser fácihnente victin1iz.aúo; 
así. p.ej .• en el Mallcus (11.I,XI, 298) se men
ciona que un cura fue cn1brujado por una 
vieja «Vengativa» a la que había empujado y 
tirado al sucio en su afán de cruznr primero 
el puente. 

Considero que el señalamiento de Klanic
say nccrca de la no coincidcncin entre el con
flicto descrito en la ncusación y el real es co
rrecto. Sin c111bargo. si este señalamiento 
fuese pensado como una crítica a Ja tesis de 
"n1omas. o 111ás gencrahncnte. a las teorías an
tropoh'igicas cstructural-funcionalistas, sería 
una mala crílica ya que ellas suponen que el 
conflicto real (que es un conflicto social, tal 
con10 un conflicto cnlrc dos élicas) no coinci
de con e1 connictu descrito (él 111c c1nbruj6 
porque es 1nalo) -el conflicto <<1·eal» es pro
puesto por la teoría. Lo que sí n1c parece que 
constituye una crítica es la afinnación e.Je va
rios autores (Gonzálcz, l 984: 132; Kicckhe
ffcr.1989: 198; Larncr, 1984:58) de que tras las 
acusaciones de brujería hay una gran variedad 
de 111otivaciones9 y no sólo una9 con10 parece 
sugerir TI1om;1s. Esta afirmación significa que 
no se puede explicar la persecución de brujas 
en base a un análisis 1nicro de las acusaciones, 
tal que resultase que hay un único conflicto 
social subyacente a la persecución (p.ej .• que 
fue el choque entre la ética comercial y la so
lidaria el que generó Ja persecución). Por su
puesto. esto no significa que los análisis mi
cro <le las acusaciones no sean útiles o 
ilurninm.lorcs en ciertos sentidos. Uno de ellos 
es que las acusaciones son las causas n1ás par
ticulares que pueden encontrarse para dar 
cuenta Je por qué en dctenninado lugar y 
tic1npo hubu un brote Uc persecución. 
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7. EXPI.ICAC(ONES MICRO; CONTROi. SOCIAL 

Exntninarc111os aquí la idea de que en las 
acusaciones la creencia brujcril se correlacio
na con el control social de ta transgresión -
y no con el conflicto social, lo cual cstudia-
111os en la sección anterior. En esta versión 
sociológica hay una incjor adecuación cñlrc 
la creencia brujeril y la persecución, ya que 
la creencia adjudica la causa de las desgra
cias a individuos transgresores (infieles. lu
juriosos, cte.), y la persecución es contra in
dividuos transgresores (11u1l-hablados, 
insolentes, etc.); sin embargo, hay razones 
cn1píricas para pensar que no es correcta. 

Lamer (1984:65) sostiene que el crimen 
de la brujería incluye a todas las formas de 
transgresión, o de no-conforn1is1no, de tal 
suerte que la persecución de brujas resultó 
ser una forma muy económica de atacar a 
n1uchos distintos tipos de desviaciones. En 
favor de esta idea notemos que muchos auto
res señalan que las acusadas de ser br-ujas 
generalmente gozaban de una mala reputa ... 
ci6n o mala fama: en las acusaciones se las 
describe como poco an1istosas. o pcleoneras. 
o dadas al hurto. o gruñonas. o maldicientes. 
o insolente...,.. o que piden limosna. cte. (Gon
zález, 1984: 109; Larner, l 984:73; 
Klaits,1985:101; Russcll,1980:110). En esta 
111isma línea, consistente en considerar que 
los acusados <le brujería ec-an desviados o 
seres marginales, se encuentra el comentario 
de Kieckhcffer (1989: 193) de que los acusa
dos eran gcncrahnente n1ujercs viejas y sin 
sustento. que por ello 111is1no estaban resen
tidas. y aparecían a los dcntás co1no personas 
de anal carácter. También se puede incluir 
aquí la mención que hace KlailS (1985:122) 
de que en Salcm los ncusados de br-ujcrfa 
eran los no-conformistas (i.e .. los que pros
peraban económicamente en una sociedad 
puritana), los extranjeros y las personas poco 
respetuosas de sus superiores. En fin. con10 
dice sinlélicamcnlc Henningscn (1983:27), 
en una socic<lad donde se creía en la bruje
ría. el ser 1nul vecino era sinúnhno de ser 
bruja. 

Esta idea, de que las personas que Ucga
ban a ser ncus:idas de· brujería gOiaban des
de antes de una' niala reputación~' la encon
tramos también .c~cl~alle~s(II,11,1.356-7 ): 

Ca11vie11e ta11ibi411 notar que las 
11iujcres no sienipre so11 1110/estadas 
por un lncubo. ellas lo creen 
ú11ican1ente. Si este caso se da con 
mayor amplitud e11tre las mujeres que 
e11tre los llombres, ello se debe a que 
las mujeres son más frágiles y se 
slc11ten tnás iticlinadas a iniagi11ar 
cosas e.xtraordi11arias. Esta es la 
raz.611 por la que el ta11 
freeue11teme11te citado Guillermo [de 
Parfs] dice: muchas apariciones 
fa11tas11idticas provienen de la 
enfernzedad n1ela11cólica e11 11iuclios, 
sobre todo entre las niujcrcs. como se 
ve e11 st1s sueños y visiones. [Hay 
casos. por ejenrplo, de 11iujcrcs que se 
crce11 fecundadas por u11 (11cubo. 
engordan. pero al llegar el 111011ie11to 
del parto adelgazan por la expulsid11 
de gases.} Dcci111us esto para que 110 
se otorgue de111asiada confianza a las 
nrujeres. sino sólo a aquellas a 
quienes la experiencia /Ja liech.o 
crcfblcs ... 

Hay dos ideas aquí que conviene destacar. 
En printer lugar. la frase «que la experiencia 
ha hecho creíbles» es clave: significa que 
gozan de mala fama. Lo que el Mal/eus afir
ma pues. es que si una mujer dice haber co
pulado con un íncubo, y tiene una mala repu
tación, ha de creérsele; pero si no goza de 
mala fanu1. si es buena vecina. caritativa. 
amistosa. etc .• entonces debe conlcuirsc que 
su creencia de que fue anolestada es falsa, es 
tan sólo pro<luclo de la melancolía que la 
aflige. Esta afinnaciún del Malleus confirma 
la tesis e.Je que un factor clave para que una 
persona fuese seleccionada para ser acusada 
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e.Je brujería es que gozara de 111ala fa1na. I!n 
scgunúo lugar. en esta cita <lcl A1u//cus sale 
a la luz que la acusaciún Je brujería no se 
refiere a un solo acto cri1ninal -co1110 el co
pular con el c.Jiablu- co1110 a una reputación 
que se construye a través <lcl tic1npo. una 
rcputació11 que la ... <experiencia> .. de la con1u
nicJaJ crea. Este fcnó111cno, a juicio c.Jc Lar
ncr ( 1984:29), era 1nuy frecuente en la prác
tica jucJiciat de aquella época, en la '-JUC el 
111ayor interés se centraba en la rcputadún 
del que contctió un acto critninal, y el 1ncnor 
en el que se hubiese violado una regla, ya 
que de lo que se trataba principahncntc era 
e.le apnciguar a la vícti1na y a los habitantes 
del pueblo lJUC habían sido 1nolcstados por 
esa 111ala vecina, y no tanto de castigar a al
guien por violar una ley. 

Cicrtmncnte esta interpretación., según la 
cual In persecución de brujas fue en realidad 
una persecución de seres 111argin~1les, o tn1ns
grcsorcs, o con n1ala reputación. es sugeren
te, sencilla y ofrece una explicación racional 
de la persecución; c111pero no parece ser co
rrecta al 1ncnos por dos razones. En pri111cr 
lugnr., si ton1a111os en cuenta la distinción 
entre la prÍlncr fase de la persecución y la 
cacería que 1ncncionatnos en 111.1.2. resulta 
clnro que esta inlerprctación es lin1itada. En 
efecto, sólo resulta nplh;ablc a la pri111cra 
fase. en que se persiguieron a individuos ais
lados y los acusm.Jorcs eran gente del pueblo; 
no resulta plausible para la cnccría de hrujas 
porque allí los ~\cusadorcs eran gencn1hnente 
«brujas» obligadas bajo tortura a notnbrar a 
quien fuera que conocieran. 

En segundo lugar, se han hecho estudios 
c111píricos en algunos pueblos africanos no
occidcntaliz.u<lus. cnCl>ntrán<losc que la 
creencia <le que la 1nayoría de los brujos son 
gente que goza de mala reputación no coin
cide con la realidad. En efecto. <le acuerdo 
con un estudiu que J\.1urwh:k reali7.ó entre los 
cewa, Je los 101 casos en que los brujos ata
caron a un no-brujo. sólo 49 de los brujos 
tenían características rcprubables ( 17 eran 
brujos conocidos. 9 eran celosos o ~lvaros. 7 
eran violentos o pendencieros. 5 eran inccs-

tuosos. 4 impotentes o estériles, etc.), o sea, 
sólo el 48.5% e.le los brujos tenían mala 
ímua. En cmnbio. Je las 118 víctin1as de bru
jería. (los 17 casos extra son Je ataques Je 
brujos ;:\brujos), 56 tenían que ver con fallas 
de la vícthna, 15 con fallas de sus allegados, 
y sólo 47 no tenían implicaciones morales, o 
sea, el 60.16% de las víctin1as (incluyendo a 
los allcg•ulos) eran transgresoras -las desvia
ciones eran, en orden de 111ayor a 1nenor fre
cuencia. incu111plin1iento de las obligaciones 
tradicionales, pro111iscuidad, ser brujo. ser 
cxccsivmncntc rico, fallas en el ritual o rom
pi111ienlo de labués, agresivo. ladrón, celos y 
adulterio. poco viril e insociable. A partir Je 
estos datos Gonzálcz (1984:96) -al igual que 
Marwick- concluye que la creencia brujeril 
cun1ple una función <le control social, o sir
ve de soporte a. las nonnas 1nura.lcs, no tan
to porque los acusados Je ser brujos en la 
realidaJ tengan rnaln reputación. sino porque 
111uchas de las vícthnas (o sus allegados) han 
con1elido alguna. transgresión. 

Rccorclcn1os que según el J\1allcus las 
brujas son gente rnala. pero sus víctimas ge
neralmente la111bién lo son, son pecadores a ... 
quienes Dios castiga pcnnitiénüole a alguna 
bruja hacerle un 1nalcficio. Lo que indican 
los dalos de Manvick es que este segundo 
aspecto de la creencia brujeril -las personas 
que han transgredido una norma son las víc
thnas de las brujas- es el que pesa más en la 
realidad. Ahora bien. ciertatnente no poclc
n1os concluir a partir de los Jatos de Mar
wick que en la persecución europea de bru
jas la 1nayoría <le los acusados no eran 
transgresores porque. entre otras razones, los 
ccwa y los pueblos caanpesinos europeos de 
los siglos XIV al XV!l son comunidades bas
tante distintas. E1npero. estos Jatos sí nos 
hacen cJudar e.le la veracidad e.le la tesis e.le 
que los a.cus&\dos de brujería eran desviaJos, 
gente con una 111ala repulaciún; por lo 1ncnos 
nos hacen pensar que debernos exigir un es
tudio n1á..-.; cuidadoso de aquellos datos en1pí
ricos que la podrían avalar. Conviene desta
car ¡1quí que el que en las acusaciones 
ap¡lre1'.ca cun cierta frecuencia la rncnción de 
la bruja cotno culpable de alguna transgrc-



siún no debe hacernos creer que en la reali
dad era culpable <le ello ya que, como dice 
Cohn (1987:67; cf supra. l,V,2) acusar <le 
algo negativo al perseguido es parle del cli
ché difamatorio que justifica una persecu
ción. 

l-lc1nos discutido esta versión porque ofre
ce un 111cx.Jclo claro e.Je Ja idea de que las acu-
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sac.la...--; de ser brujas ernn culpahlcs e.le algo -
en este caso, de ser transgresoras de alguna 
norma. El encontrar que esta vcrsi6n es du
dosa, sugiere, una vez más, que la persecu
ción <le brujas no se fundaba en el hecho <le 
que las perseguidas fuesen culpables <le al
gún crín1cn -su única «culpa» era, a Jo 1nás, 
lu de ser débiles. 

8. MOQELQ POLITICO-CULTURl\L-RELIGIOSQ 

En las secciones anteriores exanlinmnos dos 
1nicroanálisis de la persecución centrados en 
la ncusación. Si bien el considerar a la pcr
sccuci6n co1no un conjunto de acusaciones 
tiene la ventaja de pcnnitirnos hablar <le las 
causas particulares y dctcnninadas de un epi
sodio persecutorio. tmnbién presenta ciertas 
desventajas. La principal es que diftcihnen
le pueden explicar por qué sólo durante una 
época floreció en Europa la persecución de 
brujas -desventaja que. por supuesto, no im
plica que sean falsos o inútiles estos 1nicroa
nálisis, sino solmncntc que ilun1innn algunos 
aspectos de la persecución, pero no otros. Por 
ello rcgrcsarcn1os de nuevo a Jos mncroaná
Jisis. En esta sección exmninarc1nos el 1nodc
lo político-cuJtural-rcligioso. y en la siguien
te el interactivo. 

Dada la complejidad del modelo a exami
nar, dividirc1nos esta sección en cuatro par
tes: (i) aspecto religioso <le la persecución, 
(ii) aspecto cullural, (iii) aspecto polClico, y 
(iv) evaluación. 

Antes de pasar al punto (i) conviene men
cionar c61110 distintos autores enuncian este 
modelo. Lamer ( 1984:89) afirma que los fac
tores descnca<.lenantes de la cacería de brujas 
fueron el surghniento de los cstadios-naci6n 
y el desarrollo úe una religiosidad personal 
(i.c .• interiorizada) en el ca1npcsinado. Klaits 
(1985:93,J46) sostiene <JUC los principales 
cJcn1cntos que precipitaron Ja cacería fueron 
ciertos ca1nbios legales (la adopción del pro
ccdhnicnto inquisitorial) y la renovación es
piritual. Muchcmblcd (1993:159) considera 

que la cacería fue un producto de una doble 
crisis: por una. parle, de la disolución del 
estado medieval y de la unidall de la cristian
dad, lo cual <lió lugar a nuevas soluciones 
(absolutis1no, contra reforma), y, por otra 
parte, de la adecuación del mundo rural a la 
n1odernidad. Así, estos autorc.c; enfatizan dos 
factores: un factor es el religioso, descrito 
como <<religiosidad personal» o «renovación 
espiritual» o «contra-rcfonna». El otro es po
lflico, y es aludido con los términos <le abso
lutis1no, estados-nación, cmnbios legales, cte. 
Cabe notar que generalmente estos autores 
consideran que lo que estos factores Cxptican 
es la cacería de brujas, que ocurrió en Jos 
siglos XVI y XVII (Larncr, 1984: 116; 
Klaits, 1985:59). Examinemos ahora el as
pecto religioso, o sea, la tesis de la cristiani
zación. 

(i) La idea <le fondo es que la cristianiza
ción de Europa fue un proceso de nsimi1n
ci6n, y por ello fue lenta, gradual. multifacé
tica. Los estudiosos de In persecución de 
brujas han dado (implícilamcntc) dos versio
nes de la cristianización. 

Para una versión, la cristianización con
sistió en el ataque a aquellas creencias y 
prácticas populares que no se ajustaban a la 
religión oficial (Klails, 1985:61; Lar
ncr. J 984:65,89). En esta versión, la cristia
niz.aci6n co1ncnzaría :1proxhnadan1cntc en el 
siglo XIII, a raíz <le la prédica al pueblo (y 
sobre Lodo a los pueblos recónditos) por par
le, prhncro. de los predicadores católicos 
errantes (franciscanos y dorninicos) que bus-
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caban co111batir a la herejía y. postcrionncn
tc. de los prcc.licac.lorcs rcfonua<los y contra
rcforn1ados. Dajo esta versión, la pcrsccuciún 
sería una consecuencia e.fe la cristianización 
porque uno de Jos aspectos de la religiosidad 
popular que hubicr:1 sido atacado sería la 
1nngia. por no ser ésta co111patiblc con la re
ligión ofh:iul. 

Para la scgunc.Ja versión. la cristianiza.::ión 
consitió en el cmnbio religioso que se diú a 
partir Je la Rcfonna y la Contrarcfonna. De 
acuerdo con C:-ila versión. en la religión 1nc
dicval la actividad y la vivencia religiosas era 
algo reservado a los especialistas religiosos. 
n1icnlr&15 que para el resto de la población la 
rcl igión se reducía 0:1 una ser una práctica ex
terna. que consistía. p. ej .• en participar pasi
vmncnte en ritos. en reali:t..ar ciertas activida
des religiosas tules cuino ayuuus. 
rcregrinaciones. cti.:. -prái.:ticas que eran co1n
plcn1cnladas con prácticas 1nágicas. Así. la 
religión n1cdicvat era llHÍS una cuestiún de 
acciú11 que Ue crecndas. En cmnbio. la Rcfor-
111a y la Contrarefonna introdujeron la idea de 
la salvación pcrson.:11. o sea. la idea de que 
cada persona es responsable <le su propia sal
vación. y que ésta dcpcnJc en parle e.Je su fe. 
de su sistc11101 e.Je creencias 1·cligiosas. Esta 
idea. a su vez. intensificó Ja prcocupm . .:iún por 
el pecado. y por el Diablo (Klaits.1985:59-60. 
134.146; Lurncr {en hase al cstuJio e.Je Dclu-
1ncau),19S4:65,J 17-9; ·rho1nas, l 980:88). Los 
m,.llorcs de esta vcrsilln h;m propuesto varias 
alternativas Je có1no se n:Jacion.:1 este proce
so úc cristianiL.:icic.jn u de rcfonna religiosa 
con la persccuc1011 de hruj¡1s. Klaits 
(1985:111.113) y Lamer (1984:65) sugieren 
que fue la preocupación por el pccuüo lo que 
i1npulsó la búsqucüa de chivos cxpiatof"ios a 
<¡uiencs Lraspa.sarlc.s la culpa por los pcc¡uJus; 
Muchcmblcd (según Lamer (1984:66)) sostie
ne 4uc la nociún e.Je pacto con el Diablo pre
supone la idea <le la rcsponsabili<laU indivi
dual por la salvación; Klaits (1985:60-1) 
habla de u11~1 gran ¡ll"cocupm;ión por Ja pure
za doctrinal por pa1tc di.! los rcfunnados y 
conlr'Mcfornrn<los. y consccucntcmcntc de una 
gran preocupu..::i<ín por la disidencia religiosa 
-las brujas serían Jisiücntcs; finahncntc. Tho-

mas ( 1980:88) susliene que los protestantes, 
en virtud <..le .su concederle un lugnr prcponclc
ranlc a la fe o creencia religiosa. u.tacaron los 
aspectos n1ilagrosos o rnágicos que tenía la 
religión medieval. 

De estas dos versiones de la cristianiza
ción de Europa, me parece 111cjor In prhnera 
por varias ruzones. En prilncr lugar. la se
gunda versión sólo explicaría la cacería de 
brujas (siglos XVI y XVII). ya que la Refor
ma ocurrió en el XVI. En segundo lugar. ta 
pri1ncra versión es n1ás general y puede sub
su1nir a la segunda. ya que puede decirse que 
en los siglos XVI y XVll la conOictiva ofi
cial-popular ton16 la fonna del conOicto en
tre cristianis1no rcfonnado o contrarefonna
do y lu religiosidad popular. En tercer lugar. 
en el Afullcus encontramos una alusión a la 
prhncru vcrsiún: recorJctnos (cf. supra II.I.S) 
que allí Ja brujería es entendida como una 
superstición. y la superstición es clcfinida 
corno una práctica que «est.á fuera de la or
<lcnan-.a olícial de la religión» (Il,ll,VI,385). 

(ii) De acuerdo con el paraclig111a del con
nicto cultural, h1 c;iccría <.le brujas fue parte 
de. o consecuem.:ia úe. un conOicto cultural 
a111plio en que l;1s élites cultas buscaron 
lransfonnar Ja cultura popular •<a su itnagen 
y semejanza» (Klaits.1985:83,85; Klanie
zay.1993:243-4; Muchcmdlcd. 1993: 153). 
Este paradig1na incluye dos tesis que exa1ni
naren1os por separado. 

Un:1 Je las tesis es que en los siglos XVI 
y XVll hubo un conlliclo cultural. que consis
tió en el atnque a una serie de prácticas popu
lares tales como ciertas actividades sexuales. 
formas de recreación como el bailar o el apos
t¡1r. eventos co1nunalcs con10 los festivales 
(carnaval. Mardi Grass. Mayday) o las bo<las
<lc-pcniquc en Escocia. cte. (Klaits,1985:81-
2). De acucn.Jo con este paraúigtna la pcrsccu ... 
ci6n <le bruj¡1s fue parte del ataque general a 
la cultura popular (que incluía. por ejc1nplo. 
prohibiciones de realizar el Carnaval. etc.). ya 
que a través de ella se persiguieron las prác
ticas tnágicas; por otra parte. por incluir el 
concepto Je bruja la 1ncnciún de cierta.o; prác-



ticns populares (baile, co1nilona..o;;. fiesta.e;, cier
tas prácticas sexuales, cte.), éstas recibieron 
unn sanción nega-.iva a nivel h.Jculógico. Con 
respecto a esta tesis quisiera dcslaC"!f' tres pun
tos. En primer lugar, es en relación a la bru
jería que se ha podido estudiar con cierto de
talle cómo suceden los procesos de 
nculturoción m.::ncionados por esta tesis: p.ej., 
Ginzburg ha estudiado en detalle cómo los 
bcnandanti fueron lcntamclllc obligados a 
cambiar la i1nagen que originahnente tenían 
de sí mismos por la de brujos (Ginz
burg.1985: l 10, l 21 ). En segundo lugar. hay. 
varios autores que consideran que este proceso 
de dominación o transformación de la cultu
ra popular sí ocurrió, produciéndose con ello 
una notable unifonnneión cultural 
(Klaits,1985:83; Rowland,1993:181). En ter
cer lugar, podemos relacionar este paradigma 
con la tesis antes examinada de la cristianiza
ción notando que el paradigrna puede incluir 
a la cristianización. en la 1ncdida en que ésta 
consistió en la transformación de la cultura re
ligiosa del pueblo. 

La otra tesis incluída en el paradigma 
cultural es Ja Je que el conflicto se di6 entre 
las nutoridades eclesiásticas y civiles, y el 
pueblo, y fue tal que las autoridades, o élites 
cultas, buscaron don1inar o transformar cul
turalmente al pueblo (Ginzburg,1985:110; 
Klaits,1985:71; Muchcmblcd,1993:153; 
Rowland, 1993: 181; Richards (que menciona 
la tesis de Moore), 1991: 13). Para ser más 
específicos, estos autores sefia1an t¡uc la parte 
del pueblo que más fue aculturada fue el 
campesinado, por lo euul c.Jcscribcn al con
flicto cultural como un conflicto urbano-ru
ral Curbano' por que las élites cultas se en
contra.ban en las ciudades), o bien. hablan de 
la aculturación como un rnecanismo de mo
dernización del campo. 

(iii) Estudicrnos ahora una explicación 
política de Ja persecución. Cabe notar que 
hay autores que consideran que la explica
ción política es primordial; p. ej. Muchcm
blcd (1993:153; cf. también Larncr,1984:66) · 
nfinna que «es un error fundarnental el ver a 
la qucn1a de brujas como un fenómeno pura-
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mente religioso», ya que dicha quen1a fue en 
verdad consecuencia de la ccntralizaci6n del 
poder por parte de las n1onarquías nbsolutns 
tlc principios de la n1odernidad. Por otra par
te, huy autores que sostienen la posición con
laria, la de que la persecución de brujas fue 
un fenómeno religioso (v. gr. Richards [que 
se refiere a la persecución tic otras n1inoríos, 
pero que iguahnentc se aplica al caso aquí 
tratado]. 1991:13). 

La cxplicnci6n religiosa de la persecución 
.se enfrenta con un hecho problemático: par
ticularmente en los siglos XVI y XVII los 
principales aulorcs de la persecución fueron 
los laicos. ya que las brujas fueron juzgadas 
primordialn1entc en las cortes civiles, así 
coino los grandes demonólogos fueron laicos 
-p.ej. Nicholas Remy, o Jean Dodin. Una 
posibilidad es describir este fenómeno co1no 
a veces lo hace KlnilS (1985:71). sostenien
do que fueron lns laicos los principales auto
res de la persecución por estar ín1buidos de 
los valores de la Reforma o la Contrarefor-
111a. Sin embargo, esta cxplicaci6n, que harfn 
de la persecución un fenómeno religioso. no 
pnrecc satisfactoria porque ya para los siglos 
XVI y XVII Europa se encuentra en un fran
co proceso de secularización. Vca111os, pues, 
la explicación político-religiosa de la caccrfa 
de los siglos XVI y XVII. 

La idea de fondo de la cxplicación·políti
ca es que hay una fuerte conexión entre ab
solutisn10 y pcr.;ecución. Veamos. 1-lncia fines 
del siglo XV surgieron los estados-nación. 
que se caractcriznron por tener gobiernos ab
solutistas. o en otras palabras. gobiernos que 
buscaban Ja centralización del poder. Esta 
centralización del poder tuvo dos caras: una 
religiosa y la otra legal. 

Dado que antes de la modernidad In Igle
sia romana había tenido una fuerte ingeren
cia en la vida política (y social. cte.) de Eu
ropa. la centralización del poder en manos 
del rey necesariamente tuvo que fncluir la 
independización del gobernante respecto de 
la Iglesia romana. El mecanismo que se uti
lizó para lograr esto fue el de que los gober-
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nantes dctcnninaran la rcligiún de su país. o 
sea, fue la <le convcrtisc cllus -y yu no el 
Papa- en la tnáxhna autoridad religiosa (Lar
ncr, 1984:89). 

Por olrJ parte, la ccntralizaciún del poder 
al interior de un país pusú por el ejercer abso
lutista o autoritarimncntc Ja autoridad religio
sa. Los gobernantes buscaron que todos los 
individuos se adecuaran a la religión que 
ellos. que c.Jctcntaban 1:1 o.1utorh.h1d rcligios;1, 
dctcnninaban corno la <<Vcnhu.lcra>>, esto es, 
Jos gobernantes apoyaron la cristianizaciún 
del pueblo cotno una 111ancra de ejercer el 
poder sobre el pueblo, Uc controlar sus creen
cias y sus actividades. Dcstaquc1nus dos pun
tos Je esta idea. En prirucr lugar, la tesis fun
d;uncntal es que los gobiernos absolutistas o 
autoritarios buscan la confonniJad religiosa, 
o 1nás gcncrahncntc, la confonuidad cultural, 
con10 una 1110.nera <le conlro.11iL.ar el poder. de 
controlar la vi<la de los individuos 
(Klaits,1985:82-3,109)4

• En segundo lugar. 
canto vhnos en la pri111cra parte Je esta sec
ción. la cristianización <lió lugar a la persecu
ción de brujas contu una 1nanera Je tratar <le 
adecuar la religión popular a Ja rcligilln oficial 
(catúlica o protestante). o 1nás generahncntc, 
de adecuar la cultura popular a una cultura 
urbana y educada. Si ahora vcn1os a h1 cristia
nización como parte Uc la ccntraliz.adún del 
poder en 1nanus <le un rnonarca absolutista, 
entonces pode1uos ver por l¡ué las fallas en lo.1 
creencia rcligioso.1 -corno serían la herejía. la 
brujería, cte.- llegaron a ser percibidas co1no 
políticarnentc subversivas, y. pur c1u.Jc. fueron 
castigadas pre<lo1ninantcrnente por las autori
dades civiles y no por las religiosas (Lar· 
ncr,1984:116). 

Cubc dcstncar que la conexión cnlrc rcgf-
111cnes absolutistas y cacería en ténninos de 
la centralización del poder no es la única. 
Lamer ( 1984:64,66.89-90.124.139) nos ofre
ce otra n1ancn1 Je hacer la concxiün. Ella 
sostiene que lus rcgítucnes nuevos (cu1110 Ju 
fue en su n10111cnlo el absolutis1110) necesitan 
Jcgilirnarsc. y esto lu Jugr¡1n au111cntanJo el 
nivel <.le control social y atacando la no·cun
funnida<.1 o desviación (cuino sería la bruje-

ría). En los siglos XVl y XVII los monarcas 
usaron a la religión co1no 111cdiu úc legithna
ción -era porque ellos lraínn la religión «Ver
dadera» por lo que era legfthno que fuesen 
los soberanos. Puesto en otras palabras. Ja 
crislianiz.aciún se convirtió en una iJcologfa 
política. Postcriorn1cntc, cu;inJo la instaura
ción del reino de Dios dejó Je ser el objeti
vo político prirnordial, y fue sustiluída por 
una ideología secular -co1110 lo fue la búsque
da de la libertad, la defensa de la propiedm.J, 
la creencia en el progreso. Ja ilustración. 
etc.-. las corles civiles dejaron Je enjuiciar 
brujas. 

En cualquiera Je la.."i Jos versiones resulta 
claro que la cacería no puede verse como un 
fcnó1ncno religioso, sino Jebe verse con10 
político-religioso. En efecto, la cristianiz.aci6n 
(que explica 1nás dircctan1entc la cacería). 
aunque fue un fcnún1cno religioso. fue sancio
nada e hnpulsada por el EstaJo; y dado que en 
este caso fue el Estado el l)Uc logró usar a la 
religi6n para sus propios fines políticos y ~ 
~\. h¡1y que consic.Jcrar a la cristiani7..a
ciún europea, y con ella n la cacería. con10 un 
fcnú1ncno político, o político-religioso. Ade-
111;ís si recordarnos que la crislianizaciún y la 
cuccría pueden verse con10 un aspecto <.le la 
culonizac:ión culturul del pueblo por parte de 
las élites cultas, resulta 1nás claro aún que la 
cacería fue en últi1na instancia un fenún1cno 
pulíth.::u o político-cultural. 

1-lcrnos hablado <le la colonización o donlÍ
nación cultural co1110 una forrna de don1ina
ci6n políticu, esto es, co1no una fonna a través 
<le la cual el EstaJu (y ya no la Iglesia. u otra 
inslilm.:ión) llegó a donlinar la villa social, a 
centralizar en sus 1nanos el puüer. La razún 
por In que el aparulo gubernamental tuvo in
terés en cjcn.:cr (a través de las élites cultas) 
una Joruinaciún cultural es que es ;i nivel Je 
la cultun1 donJe se encuentran una serie de 
nunnas corno las 111oralcs. que rigen la activi
t..lad sm;ial (tro.1bajo, n1atriinonio, ele.) de las 
pcrsun;1s, de tal suc1·tc que al ejercer una du
rninaciún cultural !-.C consigue un fuerte con-
11·01 social. En efcclo, fui.= o.t través de ianpellir 
l.:icrta.'i pnktit..:as sexuales, las bulliciosas fíes-

• Cabe notar, como aoallcne 

KlaJll (1985:1!58).quc los 10-. 

1ali1arblas o absoludatas no 

buacan un conuol extenso (o 

demandan pureza rcllglosn o 

se: preocupan ror las Jcsvla

cionc:•) s'3olo por manlc:nc:r un 

rodcr- s.ubr-c ulru•. •lnu ror 
creerlo necesario rani lograr 

un rrupósitu superior. Dicho 

en oc.roa lénninoa. no hay que 

confundir este análisis ~e la 

di~n.icn polflica con un análi· 

sis .Je las intc:ncionc:a cona

cic:ntca de loa gobcnuu11ca. 

" En la EJ..J Media. en que 

lambltu hubo una fuerte co

nc;llión entre religión y poUtl· 

ca. fue la 1cllgi6n (o 141 Iglesia) 

la üumiuan1c. 



• Lo.mcr (1984:89). al igual 

que otros. describe a csic fcnó

ancno corno una ac:cutcuizaclón 

de la ley. l!n cambio. Klaha 

(19BS:BO) acnala que la Jegis

bdón y lo• juidos conua las 

brujas por panc del Esuü.> rea

ronJc a preocupaciones n:U

¡;Josu. por lo que no cabe ha• 

blar de acculmizaclón. ~ IC&is 

de Klalta no pvec:c ser corn:c:

ta ya que. aUn cuandu lu pre

ocu(l11Ci6n por 141 brujcrfa baya 

tenido un origen n:llgloso. lo 

cruc:lal u a quiii!n bcneflció el 

araque • las brujas. y lo que 

hemos visto aqul es que en los 

aiglus XVI y XVII bc:ncfició 

al 1!5mJo -en la mcWJa en que 

contribuyó a la ccntniliZJM.:i6n 

del pxlcr' en sw ~y no a 

la Iglesia ~uc. por el cun1ra

rio,. perdió mucho de au poda 

polftico )' Je au 111cscncla so

cial. 

las populares. etc .• que se consiguió un fuer
te control sobre la población, y se dirigió la 
actividad de los individuos en aquellas direc
ciones que las élites cultas consideraban co
rrectas. Es importante notar que las nonnas 
que rigen la actividad social no sólo son infor-
1nalcs, o nloralcs, o religiosas, sino también 
legales, es por ello que, como parle Je la ccn
trJ.lil"..nci6n del poder o don1inaciún política 
hubo una rcfonna legal hnportante- Antes de 
referirme a ella, Jcslacaré que la dominación 
polClica no sólo se ejerció a 1ravés Je la impo
sición de nonuns, sino que tnn1bién se realizó 
vía la detcnninación de ciertas instituciones y/ 
o grupos sociales como aquellos que podrían 
detentar la autoridad. Como dice Muchem
bleJ (1993:160 paráfrasis), «lns nutoriJaJes 
invadieron el cmnpo: el sacerdote sustituyó a 
las brujas, y el orden público n la venganza 
privada»- Dcstaquc111os tres cuestiones de esta 
paráfr..isis. En prhner Jugar, fue principalmen
te en relación al campo donde 111ás se ejerció 
la do111inación política. En segundo lugar. las 
brujas, o mejor dicho, los 111agos (curanderos. 
etc.). que detentaban un cierto poder en el 
pueblo. fueron suslituídos por autoridades 
canto los sacen.lotcs. que eran 1nás acordes 
con el aparato gubernamental (por pertenecer 
a1nbos a las élites cultas). En tercer lugar, 
trunbién se buscó can1biar a los ad111inistrndo
res de justicia, elintinando a los individuos -
que en base ni principio de venganza juzga
ban y ejcculaban la juslicia- y susliluyénJolos 
por un apara.lo judicial controlado por el sobe
rano. 

Hcrnos dicho que, corno parte de la cen
trali7A.Ción del poder, se dio una reforma le
gal. Señalemos Jos aspec1os Je ésta. Un as
pecto fue la iniroJucción del procedimicnlo 
inquisitorial, el cual le dio a1np1ios poderes 
al Es1ado para juzgar a los individuos, como 
vin1os en el capítulo anterior. Vimos allí tam
bién que et procedimiento inquisitorial posi
bilitó el que se juzgaran casos de brujería en 
las cortes en un número mayor que bajo el 
sistcn1a acusatorial, 1nientras que la intro
ducción de (un uso indiscriminado Je) la tor
tura permitió el surgilniento de una cacería 
Je brujas. 
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Por otra ¡1artc, la reforma legal ta111bién 
consistió en la elaboración e.le códigos lega
les precisos y sistemáticos. A través de ellos 
se conseguían varios fines. Uno era que a tra
vés de dichos códigos el soberano lograba. 
controlar y unifonnar la 1nanera en que ope
raban las corles judiciales (KlailS, 1985: 131 ). 
Otro fin era. el de restarle autoridad a ciertas 
instituciones o grupos -co1no la Iglesia, las 
1nunicip;.,lic.hules, la aristocracia; así, por 
ejemplo, en los cóJi¡;os civiles Je los siglos 
XVI y XVII se encuentran leyes conlra la 
herejía, la brujería y las ofensas sexuales. 
cuestiones antes juzgadas por la Iglesia, así 
co1no ta111bién en estos siglos fueron las cor
tes civiles las que principaln1cnte juzgaron 
estos casos~. Igualmente, al ·hacer de la bru
jería un •crimen• según Ja ley, sujeta ajuicio 
por las cortes civiles, las con1unidadcs rura
les perdieron su autoridad judicial -ya que 
los casos de brujería dejaron de ser tratados 
al modo tradicional fonnal o inforn1ahncntc 
(pedirle perdón a la bruja, nlncnrla mñgiea-
1ncnte a través de otra bruja. exiliarla. lin
charla, ele.)- y ésla pa.~ó a manos Jcl Estado 
(RicharJs,1991: 13). Finalmenle, olro fin 
que se perseguía con el Jcsarrollo de los có
digos legales precisos era el de controlar a la 
población (Canlor, 1948:459; MuchcmblcJ, 
1993:154). 

El 1notlo del Rey Sol «un rey, una ley. una 
fe» (Klaits,1985: 109) resume magnífica
menle el modelo polílico-religioso Je expli
cación Je la cacería Je brujas. Se prclenJe 
que haya un sólo rey. una única autoridad 
que centraliza en sus n1unos todo el poder. 
Eslo llevó a la imposición Je una sola fe (y 
más generalmenle, Je una sola cullura), o 
sea. in1pulsó la cristianización, y con ello la 
intolerancia respecto de toda Jcsviación re
ligiosa, incluyendo la brujería. Por olra par
te, el monarca absoluto sólo pudo ser absolu
to a condición de centralizar en sus ntanos el 
poder judicial, lo cual impulsó Je varias 
maneras la cacería de brujas. 

(iv) Finaln1entc. en esta parle prcscnta-
1nos una evaluación del 111odclo político-cul
tural. 
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J-Iablc111os prhncro de los aciertos de este 
111udclo, que n nli 1nodo de ver son Jos. Uno 
de ellos consiste en ofrecer una explicación de 
la utilidad social que podría tener ta persecu
ción: pcrrnitc el dcsnrrollu y 111antcni111icnto 
de poderes políticos absolutos (o autoritarios. 
o de dictaduras). I!n efecto. según este 111odclo 
el soberano centraliza en sus 1nanos el poJcr 
político en tanto que él elige. e ilnponc a 
otros, Ja única cultura que puede existir -eli
giendo la cultura de ¡ll¡ucl grupo que es su 
aliado. El otro gran acierto es que este 111odcJo 
logra explicar por qué. n pesar de que la con
ccpci6n europea de bruja es una conccpciún 
religiosa (ya que ubruja» se llcfinc co1no ¡u¡uc
lla persona que pacta con el Diablo), fueron 
las élites cultas seculares (jueces, 
<letnonólogos,elc.) las que principahncnlc lle
varon a cabo la cacería de brujas durante los 
siglos XVJ y XVII. Lo explica úcstacanllo que 
las élites civiles ;1lloptaron en estos siglos al 
cristianisn10 con10 ideología política, <lentro 
de su proyecto de ccntrnlización, y 111ás parti
cularn1enlc, de secularización del poder polí
tico. 

Conviene rcto1nar nquí la prcocupnci6n 
metodológica presente en este capítulo. El 
1no<lelo político-cultural parece ser explicati
vo en el sentido de ofrecer una 1nacroexplica
ción. En efecto, este 1110Jclo no habla de las 
causas particulares que Jctcnninan que en 
cierto lugar y ticrnpo haya habido una cpidc-
1nia persecutoria -para ello, hay que recurrir a 
111icrocxp1icacioncs con10 hL"' que vitnos en las 
secciones 6 y 7. En ca.111bio. este rno<lelo expli
ca en la nlcdida en que correlaciona a Ja per
secución con otros 1nacroícnlirncnos sociales, 
con10 el absolutisrno y Ja unifonnachSn cultu
ral; o sea, explica en la rncdida en que hace 

p?ausiblc, cohercnle o inlcligible un fcnú111c-· 
no, 1nostrando có1no éste c..c; parte de la vida de 
una sociedad en detcrndnmJa época, i.c .• mos
trando su interdependencia con otros fcn6n1e
nos sociales. Así pues. este 1nodelo explica no 
el sentido <le hablar de causas eficientes. di
rectas e inn1cdiatas. sino en el sentido de que 
especifica cuáles fueron las condiciones que 
favorecieron la persecución <le brujas. 

Veamos ahora dos críticas importantes al 
modelo polflieo-eullural. 

( 1) La pritncr crítica -o tal vez 1ncjor. pre
cisión- es obvia: este 1n0Jc10 no explica toda 
la persecución de brujas, sino sólo la cacería 
que se <.lió en los siglos XVI y XVII, por co
rrelacionar el ataque a la brujería con el 
absolutisnto y la secularización. 

(2) La segunda critica consiste en señalar 
que el pueblo no fue 111cramentc víclin1a de 
la persecución, como supone el 111odclo polf
lico-cuhurat, sino que éste ta111bién participó 
activan1entc en la persecución (Cohn,1987: 
l 5;Klaits, l 985:50,86; Thomas, 1980:584). 

Estas criticas, 111ús que invalidar al mode
lo político-cultural, indican que éste debe ser 
reforn1ado. Por ello, en la siguiente sección 
propondrctnos un nuevo 1nodclo que retoma 
en buena 111edida a este n1odclo, pero que 
tarnbién retoma otras propuestas explicativas 
-de tal suerte que, más que ser «nuevo» en el 
sentido de ofrecer una explicación inédita, es 
•<nuevo» en tanto organiza o estructura de 
una tnancra novedosa una serie t.1e tesis ex
plicativas <le otros autores. 

9 MODELO PE LAS INTERACCIONES CONFLICTIVAS 

Propondre1nos aquí un •nuevo• 111odclo ex-· 
plicativo de la persecución de brujas, que lla-
111;1rc111os «tnudclo de las interacciones con
flictivns>+. o 111as brevemente, «rno<lclo 
Malleus». 

El objetivo fundamenta! de este modelo 
es el de recuperar la úiversh.lac.J o co1nplcji
dac.J c.Je1 fcnó111eno de In persecución. Esta di
versidad se dió a nivel diacrónico -en una 
primera etapa la persecución fue política 
(i.c., de los cne111igos políticos de las autori-



e.Jades}, en una segunda etapa íuc Ja persecu
ción de inc.JiviJuos .:::s.islados, y la tercera etn
pn íuc la cacería 1nasivn. La diversidad taan
bién se dio a nivel sincrónico. En este caso 
me parece que Ja 1nejor manera de describir
la es en térn1inos de actores sociales: en Ja 
persecución participaron tus nutoridndes re
ligiosas, las ~lites cult:is l:iicas y el pueblo (o 
mejor, los campesinos) -por supuesto, la dcs
cripeiún ele los actores puede (y eleberfa) pre
cisarse nuis, de íonna tal que, por cjc1npto, 
pueda decirse c¡ue en un prin1cr 1non1ento 
fueron lns capas n1cdias de la Iglesia ro111a
na (predicadores, inquisidores) las que iln
pulsaron la persecución n1icntras que la 
CÚJlula papal se opuso, aunque postcriom1en
tc las apoyó. La actividad de dichos actores 
se caracterizará en base a los intereses o pro
pósitos institucionales de ellos -así, por ejen1-
plo, se dirá que las autoridades religiosas iin
pulsaron la persecución porque tenían el 
interés institucional de purificar la fe y de 
darle una mayor presencia social a la Iglesia. 

Justifiquemos por qué cleghnos hablar de 
~con jn1crcscs jnstilucjonnlcs. En re
lación al uso de <1<actores>,., de «individuos», 
cabe seiialar que esta opción parece preferi
ble a la de hablar de instituciones o prejui
cios porque abre la posibiliJad a pensar que 
las acciones de ciertos individuos pueden 
allerar el transcurso <le la hisloria. Por eje111-
plo, el decir que fueron principahncntc las 
élites cultas las que desarrollaron el concepto 
europeo ele bruja y las que impulsaron la 
persecución, o 111ás gencraln1entc, el decir 
que son ciertos grupos los que definen y di
funden una definición particular de cri1nina
lidad (corno sostuvi1nos en III,11.7), es seña
lar que la «crhninalidad» de un acto (corno 
las prácticas mágicas) no es una propiedad 
del acto, sino una valoración que ciertos in
dividuos o grupos hacen, y que. por ello 1nis
mo, es algo en principio allerablc por la ac
ción intencional Je utros individuos o 
grupos. Prccisarncntc en Ja persecución de 
brujas enconlran1os un ejcn1plo de ello: Hcn
ningsen nos describe en su monun1cntal obra 
El abogado Je las brujas c61110 gracias a la 
insistencia Uel inquisidor Don Alonso de 
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Salazar, la Suprcrna (órgano copular de Ja 
inquisición española) pro1nulg6 un edicto Jel 
silencio, que prohibía Imbiar ele brujas y per
seguirlas. Es verela<.I que la Suprema ya ha
bía manifcstudo cierto cxcepticis1no respec
to de la existencia.de las brujas, o sea, que 
las condiciones eran propicias; sin en1bargo, 
tan1bién es cierto que sin la insistencia tenaz. 
de Don Saluzar (y algunos otros}, la Supre-
1na hubiese seguido avalando, co1110 ya lo 
había hecho, la persecución por parte de los 
tribunales inquisitoriales locales. 

Hablarnos de intereses o propósitos por 
que serían éstos el n1otor que in1pulsa a ac
tuar a los individuos de cierta manera. La 
cuestión que aquí me parece interesante es el 
trazar una diferencia entre lo que hnpulsa a 
que se lleve a cabo uno. cicrla acción social y 
las consecuencias que realn1ente tiene esa 
acción. Así, lo que itnpulsa a un grupo a 
declararle la guerra a otro es el creer c1ue 
puede ganar algo, pero la consecuencia real 
puede ser que pierda. Esta es una distinción 
bastante obvia; sin embargo, me parece que 
en algunos textos sobre la persecución se la 
pierde de vista, sobre todo cuando se utiliza 
el concepto de función -concepto que sugie
re tanto el explicar la cxislcncia úe un fcn6-
1ncno en base a su su¡>ucsta ulilidaú social. 
como el hablar e.Je la consecuencia que rcal
n1cntc tuvo. Demos un cjc1nplo. Dcn-Ychu
da (1980: 14, subrayado 111ío) sostiene lo si
guiente: 

A través del pen;cguir bruja.)", esta 
sociedad. guiada por la iglesia, 
i11tc11tú redcfi11ir ~·us lí111itcs 111orulcs. 
Este fue ""º tle los 11u111crosos casos 
e11 que la desviaciú11 /deviance/ 
Clllll!lfiá CQll Jcn fl111Ciot1Cf fOCi<1/c,· t/e 
crear y c11fati:.ar los lfn1i1es 111oralcs. 
y de au111e11tar la solidaridad. De 
hecho. la caceríll de brujas fitc u11t1 
1.lc.~;viacit111 ficticia. crc·adu para 
conseguir eso~· nronórito¡. 

Aquí Bcn-.Ychuda parece identificar el 
propósito de la cacería con cierta función o 
ulilidad social. Sin c111bargo, él ta1nbién sos-
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licnc que la cacería no logrú restablecer los 
lí111ilc.s 111oralcs-rcligiosos 111cdicvalcs ((llcn
Ychuc.la, 1980:23); puesto en otras palabras. 
la cacería no cun1plió cun su pretendida fun
ción social. Con el fin <le cvit~1r un discurso 
a1nbiguo co1110 éste, conviene 'IUC distinga-
111os entre los propósitos. o consecuencias 
deseadas, que hnpulsan una acción, y la fun
ciún o consecuencia que rcahncntc tuvo la 
acción. 

Hagan1os una breve disgresión. No pnrc
cc haber un acuerdo entre los estudiosos e.Je 
la persecución -respecto de la función o con
sccucnda que ésta rcaltncntc tuvo. Algunos 
que utilizan el 1nodelo político~cullural ha
blan de una efectiva cristianización de Euro- · 
pn (Larncr, 1984:65) o de la estandarización 
de las creencias (Rowland, 1993: 181 ). l:!n 
ca1nbio. otros autores sostienen que. de he
cho. no cu1npliú con ninguna función social 
por que se n1atú inJiscrhnin:.u.Jaancntc a las 
personas (por el uso no rcgla111cnlado de la 
tortura). pcn.lién<losc con ello cualquier pro
pósito de atacar a un grupo (o práclica. ele.) 
particular que se hubiese tenido al principio 
de la pcrsecuciún. P.:ira c.stos autores. la ca
cería fue un fcnó111cno que se salió del con
trol Je toJos (Hcnningscn.1983: 346; KlailS, 
1985:146). Ac..Jc111:.ís. no sólo tuvo la cunsc
cucnci:.1 ncgativ:.1 <le haber c:.1usado la 111ucr
tc de inocentes. sino que creó un cli111a de 
violencia tal que au111enl6 notable111cnte el 
asesinato. la venganza privada y. en general. 
el ant:.\gonis1110 social (Muchc111blcJ, l 993: 
142.147). l:!n lin. co1no lo sugieren estas afir
rnacioncs. a pesar <le ser la pregunta por las 
consecuencias de la pcrsec;uciún una pregun
ta crnpírica clara, parece n1uy difícil Je con
testar. 

Finaltncntc, hablamos e.le intereses insti
tucionales con el fin de contrastarlos con 
intereses o n1olivos inüivic...lualcs. y con intc
rc.. ... cs o r:a~.uncs conscientes. Dado t¡uc la per
secución Je brujas fue un fcnú111cno genera
lizado. se trata Je buscar clc111entos 
generales que la puedan explicar: por ello. 
no cabe hablar Je inlcl'"cses particulares. Así, 
por cjcntplo~ aún cuando pueda ser cierto que 

n1uchos cazac.Jorcs de brujas eran sádicos. o 
pervertidos sexuales, esto no explicaría el por 
qué se dió una persecución de brujas -el ape
lar a intereses o 1notivos particulares tales 
como éstos puede explicar por qué detcnni
nados individuos. y no otros, optaron por ser 
cazadores de brujas. pero no podría explicar 
por qué se generó la categoría Je cazadores 
de brujas. Por olra parle, hablan1os de inte
reses inslilucionalcs, de los cuales pueden ser 
conscicnlcs o no los actores. y no de los in
tereses o propósitos que los actores decían 
perseguir a través de la realización de cier
ta acción. porque -eon10 hemos argumentado 
a través de toda la tesis- la ideología o la 
creencia brujeril consci~ntc justificó. pero no 
generó. la per-sccuci6n~ 

En síntesis. en el 1no<lelo Mallcus hablarc
n1us Je actores con intereses inslitucionalcs, 
es decir, de inc.lividuos (<>grupos de ellos) c1uc 
actúan en base a los intereses de la institución 
a la que pertenecen -aún cuando, trunbién los 
individuos pueden llegar a definir los intere
ses de la institución. Antes de ver las venta
jas; que ofrece este 1noc..lclo, recordemos cómo 
cxplh::a el libro Mal/cus el fenómeno e.le la 
brujería. Con10 vi1nos en 11.1. en él se afirma 
que pnrn que ocurra un cnso de brujcrfn se 
requieren Je varios actores: el e1nbrujado o 
vícthna, la bruja, el Diablo y Dios. En el 
Maltcus se sostiene una idea muy inleresanlc 
ncerca de la interacción entre el Diablo y 
Dios: por una parle, resulta que a1nbos hacen 
posible el 111is1no fcnú111eno (el que una bruja 
hcchize a alguien). pero por otra parte, ¡ellos 
tienen intereses contrapuestos! O sea, en el 
rnodclo explicativo Jet AJa/leus se habla de 
actores con intereses anlag6nieos que coinci
den en realizar una n1is1na acción -situación 
que la1nbién se da en el fe1161neno de la per
secución, en el que pueblo y élites cultas -o 
bien. Iglesia y Estado- tenían intereses anta
gónicos pero coincidieron en perseguir. ¿Y 
c(uno se logr..i en el J\,fcJ/h•us hablar a la vez de 
confliclo y acuerdo entre los diversos actores"/ 
La respuesta parece encontrarse en el irreduc
tible hecho. no sólo hu1nano sino también cs
¡1irilual. <le la c.livcrsidac.J Je percepciones t.lc la 
1nis1na realidad. Así. el Diablo apoya a la bru-



ja porque piensa que a través del 111aleliciar a 
otros la bn1ja pierde su nhna, pero Dios. aun
que tiene intereses opuestos a los del Diablo 
pcmtitc n la bruja actuar porque El centra su 
atención en la vícthna. la cu;:1I puede :talvar
sc en t.nnto que fue castigada por algún peca
do cometido o por que dc111ostr6 su fe aceptan
do un daño innlcrccido. En fin. un ele1nento 
n1uy atractivo úcl nlCxlclo explicativo que 0:1pa
rcce en el Mallcus es que pcm1ite hablar a la 
vez de con nieto y de acuerdo. 

Considero <1uc el modelo Mallcus <le ex
plicación oírcce <los grandes ventajas: las <le 
evitar Jos dos problcn1ns que. como vimos en 
In sección anterior, se le presentan al 1nodc
lo polílico-cultura1. En efecto. por un:1. p:1.rte, 
en el 1nodelo Mallcus es n1ás fácil conceptuar 
el papel que desempeñó el pueblo en la per
secución de brujas dado que fue un papel 
doble y contradictorio, a la vez. de agente y 
de vícthna, o en otros ténninos, de acuerdo 
y de connicto con las élites cullas. Iguahncn
tc, bajo este 1nodclo es rnús fácil e11tcnder la 
relaciún concordante y conOictiva entre Igle
sia y Estado. Por otn1 parte, el anudclo Ma
lteus pennite hablar Je varias etapas diferen
tes en el fenómeno unitario de la 
persecución. en tanto que pennitc caracteri
zar a estas distintas etapas en base a la pre
ponderancia de unos actores sobre otros. o 
del carnbio de inlcrcses de los actores. Así. la 
gran ventaja del 1nodeJo Malleus es que hace 
posible pensar la diversidad y el conflicto 
presentes en la persecución de brujas. 

Exa111inen1os en detalle cada una de las 
dos ventajas. To111emos prhncro la cuestión 
<le la participación del pueblo -o más preci
samente del campesinado- en la persecución. 

Hay varias versiones <le cómo participó el 
pueblo en la persecución. 

(i) En un extremo está la posición ulibc
ral ingenua» parJ. la que el pueblo sólo par
ticipó pasiva1ncntc. corno víclin1a. Vi1nos 
arriba que el 1110Jeto político-cultural (bajo 
cierta lectura) ejcn1plifica esta posición. ya 
que describe a la 11crsccución co1no la bús-
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queda de do1ninaci6n (aculturación, coloni
zación) cultural y religiosa del pueblo por 
parte <le las élites cultas. 

(ii) Hay nulorcs que sostienen que el pue
blo hizo posible la persecución. Muchcmblc<I 
(1993:144), p. ej., alimm que «la aceptación 
o rcch~o por parte de las con1unidades loca
les del mito del satanis1no propuesto por las 
autoridades fue el factor decisivo que d:1. cuen
ta del cSxito o fracaso de las rnedidas represi
vas». Esto lo cjen1plifica Muchcn1bled seña
lando que en la castellanía <le Bouchain hubo 
una cpide1nia persecutoria. 1nientras que en 
Arras, que contaba con la 1nisma legislación 
que Bouchain. hubo n1uy poca persecución 
durante el 1nismo período. Aparentemente el 
papel activo del pueblo consiti6 en denunciar 
a las supuestas brujas ante las autoridacJc..o;¡ (lo 
cual requería aceptar el 1nito del satanismo). 
iniciando con ello la persecución (cf. tarnbién 
Cohn, 1987: 15; Klaits, 1985:86). 

(iii) Para otros autores el pueblo partici
pó 1nuy activa1nentc en la persecución. tan
to que puede decirse que el causante princi
pal e.Je la persecución fue el pueblo, y las 
autoridades sólo contribuyeron ofreciendo lu 
maquinaria legal y judicial necesarias para 
realizar la persecución. En favor e.Je esta iüca 
cabe señalar que el pueblo sf realizaba una 
cierla persecución Je brujas (o n1ás prccisa-
1nen1e. e.Je hechiceras) desde antes del siglo 
XlV. ya que el 1natar a la bruja era conside
rado cotno un re1nedio para tcnninar con el 
hechizo (Klaits, 1985: 14; Russcl, 1980:97; 
Tiunnas.1980:650) -aUnl¡ue esta persecución 
inforn1al fue 111íni1na, ya que pocos hechice
ros había por pueblo ... fatnbién se ha señala
do que en lnglalcrra y la Confcdcraciún llel
vética las acusaciones de brujería (que en 
vcr<lu<I eran ucusacioncs sobre maleficios o 
hechicerías. y en que no se mencionaba el 
pacto con Satán) surgieron del pueblo sin ne
cesidad de autoridades o caz.adures profesio
nales que las impulsaran (Cohn, 1987:309). 
Aquí ta1nbién puede rccon.larse el hecho 
mcncionac.lo por Hcnningsen (1983:340-2) 
de que aún cuando las autoridades eclesiás
ticas prohibieron l;:.• persecución de brujas. el 
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pueblo y Ja .. "'i autoriJaJcs civiles continuaron 
con ella. Finahucntc, KI..1nicsay ( 1993:253-
5) sciiala que por contnu.liccioncs internas a 
la cultura popuhtr, los 111agos corui.:nzaron a 
atacarse entre sí, de tal suerte que oe.ccl univer
so popular de la magia llllliJ:.í¡¡ haberse arrui
nado a sí 111isn10 e.Je esta 111ancra. aún sin la 
presión activa c.lc una cultur;.1 elitista que bus
cara rcíonnarlo» (Klanicsny.1993:255., su
brayULlo tnfo). Notésc el «podrían; la pregun
ta es no por una posibilidad, sino por to que 
Uc hecho succ<li6. 

Considero que es verdad que en ciertas 
persecuciones de brujas .. canto la inglesa. el 
pueblo jugó un papel preponderante. Sin em
bargo, la persecución continental fue i1npul
sada lan1bi'511 por las élites cultas: rccuénlc
se que las brujas fueron quc1nadas por su 
pacto con Satán -lo cual era una preocupa
ción de las élites cultas- y no por haber rea
liz.udo 1nalcficios -que era lo que hnportaba 
al pueblo. Por otru parte. en la cacería <le 
brujas (XVI-XVII) el papel e.le! pueblo íue 
111ínhno, ya que con10 vin1os c11 11.II,6. la 
persecución 1nasiva se dcbiú al uso indiscri-
1ninndo de la tortura por parte de las autori
ü:s.dcs civiles. Por ello Ucbc1nos concluir t¡ue 
tanto el pueblo co1no las élites cultas fueron 
actores itnportuntcs de la persecución. aun
que en ciertas etapas un grupo haya jugado 
un papel n1ás irnportantc que el otro. 

El <¡uc a1nbos grupos hayan pnrth:ip;ldo 
nos revela que en la pcrsccuci(lll <le brujas, 
con10 en n1uchas otras persecuciones. &Jay un 
grupo específico -p. ej. las élites cultas- que 
es el principal responsable de que ésta ocu
rra, y otros grupos que :-:on responsables en 
n1enor n1edida por haberla apoyado 7

• Esto 
ilnplica que ciertos grupos pueden inlluir en 
la tcnninaciún de la persecución -según Lar
ncr (1984:21-2.32). este fue el caso en Ingla
terra y Escoda en el siglo XVll. en <lonUc )as 
autorid;\dcs judicialc.s dejaron <le encontrar 
aUccuad;1. la evidencia presentada en las ¡1.cu
sadonc.s <le brujería, Aunque tatnbién in1pli
ca que el éxilo Lle estos g1·upos depende. en 
parte. de que los otros grupos o uctorcs acep
ten su iniciativa -con10 lo 1nucstra el caso 

vasco estudiado por l·lcnningscn. en que el 
pueblo se rehusó a parar la persecución a 
pesar de que las autoridades eclesiásticas ha
bían public;1do un edicto a tal efecto. 

(iv) Hay autores que piensan que el pue
blo y las élites cultas participaron en la per
secución. pero que su interacción fue tan pro
funda t1ue deja de ser posible el distinguirlos. 
Esta idea ha sido 1nancjada en relación a la 
creencia brujeril. Así, p. ej., Oinzburg 
( 1993: 121, 124, 132-3) sostiene que el con
cepto de] el sabbul es un fcn6111cno ~ 
01cu1c tui :os.lo y no una 1nera proyecciún de la 
cultura <lo1ninantc. Con10 prueba de esto 
n1enciona que las ideas Lle vuelo nocturno, y 
de n1ctmnorfosis de lunnbres en anin1ales. 
pertenecen al universo dl.! la cultura popular 
(y 111ás particulan11entc, tienen una base ar
caica ya que se relacionan con las antiguas 
crecm.:ias cluunánicas). Rowland (1993: 179) 
tainbién sostiene que por relacionar la no-
ción de subbClt (pacto y reunión nocturna) 
con la de nu1leficio, en el concepto Je bruje .. 
ría quedan rc1adunadus dos distintos niveles 
culturales. Por ini parte. pienso que el hecho 
de que e1 concepto culto («culto>• porque 
co1no vi1nos en la Purtc l .. fueron los teólo
gos. filósofos, inquisidores. los que gradual-
1nentc lo Uesarrullaron) de bruja incluya 
ideas populares con10 tus de 1nalcficio, vue
lo y mcL;unorfosis. no signi rica <JUC el con
cepto sea cullural1ncntc n1ixto, ya que si el 
proplisito Jel concepto e.le bruja es el de su
gerir que ciertas prácticas y crencias popula
res son negativas o satfü1icas, entonces ob
via1ncntc debe incluir la nl.ención de estas 
prácticas y creencias populares. sin por ello 
dejar de .ser un concepto cullo. Más aún. 
dado que este concepto fue creado por las éli
tes cultas para el pueblo. es <le esperarse que 
incluya ciertos clc1ncntos que lo hagan en
tendihlc y ;\trai..::tivo para el pueblo. tales 
corno la idea de vuelo y de n1ctmnorfosis; sin 
e1nbargo. aún cuando incluya clen1cntos po
pulare~. éstos sun intcrpretadus al 1no<lo cul
to -p. ej .• el vuelo. que para el pueblo es el 
vuelo del ;lhna que se separa del cuerpo, es 
propuesto en el concepto de bruja co1no el 
vuelo del ahna junto con el cuerpo (co1no lo 
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ha señalar.lo el 1nisn10 Ginzburg). En sínte
sis. el tlue el concepto de bruJa incluya cier- . 
los clen1enlos populares no significa que sea 
culluratn1enle mixto. sino antes bien. un con
cepto culto que, para poder cumplir con su 
función de reformar la euhura popular, re
quiere incluir ciertas nociones populares. 

En esla misma línea de enfatizar la inte
racción pueblo-élites cultas se encuentran 
otros autores. Por ejemplo, Lamer {1984:54-
S.32) sostiene que es confuso hacer una dis
linciún tajante entre la creencia brujeril po
pular y la culta, porque {i) aún cuando se 
acepte que lo que ni pueblo le preocupa es el 
maleficio, cslo no excluye que pudiera haber 
tenido olras creencias acerca de las brujas 
(tales como el pacto), y {ii) la interacción en 
las corles judiciales fue tal que el pueblo y 
las élites cultas llegaron a desarrollar una 
visión de la brujería accplablc para atnbos. 
Ginzburg {1985: 101-124) parece apoyar esta 
idea de Larncr. ya que según él los bc11a11-
da11ti sí llegaron a verse a si 1nis1nos con10 
brujos, por la prcsiún de la inquisición; aun
que fue con mucha dificultad que asiinilaron 
cst.a rc-conccptualiz.ación, con10 puede verse 
en el hecho de que la ilnagcn que tenían de 
si mismos estaba llena de contradicciones: 
decían, por ejemplo. ser brujos que asistían 
al sabbat. pero que se dedicaban a cur.ar". 

En base a las ideas expuestas en el pun
to (iv), presentaré dos consideraciones. 

En prin1cr lugar. no podemos caracler:z.ar 
a los grupos que participaron en la persecu
ción en base a sus creencias. y a la vez sos
tener que hubo una interacción lan fuerte a 
nivel de tas creencias que se llegó a desarro-
1tar una sola concepción de la brujería. o que 
éste es un concepto nliXlo. yn que esto nos 
dejaría sin posibilidad de hablar de dos gru
pos diferentes que participaron en la perse
cución. Ahora bien. dado que sí hubo una 
cierta lransíonnaciún de lus creencias bruje
riles dei pueblo. con10 lo de111ueslra Ginz.
burg. lo que se requiere es caracterizar a los 
grupos en ténninos distintos a sus creencias. 
Por ello. es conveniente caracterizar y dislin-
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guir a estos dos grupos en base a sus intere
ses institucionales -Y dejar co1no una prcgun
la puramente empírica qué tanto ta persecu
ción afectó sus creencias. 

En segundo lugar. como lo sugiere la úl
titna afirmación de Larner, y las tesis exami
nadas en los puntos (i) al (iii), es un proble-
111a no resuello el delenninar exacta1nentc el 
papel que jugó el pueblo en la persecución. 
Aunque en gran parte es un problema cn1pf
rico. hay una cuestión conceptual que el 
modelo Mallcus sí aclara. Pareciera que hay 
dos imágenes conlradiclorias de lo que pasa 
en la persecución. Por una parle. de acuerdo 
con el modelo político-cultural, las élites te
nían el interés de dominar culluraln1cnlc al 
pueblo (y lo cual lo lograron en cierta medi
r.la): esla ir.lea de don1inaci6n parece in1plicur 
que el pueblo jugó un papel pasivo, de vícti-
1na. Por otra parte. hay buenas razones para 
pensar que el pueblo desempeñó un rol acti
vo -por lo menos, de delator de brujas. Con
sidero que el 1nodclo Malteus nos ayuda a 
entender esla situación ¡1ararJójica: así con10 
Dios y el Diablo, a pesar de tener intereses 
opuestos. participan en la realización de una 
nlis111a acción. igualn1cnlc pueblo y élites 
cultas, a pesar de lcner intereses en connic
to, participaron en la persecución .. Y el n10-
dclo Ma.lteus hace entcndiblc c61no es posi
ble una acción concertada entre grupos con 
intereses antagónicos" porque distingue entre 
las consecuencias reales de la acción y el 
motor de la acción, localizando a éste en los 
intereses de cada grupo. Así, las élites cultas 
participaron porque tenían el interés inslilu
cional de do111inar culluraln1enlc al pueblo. 
mientras que el pueblo participó por razones 
propias, porque lcn(a el interés Je co111batir 
el malclicio•0 -cuestión aparte es que la con
secuencia real haya sido la de su aculturación 
{dado el diferencial de poder entre ambos 
grupos). A partir de lo dicho hasta aquí, po
demos ver que el modelo Malleus. n1ás que 
aportar una nueva interpretación. hace viable 
al modelo poHtico-cullural en tanto 1nucslra 
cómo éste es compatible con la afinnación 
del papel activo del pueblo en la persecución. 
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Adn cuando para ciertos propósitos se 
puede hablar de las élites cultas en general. 
es conveniente distiguir varios subgrupos. al 
111cnos el subgrupo religioso y el de los lai
cos. Co1110 hcn1os visto en esta Jiscrtaci6n. a 
veces rcsulla difícil conceptuar ta participa
ción e.le cslos subgrupos: c.lcbi<lo a que pare
cen tener intereses antagónicos. hay la ten
dencia a pensar que la pcrsccuci6n de brujas 
fue obra e.le alguno e.le los e.los, y que el otro 
fue un 1ncro auxiliar. o jugó un papel 1ncnor. 
etc. Si ton1an1os en cuenta al n1odclo Ma
llcus. esta dilicultad desaparece. por que bajo 
este 111odclo un fcnótncno es cunsccucncia de 
la participo.u.:i6n de varios actores, y de acto
res que tienen intereses distintos o aún con
trapuestos. 

En verdad. bajo cierta pcrspcctiv;1, la 
Iglesia y el Estado tenfan intereses nntagóni
cos. Den-Yehuda ( 1980: 14-5) considera que 
la participación <le la Iglesia (siglos XV y 
XVI) en la persecución de brujas tuvo un 
propósito conservador. ya que lo que la Igle
sia buscaba era rcestablcccr la autoridad que 
tuvo en el n1cúicvo 1ncdi;:1ntc el c.Jcfinir lus 
lí111ites 1noralcs -c.Jclínición que ofrecía al 
sostener que cicrtn.o; conductas eran inadnli
siblcs por ser brujcrilcs o sat;lnicas. Cuhn 
( 1987: 16) también sugiere que la Iglesia per
siguió brujas porque la fe religiosa perdía 
finneza. A n1i juicio. esta descripción de los 
intereses Je la Iglesia es ~lhistórica: es la 
descripción que alguien que ya conoció los 
sucesos posteriores (i.c .. la secularización) 
hncc de los sucesos anteriores (i.c .• la Iglesia. 
que tenía consciencia de perder su poder. 
luchó por rcestablcccrlo). Otra descripción 
posible es decir que la Iglesia buscaba «irn
poner» la versión corrc'-=ta Jet cristianisn10 
(l.c .• la oficial. la urbana y culta) al pueblo. 
o sea. buscaba erradicar la heterodoxia; esta 
descripción n1e parece n1ás atlccuad;1 porque 
se ajusta 1nás a lo que Krnc1ncr y Sprengcr 
plantean en el A·la/lc11.s (la brujería es una 
superstición. una creencia. no-oficial). 

De acuerdo con el modelo poUtico~cullu
ral. el interés del Estado. en can1bio. es mo
dernizador porque busca la unifonna.ción 

cultural. la acullurnción üeI cmnpo. con10 
una vía para centralizar el pocJer y crear con 
ello al Estac.lo moderno. 

Al igual que en el caso de In participa
ción <le! pueblo y las élites cultas, en este 
caso la participación e.le la Iglesia y el Esta
do es un tanto paradójica. por que aunque 
coinciden en realizar la 1nisma acción (per
seguir brujas). el sentic.lo üc ésta es diferente 
para cae.la actor. Así, c.lcbi<lo al interés e.le las 
varias igleSias cristianas por ser universa
les. el sentido e.Je la persecución e.Je brujas es 
el de ser un mecanismo para. clin1inar In he
terodoxia -que incluye la superstición. En 
can1bio. como el interés <lel Estado era la 
consolidación e.Je la nación. el sentido de la 
persecución era el de uniformar las creen
cias. valores y conduelas del pueblo con 
aquellas de h1s élites cultas y urbanas. Cla
ran1entc. esta situación parnc.Jójica de dos 
instituciones que coinciden en realizar la 
n1isn1a acción. pero están motivadas por 
intereses divergentes. es fácihnentc descrip
tible usando el 1110<.lelo Malleus. que nos 
habla de interacciones conflictivas. Es in1-
portante destacar que en el caso de la Igle
sia y el l!.statlo resulta particularmente cla
ro que el connicto de intereses. y la 
concordancia en la acción, no sólo no se 
oponen sino que se requieren mutuamente. 
En efecto. el Estado sólo logró entrar en 
conflicto con In Iglesia. o sea. sólo pudo 
con1pctir contra ella paru ganarle ciertos 
án1bitos <le poder. cuando co1nenzó a parti
cipar en las 111isn1as actividades que ella (ta
les como la persecución de brujas y de los 
delitos sexuales) y a desplazarla -recuérde
se que en 111.2.4 vimos cómo las autorida
des civiles y las eclesiásticas lucharon por 
ser las únicas encargadas de realizar los 
juicios e.Je brujería. 

Sostuvimos al principio de esta sección 
que el 1nodclo M<.11leus ofrecía. dos grandes 
ventajas. Ya hen1os exa111inado la ventaja 
sincrónica, consistente en conceptuar un fe
nómeno social como el resultado de la inte
racción entre varios grupos que tienen inte
reses diversos y aún antagónicos. En 



particuhu·. este snodelo perntitc describir la 
situación del pueblo que pnrticipó nctiva
mcnte en una persecución que tenía por ob
jetivo dominarlo culturnhncnte. Hablemos 
ahora de la segunda ventaja. 

Esta ventaja es de orden diacrónico. El 
gran problen1a en el nivel diacrónico es que. 
en virtud de que Ja persecución tuvo varias 
étapas. es difícil encontrar un n1odelo que Jas 
incluya a todas. Pienso que el modelo Ma
llcus. al hablar de varios grupos canto los 
generadores de un fcnó1neno. permite tam
bién hablar de variaciones históricas. Vea
mos muy esqucsnáticamente c61110 sería esto. 

Para el modelo Mallcus, los principales 
actores de Ja persecución fueron las autori
dades religiosas, las civiles y el pueblo. 
Consideremos que la persecución tuvo 3 
grandes etapas (cf. lll,1,2). En la etapa ini
cial encontramos casos diversos y aislados 
de persecución: nlgunas autoridades civiles 
acusan. por intereses políticos. a ciertas 
personas de ser brujas; las autoridades ecle
siásticas acusan a algunos religiosos de rea
lizar prácticas nigrománticas; el pueblo li
dia con sus maleficiadores en la fornta 
tradicional. O sea. en esta etapa hay poca 
interacción de los diversos grupos. En Ja 
segunda etapa. de la persecución propia
mente dicha (siglo XV). estos tres grupos ya 
interactúan. pero la participación de la JgJc
sia tiene niayor peso que la del Estado (hay 
más juicios eclesiásticos que civiles. son los 
sacerdotes e inquisidores Jos que básica
n1cntc crean y difunden Ja creencia dc1110-
n0Jógica. ele.). Adcntás. en esta etapa el 
Estado. n1ás que contpctir con la Iglesia. 
coopera con ella -recuérdese que en este 
período Ja legislación civil castiga el 111ale
ficio y no el pacto. La participación del pue
blo fue muy in1portantc en esta fase porque 
fue el principal denunciante de brujas -el 
uso de la tortura estaba bastante restringido. 
En la tercera ct;.ipa. la de la cacc,ía de bru
jas (siglos XVI y XVII), el papel úcl Esta
do es prcdontinantc. Su interés institucional 
ha cantbiado (o consolido.ídusc). es Ju fase 
del absolutisnto. de Ja ccntrali:l'..ación del po-
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der. y del uso indiscriminado de la lorturn. 
En esta etapa. el Estado se va apoderando 
de á1nbitos de poder que pertenecían antes 
a Ja Iglesia: crea una lcgislaci6n civil en 
que se castiga a las brujas por el pacto con 
Satán y la asistencia al sabbtlt, e incrc1nenta 
su actividad judicial contra las brujas, no 
sólo en cantidad sino en calidad. introdu
ciendo el uso indiscriminado de la tortura y 
dando lugar con ello a una persecución rn:1-
siva de brujas. Dado que en esl.3 clapa son 
principahncnte las brujas torturadas las que 
acusan a otrns. la participación del pueblo 
como denunciante es mucho menor que en 
la etapa anterior. 

El modelo Malleus también podría utili
zarse para describir ciertas variaciones geo
gráficas de peso. Por ejemplo, se puede des
cribir la persecución en Inglaterra como una 
en la que el principal promotor fue el pue
blo interesado en combatir el maleficio. y en 
la que el Estado. que no tuvo interés en in
troducir el procedimiento inquisitorial. co
operó con el pueblo. En c:unbio. en el con
tinente el principal promotor fue la Iglesia. 
o el Estado (Thomas,1980:548,595). 

En síntesis. en esta sección propusimos 
el n1odclo Mallcus de explicación de la per
secución. Más que ofrecer una explicación 
detallada. lo que hace este modelo es ofre
cer un esquema conceptual que permite des
cribir la persecución de una manera tal que 
no se pierde la complejidad o variabilidad 
sincrónica y diacrónica que ésta tuvo. Esta 
descripción adntitc distintas explicaciones 
de los varios aspectos de la persecución -p. 
ej .• se pueden caracterizar de diferentes 
maneras los intereses de los actores de la 
persecución. o se puede periodizar de dis
tinta manera la persecución. Por supuesto. 
este n1odeJo, canto. diría Kuhn. incluye un 
cornproiniso metafísico: Jos fenó111cnos so
cialr.:s son causados por (o son explicables 
en ténninos de) la intcracciún cooperadora 
o conflictiva de varios actores que actúan en 
base a los intereses de la institución o gru
po al que pertenecen. 
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JO, CONCL(JSIQN 

Con10 conclusión a este cnpítulo presentaré 
algunas reflexiones sobre la relación entre 
creencia y persecución. 

A partir de lo visto aquí se siguen dos 
conclusiones. (1) La relación no es inmediata 
y directa, tmnpoco es causal. Como argu1ncn
latnos en las secciones 3 y 6, Ja creencia no 
es causa o motor de la persecución: no se 
puede decir que la persecución es tan sólo 
consecuencia de que las personas creyesen 
que existían las brujas y que éstas eran ma
las. (2) Sin embargo. la creencia sí juega un 
papel isnportantc en la persecución .. de tal 
suerte que la relación entre éstas dos <lcbc 
entenderse como una relación compleja. Al
gunas facetas de ella son las siguientes. 

(i) Las personas actúan en base a motivos 
racionales. por lo que las creencias importan 
en la explicación de la acción social. Por ello 
he111os sostenido que el papel de la creencia 
brujcril fue el de justificar racional y moral
n1cnte la persecución. 

(ii) Sin einbargo, aunque le dé sentido. 
(dirección y justificación) a una acción social 
(como dice Weber). la creencia no es el 1110-
tor. El motor cs. según a que teoría se adscri
ba uno, la desgracia padecida. un clhna de 
tensión social. el interés de alguna institu
ción en aumentar su poder vía la acultura
ción, ctc. 11 • Pienso que se puede ver con 111.ás 
claridad que la creencia no es el motor de la 
persecución si notan1os que por «persecu
ción>) no se entiende una acción individual y 
aislada -no se habla del ocasional lincha
rniento de una bruja. con10 sucedió en la 
Edad Media. y el cual sí puede explicarse en 
base a creencias- sino una acción colectiva. 
o sea. se trata de brotes de persecución (1nu
chas acusaciones en un lapso detcnninado y 
al cabo del cual. éstas cesan). 

(iii) Como lo sugieren Thamus y los an
tropólogos estructural-funcionalistas, es en el 

nivel de las acusaciones donde se conjuntan 
la creencia y las variables sociales. Así. una 
persona dice acusa.e a otra paril libra.ese de un 
cn1brujamicnto. pero son variables sociales 
las que detcnninan que en ese momento sea 
la acusación legal el método predilecto para 
lidiar con las desgracias. así como ta1nbién 
son las variables sociales las que general
mente determinan quién es escogido como 
culpable (y por lo cual con frecuencia las 
brujas son 111ujercs pobres. viejas. etc .• o sea. 
cu1nplen con ciertas características sociales). 

(iv) Aún cuando la persecución tenga por 
n1otor factores sociales. y tenga por conse
cuencia fenómenos sociales tales como la 
redistribución del poder, etc .• la persecución 
también tiene un efecto sobre la creencia. 
Diji111os en la sección 6 que la función de la 
creencia era el control social: la creencia de 
que las personas con ciertas características 
son brujas. o susceptibles de ser cn1brujadas, 
impulsa a las personas a no tener dichas ca
racterísticas. Sin embargo. lo que le da ma
yor solidez al control que realiza la creencia 
es la persecución - en términos soeiológicos. 
el control social también requiere de sancio
nes negativas, o sea. de castigos. Por ende. 
aún cuando los perseguidos no hallan sido 
realmente brujos. en Ja medida en que acep
taron públicamente ser brujos, se arrepintie
ron y fueron castigados. se rcforLó en men
saje de la creencia brujcril de que no era 
correcto practicar la magia. hacer daño a los 
vecinos. cte. 

(v) Aunque frecuentemente las creencias 
no son el 1notor de la acción. en virtud de 
que le dan sentido a Ja acción social. son im
portantes sociah11cnte. Por ello. hemos podi
do aceptar el 1nodelo político-cultural. según 
el cual el interés u objetivo de la persecución 
era la aculturación de la población rural. 
aculturación que incluye el catnbio de creen
cias (de una cos1novisi6n mágica a una cris
tiana ortodoxa. o reformada). 

u Hay alguno. dalos cmpCri· 

cos en favor de es1a Idea. 
como p. ej., la observación de 

que en las 1ribus con1emporf.· 

neas lo. brotea de p:necuclón 

.e dan cuando hay un clbna do 

lcnsi6n social por problemas 

económicos o de utn> tipo 

(Rusaell.1980:2'). Cu1111do no 

huy 1.al cli1t1a se u1iliz.a.n los 

snccani•mos no-violcnlo• que 

cals&cn contra el cmbruJwnicn• 

'º· 
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CONCLUSION GENERAL 

Con el fin de no repetir, y en caso de que el 
lector desee un resumen de las principales 
ideas expuestas en esta disertación, pueden 
leerse la Introducción General y/o las conclu
siones parciales. 

Lo que aquí haré es hablar brevemente 
acerca de una ausencia importante en esta 
discrtnción: la subjetividad. Esta interesa al 
menos desde tres ángulos. 

Desde un primer ángulo. el tomar en con ... 
sidcrJción a la subjetividad. entendida como 
experiencia vital. nos puede ayudar a com
prender el concepto de bruja. Tomemos como 
ejemplo el elemento del vuelo nocturno al 
sabbal. Si pensamos que el nquclarrc es un 
rito religioso. en que hay una re-unión con la 
divinidad (en este caso, con Satán). resulta 
claro que la idea del vuelo tiene un sentido 
religioso: se vuela. o sea. se viaja. por que en 
el sabbat se entra a otro mundo. al mundo 
sagrado (que transciende al n1undo cotidia
no. profano). Se vuela de noche. por que es 
de noche que se abren las puertas de la otre
dad .. Y se vuela sólo en alma. sin cuerpo 
(como dicen las acusadas de ser brujas. los 
be11a11da111i. cte.). por que es el cuerpo lo que 
ata al mundo cotidiano. 

En el capítulo dedicado al Malleus sostu
vimos que el concepto de bruja era racional 
por ser consistente con la teología de la épo
ca. Sin embargo, la racionalidad del concep
to de bruja no parece explicar por qué dicho 
concepto capturó la atención de todos. y no 
sólo de los teólogos, durante varios siglos. La 
respuesta parece encontrarse en que este con
cepto también simboliza experiencias reli
giosas. como la experiencia del tránsito a 
otro mundo. 

Desde un segundo ángulo, Ja subjetividad 
entendida como psique es importante para 
entender cieno aspecto de la persecución no 

considerado en la disertación. Este aspecto es 
el hecho de que la persecución no fue homo
génea, sino que se daba en la forma de «bro
tes» de persecución -o «manías». o cccpidc
mias». o «locuras persecutorias»- que 
aparecían en un poblado. duraban algunos 
meses. y luego se apagaban para aparecer en 
otro lugar. Fenómenos como éstos aparente
mente requieren de un estudio de psicología 
social para ser explicados. 

Desde un tercer ángulo. la subjetividad. 
entendida como creencia interiorizada, juega 
un papel fundamental en los fenómenos de 
marginación. En esta disertación vimos que 
la creencia jugó un papel hnportante en Ja 

·persecución de brujas en tanto sirvió para le
gitimarla. Aquí mencionaré otro aspecto. 

La persecución es una agresión 1nanifies
ta y violenta. Hay también agresiones mas 
veladas, sin violencia física. como el 1nargi
nar. En el fenómeno de la marginación In 
creencia. igualmente deseanpcña un papel 
fundamental. La creencia no causa la margi
nación -v. gr. no es el prejuicio unti-scn1ila el 
que ocasiona que los judíos sean minoría
pero sí la lcgitilna. la hace racional y n1oral
n1entc aceptable. Y la legitima tanto para los 
que marginan como para los marginados. En 
verdad. no sólo habría que explicar cómo y 
por qué unos grupos marginan a otros. sino 
también cómo y por qué las minorías llegan 
a aceptar su marginación. Es en el contexto 
de este último problema que resulta de gran 
importancia la cuestión de la creencia inte
riorizada .. El saberse «bruja». «negro>,, <<ju
dío». «mujcr>t>. •homosexual». cte. no es 
meramente una creencia mas que uno tiene. 
como lo es la creencia de que se tiene el pelo 
negro, sino que es una creencia que provie
ne del exterior -son los otros. la •mayoría'. 
los que inventan la etiqueta denigratoria. o 
estigma. y que la incorporan a la cultura den
tro de la que uno nace y se hace- y que al 
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interiorizarse afecta la personalidad ücl 1nar
ginado. haciéndole aceptable su n1argina
ciún. O sea, la creencia lcgithua la. margina
ción para el marginado en la n1cdida en que 
afecta su percepción de si n1is1no -hecho que 
sólo vcrc111os si tomamos en cuenta el nspcc
to subjetivo de la creencia, la creencia enten
dida como valores asu1nidos y no con10 mera 
idea. Así, hay un grano de verdad en Ja pre
gunta de Wickcr que cita111os en la Introduc
ción General, acerca de si no habría algo en 
la raza negra que la dispuso para la esclavi
tud. Cicrtmncntc, no hubo nada que la dispu
siera para la cscl:1vitud en el sentido de que 
causará la esclavitud. Empero, si hubo algo 

. que la dispuso en el sentido de que posibili-
tó un estado continuado de esclavitud (o de 
nlarginaci6n): fueron educados para «Saber
se ncgroS>>, para no sentirse dignos. ni ciuda
danos de prilnera. para tener una identidad 
maltrecha que les pcrn1itiera aceptar su si
tuación de marginación sin rebelarse. 

No abundaré sobre esta cuestión tan im
portante de la alteración en la personalidad 
que ocasiona la interiorización de la creencia 
ya que ha sido 1nagnfficamente tratada por 
Goffman en su magistral libro ~. Tan 
sólo n1encionaré que esta cuestión no es fá .. 
eihncnte aplicable al caso de las brujas, ya 
que allí la aceptación de ser bruja, por parte 
de Ja acusada, conllevaba Ja muerte, y no el 
vivir en un estado de marginación u opre
sión. Sin embargo. pueden verse algunos as
pectos de este fenómeno en el hecho de que 
las acusadas aceptaron de corazón ser brujas 
(i.c. hicieron confesiones sinceras). y se arre
pintieron verdaderamente. tanto en privado 
como en los autos de fe; esto cs. las acusadas 
de ser brujas sufrieron una :iltcración en ta 
percepción que tenían de si mismas que les 
pcnnitió jugar públicamente el rol del peca
dor. confinnando con ello la ccvcrdad» demo
nológica de las élites cultas, y aceptando sin 
rebelarse su ejecución. · 
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